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N. 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 
DE LO CONTENCIOSO·ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN PRIMERA 

Secretaría: Sra. Pera Bajo 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por don JUAN FLORES GARRIDO se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo contra 
acuerdo del Consejo General del Poder Judi
cial de 20-9-1995. sobre archivo de diligen
cias 127/1995. a cuyo pleito ha correspondido 
el número 1/778/1995. 

y para que sirva de emplazamiento a la referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de ,que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma. 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo" que se hace'público en cumpliriuento de pro
videncia de fecha de hoy. 

Madrid. 13,de diciembre de 1995.-La Secreta
ria.-l.OO4-E. 

SECCiÓN PRIMERA 

Secretaría: Sra. Pera Bajo 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
col mantenimiento del mismo. que: 

Por doña DOLORES BORT MARTINEZ se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra acuerdo del Consejo General del Poder Judiciill 
de 2-2-1994. sobre archivo de información 
791/1989. a cuyo pleito ha correspondido el número 
1/686/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la misma 
les parará el perjuicio a que hubiere Jugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia dictada con fecha de hoy. 

Madrid. 19 de diciembre de 1995.-La Secreta
ria.-4.209·E. 
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Administración de Justicia 

SECCIÓN TERCERA 

Secretaría: Sra. Pera Bajo 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don JOAQUIN NAVARRO FAYOS se ha 
interpuestoa recurso contencioso-administrativo 
contra acuerdo del Consejo General del Poder Judi
cial de 13-9-1995, sobre sanción disciplinaria, a cuyo 
pleito ha correspondido el número 1/787/1995. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los articulos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30 de la J.,.,ey reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la misma 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia dictada con fecha de hoy. 

Madrid, 19 de diciembre de 1995.-La Secreta- -
ria.-4.205-E. 

SECCIÓN TERCERA 

Secretaría: Sra. Palencia Guerra 

Edicto 

A virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha. dictada en el recurso de apelación núme
ro 2/2.470/1988, Sección Tercera, Sala Tercera. del 
Tribunal Supremo. interpuesto por el señor Abogado 
del Estado. en nombre de la Administración, contra 
la sentencia de fecha 24-11-1988. dictada por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Granada. sobre liquidación de 
impuesto municipal de plusvalia. por incremento 
del' valor de los terrenos, figurando como apelado 
el Ayuntamiento de Fuengirola, en cuyo rerurso 
se ha acordado llamar. por medio de edictos, a 
los herederos de don José Que,sada Márquez, que 
tuvo su domicilio en "Málaga, calle de la Blosa, núme
ro 1, para que dentro del plazo de treinta días puedan 
personarse en este recurso y alegar lo que estiman 
por conveniente a su derecho. 

y para que sirva de notificación en fonna a los 
herederos de don José Quesada Márquez, se expide 
el presente en Madrid a 9 de marzo de 1995.-La 
Secretaria.-243·E. 

SECCIÓN TERCERA 

Secretaría: Sra. Palencia Guerra 

Edicto 

Por medio del presente edicto se requiere a doña 
Maria Henninia Vázquez Nieves, con domicilio en 
Vigo. avenida de Castelao. 57. actualmente en domi
cilio desconocido. para que dentro del plazo de diez 

días designe un domicilio efectivo en Madrid, donde 
puedan llevarse a efecto las notificaciones de las 
resoluciones que se dicten en el recurso de apelación 
número 2/7.564/1992. bajo apercibimiento que, de 
no hacerlo en el plazo indicado, se procederá al 
archivo de las actuaciones. 

Dado en Madrid a 20 de diciembre de 1995.-La 
Secretaria.-986·E. 

SECCIÓN TERCERA 

Secretaría: Sra. Palencia Guerra 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por el CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFlCIALES DE FARMACEUTICOS se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo. sobre 
Real Decreto 536/1995, de 7 de abril, por el que 
se establece el titulo de Técnico Superior en Die
tética y las corresPondientes enseñanzas mlnirnas; 
pleito al que han correspondido el número general 
l/486/1995 y el de 19 de la Secretaria del que 
suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 11 de enero de 1996. 

Madrid, 11 de enero de 1996.-La Secreta
ria.-4.206-E. 

SECCIÓN TERCERA 

Secretaría: Sra. Palencia Guerra 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por los COLEGIOS OFICIALES DE FARMA
CEUTICOS DE VALENCIA Y DE CASTELLON 
se ha interpuesto recurso contencioso-administra
tivo. sobre Real Decreto 539/1995. de 7 de abril. 
por el que se establece el título de Técnico Superior 
en Laboratorio de Diagnóstico Clínico y las corres
pondientes enseñanzas minimas; pleito al que han 
correspondido el número general 1/566/1995 y el 
de 19 de la Secretaria del que suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 



2346 

la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no .comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la misma 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 11 de enero de 1996. 

Madrid, 11 de enero de 1996.-La Secreta
ria.-4.208-E. 

SECCIÓN CUARTA 

Secretaría: Sr _ Ausere Pérez 

Edicto 

El Presidente de la Sala de lo Contencios<rAdmi
nistrativo del Tribunal Supremo, Sección Cuarta. 

Hace saber; Que por el CONSEJO GENERAL 
DE COLEGIOS OFICIALES DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS DE ESPAÑA se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo bajo el 
número 1/928/1993. contra modificación de deter
minados procedimientos tributarios, sobre Real 
Decreto 803/1993, de 28 de mayo. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid, 27 de diciembre de 1995.-,.EI Secreta
rio.-2.229-E. 

SECCIÓN SEXTA 

Secretaría: Sr. Fernández de Arévalo 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivare. n derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por doña BARBARA KNEBEL, representada por 
el Procurador don Enrique Hemández Tabemilla. 
se ha interpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra impugnación de acuerdo del Consejo 
de Ministros de 2-6-1995, desestimatorio parcial
mente de indemnización por daños y perjuicios cau
sados por el anonual funcionamiento de la Admi· 
nistración de Justicia, responsabilidad patrimonial' 
(Ministerio de Justicia); pleito al que han corres
pondido el número 1/683/1995 y el número de 
Secretaría 113/1995. 

y para que sirva de emplazamiento a la referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér-, 
minos expresados en el artículo 66 de la misma. 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro· 
videncia de fecha 31 de octubre de 1995. 

Madrid. 31 de octubre de 1995.-EI Secreta
rio.-995-E. 

SECCIÓN SEXTA 

Secretaría: Sr. Fernández de Arévalo 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por doña ANA MARIA GOMEZ P AEZ. repre
sentada por la Procuradora doña Mercedes Albi 
Murcia. se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Consejo de Minis
tros de 3-3-1995. sobre daños derivados de la entra
da en vigor del Acta Unica Europea, expediente 
54/1994 1 (N0020); pleito al que han correspon· 
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dido el número general 1/454/1995 y el numero 
de Secretaria 97 bis/1995. 

y para que sirva de emplazamiento a la referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la JurisdicCión Contencioc;o-Administrativa y con 
la prevencióh de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma. 
les parará el per~uicio a qu(': hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 31 de octubre de 1995. 

Madrid, 3 t de octubre de 1995.-El Secreta· 
rio.-998·E. 

SECCiÓN SEXTA 

Secretaría: Sr. Feroández de Arévalo 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri· 
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por ASOCIACION VECINOS LITORAL ESPA· 
ÑOL. representado por el Procurador don Roberto 
Graílizo Palomeque. se ha interpu'esto recurso con
tencioso-administrativo contra impugnación del 
acuerdo del Consejo de Ministros de 28-10·1994. 
sobre declarar la urgente ocupación de los bienes 
,y derechos que -tratan de expropiarse para obras 
de regeneración y paseo maritimo de la playa de 
Pinedo (Valencia). Ministerio de Obras Públicas. 
Expropiación; pleito al que""han correspondido el 
número 1/451/1995 y el número de Secreta· 
ria 97/1995. 

y para que sirva de emplazamiento a la referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 'con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma. 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de 'fecha 2 de noviembre de 1995. 

Madrid. 2 de noviem~re de 1995.-EI Secreta
rio.-993-E. 

SECCIÓN SEXTA 

Secretaría: Sr_ Fernández de Arévalo 

Por el presente anIDlcio se hace saber. para cono
cimiento de las J&'ersonas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. qtJ,F: 

Por doña ESPERANZA MONTERO SIMON se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra acuerdo del Consejo de Ministros de 
12·5-1995, sobre indemnización por el adeb,lOto en 
la edad de jubilación; pleito al que han correspon
dido el número 1/483/1 '195 y el número de Secreta
ria 102/1.995.·· . 

y para que sirva de emplazamiento a la referidas 
personas. con arreglo a los artículos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la misma. 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 21 de noviembre de 1995. 

Madrid. 21 de noviembre de 1995.-El Secreta
rio.-994-E. 
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SECCIÓN SI:XTA 

Secretaría: Sr.'Fernández de Arévalo 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono-
cimienw de las personas a cuyo favor hubieren deri· 
vado o derivaren derechos del acto admimstrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por don LUIS ELlCES ALVAREZ se ha ínter· 
puesto recurso contencioso-administrativo contra 
impugnación del acuerdo del Consejo de Ministros 
de fecha 28-4-1995, denegatorio de indemnización 
por jubilación anticipada, responsabilidad patrimo
nial. Ministerio de la Presidencia; pleito al que han 
correspondido el número general 1/394/1995 y el 
número de Secretaría 87/1995. 

y para que sirva de emplazamiento a la referidas 
personas, con arreglo a los articulas 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma. 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en 'derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 23 de noviembre de 1995. 

Madrid. 23 de noviembre de 1995.-EI Secreta
rio.-983-E. 

SOC9ÓN SEXfA 

Secretaría: Sr. Fernández de Arévalo 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri· 
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por don FELIPE POZO RODRIGUEZ. repre· 
sentado por la Procuradora doña Margarita Escuer 
Beltrán, se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra impugnación del acuerdo del 
Consejo de Ministros de fecha 3-3-1995. denega· 
torio de indemnización por los posibles daños deri
vados de la entrada en vigor del acta única europea. 
responsabilidad patrimonial Ministerio de la Pre
sidencia; pleito al que han correspondido el nú
mero general 1/365/1995 yel número de Secreta
ria 69/1995. 

y para que sirva de emplazamiento a la referidas 
personas. con arreglo a los artículos 60 Y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Admínistrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér~ 
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 23 de noviembre"de 1995. 

Madrid. 23 de noviembre de 1995.-El Secreta-
rio.-985-E. " 

SECCIÓN S1'.PTIMA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Edicto 

Doña Concepción Sánchez Nieto. Secretaria de la 
Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Supremo. 

Certifico: Que en el presente recurso núme~ 
ro 78/1988, que se tramita en esta Sala Tercera 
de 10 Contenciosp-Administrativo. seguido a ins· 
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tancla de don Alejandro J. J. Rojo R.asines. frente 
a la Administración del Estado. se ha dictado auto 
con fecha 26-10-1995. cuya parte dispositiva es del 
tenor liteml siguiente: «La Sala acuerda decretar 
el archivo de las presentes actuaciones». 

y para que sirva de notificación al recurrente don 
Alejandro J. J. Rojo Resines. en ignorado paradero, 
y sea publicado en el «Boletin Oficial del Estado», 
expido el present.e en Madrid a 13 de diciembre 
de 1995.-La Secretaria.-l.OO2-E. 

SECCIÓN Sel"llMA 

Secretaría: Sra. Sáncbez Nieto 

Edicto 

Doña Concepción Sánchez Nieto. Secretaria de la 
Sala Tercera. Sección Séptima, de 10 Contencio
so-Administrativo del Tribunal Supremo. 

Doy fe y certifico: Que en el recurso de apelación 
número 1.377/1991. seguido ante esta Sala Tercera. 
Sección Séptima, se ha dictado sentencia con fe
cha 22-6-1995. cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

«Fallarnos: Que debemos desestimar y desestima
mos el recurso de apelación interpuesto por el Cole~ 
gio Oficial de Odontólogos y Estomatólogos de 
Cataluña, contra la sentencia de la Sala de lo Con~ 
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Cataluña, de 13-11-1990, sobre colegia
ción con ejercicio de don Cannelo Angel Scalcione; 
e imponemos al Colegio recurrente las costas de 
este recurso de apelación. Asi. por esta nuestra sen~ 
tencia firme. defmitivamente juzgando. lo pronun
ciarnos. mandamos y frrmamos.» 

y para que conste y sirva de notificación a la 
p~ apelada don Carrnelo Angel Scalcione. en 
ignorado paradero. y sea publicado en el «Boletin 
Oficial del Estado», expido el presente en Madrid 
a 15 de diciembre de I 995.-La Secretaria.-3.228-E. 

SECCIÓN S~PI1MA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren Ínterés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por doña EULALIA HERNANDEZ LORENZO 
y otros se ha interpuesto recurso contencioso
administrativo contra el Real Decreto 1625/1995. 
de 6-10. por el que se adscribe al profesorado de 
los CUerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria 
y Profesores Técnicos de Fonnación Profesional a 
las especialidades propias de la fonnación profe
sional especifica; pleito ha correspondido el nú
mero 1/789/1995. 

y para que sirva de emplazamiento a la referidas 
personas. con arreglo a los articulos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la misma, 
les para.ré el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 15 de diciembre de 1995. 

Madrid. 15 de diciembre de 1995.-La Secreta
ria.-3.564-E. 
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SECCIÓN SÉPTIMA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Edicto 

Doña Concepción Sánchez Nieto. Secretaria de la 
Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Supremo. Sección Séptima. 

Doy fe y testimonio de que en la apelación seguida 
en esta Sala Tercera con el número 1.947/1991, 
a instancia de «Ediciones Transparencia, Sociedad 
Anónima., frente a la Administración del Estado. 
se ha dictado auto con fecha 26-10-1995. cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: «Se acuerda 
decretar el archivo de las presentes actuaciones. pre
via notificación de este auto al interesado .• 

y para que sirva de notificación al apelante «Edi
ciones Transparencia, Sociedad Anónima •• en igno
rado paradero. y sea publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado., expido el presente en Madrid a 18 
de diciembre de 1995.-3.229~E. 

SECCIÓN S~PTIMA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Edicto 

Doña Concepción Sánchez Nieto. Secretaria de la 
Sala Tercera de lo Contencioso·Administrativo 
del Tribunal Supremo, 

Certifico: Que en las presentes actuaciones segui
das con el número 430/1990, a instancia de don 
Joaquín Padilla Gutiérrez contra la Administración 
del Estado. se ha dictado auto con fecha 29-9-1995 
del tenor literal siguiente: 

~Auto.-En Madrid a 29 de septiembre 
de 1995.-Hechos: Primero. Por providencia dictada 
por esta Sala con fecha 24-5-1995 se requirió al 
recurrente don Joaquin Padilla Gutiérrez para que 
designara domicilio en Madrid para recibir noti
ficaciones. con apercibimiento de que. en caso de 
no cumplir dicho requerimiento. se ordenaría el 
archivo de las actuaciones. y acordando se remitiera 
edicto de la resolución el "Boletln Oficial del Estado" 
para su publicación en el mismo.-Segundo. Con 
fecha 7-9-1995 fue publicado por el "Boletín Oficial 
del Estado" el edicto de la anterior resolución.-Ter
cero. Al día de la fecha no ha sido presentado escrito 
alguno pOr el referido actor don Joaquin Padillo 
Gutiérrez.-Fundarnentos de derecho.-Unico. El 
articulo 57.3 de la Ley de esta jurisdicción. previene 
que. en caso de no concurrir los requisitos exigidos 
por la Ley para la validez de la comparecencia, 
se señalará un plazo de diez dias para que el 
recurrente pueda subsanar tal defecto y. caso de 
no hacerlo así, se ordenará el archivo de las actua
ciones.-Parte dispositiva.-La Sala acuerda: Decre
tar el archivo de las presentes actuaciones, remi
ti~ndose edicto de esta resolución al «Boletln Oficial 
del Estado» para su publicación en el mismo, a 
efectos de notificación al recurrente.-Lo acuerdan 
y firman los excelentisimos señores anterionnente 
citados y rubrica el señor Presidente. certifico.» 

y para que sea publicado en el «Boletin Oficial 
del Estado. a efectos de notificación al recurrente 
don Joaquín Padilla Gutiérrez, en ignorado para~ 
dero. expido el presente en Madrid a 27 de diciem~ 
bre de 1995.-La Secretaria.-3.560-E. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOSO·ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
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tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismus. que por las pcn;onas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han corre'lpondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/1.l2I/1995.-Doña YENNY PATRICIA OÑA
TE Y ANEZ contra resolución del Ministerio del 
Interior, de fecha 20-1-1995. sobre inadmisión 
a trámite de la solicitud del derecho de asi-
10.-2.601·E. 

1/1.I08/1995.-Doo FRANCISCO GABRIEL 
ROMERO GONZALEZ contra resolución del 
Ministerio dellnterior.-2.611-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quiene.'I, con arreglo a los art1cu~ 

los 60, 64 y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como c('ldemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 18 de diciembre de 1995.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber. nara conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto resenado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/1.I98/1995.-Doo ESTEBAN BARBERO 
ANGULO contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60. 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados y 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 19 de diciembre de 1995.-El Secreta
rio.-2.592-E. 

Sección Primera 

Edicto 

Doña Maria Elena Cornejo Pérez, Secretaria judicial 
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, 

En virtud de haberse asi acordado en resolución 
de esta fecha. dictada en el recurso contencioso-ad.
ministrativo número 1/487/1994. promovido a ins
tancia de don Da Jun Zhao. contra resolución del 
Ministerio del Interior de fecha 28-10-1993. sobre 
denegación del derecho de asilo y condición de 
refugiado. 

Se ordena la publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación del auto de fe
cha 20-12-1995. recaído en estos autos, cuya parte 
dispositiva es la siguiente: «Procede el archivo de 
las actuaciones correspondientes al presente recurso 
contencioso-administrativo. previa notificación de la 
presente resolución a las partes intervinientes en 
el mismo y con las fonnalidades establecidas al res
pecto en el articulo 248 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, notificándose al recurrente mediante 
edicto en el "Boletin Oficial del Estado". Contra 
la presente resolución puede interponerse recurso 
de súplica ante la propia Sala, previo al recurso 
de casación. en el plazo de cinco días. Asi lo acuer
dan. mandan y fmnan los señores del margen, de 
lo que doy fe. Siguen firmas .• 

y para la inserción en el \<Boletin Oficial del Esta
do». expido el presente en Madrid a 20 de diciembre 
de 1995.-EI Secreterio.-2.593-E. 
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Sección Primera 
Se hace saber. para conoci.m.iento de los recurren

tes don Remus Cirpaci y otro, que fonnulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolución 
del Ministerio de Justicia e Interior de fe
cha 14-11-1994. sobre inadmisión a tnimite de la 
concesión del derecho de asilo; recurso al que ha 
correspondido el número 1/2.990/1994 de la Sec
ción Primera de la Sala de 10 Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Nacional. se acordó 
mediante proveído de fecha 28-10-1995 la notifi
cación del anterior de fecha 28-3-1995. cuyo tenor 
literal es el siguiente: «Por recibido escrito de don 
Remus Cirpaci y doña Gabriela Daniela Mihai. regis
frese. Al amparo de 10 previsto en el artículo 57.3 
de la Ley de la Jl1lisdicción Contencioso-Adminis
trativa y antes de proveer sobre trámite del recursO 
contencioso-administrativo que se solicita. requié
rase a dicha parte para que en el plazo de diez 
días designen Abogado y Proctirador que les defien
dan y representen en los presentes autos, previnién
dole que, de no verificarlo, se ordenará el archivo 
de las actuaciones», haciéndose constar que el pre
sente recurso queda archivado provisionalmente; no 
obstante, se admitirán a trámite todos aquellos escri
tos que se presenten antes del plazo de un año, 
transcurrido el cual y conforme se detennina en 
el artículo 91 de la Ley jurisdiccional, se considerará 
que el procedimiento se ha dete6ido por culpa del 
interesado, declarándose' caducada la instancia y 
confumándose el archivo mediante auto, que se dic
tará en los ténninos previstos en el párrafo 4 del 
articulo 88 de la Ley jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y, en su caso. de requerimiento al recurrente men
cionado, conforme a lo previsto en el artículo 269 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid, 20 de diciembre de 1995.-EI Secreta
rio.-2.603-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-adrnlnistrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

1/3.013/1994.-Don SERIGNE CHEIKN IBRA 
F ALL contra resolución del Ministerio de Justicia 
e Interior de fecha 12-7-1994.-2.596-E. 

1/2.813/1995.-MERCANTlL CHIMACA, 
SOCIEDAD ANONIMA, cQntra resolución del 
Ministerio de Justicia e Interior (Delegación del 
Gobierno en la Comunidad Autonóma de 
Madrid).-2.597-E. 

1/2.846/1995.-Doña MARIA DEL CARMEN 
GUADALUPE REY REDONDO contra resolu
ción del Ministerio de Justicia e Interior.-2.607-E. 

1/990/1993.-Don SALMAN MALI AHMED 
ALMA Y ANI contra resolución del Ministerio del 
Interior de fecha 2-11-1993.-2.608-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60. 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madtid. 20 de diciembre de 1995.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de qwenes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 
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2/698/1995.-UNIVERSIDAD DE CADIZ con· 
tra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu· 
los 60, 64 y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra· 
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 17 de noviembre de 1995.-El Secreta
rio.-746-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números q\le se indi
can de esta Sección: 

2/733/1995.-INVERSIONES DOS CASTILLAS, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda (TEAC), 
RG. 2.526/1991, RS. 241/1992.-3.548-E. 

2/735/1995.-ACERINOX. SOCIEDAD ANONI
MA, contra resolución del Ministerio de Econo
mia y Hacienda (TEAC), de fecha 22-11-1995. 
R.G. 6.181/1992, RG. 10.783/1992. R.S. 
430/1992, RS. 273/1993.-3.549-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 23 de enero de 1996.-El Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

3/1.514/1995.-Don ANGEL RUBIO RUIZ contra 
resolución de 13-7-1995 del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social, sobre revisión del cálculo de 
las retribuciones percibidas. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66. en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 8 de enero de l 996.-EI Secreta
rio.-2.974-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/434/1995.-Doña LOURDES MINTEGUlA 
ZAFRILLA contra resolución de 6-2-1995 del 
Ministerio de Justicia e Interior. sobre abono de 
las cantidades correspondientes por el concepto 
de complemento de destino.-3.862~E. 
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3/735/1995.-Don ALFREDO LUIS LOPEZ 
ARES contra resolución del Ministerio de la Pre
sidencia de fecha 19-4-1995, sobre uso de la 
Medalla de Paz de Marruecos.-3.863-E. 

3/437/1995.-Doña PILAR JlMENEZ GOMEZ 
contra resolución de 1-2-1995 del Ministerio de 
Justicia e Interior, sobre abono de las cantidades 
correspondientes por el concepto de complemen
to de destinO.-3.865-E. 

3/2.212/1995.-Don EDUARDO CASANOVA 
GONZALVEZ contra resolución del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, sobre concurso 
para la provisión de puestos de trabajo.-3.874-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66. en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 10 de enero de 1996.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de _los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/3.078/1995.-Don FRANCISCO REDONDO 
MENDOZA contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 30-9-1995, sobre abono de ser
vicios en el extranjero.-4.513-E. 

5/3.181/1995.-Don FRANCISCO PARRA CUA
DRO contra resolución del Ministerio de Defensa 
de fecha 27-9-1995, sobre complemento de resi
dencia en el extratijero.-4.515-E. 

5/3.071/1995.-Don EMILIO POYO·GUERRERO 
SANCHO contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 3Q.:.9-1995, sobre abono de ser
vicios en el extranjero.-4.518-E. 

5/3.079/1995.-Don JOSE LUIS PEREZ GONZA
LEZ contra resolución del Ministerio de Defensa 
de fecha 3-11-1995. sobre abono de servicios en 
el extranjero.-4.521-E. 

5/3.018/1995.-Don DIEGO BARRIGA ESPINO· 
SA contra resolución del Ministerio de Defensa. 
sobre suspensión de funciones.-4.522-E. 

5/3.138/1995.-Don JAVIER PONCE DE LEON 
Y HUELV A contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 13-11-1995. sobre baja como 
alumno del centro Docente Militar de Formación 
de Grndo Medio.--4.526-E. 

5/3.158/1995.-Don JORGE ROMEU GONZA
LEZ-BARROS contra resolucióndel Ministerio de 
Asuntos Exteriores de fecha de 10-11-1995, sobre 
abono de servicios en el extranjero.-4.530-E. 

5/2.278/1995.-Don JOAQUIN RAEL OTAMEN
DI contra resolución del Ministerio de Defensa 
de fecha 7-4-1995.--4.535-E. 

5/2.658/1995.-Don ANTONIO CHICA GARCIA 
contra resolución del Ministerio de Defensa de 
fecha 25-7-1995, sobre aptitud para el servi
cio.-4.536-E. 

5/3.116/1995.-Don JOSE VlDAL ALVAREZ 
RAMOS contra resolución del Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación. de fecha 
21-11-1995, sobre abono de servicios en el extran
jero.-4.539-E. 

5/1.666/1995.-Don MANUEL CANO GARCIA 
contra resolución del Ministerio de Defensa, de 
fecha 9-5-1995, sobre nuevo cómputo del tiempo 
de servicios efectivos.-4.540-E. 

5/3.149/1995.-Don MANUEL GONZALEZ 
CARMONA contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 28-6-1995, sobre abono de 
trienios.-4.545-E. 

5/12/1996.-Don GONZALO DE OJEDA EISE
LEY y otro contra resolución del Ministerio de 
Asuntos Exteriqres de fecha 1-12-1995, sobre 
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desestimación de cantidades percibidas en nónima 
por Jos conceptos salariales.---4.547-E. 

5/2.909/ I 995.-Oon HELlODORO GUADALU· 
PE ARJONA contra resolución del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación de fecha 
10-10-1995. sobre suspensión de funcio
nes.-4.553-E. 

5/2.849/1995.-Oon FERNANDO MONTAÑES 
LOZANO contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 8-6-1995. sobre inutilidad fisi
ca.-4.556·E. 

5/2.569/1995.-Oon MARCOS REVERT FIGUE· 
ROA contra resolución del Ministerio de Defensa 
de fecha 31-5-1995. sobre situación de reser
va.-4.558-E. 

5/2.244/1995.-Don FRANCISCO LORENTE 
CABELLO contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 28-6-1995. sobre inutilidad fisi
ca.-4.560-E. 

Lo que' se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60. 64 y 66. en rylaci6n con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los iodi· 
cados recursos. 

Madrid. 9 de enero de 1996.-El Secretario judi· 
cial. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, Que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso--administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/1.072/l995.--CIPROMAR. SOCIEDAD ANO
NIMA contra resolución del Tribunal EconÓrnj· 
co--Adrninistrativo Central. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
las 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 13 de diciembre de 1995.-El Secreta
rio.-948-E. 

Sección Sexta 
Se hace saber. para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las entidades que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conteo
cioso-administrativQs contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi· 
can de esta Sección: 

6/665/1995.-SOCIEDAO COOPERATIVA DEL 
CAMPO ARAHALENSE contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central de 
10-5-1995. sobre Impuesto sobre el Valor Aña
dido.-943-E. 

6/778/l995.-BANCO POPULAR ESPAÑOL. 
SOCIEDAD ANONlMA contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central de 
31-5-1995, sobre Impuesto General sobre el Trá
fico de las Empresas.-944-E. 

6/878/l995.-VIV AS. VUELOS INTERNACIO· 
NALES VACACIONES. SOCIEDAD ANONI· 
MA, contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central de 21-6-1995, sobre 
tarifas por aprovechamiento especial de platafor
ma y locales.-945-E. 

6/997/1995.-S0CIEDAD CAPITAL BUDGE· 
TING. SOCIEDAD LIMITADA, contra resolu
ción del Ministerio de Econonúa y Hacienda de 
fecha 25·9·1995.-959·E. 
Lo que se anuncia para que sirva de empla· 

zamiento de quienes. con arreglo a los artícu-
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los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la JurisdicciÓn Contcncioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 14 de diciembre de 1995.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las entidades y personas que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

6/1.123/l995.-EMPRESA NACIONAL SIDE· 
RURGICA, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
resolución del Ministerio de Economia y Haden
da.-929·E. 

6/1.103/l995.-KORINTO PROPERTY CORPO
RA TION contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda.-930-E. 

6/1.093/l995.-REALITAS HOLDING. LTD. con· 
tra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda.-931-E. 

6/894/l995.-UNION ELECTRICA FENOSA. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 

. Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC). 
vocaJía décima. de fecha 19-7-1995.-935-E. 

6/1.116/l995.-ELECTRA DE VIESGO. SOCIE
DAD ANONIMA contra resolución del Minis
terio de Economia y Hacienda.-936-E. 

6/1.106/1995.-OULAKOR. SOCIEDAD ANONI· 
MA, contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda.-937~E. 

6/1.096/1995.-PETINA LIMITED contra resolu-
ción del Ministerio de Economia y Haden
da.-938·E. 

6/1.086/l995.-Don PEDRO JOSE NAVARRO 
SANTALLA contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda.-939-E. 

6/896/l995.-UNION ELECTRICA FENOSA. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda.-940-E. 

6/l.120/l995.-AGENCIA EFE. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de fecha 
4-10-1995, sobre Impuesto sobre el Valor Aña
dido.-942-E. 

6/1.050/l995.-FESA FERTILIZANTES ESPA· 
ÑOLES. SOCIEDAD ANONIMA, contra reso
lución del Tribunal Económico-Administrativo 
Central.-946~E. 

6/1.119/l995.-MARIMAUDlA. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de fecha 
3·1 ()'1995.-952·E. 

6/1.051/1995.-ECTOR HOLDINGS LlMlTED 
contra resolución del Ministerio de Eco'nomía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 6-9-1995.-953-E. 

6/1.031/1995.-ASOCIACION DE FABRICAN· 
TES DE PAN DE ZARAGOZA Y PROVINCIA 
y TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA COMo 
PETENCIA contra resolución del Tribunal de 
Defensa de la Competencia.-954-E. 

6/1.027/l995.--COLGATE PALMOLIVE ESPA· 
ÑA, SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) 
de fecha 7-9-l995.-955·E. 

6/1.00I/l995.-CENTRO HOLDING. SOCIE· 
DAD LIMITADA, contra resolución del Minis
terio de Economía y Hacienda de fecha 

·25·9·1995.-956·E. 
6/1.007/l995.-Doña MARTA VILLANUEVA 

IBAÑEZ contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda de fecha 25-9-1995.-957-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes. con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 15 de diciembre de 1995.-EI Secretario. 

2349 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades y persona que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso~adminjstrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

6/1.037/l995.-AGENCIA MARITIMA PORTI· 
LLO. SOCIEDAD ANONIMA, contra resolu
ción del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 19·7·1995.-927·E. 

6/3971l995.-Don JORGE DIEZ GOMEZ contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien
da, Subdirección General de Recursos de fecha 
3·5·1995.-928·E. 

6/1.064/l995.-APARCAMIENTO PARQUE DE 
LISBOA contra resolución del Ministerio de Eco
nemia y Hacienda (TEAC). vocalia quinta, de 
fecha 29-3-t995.-932-E. 

6/1.094/1995.-ROKAMBOL. SOCIEDAD ANO· 
NlMA, contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (TEAC). vocalía primera, de 
fecha 3-10-1995.-933-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
cC!adyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 18 de diciembre de 1995.-El Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por la entidad y persona que se 
relacionan a continuación se han fonnulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

6/1.047/1995.-MISTRAL. SOCIEDAD ANONI· 
MA contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda (TEAC) de fecha 
25·1·1995.-925·E. 

6/399/l995.-Don FERNANDO MORALEDA 
QUJLEZ contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda de fecha 3~5-1995.-926-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 19 de diciembre de 1995.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad Que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/1.008/1995.-YIELD. SOCIEDAD LIMITADA 
contra Orden del Ministerio de EconoItÚa y 
Hacienda. de fecha 25-9-1995. sobre multa 
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impuesta en aplicación de la Ley 24/1988. de 
28 de julio. del Mercado de Valores. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla~ 
zamiento de los que, con arreglo a los articu
las 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administr8-
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 
Madrid. 20 de diciembre de 1995.-El Secreta
rio.-934-E. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCiÓN SEGUNDA . 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. se hace 
público en providencia de hoy. esta Sección Segunda 
ha admitido a trámite el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por: 

El Procurador señor UNGRIA LOPEZ, en nom
bre de «Provisiones Amaya, Sociedad Anónima», 
contra la resolución de la Oficina Española de Paten
tes y Marcas por la que se denegó la marca núme
ro 1.643.430, denominada «Dumaya», con fraico 
clase 29, contra la desestimación del recurso de 
reposición interpuesto por el actor contra dicha reso
lución y, en su caso, contra la resolución expresa 
de dicho recurso; recurso al que ha correspondido 
el número 1.778/1995.-1.718-E. 

Por el Letrado señor RODRIGUEZ, en nombre 
de Ciudad Prop., calle José Calvo, 11, de· Madrid, 
contra resolución del Ayuntamiento de Madrid, 
Gerencia Municipal de Urbanismo, de 11-5-1995; 
recurso al que ha correspondido el número 
1.538/1995.-1. 719·E. 

Por el Procurador señor PINTO MARABOTIO, 
en nombre de IBERIA, contra la resolución de la 
Oficina Española de Patentes y Marcas de 3-2-1995 
y 7-6-1995, que denegaron la marca española núme
ro 1.777.083, clase 39, denominada «Business First»; 
recurso al que ha correspondido el número 
1.641/1995.-I.720-E. 

El Procurador señor SORRIBES TORRA, en 
nombre de Don Sicherheitstechnik, contra la reso
lución del acuerdo de la Oficina Española de Paten
tes Y Marcas de 1-3-1994, por el que se ha concedido 
la protección en España de la marca internacional 
número 386.354, «Domotronic», clases 6. 1I Y 20; 
recurso al que ha correspondido el número 
1.645/1995.-1. 721-E. 

El Procurador señor SORRIBES TORRA, en 
nombre de «E. M. Guerlain Société. Sociedad Anó
nima». contra el acuerdo de la Oficina Española 
de Patentes y Marcas de 4-4-1994. por el que se 
ha denegado la protección en España de la marca 
internacional número 58.086. «Guerlaim. clase 18, 
así como contra la resolución desestimatoria pre
sunta, por silencio administrativo, del recurso de 
reposición interpuesto por el actor contra aquel 
acuerdo de denegación de 1-8-1994; recurso al que 
ha correspondido el número 1.658/1995.-1.724-E. 

Notifiquese, confonne a lo establecido en el sr
ticulo 64 de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, a cuantos aparezcan interesados en el 
expediente administrativo. la resolución de la Admi
nistración autora del acto, la resolución impugnada, 
por la cual se acuerda emplazar para que pueda 
comparecer y personarse en autos en el plazo de 
nueve días, sin que. por su personación. pueda retro
traerse ni interrumpirse el curso del procedimiento. 
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de confonnidad con lo establecido en la Ley de 
Medidas Urgentes de Reforma Procesal, de 30 de 
abril de 1992. 

Madrid, 30 de noviembre de 1995.-La Secretaria. 

SECCIÓN QuINTA 

Edicto 

Por el presente edicto se hace saber: Que en el 
recurso contencioso-administrativo número 
1.558/1994 interpuesto por la Universidad Com
plutense de Madrid contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Regional de Madrid, de 
fecha 21 de septiembre e 1988, que resolvió recla
mación número 8/497/1988 por el concepto IGTE, 
se ha dictado providencia por la Sección Quinta, 
en fecha 23 de noviembre de 1995, que consta 
el siguiente particular: 

«Habiendo resultado negativo el emplazamiento 
efectuado a "Puigdevall, Sociedad Anónima", emplá
cese a dicha sociedad mediante edictos que se publi
carán en el "Boletin Oficial del Estado" para que. 
si a su derecho conviene, se persone en autos, debi
damente representada mediante Abogado y Procu
rador o mediante Abogado con poder al efecto, 
en el plazo. de nueve dias, bajo apercibimiento de 
continuar el trámite sin su intervención.» 

y para que sirva de emplazamiento a «Puigevall, 
Sociedad Anónima», actualmente en ignorado para
dero. se expide el presente en Madrid a 23 de 
noviembre de 1995.-74.697-E. 

SECCION QUINTA 

Por el presente edicto se hace saber: Que en el 
recurso contencioso-administrativo número 
1.557/1995. interpuesto por «Cristaleria Española, 
Sociedad Anónima», contra resolución de la Oficina 
Española de Patentes y Marcas. de fecha 5 de 
diciembre de 1994. por las que se concedió el regis
tro de la marca número 1.739.551 gráfica, se ha 
dictado providencia en la que consta el siguente 
particular: «Emplácese a "Creative European Group, 
Sociedad Anónima", en ignorado paradero, a fm 
de que si a su derecho interesa. comparezca en 
autos debidamente representado por medio de Pro
curador y Abogado, o tan sólo de Abogado con 
poder al efecto, en el plazo de nueve dias. bajo 
apercibimiento de que en caso de no verificarlo, 
continuará el trámite si su intervención, para lo cual 
librese oficio al "Boletln Oficial del Estado" para 
la publicp.ción del correspondiente edicto.. 

y para que sirva de notificación a «Creative Euro
pean Group, Sociedad Anónima». actualmente en 
ignorado paradero. se expide el presente en Madrid 
a 30 de noviembre de 1995.-74.670-E. 

SECCiÓN QuINrA 

Por el presente edicto se hace saber: Que en el 
recurso contencioso-administrativo número 
523/1995. interpuesto por don Luis Rodrigo Bor
que.· contra fallo del TEAR. reclamación 
8.835/1994. sobre renta, se ha dictado auto por 
la Sección Quinta, en fecha 22-6-1995, que consta 
del siguiente particular: 

«La Sección acuerda: El archivo de los autos del 
recurso contencioso-administrativo número 
523/1995. declarándose terminado el procedimien
to; sin expresa condena en costas.» 

y para que sirva de notificación a don Luis Rodri
go Borque en Madrid a 21 de diciembre de 1995.-EI 
Secretario.-2.638-E. 
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SECCIÓN SÉPIlMA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en esta fecha en el 
recurso contencioso-administrativo número 
346/1995, seguido a instancia de Ascomo Holding 
AG., contra resolución de la Oficina Española de 
Patentes y Marcas. sobre denegación en las clases 
7. 9 y 11 de la marca internacional número 561.969 
«Ascom». por medio del presente se emplaza a «Tei
nel Sociedad Anónima», para 'que dentro del tér
mino de nueve dias pueda comparecer en el expre
sado recurso y personarse a usar de 'sus derechos 
si le conviniere. 

y para su inserción en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 28 de 
noviembre de 1995.-La Secretaria-971-E. 

SECCIÓN OcrAVA 

Edicto 

El Presidente de la Sección Octava de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, 

Hace saber: Que por «Codesa, Sociedad Anóni· 
ma» se ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo bajo el número 1192/95-07, contra reso
lución del Comité Ejecutivo de la Cámara Oficial 
de Comercio e Industria de Madrid de 26 de octubre 
de 1995. sobre solicitud de exclusión voluntaria del 
censo de electores. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid, 21 de noviembre de 1995.-El Secreta
rio.-74.682-E. 

SECCIÓN OcrAVA 

Edicto 

El Presidente de la Sección Octava de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, 

Hace saber: Que por «Zurita y Vidambres. Socie
dad Anónima» se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo bajo el número 1202/95-07. 
contra resolución del Comité :gjecutivo de la Cáma
ra Oficial de Comercio e Industria de Madrid de 
26 de octubre de 1995. sobre solicitud de exclusión 
voluntaria del censo de electores. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid, 21 de noviembre de 1995.-EI Secreta
rio.-74.673-E. 

SECCIÓN OCTAVA 

Edicto 

El Presidente de la Sección Octava de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Ma.drid, 

Hace saber: Que por «Rodina, Sociedad Limitada» 
se ha interpuesto recurso contencioso-administra
tivo bajo el número 1191/95-07, contra resolución 
del Comité Ejecutivo de la Cámara Oficial de 
Comercio e Industria de Madrid de 26 de octubre 
de 1995, sobre solicitud de exclusión voluntaria del 
censo de electores. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid. 21 de noviembre de 1995.-EI Secreta
rio.-74.680-E. 
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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

Don Angel Pérez Yuste, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Albacete. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 26/1994. promo
vido por «Banco Español de Crédito, Sociedad Anó
nima», contra «Sociedad Laboral Horizonte, Socie
dad Limitada», en los que por resolución de esa 
fecha, se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, el inmueble que al fInal se describe. cuyo 
remate, que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, a la diez horas de los siguientes 
días: 

En primera subasta el dia 10 de abril de 1996. 
próximo, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca, ascendente a la suma de 83.975.000 
pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 10 de mayo de 
1996. próximo, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de la anteriores. el día 10 de junio de 1996. 
próximo. con todas las demás condiciones de la 
segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán 
ingresar, previamente. en la cuenta número 
003400018002694. de la oficina 1914 del Banco 
de Bilbao Vizcaya. una cantidad igual. al menos. 
el 20, por 100 del tipo de subasta que corresponda; 
debiendo presentar en el acto de la misma el res
guardo de ingreso. sin cuyo requisito no serán admi
tidos allicitaci6n. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrá hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los _mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Trozo de terreno, secano a cereales. a la 
izquierda del camino de Vtllalba, paraje llamado 
Cerrillares. término municipal de La Gineta. de 
caber 15 almudes y 3 celemines, equivalentes a 5 
hectáreas 42 áreas 96 centiáreas. Dentro del- peri
metro de esta fmca existen varias edificaciones y 
naves industriales con sus correspondientes insta
laciones. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Albacete en el tomo 1.717 general, folio 174. libro 
141 de La Gineta. fmca 9.299. inscripción sexta. 
Valorada, a efectos de primera subasta. en la can
tidad de 83.975.0000 pesetas. 

Dado en Albacete a 13 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Miguel Angel Pérez Yus
te.-6.111-3. 
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ALMANSA 

Edicto 

Doña Maria Isabel Carro Rodrlguez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Almansa y su partido. 

Por el presente edicto hace saber. Que en este 
Juzgado se tramitan autos del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con número 240/1994. seguidos 
a instancia de «Tondura, Sociedad Anónima~. contra 
don Constantino Nieves Nava1ón y doña Maria 
Sagrario Gómez Sánchez, vecinos de Almansa. con 
domicilio en calle la Rosa, 16. 3.°. en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por ténnino de veinte días. el bien inmueble cons
tituido en garantia hipotecaria de ia propiedad de 
los demandados. que después se describe, con indi
cación del tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 5 de marzo de 1996. 
a las doce horas., por el tipo pactado para la subasta. 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido actiudi· 
cación en debida forma por el actor. el dia 29 de 

. marzo de 1996, a las doce horas. por el tipo pactado 
rebajado en un 25 por 100, sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 26 de abril de 1996, 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que. para tomar parte en primera.y 
segunda subasta. deberá consignarse previamente, 
en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. 

Segunda-En tercera. el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la. consignación del 
precio. 

Cuarta;-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fm de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor, de los que le 
sigan, por el orden se sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio de remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta. el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y, si no las acepta expresamente, no le será admitida 
la proposición. 

Séptima.-Para el caso de no ser posible la noti
ficación personal de los demandados, don Cons
tantino Nieves Navalón y doña Maria Sagrario 
Gómez Sánchez. en el domicilio que consta en 
autos. la publicación del presente edicto servirá de 
notificación en fonna del lugar. fecha y hora de 
la celebración de las subastas. 

Bien objeto de subasta 

Unica.-Vivienda tercera. en Almansa, calle La 
Rosa, número 16. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almansa 
al libro 332, folio 10 vuelto. fmca número 19.553. 
inscripción séptima. 
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Valorada a efectos de la primera subasta en 
5.700.000 pesetas. 

y para que se fije en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y se publique en el «Boletin Oficial 
del Estadm, y en el «Boletin Oficial» de la provincia, 
expido el presente. que firmo en Almansa a 8 de 
noviembre de 1995.-La Secretaria, Maria Isabel 
Carro Rodriguez.-7.959. 

ALGECIRAS 

Edicto 

Don Luis Alfredo de Diego Diez. Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Alge
ciras. 

Hago saber: Qole e!1 dicho Juzgado. y con el núme
ro 215/1993. se tramita proced1w!:.nto judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley HiPo
tecaria. a instancia de Unicaja, contra «Proyectos 
y Control de Obras, Sociedad Anónima~, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reSO:
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y ténnino de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el día 18 de marzo de 1996. a 
las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya. Sociedad Anónima» número 
1208-0000-18-0215-93. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tércera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndpse que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 15 de abril de 1996. a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 13 de mayo 
de 1996. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Local comercial, ubicado en terrenos procedentes 
de la Huerta Chica. en el punto real de la Palma, 
en la aldea de Palrnones. ténnino de Los Barrios, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Los 
Barrios. el tomo 914. libro 114. folio 1, finca 6.379. 

Tipo de subastas: 37.800.000 pesetas. 

Dado en Algeciras a 9 de enero de 1996.-El 
MagistradQoo]uez, Luis Alfredo de Diego Díez.-El 
Secretario.-6.896. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Julio Ubeda de Jos Cobos. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 d!,: lc~ de Alicante, 

Hago ~ ... ter. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 359/90, a ins
tancias del «Banco Industrial del Mediterráneo. 
Sociedad Anónima" representado por el Procurador 
señor Navarrete frente a don Antonio Garrigos Roig 
y doña Julia Beltra González, en los que por pro
videncia de hoy, be señalado para que tenga lugar 
la primera celebración de la venta en pública subasta 
del bien que luego se relacionará, y por ténnino 
de veinte días. el próximo día 12 de marzo, y hora 
de las once de su mañana. en la Secretaría de este 
Juzgado, y con las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta el tipo será el 
resultado del avalúo; para la segunda el mismo con 
el 25 por 100 de rebaja, y sin sujeción a tipo para 
la tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta, 
con lo demás prevenido en el articulo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento CiviL 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar haber consignado previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales del «Banco 
Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», una cantidad 
mínima iguaJ al 20 por 100 del tipo. 

Cuarta-Las cargas y créditos anteriores y pre
ferentes al de la aclora. si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, no destinándose a su 
extinción el precio del remate. 

Qulnta.-A instancias del actor, podrá reservaarse 
los depósitos de aquellas posturas que hayan cubier· 
to el tipo de la subasta, a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orde de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos están de manifiesto en la Secre~ 
taria del Juzgado, y se entiende que todo licitadro 
acepta como bastante la titu1ación existente en los 
mismos, sin derecho a exigir ninguna otra. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados para subasta fuera inhábil, se enten
derá prorrogado el señalamíento al siguiente día 
hábil. 

Para el caso de ser declarada desierta la primera. 
se ha señaJado para la segunda el dia 14 de mayo. 
y hora de las once de su mañana. y para la terceta 
subasta. el próximo día 30 de junio, y hora de las 
once de su mañana. 

Bien objeto de subasta 

Urbana-Elemento número 10. Vivienda. letra B, 
en la tercera planta, del edificio de la cuarta fase, 
del grupo residenciaJ Bernardo Pérez Salas, de Ali
cante, señalada con el número 85, de la avenida 
Catedrático Soler. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Alicante,libro 576, tomo 1.606, 
folio 94. fmca número 25.894-N. Valorada en 
6.800.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 12 de diciembre de 1995.-La 
Secretaria Judicial.-6.825·58. 
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ALICANTE 

EdiclO 

D. Asunción Beneyto Torres. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 6 de Alicante, 

Por el presente, hace saber: Que en los autos 
número 255/95, de procedintiento del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria., a instancia de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», represen· 
lado por el Procurador don Manuel Calvo Sebastiá. 
contra doña Remedios Sánchez Alcaraz, sobre efec
tividad de préstamo hipotecario, se ha señaJado para 
la venta en pública subasta de la fmea que se dirá. 
el próximo dia 4 de marzo de 1996. a las diez 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este JUL
gado. bajo las siguientes condiciones: 

Primera-Serrffá de tipo para )a primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferent.es., si Jos 
hubiere, al crédito de la actora. continuarán sub
sistentes. y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera-El remate podrá hacerre en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones numero 0102 del Banco 
Bilbao VIZcaya, agencia de Benalúa de esta capital, 
una cantidad igual por lo menos aJ 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta., sin cuyo requi
sito no serán admitidos, en el supuesto de tercera 
subasta, el depósito será el mismo que para la segun· 
da subasta. 

En prevención de que no hubiere postores, se 
ha señalado para la segunda subasta el prÓXimo 
día 2 de abril de 1996, a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. y 
para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en la segunda. se ha señaJado para que tenga lugar 
la tercera subasta. sin sujeción a tipo el próximo 
día 7 de mayo de 1996, a las diez treinta horas. 
ambas en el mismo lugar que la primera. 

En el supuesto de que los señalamientos coin
cidiesen en sábado o festivo, se entenderán que las 
subastas se celebrarán el siguiente dia hábil a la 
misma hora. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta. con· 
fonne a lo prevenido en la regla 7.a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria para el caso de no 
ser hallada en la fmea hipotecada. 

Finca que se subasta 

Rústica.-En el término de Alicante, en las par. 
tidas de Algibe, CIomete, Confiter, Collado y plaza 
de Barrosa. trozo de terreno de 5.070,55 metros 
cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 
de Alicante, tomo 2.393, libro 32, sección cuarta, 
folio 89, fmea 1.649, inscripción primera. 

El tipo, a efectos de la primera subasta, es de 
11.300.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 16 de enero de 
1996.--{i.833-58. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e los-
trucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo el número 424/95, 
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en el que aparece como denunciante, como denun· 
ciados don Antonio Martínez Conde y como testigos 
P. N. 51.986 Y 59.336. por el presente se cita a 
don Antonio Martinez Conde a fin de que el próxi
mo día 6 de marzo, a las doce horas, comparezca 
ante la Sala de Audiencias de este Juzgado, donde 
tendrá lugar la celebración correspondiente juicio 
de faltas, haciéndole los apercibimientos legaJes. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a don Antonio Martinez Conde, expido el presente 
en Alicante a 25 de enero de 1996.-La Magis
trada·Juez, M.aria Jesús Farinos Lacomba.-El Secre~ 
tario.--{).921·E. 

ARANJUEZ 

Edicto 

Don Efnún Femández Martinez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Aranjuez y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
8/95. se tramitan autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia del «Banco Bilbao ViZcaya. Sociedad Anó
nima... representado por Procuradora de los Tri· 
buna1es doña Monserrat Ruiz Jiménez, contra don 
Luis Gregorio Carrero Vega. y don Luis Carrero 
Cestelo. en los que por providencia dictada en el 
dia de la fecha y en vía de apremio, se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta, y por primera 
vez. por ténnino de veinte dias. el bien inmueble 
embargado y que luego se describirá. para cuyo acto 
se ha señalado el día 8 de marzo, a las once horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en el Patio de Caballeros. sin número. 

En prevención de que no hubiere postores, se 
señala para la segunda subasta, el día 12 de abril. 
a las once horas., y para la tercera., en su caso, 
el día 6 de mayo, a las once horas, en el mismo 
lugar, bajo las siguientes condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 6.859.709 pesetas; para la segunda, 
el tipo de la primera con la rebaja del 25 por 100, 
y para la tercera., se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que no superen las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Tercera-Para tomar parte., deberán los licitadores 
consignar previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, abierta en el Ban~ 
co Bilbao Vizcaya, cuenta numero 
2360/0000/17/8/95, el 20 por 100 del tipo de lici~ 
tación, sirviendo el de la segunda para la tercera 
subasta. 

Cuarta-Podrán hacerse posturas por escrito en 
la Secretaria del Juzgado, consignando previamente 
el depósito establecido. 

Quinta.-S610 el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta-Los títulos de propiedad de la fmca saca 
a subasta, han sido sustituidos por la certificación 
registral que de la misma f¡gura en el Registro de 
la Propiedad que se encuentra de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; previniéndose a los posi· 
bIes licitadores que deberán confonnarse con ellos, 
sin que puedad exigir otros. 

Séptima-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, Quedarán subsis
tentes sin que pueda destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogada en las responsabi· 
lidades y obligaciones que deriven de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana-Vivienda. en la planta baja. de la casa 
sita en Aranjuez,. en la plaza Nueva, numero 7. 
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Ocupa una superficie de 9b metros cuadrados. dis. 
tribuidos en diferentes habilitaciones y servicios. 

Inscrita :!n el Registro de la Propiedad de Aran
juez, finca número 18.906, inscrita al tomo 1.868, 
libro 189, folio 104. 

Dado en Aranjuez a 19 de enero de 1996.-El 
Secretario. Efrain Femández Martinez.-6.834-58. 

ARGANDA 

Edicto 

Doña Maria de los Angeles Martín Vallejo, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Arganda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme.. 
ro 26/1994, se tramita procedimiento del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco 
de Fomento, Sociedad Anónima», contra don José 
Luis Garela Otero y doña Encarnación Martin Gon
zález. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta,. por primera 
vez y térntino de veinte días. el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 14 de marzo de 1996, a las diez treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 2.824, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
cll1Tir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Haciéndole las demás prevenciones que establece 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, los autos 
y la certificación registra! que suplen los titulas de 
propiedad. estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado donde podrán ser examinados, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente, y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una seh·tmda el día 11" de abril de 1996, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 9 de mayo de 
1996, a las diez treinta horas. cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Nave industrial de forma rectangular al sitio lla
mado «Verguilla o Pozo Artesiano», con frente a 
una calle particular que discurre desde el camino 
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de San Martín al del Porcal. Inscrita en el Registro 
de la Propiedhd de Chinchón al tomo 1.784 del 
archivo. libro 281 del Ayuntamiento de Arganda 
del Rey. folio 106, fmca número 23.103, inscripción 
segunda. Tasada en 19.952.368 pesetas. 

Dado en Arganda a 18 de enero de 1996.-La 
Juez, Maria de los Angeles Martín Vallejo.-El Secre
tario.-6.740-3. 

ARGANDA 

Edicto 

Doña Maria de los Angeles Martin Vallejo, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Arganda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 210/1992. se tramita procedimiento de artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra «Caja 
Española de Urbanización y Construcción, Sociedad 
Anónima», en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y ténnino de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
dia 7 de marzo de 1996, a las diez treinta horas, 
'con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 2824, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Haciéndole las demás prevenciones que establece 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. Los autos 
y la certificación registra! que suple los titulas de 
propiedad estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado donde podrán ser examinados, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente, y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 28 de marzo de 1996, a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de abril 
de 1996, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbanización «Las Villas de Nuevo Baztán», ave
nida 68 en J'l'uevo Baztán (Madrid), número 20. 
Parcela de terreno en término de Nuevo Baztán, 
señalada con el número 68, sita en la urbanización 
«Las Villas de Nuevo Baztán», antes llamada «Puerta 

2353 

del Infante». tiene una superficie aproximada de 
1.278 metros cuadrados. Sobre dicha parcela se ha 
construido una vivienda unifamiliar de una sola plan
ta, de 65 metros cuadrados, aproximadamente, cons
ta de salón, cocina, baño y tres dormitorios. el resto 
de superficie de la parcela no edificada se destina 
a jardín. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Alcalá de Henares al tomo 3.479, 
libro 211, fmca número 3.543, inscripción segunda. 
Valor de subasta de 5.608.250 pesetas. Haciendo 
constar que servirá de notificación en fonna al deu
dor para el caso de no ser hallada la persona en 
el domicilio que como suyo consta en autos. 

Dado en Arganda a 18 de enero de 1996.-La 
Juez, Maria de los Ange!t;s Martin Vallejo.-EI Secre
tario.-6.826. 

ARGANDA 

Edicto 

Doña Maria de los Angeles Martín Vallejo, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Arganda, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 277/1992, se tramita procedimiento del articu. 
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra 
doña María del Carmen Sánchez Hernández, en 
el que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 7 de marzo 
de 1996, a las once treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima». número 2.824, una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Haciéndole las demás prevenciones que establece 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, los autos 
y la certificación registral que suplen los títulos de 
propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado donde podrán ser examinados. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente, y que las cargas anteriores 
y las preferentes. si las hubiere, quedarán subsis
tentes sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el día 8 de abril de 1996. a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 8 de mayo 
de 1996. a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segund3. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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Bien que se saca a subasta y su valor 

Riyas Vaciamadrid. calle Vicente Aleixandre, 
número 33, urbana 84, parcela señalada con el 
número 84 del poligono dos. de la urbanización 
«TaIjeta 2.000», en Rivas Vaciamadrid (Madrid), 
hoy calle Vicente Aleixandre. número 33. Mide 
aproximadamente 323 metros cuadrados. Sobre la 
parcela descrita se halla construido un chalé 
tipo A o vivienda unifamiliar. con una superlicie 
construida de 117 metros 43 decímetros cuadrados. 
y útil de 90 metros cuadrados aproximadamente, 
distribuidos en planta baja, compuesta de vestíbulo. 
sa16n-comedor, cocina y un baño. y en planta alta. 
compuesta de tres dormitorios y baño. La cons
trucción ocupa 86 metros cuadrados aproximada· 
mente, estando el resto de la parcela destinado a 
jardin y patio, excepto 24 metros cuadrados des
tinados a garaje cubierto. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Alcalá de Henares al folio 46 del tomo 
994 del archivo, libro 47 de Rivas. finca número 
3.292, inscripción cuarta de hipoteca. 

Valor de subasta: 14.500.000 pesetas. 

Haciendo constar que servirá de notificación en 
fonna a la deudora. para el caso de no ser hallada 
la persona en el domicilio que consta corno suyo. 

Dado en Arganda a 18 de enero de 1996.-La 
Juez, Maria de los Angeles Martin Vallejo.-EI Secre
tario.-6.822. 

BADALONA 

Edicto 

En méritos de 10 acordado por el Ilmo. señor 
Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 8 de Badalona, en el expe
diente número 11/96, de suspensión de pagos de 
«Grlle y Escoda Casa Hotel, Sociedad Limitada». 
con domicilio social en la calle Agusti Montal. 
número 13, de Badalona, dedicada a la compraventa 
y distribución de artículos propios del hogar, por 
medio del presente se habe público que por pro
videncia de esta fecha se ha tenido por solicitada 
en forma de declaración en estado de suspensión 
de pagos de la mencionada entidad, que declara 
un activo de 607.901.439 pesetas y una pasjvo de 
232.428.197 pesetas. habiéndose acordado la inter
vención de todas sus operaciones, designándose 
como Interventores, en representación de los acree
dores al «Banco Español de Crédito. Sociedad Anó
nima» y a los titulares mercantiles doña Marta Gar
ela Prats y don Valero Biarge Sanjoaquin, todo ello 
a los efectos prevenidos en la vigente Ley de Sus
pensión de Pagos de 26 de julio de 1922. 

y para que conste y sirva de publicidad a los 
acreedores y demás personas que pueda interesar, 
libro el presente el Badalona a 19 de enero de 
1996.-La Secretaria Judicial.-6. 727. 

BADALONA 

Edicto 

Doña Gemma Gallego Sánchez. Magistrada~Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Badalona, 

Por el presente hago saber: Que con el número 
265/93. se siguen autos de juicio ejecutivo, pro
movidos por el «Banco Zaragozano, Sociedad Anó
nima» contra don José Fernández Martlnez y doña 
Rosa Maria Carbonell Martinez. en los que en reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su valoración. para cuyo acto se 
ha señalado la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Prim. número 40, primera planta, 
el día 10 de abril de 1996. a las diez horas. en 
primera subasta y por el precio de su valoración 
de 12,240.000 pesetas. Y para el caso de resultar 
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desierta la primera subasta, se ha seiíalado para 
que tenga lugar la segunda, en el mismo lugar y 
cdndiciones que la anterior. e.'tpecto que será con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. el -
día 8 de mayo de ] 996, a las diez heras. Y para 
el caso de no rematarse e! bien en las anteriores 
subastas, se celebrará la tercera subasta del referido 
bien, en el mismo lugar y condiciones que la anterior. 
excepto que será sin sujeción a tipo, la que tendrá 
lugar el día 10 de junio de 1996, a las diez horas. 
celebrándose las mismas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en el establecimiento destinado al efecto. 
una suma igual al menos al 20 por 100 de la res· 
pectiva valoración del bien; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos de licitación; que podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. desde el anuncio de 
la subasta hasta su celebración. depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto con aquél, como minimo. 
una cantidad igual al 20 por 100 del remate; que 
sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero; que a m!:>tancia 
del actor podrán reservarse los depositos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de suballo1:a y 
lo admitan, a efectos de que si el promer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan. por 
el orden de sus respecti\'3s posturas; Que los titulos 
de propiedad. suplidos con certificación registral, 
se hallan en Secretaria a su disposición, debiendo 
confonnarse con ellos los licitl(1ores, que no tendrán 
derecho a exigir otros; y que la'i cargas anteriores 
y preferentes. si las hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsabilidad de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Entidad número 3. vivienda en piso 
entresuelo. puerta primera, de la casa sita en Bada
lona, señalada con los números 29, 30, 31 y 33. 
con frente a la calle Camelias. que tiene una super~ 
ficie útil aproximada de 110 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Badalona, al tomo 2.765. libro 48, sección 
Badalona primera. folio 50. fmca número 4.105, 
inscripción tercera, propiedad de doña Rosa Maria 
Carbonell Martfnez. 

Dado en Badalona a 22 de enero de 1996.-La 
Ma&i,~:trada-Juez, Gemma Gallego Sánchez.-El 
Secretario.-6.772-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 42 de Barcelona, 

Hace saber. Que en este Juzgado y a instancia 
de doña Elisa Antolin Expósito, se tramita expe
diente con el número 1.048/1995-3.8 sobre decla
ración de fallecimiento de su esposo don Ramón 
Gallén Brun, nacido en Barcelona el 18 de octubre 
de 1937, que desapareció el día 5 de noviembre 
de 1982. no teniendo noticias del mismo desde dicha 
fecha y en cuyo expediente ha acordado en virtud 
de lo establecido en el articulo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, la publicación del presente 
edicto, dando conocimiento de la existencia del refe
rido expediente. 

Dado en Barcelona a 21 de diciembre de 1995.--EI 
Secretario.-3.026. y 2.a 7~2-1996 
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BAR<-"ELONA 

Edicto 

La Secretaria judicial del Juzgado de Primera los-
tancia número 44 de los de B:lfcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
101/1995, se sigue procedimiento judidal sumario 
del articulo 131 de la Ley Hirotecar;a 11 instancia 
de Banco Guipuzcoano, representado por el Pro
curador don Narciso Ranera Cahhi, contra doña 
Montserrat Jurado López. en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyos autos, se ha acoróado, sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por ténnino 
de veinte dlas y precios de sus avalúos. y que es 
el pactado en la escritura de hipoteca de las fincas. 
Que ascienden a la cantidad de 7.855.000 pesetas, 
en cuanto a la descrita con el número 1, y en 
7.210.000 pesetas, por lo que se refiere a la rela
cionada bajo número 2. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta. igual término 
que la anterior. sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera. y de resultar ésta desierta. se acuerda 
la celebración de tercera subasta por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
via Layetana, 2. planta cuarta, de esta ciudad, se 
señala para la celebración de la primera el próximo 
dia 14 de marzo. para la segunda el día 18 de 
abril, y para la tercera el d.ia 17 de mayo, todas 
a las doce horas, y que se celebrarán bajo las siguien~ 
tes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado nÚnler0 Ofi90 en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», una cantidad 
igual. por 10 menos, al 20 por 100 del tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidas, 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, con excepción 
a la correspondiente al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación. 

También podrán reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos~ 
tores que se admitan y cubran el tipo de la subasta 
a efectos de que, si el primer postor-adjudicatario 
no cumpliese la obligación. pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por estos, les serán devueltas una vez cumplida la 
obligación por el adjudicatario. En todas las subastas 
desde el anuncio hasta su celebración, podrán hacer
se posturas por escrito, en plie-go cerrado, haciendo
el depósito a que se ha hecho referencia anterior
mente. 

Tercera-Que los autos y la certificación del Regis~ 
tro a que se refiere la regla 4.8 están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador ace~ 
18 como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-8lrva ,el presente edicto de notificación 
en fonna a la demandada caso de que la que se 
le efectuase resultara negativa. 

En las consignaciones deberá hacerse constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán adrnditidas. no aceptándose entrega de 
dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la mi~a hora, exceptuando los sábadClS. 
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Fincas objeto del remate 

Departamento número 2. Altillo con local comer
cial, sito en la planta altillo de la casa situada en 
esta ciudad, calle Mariano AguU6. 124. Tiene una 
superficie construida de 67 metros 66 decímetros 
cuadrados. y útil de 60 metros 41 decímetros cua~ 
drados, se compone de altillo-loca1. y linda: Por 
el frente, oriente. con la calle de San Pedro del 
Taulat o Mariano Aguiló: a mediodia, derecha salien
do. con el otro cuerpo de casa y huerto entregado 
a doña Emilia DamacuUeta Guilló; a poniente. espal
da, con los herederos de Agustín Denis~ por el cierzo 
o izquierda, con un solar propio de don José Denis 
o heredero o derechohabientes; por arriba. con el 
piso primero destinado a vivienda. y por debajo. 
con la planta baja del local del edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nUmero 
21 de Barcelona. al tomo 2.223. libro 233. folio 
159. finca 34.544. 

Departamento número 3. Piso primero. sito en 
la planta primera de la casa situada en esta ciudad, 
calle Mariano Aguiló, 124. Tiene una superficie 
construida de, 67 metros: 66 decímetros cuadrados, 
y útil de 60 metros 41 decimetros cuadrados, se 
compone de varias dependencias. Linda: Por frente, 
oriente, con la calle de San Pedro del Taulat o 
Mariano Aguiló; a mediodía, derecha, saliendo, con 
el otro cuerpo de casa y huerto entregado a doña 
Emilia Darnaculleta Guilló; a poniente, e'spalda, con 
los herederos de Agustín Denis; por el cierzo o 
izquierda, con un solar propio de don José Denis 
o su heredero o derechohabientes: por aniba, con 
la cu~bierta de aguas, y por abajo, con el altillo-Iocal 
del edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
~ 1 de Barcelona, al tomo 2.223, libro 233, folio 
162, fmca 34.546. 

Dado en Barcelona a 10 de enero de 1996.-La 
Secretaria.--6.724. 

BARCELONA 

Edicto 

La Secr-etaria judicial del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción número 44 de los de Bar
celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme
ro 588/1995, se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a ínstancia 
de Caja de Ahorros de Cataluña representada por 
el Procurador don Antonio Maña Anzizu Furest, 
contra don Luis Martinez Martmez y doña Mer
cedes Marin Garcia, en reclamación de crédito hipo
tecario. en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta. por termino 
de veinte dias y precio de su avalúo, y que es el 
pactado en la escritura de hipoteca de la fmca. que 
asciende a la cantidad de 10.000.000 de pesetas. 

En el caso de no existir postor en la' misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta. igual término 
que la anterior sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de tercera subasta por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Para los actos de las subastas <jue tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
vía Layetana. 2. planta 4.~, de esa ciudad, se señala 
para la celebración de la primera el próximo dia 
12 de marzo, para la segunda el día 16 de abril, 
y para la tercera el día 15 de mayo, todas a las 
doce horas, y que se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero. que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta ~e este Juzgado numero 0690 en el ~Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». una cantidad 
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igual por lo menos al 20 por 100 del tipo para 
la subasta, -sin cuyo requisito no serán admitidas. 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños. acto' continuo del remate, con excepción 
a la correspondiente al mejor postor. la cual se reser
vará en depósito como garantia del. cumplimiento 
de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos-
tores que se admitan y cubran el tipo de la subasta 
a efectos de que si el primer postor~adjudicatario 
no cumpliese la obligación pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por estos les serán devueltas una vez cumplida la 
obligación por el adjudicatario. En todas las subastas 
desde el anuncio hasta su celebración, podrán hacer
se posturas. por escrito. en pliego cerrado, h~ciendo 
el depósito a que se ha hecho referencia anterior
mente. 

Tercera.-Que en los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.~ están de mani
fiesto en Secretaria y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los fiÚs
mos., sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Sitva el presente edicto de notificación 
en forma a la demandada caso de que la que se 
le efectuase resultara negativa 

En las consignaciones deberá hacerse constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidas, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la ~sma hora, exceptuando los sábados. 

Finca objeto del remate 

Número 34. Piso sexto. puerta cuarta. destinado 
a vivíenda, escalera A, de la casa sita en Barcelona. 
con frente a la calle Felipe 11, números 27 y 29, 
Y a la calle Palencia, números 56 al 60. Tiene una 
superficie construida de 83 metros' 90 decimetros 
cuadrados. Se compone de recibidor, pasillo, cuatro 
dormitorios, comedor estar, cocina" baño, aseo y 
lavadero. Linda: Norte, puerta tercera de su misma 
planta y escalera; sur, rellano de la escalera, patio 
de luces y puerta primera de su misma planta y 
escalera; este, calle Felipe n. y oeste. patio de luces. 
caja y rellano de la escalera y puerta tercera de 
su misma planta y escalera. 

hlscrita en el Registro de la Propiedad de Bar
celona número 10, torp,o 2.179 del archivo. li
bro 472 de la Sección Tercera, folio 129. fmca núme
ro 24.001, inscripción quinta. 

Dado en Barcelona a 10 de enero de 1995.-La 
Secretaria.--6.861. 

BARCELONA 

Edicto 

La Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 44 de los de Barcelona. 

Hace saber. Que en este Juzgado. bajo el número 
987/1994, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de Caja de Ahorros de CataluQ.a, representada por 
el Procurador don Antonio Maria Anzizu Furest, 
contra t<Corporación Promotores Europeos, Socie
dad Anónima~, en reclamación de crédito hipote
cario, en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, y que es el 
pactado en la escritura de hipoteca de la fmca, que 
asciende a la cantidad de 24.640.000 pesetas. 
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En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual termino 
que la anterior. sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar ésta desierta, se acuerda 
la celebración de tercera subasta por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
VÍa Layetana, 2, planta cuarta, de esta ciudad, se 
Señala para la celebración de la primera el próximo 
día 1 j de marzo, para la segunda. el dia 17 de 
abril y para la tercera, el dia 16 de mayo. todas 
a las doce horas, y que se celebrarán ruyo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero. que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado mimero 0690 en el ~Banco 
Bilbao VIzcaya. Sociedad Anónima~, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidas. con
signaciones que se devolverán a sus respectivos due
ños acto continuo del remate, con excepción a la 
correspondiente al mejor postor • .1a cual se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de su 
obligación. 

También podrán reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y cubran el tipo de la subasta. 
a efectos de que. si el primer postor-adjudicatario 
no cumpliese la 'obligación. pueda aprobarse el rema~ 
te a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos les serán devueltas una vez cumplida la 
obligación por el adjudicatario. En todas las subastas 
desde el anuncio hasta su celebración. podrán hacer
se posturas por escrito, en pliego cerrado. haciendo 
el depósito a que se ha hecho referencia anterior· 
mente. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis~ 
tro a que se refiere la regla 4.& están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; y que las cargas o 
gravilmenes anteriores y los-preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematente los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
_ Cuarta.-Sirva el presente edicto de notificación 
en forma a la demandada. caso de que la que se 
efectuase resultara negativa. 

En las consignaciones deberá hacerse constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidas, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma -hora, exceptuando los sábados. 

Finca objeto del remate: 

Departamento número cinco. Oficina tipo A, piso 
segundo. puerta primera de la casa situada en Bar
celona, en la calle Entenza, número 61. Consta de 
espacio destinado a oficinas y un aseo, con una 
superficie construida de 88.:4,.6 metros cuadrados. 
Linda: Al norte-este, con la calle Entenza; al Slll"'OCS

te, con la éalle Entenza; al sur-este, con la caja 
de escalera y ascensor y con la casa número 59 
de la calle Entenza; al norte-oeste, con la casa núme
ro 63 de la misma calle; arriba, con el piso tercero, 
puerta primera, y abajo, con el piso primero. puerta 
primera. Coeficiente 8,3592 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
16 al tomo 1.902, libro 126. sección segunda, folio 
138, fmca 9.377. inscripción segunda 

Dado en Barcelona a 10 de enero de 1996.-La 
Secretaria-6.870. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Susana Ciaurriz Labiano. Secretaria Judicial 
del Juzgado de Pritnera Instancia número 36 de 
Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se siguen autos de juicio ejecutivo bajo el número 
951/93·C, en reclamación de 1.990.360 pesetas, a 
instancia del Procurador de los Tribunales -3eñor 
Anzizu Furest, en representación de la Caja de 
Ahorros de Catalnya contra don José Hemández 
Rue. doña Maria Luisa Pandero Saperas. don Pedro 
Hernández Rue y don Bernardo Hemández Made
jÓD. en los que en vía de apremio y por resolución 
del d1a de la fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por primera vez y término de 
veinte dias los bienes embargados a los deudores 
que a continuación se relacionarán, asi como su 
tipo, señalándose para el acto de primera subasta 
el día 21 de marzo de 1996. y hora de las diez, 
convocándose para segunda subasta, en su caso y 
si resultare desierta la primera. el día 22 de abril 
de 1996, y hora de la diez. e igualmente para el 
caso de resultar desierta esta segunda se señala para 
la tercera subasta el dia 22 de mayo de 1996, y 
hora de las díez. todas ellas a celebrar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado sito en Barcelona, 
calle Vía Layetana, número 2. tercera. entendién
dose que de no poder celebrarse la subasta en los 
días Señalados por ser festivo o por cualquier otra 
causa. quedará prorrogado al siguiente dia hábil 
exceptuando los sábados. Y para el caso de resultar 
negativa la notificación a los deudores del proveído 
en que así se ha acordado. sirva la publicación de 
la presente de notificación en fonna a los mismos. 

Las condiciones de las sUbastas son las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate en pri
mera subasta, ,la cantidad fijada en el avalúo de 
los bienes embargados y que luego se dirá, no admi
tiéndose postura que no cubra las dos terceras partes 
del mismo. Para el caso de segunda subasta el tipo 
será del 75 por 100 del de la primera. no admi
tiéndose postura que no cubra las dos terceras partes 
del mismo, y para el caso de tercera subasta será 
sin sujecipn a tipo, en cual caso, de no existir postura 
que nO' cubra las dos terceras ,partes del tipo de 
la segunda se suspenderá la aprobación del remate 
de confonnidad con 10 dispuesto en los articulas 
1.506 al 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la primera 
y en su caso segunda subastas. los licitadores debe
rán consignar previamente en el establecimiento 
público destinadó al efecto. cuenta de consignacio
nes de este Juzgado en el Banco Bilbao VlZcaya, 
agencia Vía Layetana, una cantidad en metálico igual 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos~ 

Al terminar el acto. serán devueltas dichas can
tidades a sus dueiíos, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que así lo deseen y que hayan cubierto 
el tipo de la subasta a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante de ingreso 
de la consignación, antes del momento Señalado 
para la subast. 

Cuarta.-Sólo el ejecutnate podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Los bienes muebles objeto de subasta 
se hallan depositados en el domicilio de la parte 
demandada donde podrán ser examinados por los 
señores licitadores. 

Sexta.-Respecto al bien inmueble, se hace constar 
que los titulos de propiedad de la fmca objeto de 
subasta no obran en autos, y que en su caso, sub-
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sisten cargas y gravámenes anteriores y preferentes, 
sin que se pueda destinar a su pago el precio obte
nido en el remate. 

En caso de no poderse celebrar se celebrará al 
dia siguiente hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Un vehículo autocar, marca Pegaso 5231, matrí
cula B-6583-LL. 

Su valoración: 7.225.000 pesetas. 
Un vehículo automóvil, marca Seat 133, matricula 

AV-5424-A 
Su valoración: 25.000 pesetas. 
Un vehículo autocar. marca Scania-K-112·T. 

matricula B·2l26-HD. 
Su valoración: 2.900.000 pesetas. 
Un vehículo autocar. marca Pegaso 5231, matri

cula B-9005-KH. 
Su valoración: 4.975.000 pesetas. 
Mitad indivisa de la vivienda puerta segunda, del 

piso sol:/reático. de la casa número 56 (hoy número 
72) de la calle Arcadio Balaguer, de Castelldefels; 
mide una superficie útil aproximada de 35 metros 
cuadrados y consta de comedor. un dormitorio, coci
na. aseo. traStero y terraza de unos 30 metros cua· 
drados. Linda: Frente, caja y rellano escalera. hacia 
el que abre la puerta de entrada. proyección vertical 
del patio de luces y la vivienda puerta primera de 
esta misma planta; derecha entrando. proyección 
vertical del resto de mayor fmea; fondo, proyección 
vertical de patio; izquierda, don Ignacio Villaró; por 
abajo, el piso ático; y por arriba, el tejado. Cuota: 
4,83 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Hospitalet, al tomo 226. libro 96, 
del Ayuntamiento de Castelldefels, folio 239. fmca 
número 8.738. 

Su valoración: 1.920:000 pesetas .. , 

y en cumplimiento de 10 ordenado y para que 
surta los efectos legales pertinentes libro el presente 
en Barcelona a 11 de enero de 1996.-La Secretaria 
Judicial. Susana Ciaurriz Labiano.-6.868. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en los autos de pro
cedimiento sumario hípotecario artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 481/l993-C, que se sigue 
en este Juzgado de Primera Instancia, número 35, 
a instancias de «Menhir Hipotecario Sociedad Anó
nima. Sociedad Cooperativa ffi,potecaria». ~y en su 
nombre y representación, el Procurador don Leo
paldo Torres, contra don Luis Mañes Ciutar, en 
ejecución de _ escritura de préstamo hipotecario, se 
hace saber que por medio del presente, haberse 
acordado sacar a la venta en pública subata, por 
primera vez, señalándose. asimismo, segunda y ter
cer convocatoria, para el caso de resultar respec
tivamente desiertas las anteriores. las fmcas que lue
go se dirán. La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia. 
el dia 24 de abril de 1996; y de resultar desierta 
se celebrará segunda subasta, con rebaja del 25 por 
100 de;l precio señalado para la primera, señalándose 
el 5 de junio de 1996, e igualmente; una tercera 
en el mismo supuesto, ésta sin sujeción a tipo, que 
tendrá lugar el 18 de septiembre de 1996. enten
diéndose que todos los señalamientos serán a las 
doce horas. 

Las condiciones con que deberá celebrarse la 
subasta serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can· 
tidad de 54.301.382 pesetas, la fmca número 
9.722-N y la cantidad de 50.123.583 pesetas, la 
fmca número 9.71O-N y de pactado en la escritura 
de constitucióó de la hipoteca. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la, subasta deberán 
los licitadores presentar justificante de haber ingre
sado, en el establecimiento destinado al efecto, el 
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20 por 100 del referido tipo que sirva para la subasta 
respectiva. y a este efecto el seiíalado para la tercera 
será el mismo que el de la anterior. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones. a que se refie
re la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
se hallan de manifiesto en Secretaria. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores. y 
los preferentes, si los hubiera, al crédito el actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción al precio del remate. 

f:ntodo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil, y demás legis
laéión aplicable al caso para la celebración de subas
tas. 

En el supuesto de que la subasta acordada no 
fuera notificada a los demandados en el domicilio 
que consta en autos. sirve el presente a tal fm. 

En el supuesto de que alguna de las subastas seña
ladas no se pudiera celebrar en el dia indjcado por 
causas de fuerza mayor. ésta se celebrará en el dia 
hábil siguiente en el que dichas Causas perecieren. 

Las fmcas a subastar son: 

Urbana. inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Barcelona número 21 al tomo 2.197. libro 176, 
folio 197, fmca número 9.722-N. Edificio industrial 
de cuatro plantas situado en la barriada de San 
Martín de Provensals de Barceona. 

Urbana, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Barcelona número 21 al tomo 2.197, libro 176. 
folio 801, fmca número 9.701·N. Edificio industrial 
de cuatro plantas situado en la barriada de San 
Martín de Provensals, de Barcelona. 

Dado en Barcelona a 15 de enero de 1996.-El 
Secretario.-6.764-16. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada Juez accidental del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 1 de Barcelona, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 972/1994, sección A. se sigUen autos 
de juicio ejecutiv()..()tros titulos. a instancia de don 
Telmo VIla Romero, contra don Gaspar F. Barrio
pedro Viejo, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la v~nta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte dias 
y precio de su avalúo. las siguientes fincas embar
gadas a la parte demandada: 

Mitad indivisa de una veintitrés aYa parte de la 
fmca sita en el local sótano primero. primera planta 
inferior, de la calle Mora de Ebro, 50 bis. barriada 
de Vallcarca. Inscrita en el Registro de la.Propiedad 
número n de Barcelona. tomo 394, folio 176 vuelto. 
fmca 21.981. 

Mitad indivisa de la fmca sita en Mora de Ebro, 
50 bis. piso primero, puerta primera en la primera 
planta alta. entidad. número 9. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad nUmero 11 de Barcelona, al fo
lio 195. flOca 21.995. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo dia 18 de marzo 
de 1996, a las once horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será, para el primero 
lote. de 760.000 pesetas y. para el segundO lote. 
de 8.600.000 pesetas, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán, los licitadores consignar previamente en 
la entidad bancaria destinada al efecto el 20 
por 100 del tipo dell'emate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
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junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 
Cuarta.-80lamente el ejecutante podrá hacer el 

remate a calidad de ceder a un tercero. 
Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 

del acreedor. las consignaciones de los JX)stores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que -le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
coruonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las éargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes' y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 16 de abril de 1996. 
a las once horas. en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta; se celebrará una ter-
cera. sin s-Qjeci6n a tipo. el próximo día 16 de mayo 
de 1996, a las once horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

El presente edicto servirá, también. en su caso. 
de notificación al deudor si resultare negativa la 
practicada en su domicilio. 

Asimismo, se hace constar que si por causa de 
fuerza mayor no pudieran celebrarse las subastas 
en los días señalados. se celebrarán en el siguiei!.te 
día hábil. 

Dado en ,Barcelona a 15 de enero de 1994.-La 
Magistrada Juez accidental.-I!..a Seoretaria-6.756. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en los' autos de pro
cedimiento sumario hipotecario articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 274fl995-C. que se sigue 
en este Juzgado de Primera Instancia número 35. 
a instancias de «Promotora de Financiación Cata
lana. Sociedad Anónima» (PROFICSA). y en su 
nombre y representación. el Procurador don Jesús 
Millán, contra doña Carmen Rusca Nimo. en eje
cución de escritura de préstamo hipotecario. se hace 
saber que por medio del presente, haberse acordado 
sacar a la venta en pública subasta, pÓr primera 
vez, señalándose. asimismo. segunda y tercer con
vocatoria, para el caso de resultar respectivamente 
desiertas las i\I1teriores, la IIDca que luego se dirá. 
La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de Primera Instancia, el día 24 
de abril de 1996. y de resultar desierta se celebrará 
segunda subasta, con rebaja del 25 por toO del 
precio señalado para la primera, señalándose el ~ 
de junio de 1996, e igualmente, una tercera en el 
mismo supuesto, ésta sin sujeción a tipo, que tendrá 
lugar el dia 18 de septiembre de 1996. entendiéndose 
que todos los ,señalamientos serán a las once horas. 

Las condiciones con que deberá celebrarse la 
subasta serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 13.000.000 de pesetas, pactado en la escri
tura de constitución de la hipoteca en cuanto a 
la primera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Tercera.-Para. tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores presentar justificante de haber ingre
sado. en el establecimiento destinado al efecto, el 
20 por 100 del referido tipo que sirva para la subasta 
respectiva. y a este efecto el señalado para la tercera 
será el mismo que el de la anterior. 

CUarta.-Los autos y certificaciones a que se refie
re la reSIa 4. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
se hallan de manifiesto en Secretaria, entendiéndose 
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que todo licitador acepta corno bastante la titulación. 
Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores, y 

los preferentes. si los hubiera. al crédito el actor; 
continuarán subsistentes y sin cancelar entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción al precio del remate. 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil. y demás legis
lación aplicable al caso para la celebración de subas
tas. 

En el supuesto de que la subasta acordada no 
fuera notificada a los demandados en el domicilio 
que consta en autos. sirve el presente a tal fm. 

En el supuesto de que alguna de las subastas seña· 
ladas en el )uzgado de Primera Instancia número 
35 de Barcelona. Sección C, no se pudiera celebrar 
en el día indicado por causas de fuerza mayor, se 
celebrará en el día hábil siguiente en el que dichas 
causas perecieren. 

La Imca a subastar es: 

Urbana, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Barcelona número 17 al tomo 1.076, folio 178. 
Imca número 36.921. Piso sito en la tercera planta 
alta del edificio señalado con el número 242 de 
la Gran Via, de Barcelona. 

Dado en Barcelona a 15 de enero de 1996.-EI 
. Secretario, Julio Giráldez Blanco.-6.76l-16. 

BARCELONA 

EdIcto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia n~ero 26 de Barcelona. 

Hace .saber: Que en este Juzgado de' mi cargo, 
bajo el número 0525/93-5 .... se siguen autos de decla· 
rativo menor cuantía-reclamación de cantidad, a ins
tancia del Procurador don Ramón Feixo Bergada, 
en representación de doña María Socorro Diéguez 
Rodriguez, contra don Josep Lloparl. representado 
por la Procuradora doña Maria Teresa Aznárez 
Domingo. en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte dias 
y precio de su "avalúo, la siguiente fmea embargada 
al demandado don Josept Llopart Triay, domiciliado 
en la calle Cuba, número 3. de Masnou: 

Mitad indivisa de la casa sita en El Masnou. paseo 
Prat de la Riba. número 24, compuesta de planta 
bf\ia y plantas pisos primero y segundo. InsCrita 
en el Registro de la Propiedad número J de Malaró. 
al tomo 3.169, libro 289. folio 13. fmea número 
1.320. inscripción A. Tasada en 14.600.000 p'e~etas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Via Layetana, número 10 
bis, principal, el próximo día 17 de abril de 1996. 
a las once horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo de remate será de 14.600.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. el 20 por 100 del tipo del reIQate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-S610 la parte actara, tiene la facultad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la oblip.ción, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
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Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer~ 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y grayámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en ' 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 17 de mayo de 1996. 
a las once horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por toO del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 17 de junio de 1996. 
también a las once horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones ftjadas para la segunda. 

A los efectos previstos por la Ley. por medio 
del presente. se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 15 de enero de 1996.-El 
Secretario:-6.857-58. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Victoria Mora Lombarte. Secretaria del Juz· 
gado de Primera Instancia número 22 de los de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 697/1994--3. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos. a instancia del Procurador don 
Antonio Maria Anzizu Forest. en representación 
de «Banco Exterior de España. Sociedad Anónima~. 
contra don José Ruiz G:l!cía, doña Luisa Arroyo 
Ruiz. don Santiago Misse Casamada y «Explotación 
y Comercialización del Mánnol, Sociedad Anóni
ma~, en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y públiea subasta. por término de veinte días y precio 
de su avalúo. las siguientes fIDcas embargadas a 
los demandados don Santiago Misse Casamada y 
doña Luisa Arroyo Ruiz, cuyas descripciones regis· 
trales son las siguientes: 

Lote primero: 

Utbana.-2,20 por 100. plaza de «parking» número 
11. en planta sótano. sito en Barcelona. con frente 
a la calle Craywinckel. números 8 y 10, local comer· 
cial. compuesto de sótano primero y sótano segundo. 
destinado a «parking~. ocupando una superficie útil 
de 848 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 12 de Barcelona, tomo 
914, folio 104, fmca 24.698. 

Lote segundo: 

Urbana: Chalé o casa de planta bf\ia, en la urba~ 
nización Paya Cunit. sita en Cunit (Tarragona), con 
frente al paseo Marítimo, número 53, que se com
pone de garaje de 35,19 metros cuadrados y la 
vivienda de 86 metros cuadrados, siendo la super
ficie total construida de 121.19 metros cuadrados. 
Todo edificado sobre un terreno de 400 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número I de Vendrell, tomo 567. libro 196, 
folio 97. IIDca 29l-N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sita en esta ciudad, vía Layetana. 
números 8 y 10, planta octava, el próximo día 10 
de abril, a las once horas. con a.rreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 3.500.000 
pesetas, en cuanto al primer lote y de 29.861.216 
pesetas, en cuanto al lote segundo, sin que se admi· 
tan posturas que no cubran las dos terceras partes 
de dicha suma. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento a tal fm destinado, el importe 
del 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta: hasta 
su celebración, depositando en Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el resguardo acreditativo del ingreso 
en el establecimiento correspondiente del importe 
del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
4t responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga Jugar 
la segunda el próximo 8 de mayo, a las once horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera. y, caso de resultar desierta dicha 
segunda'subasta, se ceh,:'1rará una tercera. sin suje
ción a tipo, el ~lía 5 de junio. a las once treinta 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Se hace cdnstar que, caso de no poderse celebrar 
cualquiera de las subastas en los días para eUas 
señalados. por causas de fuerza mayor, éstas tendrán 
lugar en el siguiente día y a la mh:ima hora. Y en 
el supuesto de que tampoco puedan celebrarse en 
su respectivo siguiente día. por causas ajenas a la 
voluntad del Juzgado, se entenderán señaladas para 
los sucesivos y a la llÚsma hora. 

A los efectos previstos por la Ley. por medio 
del presente, se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 15 de enero de 1996.-La 
Secretaria, Victoria Mora Lombarte.-6.757. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de los de Barcelona, 

Por el presente edicto hago saber: Que en el pro
cedimiento judicial sumario. regulado por el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. que se tramita en este 
Juzgado con el número 1494/85 (Sección Primera) 
a instancia de ~ Trenzas y Cables de Acero, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don 
Octavi Pesqueira Roca. contra las fmcas que se 
dirán. especialmente hipotecadas por don Julio 
Peralta Torres, don Luis Peralta Torres. ignorados 
herederos o herencia Y'dcente de don Pedro Peralta 
Torres e «Industrias Peralta, Sociedad Anónima», 
por proveído de este dia. se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, las referidas fmcas, por 
ténnino de veinte días. por lotes y por el precio 
de valoración pactado en la escritura de hipoteca 
base del procedimiento. señalándose para el remate. 
en: 

Primera subasta: Ei dia 23 de abril, a las diez 
treinta horas, y en caso de ser declarada desierta, 

, para la 
Segunda subasta: El próximo día 23 de mayo, 

a las diez treinta horas. y por el precio del 75 por 
100 del tipo de la primera subasta; y en caso de 
ser declarada desierta ésta. en 
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Tercera subasta: El dia 20 de junio. a las diez 
treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Asimismo se advierte que para el caso de que 
alguna de las subastas señaladas, no pudiera cele· 
brarse el día y hora señalados por causa justificada 
o de fuerza mayor, se celebrará el primer día siguien· 
te hábil en que ello sea posible a la misma hora 
(excepto sábados). ' 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien· 
cias de este JU7.gadO. bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y la certificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.a del artículo y Ley citados, están de mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados. y que se entenderá que los licio 
tadores aceptan como bastante la titulación; y que 
las cargas antetíores o gravámenes anteriores y los 
preferentes' -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para tomar parte en -la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en la Mesa del Juz
gado, una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
precio del remate, y en el caso de la tercera subasta, 
el depósito será el referido para la segunda, con 
excepción de la parte actora que se halla exenta 
de constitúir tal depósito. pudiendo hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. depositando junto 
al mismo el importe de la consignación para par
ticipar en la subasta o presentar resguardo de haberlo 
consignado en establecimiento público destinado al 
efecto; los pliegos se custodiarán cerrados en la 
Secretaria y serán abiertos en el acto de la licitación; 
y que las posturas· podrán hacerse a reserva de ceder 
. el remate a -tercero. en cuyo caso deberá hacerse 
tal cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado. previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate, con asistencia del cesionario 
que aceptará la cesión. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento 
&~ las subastas indicadas ilnterionnente a la p.arte 
deudora. para el caso de que no pudiere hacerse 
dicha notificación en cualquiera de las formas dis· 
puestas en la Ley d~ Enjuiciamiento Civil. a tenor 
de lo dispuesto en cl último párrafo de la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Lote J.-Tierra de labor, secano. en su rnayorparte 
arenales, en el sitio de la Argamasilla; de cabida 
19 áreas 55 centiáreas. igual a 5 celemines. Linda: 
Norte. de doña Isabel Ceaccro Naranjo; sur, el rio 
Guadalquivir; este. de don Nicolás Gómez; y oeste, 
de hermanos Peralta Torres. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Villacanillo. al tomo 1.792. libro 
400. folio 74, fmca 18.590-N. 

Dicha finca ha sido tasada en la suma de 
1.500.000 pesetas. 

Lote I1.-Tierra de labor, secano. en su mayor 
parte arenales, en el sitio de la Argamasilla, de 5 
celemines o 19 áreas 55 centiáreas. Linda: Norte. 
de don José y don Fernando Ceacero Naranjo; sur. 
de don Rafael Ceacero Naranjo; este, de don Luis 
Vega; y oeste. de hermanos Peralta Torres. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad Vlllacarrillo. al tomo 
1.398. libro 300, folio 178. fmea 18.591. 

Dicha fmea ha sido tasada en la suma de 
1.500.nOO pesetas. 

Lote lIt-Solar, para edificar, en la aldea de 
Mogón, sitio Arroyo de la Molla del Alamo, con 
una extensión superficial de 2.042 metros cuadra
dos. Linda: Norte. el arroyo del sitio que le separa 
de propoiedad de don Modesto Rodero Nogueras; 
sur. resto de fmca matriz; este, el río Guadalquivir; 
y oeste, la carretera. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vtllacarrillo, al tomo 1.718. libro 382, 
folio 28, fmca 25.281. 

Dicha finca ha sido tasdada en la suma de 
5.500.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 15 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-6.852·58. 
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BARCELONA 

Edicto 

Don Luis Garrido Espa, Magistrauo del Juzgado 
de Primera Instancia número 42 de Barcelona, 

Hago saber. Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 621/1995-2. se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por la Caja de Ahorros de San
tander y Cantabria. representado por el Procurador 
don Antonio Cortada García y -dirigido contra los 
ignorados herederos de doña Maria López Díaz. 
en reclamación de la suma de 156.842.359 pesetas. 
en los que he acordado a instancia de la parte actora 
sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez, término de veinte días y precio de 
1.019.128.000 pesetas, pactado en la escritura de 
hipoteca la finca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual término 
y sin sujeción a tipo. con las prevenciones contenidas 
en la regla 12." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este- Juzgado, sito en 
la Vía Laietana, número 8 bis, tcrcera planta, de 
esta ciudad. se señala para la celebración de la pri
mera el próximo dia 10 de abril de 1996; para 
la segunda. el dia 8 de mayo de 1996, y para la 
tercera, el día 12 de junio de 1996, todas a las 
d!;)Ce horas, entendiéndose que para el supuesto caso 
de que alguno Cle los señalamientos acordados no 
pudiese celebrarse por causa de fuerza mayor, éste 
será celebrado en los sucesivos días hábiles. a excep
ción del sábado. Y que se celebrarán bajo las siguien· 
tes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido' a un tercero. que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des· 
tinado para ello. una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. consignaciones que 
se' devolverán a sus respectivos dueños, acto con
tinuo del remate con excepción a la correspondiente 
al mejor postor. la cual se reservará en depósito 
como garantia del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los P.os
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de si el primer postor adju" 
dicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplida la' obligadón por el adjudicatario. En todas 
las subastas desde el anuncio hasta su celebración. 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, depositados en la Mesa del Juzgado, junto con 
la consignación pertinente para tomar parte en la 
subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta. como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el remata.,te los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la re
gla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente. 
por medio del presente. se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

FInca objeto de remate 

Casa situada en la ciudad de Barcelona, en la 
Ronda de San Pedro. donde está señalada con el 
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núnlero ). Se compone de bajos. dos pisos prin
cipales. dos primeros y dos segundos. con un p~ttiu 
central de sn.~rilcie 21.048 palmos 76 céntimos 
cuadrados, equivakntes a 695 metros 19 decímetros 
cuadrados. Linda: Al frente, con la citada calle; por 
la derecha. entrando. con don Juan Aniat; por la 
i':..:quierda, con casa de la misma herencia, y por 
detTaS, con terrenos del tealro «Tivoli». Inscripción: 
Registro de la Propiedad número 1 de Barcelona. 
tomo 3.273, libro 312, foUo 75. Enea 2.271. ins
cripción 13.a, Titulo: Le pertenece a doña Maria 
Lópe2. Díaz, en pleno dominio por hlijudicación. 
mediante escritura otOrgilda el día 20 de agosto 
de 1953, para el protocolo del Notario que fue de 
Santander, don Rarael Bermejo Sanz. 

Dado en Barceíona a 15 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Luis Garrido Espa.-EI Secreta· 
rio.-6.770-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 26 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.3861990 3.8

• se siguen autos de 
ejecutivo. a instancias del Procurador don Narciso 
Ranera. en representación de Promociones PMSA. 
contra doña GrazzieUa Mensi y don Roberto Di 
Proffio. representado este último por el Procurador 
don Jaime Bordell. en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
días y precio de su avalúo. la siguiente fmca embar
gada a los demandados doña Grazziella Mensi y 
don Roberto Di Proffio: 

La finca sita en parcela de terreno señalada con 
el número 5. del término de Blanes, que fonna parte 
de la urbanización «Cala». de San Francisco, super
ficie 10400,92 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Santa Coloma de Farnés 
al tomo 1.553, libro 236 de Blanes, folio 125, finca 
13.500, sobre la finca se ha construido una vivienda 
unifamiliar compuesta de planta sótano, planta baja 
y planta alta con garaje anexo. Con jardín y piscina. 
Valorada a efectos de subasta en 80.128.000 pesetas. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en vía Layetana. 10 bis, prin
cipal, el próximo día 15 de marzo de 1996, a las 
doce horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 80.128.000 
'pesetas. sin que se admitan posturas que no cllbran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercem.-Poduin hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, dc-sde el anuncio de la subasta hasta 
su celehración, depo .• I.anJo en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del típo de remate. 

Cuarta.-No po\lni hacerse el remate a calidad 
de ceder., UIl tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a inl'ltancia del 
acrecdor las consignaciones de l(,s po&tores que no 
resvltaren rematantes y qu..! lo admitan y hayan 
.::ubierto el tioo de la t.ubasla, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretari~ del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si Jos hubiere. al crédito del actor 
quedarán subSistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se sefiala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 15 de abril de 1996. 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera. fin sujeción a tipo. el próximo día 15 de mayo 
(le 1996. también a las doce horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Ncvena.-En caso de susp~nsión de la subasta 
señalada por causa de fuerza mayor se señala el 
siguiente día hábil a la misma hora excepto sábado. 

A Jos efectos previstos por la ley, po!' medio del 
presente. se notifica a les deudores las fechas de 
subasta a la demandada doña Urazzicla Mensi. 

Dado en Barcelona a 17 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-6.725. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Estrella Blanes Rodriguez. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
'del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
0334/95-3.8

, instado por la compañía mercantil «Ah-
, bey National Bank, Sociedad Anónima Española», 

contra don Malchas Tetruashvili. he acordado la 
celebración de primerd. y pública subasta para el 
próximo dia 10 de mayo de 1996, a las diez treinta 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en Vía Layetana, números 8 y 10. quinta planta. 
anunciándola con veinte dias de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Así mismo se hace saber a los licitadores: 

Prirnero.-Que el tipo de subasta es el fuado a 
tal efecto en la escritura de préstamo que luego 
se dirá, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el establecimiento destinado a tal efecto. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la &ubasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.--Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, aportando el resguardo de haber 
hecho la consignacion a que se retlere el apartado 
se!llindo, en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinto.-Se hace consta que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en Secretaría 
y que los licitadores deben acepta rcomo bastante 
la titulación, que las cargas anteri,lres y las pre· 
ferenes, si las hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las aceptd y queda 
subrogado en !a responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remak. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta. se señala para la celebración de 
la segunda subasta el próximo día 7 de junio de 
1996, a las diez treinta horas. sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera, con 
las mismas condiciones que l&. anterior. 

De igual forma y en prevención de que no hubere 
postor en la segunda subasta, se señala para la cele
bración de la tercera subasta, bajo las mismas con
diciones y sin sujeción a tipo. el próximo día 5 
de julio de 1996, a las diez treinta horas, y pam 
el caso de Que por fuerza mayor hubiere de sus· 
penderse alguna de las subastas señaladas, ésta ten
drá lugar al siguiente dia hábil a. la misma hora, 
exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que no pudiera practicarse la noti
ficación ordenada en el último párrafo de la regla 
7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana número 2.-··Local comercial número 2, 
sil.O en la planta baja, del edi.fk:io señalado con el 
número 85. de la Rambla de San José. o de las 
Flores. de Barcelona. Tiene acceso, además a la 
calle PetxirJa. Consa de local comercial cerrado perl
metralmente con tres dependencias, y zona altillo 
de unos 42 metros cuadrados, y una zona sin cerra
miento lateral de~tj.nada a pasaje 3. la plaza del mer· 
cado de San José. De superficie la parte cerrada 
perimetralmente de unos 61 metros cuaJrados y 
la parte óestinada a pasaje unos 22 metros cuadrados 
(que es la mitad, en sentido longitudinal, del mi"mo). 
Inscrito en el Registro de la PropiecL."\d número 3 
de Barcelona al tomo 1.901. libro J 10. sección ter~ 
cera, folio 39. fmca número 3.5U9. inscripción pri
mera. 

Valorada en la suma de 99.399.696 pesetas. 

Dado en Barcelona a 18 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Estrella Blanes Rodríguez.-El 
Secretario.-6.759. 

BARCELONA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 519/1994-2.a, se siguen autos de ejecutivo--otros 
titulos. a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima». contra don Conrado 
Tortosa Calveras. en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de ,"'Cinte 
dias y precio de su avalúo. las siguientes fmeas 
embargadas a la parte demandada: 

l. Mitad indivisa de casa, compuesta de sótanos, 
bajos y dos pisos altos, divididos en dos habitaciones 
cada uno, cubierta de terrado y jardín. en su parte 
posterior, situada en la calle Nuestra Señora del 
con, de esta ciudad, números 87 y 89. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 11 de Barcelona. 
al tomo 1.113, libro 152. folio 196. finca nÚme· 
ro 646. 

2. Mitad indivisa de urbana. Solar numero 57, 
en la urbani7.ación «Bella Mar». de Castelldefels, 
de superficie 440 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Hospitalet de Llobregar, 
al tomo 145. libro 47, tolio 210. fmcanúmero 4.303. 

3. Mitad indivisa de urbana. Terreno sito en 
«Colonia San Miguel de Gonteras» y término muni
cipal de Valldecaballs, de superficie 1.892 metros 
80 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Terrassa. al tomo 
775, libro 21. folio 77, tinca número 684. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audlencia 
de este Juzgado el próximo día 28 de marzo 
de 19%, a las once horas. que será presidido por 
el Secretario, St; dará principio al acto leyendo la 
relación de bienes y las condiciones de la subasta, 
publicándose las posturas Que se admitan y las mejo
ras que se vayan haciendo, y se terminará el acto 
cuando, por no .haber quien mejore la última postura. 
el Secretario 10 estime conveniente. wn arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Priment.--El tipo del remate será de 40.000.000 
de pesetas, para la registral númcfO 646; 6.175.000 
pesetas, para la registral número 4.303, y 3.180.000 
pesetas, para la registral número 684, sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma y, una vez cubiertas las res
ponsabilidades reclamadas, no se subastarán las 
siguientes fmcas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar prevíamente en 
el .. Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó~, 
cuenta número 0537000017051994, el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la sublL~ta hasta 



2360 

su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate, 
que se acreditará mediante el resguardo de ingreso 
efectuado en la entidad bancaria y cuenta referen~ 
ciada en el apartado anterior, cuando el adjudica
tario hubiera hecho la postura por escrito y no asis
tiera al acto del remate, se le requerirá para que 
en el plazo de tres días, acepte la adjudicación. 
si no lo hiciere. perderá la cantidad consignada. 

CUarta.-Sól0 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 25 de abril de 1996, a las once 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda suba.sta, se celebrará. una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 22 de mayo de 1996, a las 
once treinta horas, rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

Si por causas de fuerza mayor u otras circuns
tancias no pudieran celebrarse las subastas en el 
día señalado, se celebrarán, a la misma hora. en 
dia siguiente hábil, excepto si éste recayera en sába
do, en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes 
hábil siguiente. 

Se ha acordado notificar al demandado las subas
tas a los fmes del articulo 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, que antes de verificarse el remate, 
podrá librar sus bienes, pagando principal y costas 
y que, después de celebrada la venta. quedará irre
vocable. y, para el caso de resultar negativa. sirva 
la publicación del presente, de notificación en fonna. 

Dado en Barcelona a 19 de enero de 1996.-La 
Secretaria.-6.767-16. 

BARCELONA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 21 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
364/1992-cuarta. se siguen autos de juicio ejecutivo 
a instancia del Procurador don Francisco Javier 
Manjarín Albert, en representación de Caixa d'Es
talvis i Pensions de Barcelona, contra don José Sán
chez Viayna y doña Marta Grifol Boix, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado por via de apremio y en resolución con 
fecha de hoy, sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por el. precio de valoración que se dirá, 
y por ténnino de veinte dias la finca embargada 
a los demandados que al fmal se describe. 

Para la primera subasta servirá de tipo el valor 
de la fmca. 

Para la segunda -si es necesario- el 75 por 100 
del importe que sirva de tipo para la primera. 

Para la tercera -si es necesario- se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Las subastas tendrálllugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Via Layetana, 8 y 10, sép
tima planta, de Barcelona, los dias siguientes: 
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La primera, el dia 3 de mayo, a las doce horas. 
La segunda. el día 7 de junio, a las doce horas. 
La tercera, el dia 5 de julio. a las doce horas. 

Se advierte a los posibles licitadores que: 

Primero.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas, no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. En cuanto a la tercera, si 
hay un postor que ofrece como mínimo las dos 
terceras partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, se aprobará el remate, de con~ 
fonnidad con lo dispuesto en los articulos 1.506, 
1.507 Y 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segundo.-Los licitadores que deseen intervenir 
en la subasta deberán acreditar que han consignado 
en el establecimiento público destinado al efecto. 
el 20 por 100 del valor de los bienes que· sirvan 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Desde el momento del anuncio de la 
subasta hasta su celebración, podrán presentarse por 
escrito y en pliego cerrado junto con el resguardo 
bancario de consignación, posturas para participar 
en la subasta. 

Tercero.-Dichas consignaciones se devolverán a 
sus respectivos propietarios, a continuación del 
remate, excepto la que corresponda al mejor postor, 
la cual se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, si se da el caso, 
como parte del precio de la venta. 

Cuarto.-A solicitud del ejecutante, se podrán 
reservar las consignaciones de los licitadores cuyas 
ofertas cubran las dos terceras partes del tipo, por 
si acaso el rematante resultara fallido. 

Quinto.-Los titulas de propiedad de la fmca saca
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte en la subas
ta; se previene a los licitadores que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Sexto.-Las cargas anteríores y las preferentes al 
crédito del actor, si existieran, subsisten, sin que 
se dedique a su extinción el precio del remate y 
se entiende que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Séptimo.-En caso de que alguna de las subastas 
en los dias señalados no se pueda celebrar, por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebrará en el siguiente día hábil -exceptuando . 
los sábados-, en el mismo lugar y hora de la subasta 
ya señalada. Si en esta subasta pasa lo mismo, se 
celebrará. en el siguiente día hábil en el mismo lugar 
y hora, y así sucesivamente. 

Relación del bien que se subasta 

Vivienda unifamiliar, compuesta de planta baja 
con una superficie de 104 metros útiles y aproxi
mados y piso con una superficie de 92 metros cua
drados. también útiles y aproximados con comu· 
nicación interior. sita en el lugar conocido por urba
nización «Mas Mora», letra E del término municipal 
de Tordera, vecindario de San Daniel, edificada 
sobre un terreno de 824 metros cuadrados. Linda: 
Al frente, norte, en una linea de 23 metros 30 cen* 
timetros con la parcela D y el resto de linde, en 
una linea curva irregular, con el pasaje «A». por 
donde tiene su entrada; a la derecha, entrando, en 
una linea de 26 metros 50 centímetros, con la par
cela F-G; a la izquierda. entrando, en linea de 20 
metros 25 centímetros, con finca de Jorge Cabruja, 
y al fondo, en linea de 36 metros 25 centímetros. 
con igual fmca de Jorge Cabruja. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pineda de Mar, al tomo 1.196, libro 113. folio 
78, fmca número 8.77I-N. 

El precio de valoración de la finca descrita, libre 
de carga y gravámenes, es de 19.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 22 de enero de 1996.-La 
Secretaria.-6.874. 
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BARCELONA 

EdicTO 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 48 de Barcelona, 

Hace saber. Que en este Juzgado bajo el número 
1165/94*1.", se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de la Caixa DEstalvis i Pensions de Barcelona, repre
sentada por el Procurador señor Ranera Caj'"lis, con· 
tra la finca especialmente hipotecada por don José 
Ricardo Valverde Perea, por providencia de esta 
fecha, se ha acordado la celebración de primera 
y pública subasta, para el dia 15 de abril de 1996, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, anunciándose con veinte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la vigente Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a Jos licitadores, las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de subasta será de 
23.100.000 pesetas, precio de tasación de la finca. 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en la fonna que establece la regla 14." del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.", estarán de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabIlidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexta.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha suma, se celebrará una segunda, en el mis
mo lugar. el dia 15 de mayo de 1996. a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera: 
y de no existir tampoco postores en esta segunda 
subasta, tendrá lugar una tercera, el día 17 de junio 
de 1996. a las doce horas, y sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar los licitadores, el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señaJados, no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada. 
y caso de que ocurriese lo mismo en di .... ha subasta, 
se efectuaría la misma al siguiente d¡~ háhil, a la 
misma hora y lugar y así sucesivan,entc, 

Asimismo y a los efectos del pánaio (1):11 de la 
regla 7." del artículo DI de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para en su caso, se notifica 
al deudor. la celebración de las mencionadas subas
tas. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 7.-Piso segundo. puerta primera. 
en la tercera planta alta, destinado a vivienda. de 
la casa sita en esta Barcelona, calle Córcega. núme
ros 603-605. Tiene una superficie de 135 metros 
40 decimetros cuadrados, y consta de varias depen
dencias. 

Linda: Frente, tomando como tal su puerta de 
entrada. caja escalera y patio de luces y entidad 
número 8; fondo, doña Rosa Robert; derecha entran
do, calle Córcega; izquierda, doña Antonia Lanna; 
aniba, entidad número 9; y abajo, entidad núme
ro 5. 

Coeficiente: Del 6 por 100. 
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Inscripción: Pendiente de inscripción. I¡gwando 
inscrito su anterior titulo en el Registro de la Pro
piedad, al tomo 1.933. libro 1.599 de la sección 
primera, folio 13. finca número 105.024. inscripción 
segunda. 

La citada escritura quedó inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 de Barcelona, al tomo 
1.933. lihro 1.599. de la sección primera. folio 13 
vuelto. finca número 105.024. inscripción tercera. 

Dado en Barcelona a 23 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.--6.712. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Loren. Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Bar· 
celona. 

Hago saber: Que en este Juzgado. al nUmero 
553/1995-3.8 de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona (LA CAIXA), que litiga con el bene
ficio de justicia gratuita, representada por Francisco 
Javier Manjarin Albert, contra Ricardo Ríus Xar
nera, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por ténnino de veinte días, por 
el tipo pactado en la escritura, la fmca especialmente 
hipotecada que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en vía Layetana, 
número 10, piso sexto, 08003 Barcelona. el próximo 
día, 27 de marzo de 1996. a las once horas, en 
primera subasta. Si resultare desierta la primera, 

. el dia 24 de abril de 1996, a las once horas, la 
segunda, y el día 23 de mayo de 1996, a las once 
horas, la tercera, si resultare desierta la segunda, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio. En segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, deberán consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado a tal efecto una cantidad en metálico igual, 
por lo menos, al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo, y en la tercera subasta el 20 por 100 del tipo 
de la segunda, sin cuyo requi¡;ito no serán admitidos. 

Al ternúnar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que, si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado con el justificant,e del ingreso 
de la consignación antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quintfl.-Se entenderá que todo licitador- acepta 
la titulación exjstente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente, se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos a los efec
tos legales procedentes. 

La tinca objeto de subasta es la siguiente 

Urbana número veinticuatro.-Piso sexto, puerta 
tercera, en la séptima planta alta del edificio sito 
en Barcelona, calle Zaragoza números 122 y 124 
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y ronda General Mitre, sin número. hoy 196. Se 
compone de recibidor. comedor-estar. pasos, cuatro 
dormitorios, cocina, dos baños, lavadero y terraza. 
Tiene una superficie de 109 metros 13 decímetros 
cuadrados y linda: Frente. rellano y caja de la esca
lera, patio de luces y piso sexto, puerta primera; 
izquierda, entrando, ¡mca de «Inmobiliaria y Fidu
ciaria Nicolau, Sociedad Anónima»; derecha. piso 
sexto segunda, y fondo, vuelo de la calle Zaragoza 

Coeficiente: 3,15 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

12 de Barcelona. al tomo 1.123, libro 108 de San 
Gervasio, folio lit vuelto, fmca número 8.365-N, 
inscripción segunda 

Valorada en 29.500.000 pesetas. 
Si en cualquiera de los días señalados no pudiera 

celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente hábil, a la misma hora o 
en sucesivos días si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Dado en Barcelona a 23 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Victoriano Domingo Loren.-El 
Secretario.-6.873. 

BOLTAÑA 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia de Boltaña 
(Huesca), 

Hace saber: Que 'en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el número 147/95, a instancia del «Banco Cen
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima», repre
sentado en autos por el Procurador don Luis Recreo 
Giméuez, contra doña Carmen Torrelles Fábregas, 
en reclamación de 5.855.193 pesetas. intereses y 
costas, se ha acordado sacar a subasta en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, a la hora de las 
once, por primera. el día 29 de marzo: en su caso 
por segunda, el día 26 de abril: y por tercera vez, 
el día 22 de mayo, la finca que al fmal se describe, 
propiedad de doña Carmen Torrelles Fábregas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
el de valoración de la fmca. para la segunda el 75 
por 100 de aquel tipo y la tercera será sin ejecución 
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o establedmiento 
destinado al. efecto, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera. en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse, 
desde la publicación de este anuncio, en pliego cerra· 
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros .. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo l3I 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si por cualquier motivo tuviese que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá sena
lada su celebración el día siguiente hábil a la misma 
hora, 

Bien objeto de subasta 

Rúsüca.-Prado, en la partida San Sebastián. del 
término de Castejón de Sos (Huesca), de 3 áreas 
63 centiáreas 60 centímetros cuadrados. Linda: Nor
te, don José Subirá y acequia de riego; sur, vía públi
ca; este, don José Arbués; oeste, don José. Minchot 
y fmca de la que se segregó, de don José Minchot 
Garoz. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Boltaña, 
al tomo 401, libro ti de Castejón de Sos. folio 
212, finca 1.543·N_ 

Propiedad de doña Cannen Torrelles Fábregas. 
Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 

7.260.000 pesetas. 

Dado en Boltaña a 22 de enero de 1996.-La 
Juez.-EI Secretario.-6.75 1-3. 

BURGOS 

Edicto 

Doña Elena Ruiz Peña, Magistrada-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Burgos. 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguidos en este Juzgado al nUmero 323/1995, a 
instancia de Caja de Ahorros Municipal de Burgos, 
contra don Antonio Figueiras Vt1armo. doña Aseen· 
sión Yagüe Díez y otra, en resolución dictada con 
esta fecha, he acordado sacar a la venta en publica 
subasta, por ténnino de veinte días. el bien hipo
tecado que al fmal se describe, por el precio que 
para cada una de las subastas que se anuncia se 
indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y la forma siguientes: 

En primera subasta, el dia 20 de marzo de 1996, 
a las diez horas, por el precio que se anunciará, 
señalado en la escritum de constitución de hipoteca. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en forma por la actora, el día 17 de abril 
de 1996, a las diez horas, Por el 75 por 100 de 
la cantidad que sirvió de tipo en la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran tal cantidad. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por la actora, el día 14 de mayo de 1996, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en lasubasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. abier
ta al número 1082-0000-18-0323-95, en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, sita en 
la calle Vitoria, número 7, haciendo constar el con
cepto del ingreso. el 20 por 100 de las cantidades 
anteriores para cada subasta. y para la tercera, la 
fijada en la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. presentando en dicho caso el resguardo 
de ingreso. 

Segunda.-Que no se admiten consignaciones en 
el Juzgado. 

Tercera.-Que en todas las subastas. desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, presentando el res
guardo del ingreso efectuado en el Banco y cuenta 
de referencia a que se refiere la condición primera. 

Cuarta.-Que la ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar depósito. 

Quinta.-Que los autos y la certificación dei Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado. donde podrán ser exami
nados por todos aquellos que quieran participar en 
la subasta, previniéndoles Que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro; y que las cargas y gravámenes anteriores, asi 
como los preferentes -si. los hubiere- al crédito 
de la actOT"d continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, por no destinar 
a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
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señalados. se llevará a -efecto en el siguiente inme
diato hábil. a la misma hora. 

Séptima.-Se reservarán en depósito, a instancia 
de la acreedora, las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Octava.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno, al pago de Barcenilla,. en la 
carretera Burgos-Villarcayo. kilómetro 18. con una 
extensión superficial de 3.200 metros cuadrados, 
en cuyo interior se encuentra erigido un almacén 
destinado a la manipulación de patatas y garaje 
anexo, con una superficie de 990 metros cuadrados, 
y ampliado hoy con otra nave comunicada de 600 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 
3.664, libro 25, folio 47, :fmca número 3.409/8, 
inscripción cuarta, de La Molina de Ubiema. 

Tasada a efectos de subasta en 16.910.000 pesetas. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.a• párrafo último, del mencionado articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, modificado por Ley 
19/1986, se entenderá que. caso de no ser posible 
la notüicación personal a los demandados deudores 
respecto del lugar, día y hora del remate. quedarán 
enterados de tales particulares con la publicación 
del presente edicto. 

Dado en Burgos a 12 de enero de 1996.-La 
Magistrada~Juez. Elena Ruiz Peña.-La Secreta
ria.-4.638. 

CAMBADOS 

Edicto 

Don Miguel Angel Martín Herrero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Cambados. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
00086/1993, se sigue procedimiento ejecutivo otros 
titulos, a instancia del «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Miguel Angel Botana Castro. contra don Máximo 
Pérez López y doña Rufma Femández Villatoro. 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por ténnino de veinte días el bien embargado a 
la parte demandada que al fmal se relaciona. para 
cuyo acto se ha señalado la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Orense, número 
8. quinta planta, y las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 13 de marzo, a las doce 
horas. 

Segunda subasta (en caso de resultar desierta la 
primera): El dia 10 de abril. a las doce horas. 

Tercera subasta (en caso de resultar desierta la 
segunda): El día 9 de mayo, a las doce horas. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici~ 
tadores deberán acreditar haber consignado previa
mente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
judiciales número 3564-0000-17-86-93, del Banco 
Bilbao Vizcaya, una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo del remate, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
con reducción del 25 por 100 en la segunda, cele
brándose la tercera sin sujeción a tipo. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrñan hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, acreditándose haber rea
lizado la consignación previa referida en la con
dición primera. 

Cuarta.-Solamente el ejecutante podrá hacer uso 
de la cesión del remate a un tercero. 
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Quinta.-Los autos y la certificación de cargas, 
e!<ltarán de manifie!<lto en la Secretaria de este Juz
gado, previniendo a los licitadors que deberán cofor
marse con ello y no tendrán derecho a exigir nin~ 
gunos otros. 

Sexta.-Las cargas anteriores o que fueren pre.. 
ferentes al crédito del actor, quedarán subsistentes. 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te. entendiéndose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
señalados, se llevará a efecto en el siguiente inme
diato hábil a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

l. Urbana.-Terreno con edificación. Con el 
nombramiento de Regueira. Ubicado en la playa 
de Los Regos, lugar de Balea, parroquia de San 
Vicente. del término municipal de El Grove, pro
vincia de Pontevedra. Superficie: Terreno; 3 áreas 
(300 metros cuadrados). Edificación: A planta baja, 
de 100 metros cuadrados. destinado a kiosco de 
bebidas y comidas, con la denominación comercial 
de Merendero Balea. actualmente cerrado. Patio o 
terraza anexa de 150 metros cuadrados. con cierre 
perimetral de piedra a media altura y estructura 
metálica superior para cubierta desmontable. Lin
deros: Norte, doña Cándida Castro Guillán; sur. 
este y oeste, camino. Inscripción: Registro de la 
Propiedad de Cambados. folio 159, tomo 851, libro 
84 de El Grove. fmca numero 10.256. Valor de 
tasación 10.000.000 de pesetas. 

y sin peIjuicio de la que se lleve a cabo en el 
domicilio de los demandados, conforme a los artí
culos 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallados. este edicto servirá igualmente 
para notificar a los deudores el triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Cambados a 15 de enero de 1996.-EI Juez, 
Miguel Angel Martin Herrero.-El Secreta
rio.-6.739-3. 

CARA VACA DE LA CRUZ 

Edicto 

Don Juan Manuel Marin Carrascosa, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de la ciudad 
de Caravaca de la Cruz y su partido, 

Por virtud del presente. hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio eje
cutivo número 50/1993, a instancia del Procurador 
don Juan E. Navarro López. en nombre y repre
sentación de -Caja Rural de Almeria, Sociedad Co
operativa de Crédito. contra don José Corbalán Por
tillo y doña Maravillas Morales Matallana, sobre 
reclamación de cantidad, en los que por proveido 
de esta fecha se ha acordado sacar a subasta los 
bienes embargados y que después se dirán, por pri
mera vez y, en su caso. por segunda y tercera vez, 
y término de veinte días hábiles. habiéndose seña
lado para dicho acto los días 29 de marzo, 29 de 
abril y 29 de mayo de 1996, todas ellas a las diez 
treinta horas. en-la Sala de Audiencia de este Juz
gado, las dos últimas para el caso de ser declarada 
desierta la anterior, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo; para la segunda. dicho 
avalúo, con rebaja del 25 por 100. y para la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todo 
licitador deberá consignar. previamente. en el esta
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
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Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
anteriormente reseñad~ o acompañando el resguar
do de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad en que constan 
inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta. previniendo 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. lio 
admitiéndose al rematante. después del remate, nin
guna reclamación por insuficiencia o defecto de los 
mismos. 

Quinta-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor. continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Una :fmca urbana, que es una vivienda de tipo 
único, del conjunto del edificio sito en la ciudad 
de Cehegin, sitio del Arcón, y su calle Lope de 
Vega. sin número. por donde tiene su acceso, con 
una superficie sobre el suelo de 159 metros 20 deci
metros cuadrados, y construida entre las dos plantas 
de que se compone. 117 metros 25 decimetros cua
drados, y una útil de 89 metros 96 decimetros 
cuadrados. estando el resto de la superficie no cons
truida destinada a acceso a la vivienda y patio a 
su espalda, y un garaje anexo a la misma de super
ficie construida 16 metros 66 decímetros cuadrados. 
y útil de 14 metros 2 decimetros cuadrados. inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Caravaca de la 
Cruz en el tomo 1.186. libro 274 de Cehegin, folio 
156, fmca número 22.575, inscripción segunda. 
Valorada en 8.500.000 pesetas. 

Una fmca urbana consistente en una vivienda nor
te del piso primero, derecha, entrando por la escalera 
sur de acceso a la calle, con luces y vistas sobre 
el patio de la planta baja. procedente del edificio 
en la ciudad de Elche (Alicante). con frente a calle 
Concepción Arenal, número 7. con una superficie 
de 80 metros cuadrados. y que linda: Por el oeste, 
con la calle Concepción Arenal; por el norte. con 
otra vivienda del mismo piso, y por el este, con 
don Diego Navarro. don Manuel Ferrández y don 
Francisco Esclápez. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Elche en el tomo 1.128, libró 737, 
fmca número 20.833-N. inscripción quinta. Valo
rada en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Caravaca de la Cruz a 17 de enero 
de 1996.-El Juez, Juan Manuel Maríll Carrasco
sa.-La Secretaria.~.855. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Manuel Nicolás Manzanares. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se tramitan autos de juicio ejecutivo número 210/94, 
promovidos por el Procurador don Alejandro Loza
no Con esa, en nombre y representación del «Banco 
Popular Español, Sociedad Anónima», contra don 
Juan Antonio Pedrño García y doña Josefa Marin 
y esposo, con domicilio en la calle Rosario, numero 
4, de La Aljorra, Cartagena. en reclamación de 
2.046.507 pesetas de principal, más otro LOOO.OOO 
de pesetas. para intereses, gastos y costas. sin per
juicio de ulterior liquidación, al que se le embargó 
los bienes que luego se dirán con su justiprecio. 
y se sacan a pública subasta por primera vez y 
término de veinte dias. el próximo día 14 de marzo 
de 1996, a las once horas de su mañana, en la 
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Sala de Audiencias de este Juzgado; para el supuesto 
de que en ésta no se obtuviere resultado positivo. 
se celebrará por segunda vez con rebaja del 25 por 
100 del tipo que sirvió para la primera subasta. 
y que tendrá lugar el próximo día 16 de abril de 
1996. a la misma hora; y, para el supuesto de que 
en ésta tampoco se obtuviere resultado, se celebrará 
por tercera vez sin sujeción a tipo, el próximo día 
15 de mayo de 1996. a la misma hora, e igualmente 
en la Sala de Audiencias de éste Juzgado, y todo 
ello bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán _ posturas en primera 
ni en segunda subastas que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao ViZcaya, Sociedad Anónima», oficina 155. 
de la calle Mayor, de Cartagena. una cantidad igual. 
por 10 menos. al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán. admitidos. (Cuenta de con
signaciones número 3056-17-210/94). 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien además, hasta el dia señalado 
para su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en el esta
blecimiento destinado al efecto. el importe de la 
consignación. 

Quinta.-Que a instanCias del actor podrá reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan a efectos 
de que. si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obli8aciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.--Que los títulos de propiedad suplidos por 
certificación registral. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo conformarse 
con ellos los licitadores. Que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; Que asimismo estarán de 
manifiesto los autos. y que las cargas anteriores y 
las preferentes -si las hubiera- al crédito del actor. 
continuarán subsistentes y sin cancelar; entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado, no pudiera celebrarse la subasta en el 
dia y hora señalados. se entenderá que se celebrará 
el siguiente día hábil. a la misma hora, exceptUando 
sábados. 

Octava.-Sin petjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio de los demandados, conforme a 
los articulos 262 al 270 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallados en el mismo, este edicto 
servirá igualmente para notificación a los deman
dados del triple señalamiento del lugar. día y hora 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Porción 5: Vivienda de la primera planta 
de alzada, letra D, del edificio en diputación de 
La Aljorra. hoy señalada con el número 4. en la 
calle del Rosario. Ocupa una superficie útil de 76,37 
metros cuadrados y construida de 93.93 metros cua
drados. Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Cartagena en el libro 836. folio 25, 
sección tercera, fmca número 61.500-N. Cuyo valor 
vanal es de 3.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Porción 1: Local comercial, en planta 
baja, del edificio situado en la calle del Rosario. 
en la diputación de La Aljorra. Tiene una superficie 
construida de SO metros cuadrados y carece de dis
tribución. Finca inscrita en el Registro de la Pro
piedad número I de Cartagena en el libro 316, 
folio 35. finca número 70.775. Cuyo valor vanal 
es de 2.500.000 pesetas. 

Urbana.-Casa para vivienda, cubierta de terrado. 
en planta baja y patio, señalada con el número 9. 
de la calle del Rosario. en la diputación 'de La 
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Aljorm. Ocupa una superficie de 143 metros cua
drados. Fmca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Cartagena en el libro 739, folio 164. 
fmca número 34.l73-N. Cuyo valor vanal es de 
3.750.000 pesetas. 

Dado en Cartagena a 26 de octubre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. José Manuel Nicolás Manzana
res.-La Secretaria.-6.721. 

CARTAGENA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 00382/1995, pro
movido por el Banco Central Hjspanoamericano. 
contra doña Maria Teresa San Millán Gutiérrez. 
en los que por resolución de esta fecha. se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al fmal se describe. cuyo remate que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
en forma siguiente: 

En primera subasta. e! dia 20 de marzo de 1996. 
a las once horas de su mañana, sirviendo de tipo, 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiendo 
a la suma de 40.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta,. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el d1a 23 de abril próximo. 
a las once horas de su mañana, con la reb<tia del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y eri tercera subasta, si no ser rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 21 de mayo próximo, a 
las once horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tornar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado' o en 
la caja general de depósitos, el 40 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará. en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la rgla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor. continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Si algún día 
de los señalados para la celebración de las subastas 
fueran inhábiles, la subasta se celebrará en el primer 
dia hábil siguiente, en el mismo lugar y hora seña
lados. 

Quinta.-El presente edicto sirve de notificación 
al deudor de los señalamientos de subastas acor
dados. para el caso de no ser hallado en el domicilio 
de la fInca hipotecada. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 42.569-N. libro 800, folio 198. 
tomo 2.375. sección tercera. 

Dado en Cartagena a 20 de diciembre de 
1995.-EI SecretariO.-6.719. 
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CARTAGENA 

Edicto 

Don José Antonio Guzmán Pérez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de los de Cartagena, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, con el número 74/95. a instancia del deman
dante Banco Español de Crédito. representado por 
el Procurador señor Frias Costa. contra la fmca 
que luego se dirá propiedad de la demandada «Ni
che. Sociedad Anónima». he acordado sacar an 
pública subasta en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con plazo de veinte dias, la mencionada 
fmca. señalándose para la primera. el dia 20 de 
marzo, y hora de las once treinta de su mañana; 
para la segunda, el dia 24 de abril. y hora de las 
once treinta de su mañana; y para la tercera, en 
su caso. el dia 23 de mayo, y hora de las once 
treinta de su mañana, bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el de valoración de la fmca en la escritura de hipo
teca, que se hace constar al fmal; para la segunda, 
el 75 por 100 del mencionado tipo; y para la tercera, 
sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en 
las dos primeras inferfiores al tipo de cada una. 

Seguncla.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta. excepto en la tercera, en que no 
serán inferiores al 20 por lOO del tipo de la segunda; 
las posturas podrán hacerse desde la publicación 
de este anuncio en pliego cerrado, depositando a 
la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 
Cuarta.~e los autos y las certificaciones del 

Registro a que se refiere la regla 4." del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-EI presente edicto servirá de notificación 
en forma a la demandada a quien no se le hubiere 
podido notificar los señalamientos de subasta por 
cualquier causa. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 483. Local en construcción, en 
planta baja, marcado en el plano con el número 
20, de la calle A. tiene una superficie total de 26.189 
metros cuadrados. correspondiendo 11,872 metros 
cuadrados a la terraza y 14.317 metros cuadrados 
a la superficie construida. 

Número 191. Plaza de garaje en construcción. 
en planta de sótano; señalada en el plano como 
la número 21, de la calle A. Que tiene una superficie 
de 17.30 l metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 780, libro 363, sección primera, 
folio 9. fmca número 31.931, inscripción primera. 
Tasada en 1.022.500 pesetas. 

Dado en Cartagena a 21 de diciembre de 
1995.-El Magistrado-Juez. José Antonio Guzmán 
Pérez.-La Secretaria Judicial.~. 783. 

CARTAGENA 

Edicto 

Doña Pilar Rubio Berna, Magistrada-Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
8 de Cartagena, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 21/94. a instancia de 
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la Caja de Ahorros de Muricia. representada por 
el Procurador señor Cárceles Nieto, contra don 
Antonio Martinez Torralba. doña Isabel Selma Mon
tillbán. don José Martinez Torralba y doña Gloria 
Abellán Martinez. en reclamación de 8.339.927 
pesetas de principal. más otros 3.000.000 de pesetas 
presupuestas para intereses. gastos y costas. se ha 
acordado sacar a pUblica subasta por término de 
veinte días los bienes que más adelante se describen. 
por primera.. segunda y tercera vez. en su caso, seña
lándose para la celebración de la primera subasta, 
el próximo día 12 de marzo de 1996; para la segun
da. el el día 9 de abril de 1996; y para la tercera. 
el día 6 de mayo de 1996. todas a las diez treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sita en la calle Cuatro Santos. número 22, cuarta 
planta., con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta., 
el precio del avalúo de los bienes. ascendente a 
las cantidades que luego se dirán. El tipo de la 
segunda., será el del avalúo rebajado en un 25 por 
100. En tercera subasta. será si sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao VlZC3ya. oficina 0115. de la calle Mayor de 
esta ciudad. cuenta corriente 305 7(x)() 17002194. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. En 
caso de tercera subasta, habrá que consignar el 20 
po~ 100 del tipo de la segunda. El ejecutante podrá 
tomar parte en la subasta Y mejorar posturas sin 
necesidad de consignación alguna. 

Tercera.-En los remates no se admitirán posturas 
qaue no cubran las- dos terceras partes del avalúo. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, acompañarido el resguar· 
do de haber hecho la consignación en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Quinta-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los títulos de propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-En caso de que alguno de los dias seña
lados para subasta fuera festivo, será trasladado al 
siguiente día hábil e indéntica hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Local, situado en la planta baja del 
edificio situado a la derecha del mismo. mirando 
a su fachada, sito en la diputación de Hondón, de 
este término municipal, señalado con el número 
4. de la calle Adriano. Consta de local propiamente 
dicho, con una superficie construida de 41.10 
metros cuadrados y util de 36,94 metros cuadrados. 
sin distribución interior. cuya parte de patio tiene 
una superficie de 40,56 metros cuadrados. que es 
propiedad privativa de este local, con las limita· 
ciones de las reglas de la comunidad Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Cartagena número 
1. al folio 141, libro 274, tomo, 2.246, sección segun· 
da, finca número 21.448. 

Tipo de subasta: 5.800.000 pesetas. 
2. Urbana-Villa dúplex, número 30. que es par

te integrante de un conjunto residencial de villas 
dúplex: en construcción. sito en urbanización Playa 
Grande. en la suerte de Los Saladares, paraje de 
Susaña, diputación de Moreras. término municipal 
de Mazarrón. Se destina a vivienda de minusválido. 
Dicha villa eS de tipo F. Consta de planta baja 
y planta primera. siendo la superficie edificada en 
sus dos plantas de 74.57 metros cuadrados y la 
útil de 71,23 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Totana, 
al folio 126, libro 339. tomo 1.328. sección 
Mazarrón. fmca número 29.109. 
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Tipo subasta: 10.500.000 pesetas. 
3. Urbana-Local de aparcamientos, sin núme

ro de polic1a, en la calle Francisco Celdrán, de esta 
ciudad, consta de planta sótano. planta mua, planta 
primera y planta segunda en alto. se destina a apar
camientos de vehículos y trasteros. La superficie 
de cada una de las plantas de sótano. primera y 
segunda, es de 288 metros cuadrados, y la planta 
baja es de 267.80 metros cuadrados. Se saca a sulJwr. 
ta las dos cuarenta y cuatro aYaS partes indivisaS. 
del mismo materializadas en plaza de aparcamiento 
numero 3 y cuarto trastero numero 1, en planta 
primera del edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Car
tagena número 2. al folio 50. libro 390. tomo 2.387. 
sección San Antón. fmca número 36.095 (18). 

Tipo subasta: 1.545.000 pesetas. 

Dado en Cartagena a 8 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Pilar Rubio Bema.-EI Secreta
rio.-6.805. 

CARTAGENA 

Ediclo 

Don José Manuel Nicolás Manzanares., Magjstra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e los
trucción número 7 de Cartagena (Murcia). 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 24 de 1995, se sigue 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco de San· 
tander, Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador señor Ortega Parra. contra doña Laura 
Martinez Falero Galindo, en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta. por las veces 
que se dirán y término de veinte días cada una 
de ellas. la fmca hipotecada que al final de este 
edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo 21 
de marzo de 1996, a las once horas. al tipo del 
precio pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, no concurriendo postores. se señala por 
segunda vez el día 24 de abril de 1996, cOn el 
tipo de tasación del 75 por 100 de la primeca, no 
habiendo postores de la misma se señala por tercera 
vez, y sin sujeción a tipo, el día 28 de mayo de 
1996. celebrándose, en su caso. estas dos últimas . 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 12.500.000 pesetas. que 
es la pactada en la mencionada escritura, en cuanto 
a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma 
y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ca, en todos los casos. de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, debenín consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del tipo. tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello. para tornaT 
parte en las mismas. En la segunda subasta, el depó.
sito consistirá en el 20 por lOO, por lo menos. 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse, 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría, se entenderá que todo licitador acepta como 
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bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de _los mismos, sin dedicarse a 
su extinción del precio del remate. 

Quinta-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición. tampoco se admitirá 
postura. por escrito, que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Sexta.-Sin peOuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o cualquier otra 
~usa ajena al Juzgado. no pudiera celebrarse la 
subasta. en el día y hora señalados. se entenderá 
que se celebrará al siguiente día hábil. a la misma 
hora y lugar, exceptuándose los sábados. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Número 27. Apartamento letra D, piso 
izquierda, situado en la planta cuarta, tiene su entra· 
da por la escalera segunda del edificio «Bahamas., 
situado en la Hacienda Dos Mares. en La Manga 
del Mar Menor. paraje de Calnegre. diputación del 
Lentiscar, término de Cartagena. que ocupa una 
superficie útil de 63 metros 30 decimetros cuadrados 
y construida de 77 metros 50 decímetros cuadrados, 
distribuidos en varias habitaciones y servicios. Linda: 
Por la derecha, entrando, zona ajardinada recayente 
a la fachada principal del edificio y en pequeña 
parte, vivienda letra E; por la izquierda. más zona 
ajardinada recayente a la fachada posterior, y por 
el fondo. con la vivienda letra C. con entrada po~ 
la escalera primera. 

Le corresponde como anejo exclusivo y singular 
de propiedad, la plaza de aparcamiento señalada 
con el numero 27. 

Cuota: Dos enteros y mil setecientas treinta y 
nueve diezmilésimas por 100. 

Titulo: El de donación de doña Josefma Galindo 
Cannona, en escritura autorizada ante el que fuera 
Notario de Cartagena don Miguel Cuevas Cuevas, 
el31 de mayo de 1988. 

Cargas Y arrendamientos: No aparecen en el 
Registro de la Propiedad de La Unión. 
Inscri~ la hipoteca en la sección segunda, tomo 

817, libro 160, folio 71. fmca 7.601. inscripción 
cuarta, del Registro de la Propiedad de La Unión. 

Dado en Cartagena a 18 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez. José Manuel Nicolás Manzana
res.-La Secretaria.--6.747-3. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Doña Adela Bardón Martinez, Magjstrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Cas
tellón de la Plana, 

Hace saber. Que por resolución de esta fecha 
dictada en autos número 00221/1993. de ejecutivo 
otros títulos. seguidos a instancia de la Caja de 
Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante, repre
sentada por la Procuradora doña María Carmen 
Ballester Villa, contra don José Rochera Meliá y 
doña Francisca Miralles Estrada, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días y tipo legal que se dirá. el bien que luego se 
describe. 

Para tomar parte en la subasta los sefiores lici
tadores deberán consignar previamente una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo de subasta; 
en la tercera se consignará una cantidad igual que 
en la segunda; no se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios del tipo_de subasta; el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a tercero; los 
autos y la certificación registra! se encuentran de 
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manifiesto en la Secretaria del Juzgado; el rematante 
aceptará como bastante la titulación existente sin 
que pueda exigir otra; las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, al crédito del ejecutado 
continuarán subsistentes. subrogándose en las mis
mas el rematante. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. a las doce horas, con
forme a los siguientes señalamientos: 

Primera subasta: 27 de marzo de 1996. Tipo el 
de la tasación del bien. 

Segunda subasta: 23 de abril de 1996. Tipo el 
75 por 100 del de la primera subasta. 

Tercera subasta: 20 de mayo de 1996. Sin sujeción 
a tipo pero con las mismas condiciones de la segun
da subasta 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana A), situada en el piso octavo en 
alto, del edificio situado en Castellón. con fachada 
a la avenida Columbretes o Circunvalación y a la 
calle prolongación de la del Obispo Salinas. Ocupa 
una superficie útil de 76 metros 35 decímetros cua
drados. Inscrita al tomo 511. folio 153. fmea número 
22.280 del Registro de la Propiedad número 1 de 
Castellón. Tasada en 7.600.000 pesetas. 

y para el caso de resultar negativa la notificación 
practicada a los deudores. sirva el presente edicto 
de notificación en forma. 

Dado en Castellón de la Plana a 26 de diciembre 
de 1995.-La Magistrada-Juez. Adela Bardón Mar· 
tínez.-EI Secretario.-6.884. 

CASTELLON 

Edicto 

Don Juan Benéyto Mengo. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Castellón. 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
al número 334/95. ha acordado sacar a subasta en 
la Sala de Audiencias de este JuZgado, a la hora 
de las once. por primera, el dia 15 de marzo de 
1996. en su caso por segunda. el d1a 19 de abril 
de 1996. y por tercera vez. el e,1ia 24 de mayo de 
1996, la fmca que al fmal se describe, propiedad 
de .Urbana Castellón, Sociedad Anónima». bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el de valoración de la fmca, para la segunda el 75 
por 100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. no admitiéndose posturas en las dos primeras. 
inferiores al tipo de cada una 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad no inferior al 50 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse 
desde la publicación de este anuncio, en pliego cerra
do. depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la respofisabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su ext1"1cíón el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 4.-Local comercial, en planta baja, del 
edificio denominado La Tardor. sito en esta ciudad, 
calle Madre Vedruna, sin número. chaflán á la de 
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Benárabe; local comercial ubicado en lugar tercero 
a contar desde la izquierda mirando la fachada de 
la calle Benárabe, ocupa una superficie de 114 
metros 3 decímetros cuadrados construida; la hipo
teca fue inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Castellón. tomo 400. libro 400, folio 95. 
fmca 37.149. inscripción tercera. Esta finca fue tasa
da en la cantidad de 7.425.634 pesetas. 

En caso de que no puedan celebrarse las subastas 
en el dia señalado. se celebrarán a la misma hora 
del dia siguiente, o cuando desaparezca la causa 
de fuerza mayor que imposibilite su celebración. 

Sin perjuicio de que se lleven a cabo las noti
ficaciones en el modo ordinario. sirva este edicto 
para notificar en forma a todos los interesados. 

Dado en Castellón a 8 de enero de I 996.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Benéyto Mengo.-EI Secre
tario sustituto.-6.893. 

CASTELLON 

Edicto 

Don Juan Benéyto Mengo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Castellón. 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. seguido en este Juzgado 
al número 152/95: ha acordado sacar a subasta 
en la Sala de Audiencias. a la hora de las once. 
por primera vez. el dia 10 de abril de 1996; en 
su caso, por segunda, el dia 10 de mayo de 1996; 
y por tercera vez. el dia 11 de junio de 1996. la 
fmca que al fmal se describe propiedad de don Fran
cisco Roca Nicolau y doña Josefa Llorens Bojados. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el de valoración de la fmca; para la segunda, el 
75 por 100 de aquel tipo; y la tercera. será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad no inferior al 50 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera. en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda, las posturas podrán hacerse. 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do. depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.ft del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Edificación consistente en un local de planta baja 
y desván. distribuido interionnente para fmes comer
ciales y desde el que se accede a la parte de desván 
indicada, con terraza superior no practicable. que 
ocupa de solar 512 metros 21 decímetros cuadrados. 
destinándose el resto de terreno del total solar, hasta 
los 820 metros 54 decimetros cuadrados que mide, 
a zona verde y espacio de utilización libre. La obra 
2Stá situada junto a la calle Dieciocho de Julio y 
en su parte del fondo, accediéndose a la misma 
desde la avenida de la Plana. en donde correspon
derá a la edificación el número 82 de policía. en 
Oropesa del Mar. La planta b.ya tiene una superucie 
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construida de 512 metros 21 decímetros cuadrados. 
y el desván de 510 metros cuadrados, en total 1.022 
metros 21 decimetros cuadrados. Linderos: Frente. 
avenida de la Plana; derecha entrando. desde la 
misma. calle Dieciocho de Julio; izquierda y fondo, 
fmca de don Francisco Roca Nicolau. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Oropesa del Mar 
(Castellón). tomo 704. libro 92 de Oropesa, folio 
131. finca número 8.773, inscripción séptima. 

A efectos de subasta la descrita fmca fue tasada 
en la cantidad de 52.780.000 pesetas. 

En caso de que no puedan celebrarse las subastas 
en el dia señalado se celebrarán a la misma hora 
del dia siguiente. o cuando desaparezca la causa 
de fuerza mayor que imposibilite su celebración. 

Sin perjuicio de que se lleve a cabo las notifi· 
caciones en el modo ordinario. sirva este edicto 
para notificar en forma a todos los interesados. 

Dado en Castellón a 11 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Juan Benéyto Mengo.-El Secre
tario.-6.891. 

CERDANYOLADEL VALLES 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en propuesta de pro
videncia por el Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Cerdanyola del Vallés y su partido. con 
esta fecha en el procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 56/95, 
seguido a instancia de la Caja de Ahorros de Saba
dell. contra don Juan Pérez López y doña Aoriana 
Cortés Berdonces, en reclamación de un préstamo 
con garantia hipotecaria, se saca a pública subasta 
por primera vez. la siguiente fmca: 

Número 1. Urbana.-Vivienda unifamiliar. sita en 
Barberá del Vallés. con frente a la calle Pintor Goya, 
número 46. Consta de planta baja y dos plantas 
en alto. La planta baja se compone de porche. ves
tibul0, trastero y garaje. con una superficie cons
truida de 59 metros 20 decímetros cuadrados; la 
planta primera tiene una superficie construida de 
59 metros 20 decímetros cuadrados. y la planta 
segunda en alto con una superficie construida de 
59 metros 20 decímetros cuadrados. La superficie 
total de la vivienda es de 90 metros cuadrados. 
más 29.92 mettos cuadrados útiles de garaje y 13.11 
metros cuadrados útiles de trastero. En su parte 
trasera tiene un patio que ocupa la parte de la parcela 
no construida (y que mide dicha parcela 148.75 
metros cuadrados). Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Sabadell, al tomo 2.566. libro 277 de 
Barberá del Vallés. folio 140. fmca número 14.105. 
inscripción segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle San Francisco, núme
ro 18. segunda planta, el dia 29 de marzo de 1996. 
a las diez horas, previniéndose a los licitadores: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 8.224.625 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en Secretaria de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas 'Y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán . subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 
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De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda. el próximo día 2 de mayo 
de 1996, a las diez horas: para la Que servirá el 
75 por 100 de la valoración; celebrándose tercera, 
en su caso, el día 3 de junio de 1996, a las diez 
horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en Cerdanyola del Vallés a 8 de enero de 
1996.-EI Juez.-La Secretaria-6.876. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña Maria José Gacela-Galán San Miguel, Magis
trada-Juez del Jw..gado de Primera Instancia 
número I de Ciudad Real y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo, se sigue bajo el número 591/94, pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por la Caja de Ahorros 
de Castilla-La Mancha, representada por el Pro
curador señor Ruiz Villa. contra doña Patrocinio 
Morales Delgado, para hacer efectivo un crédito 
hipotecario de 12.750.000 pesetas y otras 3.663.233 
pesetas presupuestadas para intereses y 7.650.000 
pesetas presupuestadas para gastos y costas, en 
garantía de cuya responsabilidad se constituyó hipo
teca sobre las fmcas que luego se dirán. 

Condiciones: 

Prlmera.-El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este' Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Ciudad Real y su partido. sito en 
la calle Caballeros. númerO 9. planta tercera. el 
próximo dia 20 de marzo, a las doce horas de su 
mañana, para la primera; el dia 23 de abril. a las 
doce horas de su mañana. para la segunda; y el 
dia 21 de mayo, a las doce horas de su mañana. 
para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional del Juzgado en el Banco Bilbao VJZCaYa. 
oficina principal, cuenta corriente número 
1317.0000.18.0591.94, el 20 por 100 del tipo tanto 
en la primera como en la segunda; y en la tercera, 
el 20 por 100 del tipo fljado para la segunda. 

Tercera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, en la primera subasta. ni inferiores 
al 75 por 100 del tipo de la primera, en la segunda 
subasta; celebrándose la tercera, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4.- del articulo 131 de la Ley llipotecaria. 
está de manifie:-.to en la Secretaria de este Juzgado, 
para poder ser examinados por los interesados. 

Sexta.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subrogados en la 
responsabilidad de los mismos; sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que el presente edicto. servirá de noti
fieación de las subastas a la demandada, en caso 
de no ser posible la notificación personal. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1. Vivienda en Carrión de eva., 
ubicada en solar en la calle Ubertad. números 9 
y 11, compuesta en planta baja. de vestibulo, salón 
comedor, cocina con annario. aseo y escalera de 
comunicación con la planta alta. y en la planta alta, 
de cuatro donnitorios y un baño. 

Superficie total construida 113 metros 36 decí· 
metros cuadrados y útil de 90 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Ciudad Real al tomo 1.500. libro 131, folio 
85, fInca número 7.478. 

Tipo: 9.500.000 pesetas. 
Lote nUmero 2. Vivienda con idéntica distribu

ción. superficie y ubiea.ción que el lote número 1. 
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Inscrita al tomo 1.500. libro 131. folio 93, finca 
número 7.482. 

Tipo: 9.500.000 pesetas. 
Lote número 3. Vivienda con idéntica distribu

ción, superficie y ubicación que el lote número 1. 
Inscrita al tomo 1.500, libro 131, folio 95, finca 

número 7.483. 
Tipo: 9.500.000 pesetas. 
Lote número 4. VIVienda con idéntica distribu

ción, superficie y ubicación que el lote número l. 
Inscrita al tomo 1.500, libro 131. folio 97. fmca 

número 7.484. 
Tipo: 9.500.000 pesetas. 
Lote número 5. Vivienda con idéntica distribu· 

ción, superficie y ubicación que el lote número 1. 
Inscrita al tomo 1.500. libro 131. folio 99, ¡mea 

número 7.485. 
Tipo: 9.500.000 pesetas. 
Lote número 6. Vivienda con idéntica distribu

ción, superficie y ubicación que el lote número 1. 
Inscrita al tomo 1.500, libro 131, folio 101, finca 

número 7.486. 
Tipo: 9.500.000 pesetas. 
Lote número 7. Vivienda con idéntica distribu· 

ción, superficie y ubicación que el lote número l. 
Inscrita al tomo 1.500, libro 131, folio 103. fmca 

número 7.487. 
Tipo: 9.500.000 pesetas. 
Lote número 8. Vivienda con idéntica distribu· 

ción. superficie y ubicación que el lote número 1. 
Inscrita al tomo 1.500. libro 131. folio 105. fmea 

número 7.488. 
Tipo: 9.500.000 pesetas. 
Lote número 9. Vivienda con idéntica distribu

ción, superficie y ubicación que el lote número 1. 
Inscrita al tomo 1.500, libro 131, folio 107. fmea 

número 7.489. 
Tipo: 9.500.000 pesetas. 

Dado en Ciudad Real a 17 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria José Garcia-Galán San 
Miguel.-El Secretario.-6.892. 

ClUTADELLA DE MENORCA 

Edicto 

El Ilmo. señor Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Ciutadella de Menorca y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
59/95. civil, de registro, se sigue procedimiento judi· 
cía! sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Las Baleares. representado por 
el Procurador don Ricardo Squella Duque de Estra
da, contra don Damián Férnando Cardona Orfila. 
en reclamación de 13.539.579 pesetas de principal. 
más las señaladas para intereses y costas. que se 
fijarán posterionnente. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta. por 
ténnino de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente fmea contra la que se procede: 

Urbana.-vivienda unifamiliar aislada, de dos plan
tas, sita en la parcela 21 del plan parcial de la 
urbanización residencial Cala Morell, en el término 
municipal de Ciutadella de Menorca. Ocupa W1R 

superficie de 1.021 metros cuadrados de los que 
la edificación ocupa, en planta baja 215 metros cua
drados y en planta piso 203,60 metros cuadrados. 
Linda: Al norte, parcela número 22: sur, parcela 
número 20; este, calle; y oeste. parcela número 15. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ciu
tadella, al tomo 1.347, folio 37. fmca 9.570. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle República Argentina. 
sin número, de Ciutadella, el próximo dia 14 de 
marzo de 1996, y a las doce treinta horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con .rebaja del 25 por 100. 
el dia 11 de abril de 1996, y a la misma hora que 
la anterior. 
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y para el caso de resultar desierta esta segunda. 
se celebrará una tercera subasta, el día 7 de mayo 
de 1996. a la misma hora. sin sujeción a tipo. V 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de remate es de 24.360.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dich~ 
suma, 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente. los licitadores, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del tipo de remate. 

Tercera.-No podrá hacerse el remate en calidad 
de cederse a un tercero, a excepción de la parte 
actora. 

Cuarta.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo, acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titillos. 

Las cargas y gravámenes anteriores, si los hubiere. 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

y para general conocimiento, se expide el pre
sente. en Ciutadella de Menorca a 9 de enero de 
1996.-El Juez.-EI Secretario.-6.887. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Doña Maria Elena Rollin García, Secretaria del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
l de Collado Villalba (Madrid), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
351/94. se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 13 J de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona, representada por el Procurador señor 
Muñoz Nieto. contra don José Maria HeIVás López 
y doña Cannen Azoar de las Cuevas, en los que 
por resolución de este dia se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera, segunda 
y tercera vez, si fuese necesario y por el ténnino 
de veinte dias hábiles y precio fijado para ello en 
la escritura de hipoteca para la primera; con la rebaja 
del 25 por 100 para la segunda; y sin stijeción a 
tipo para la tercera, la fmea que al tinal se describirá. 
para cuyo acto se han señalado los siguientes días: 

Primera subata: El día 20 de marzo de 1996, 
a las diez quince horas. 

Segunda subasta: El dia 22 de abril de 1996, a 
las diez quince horas. 

Tercera subasta: El día 22 de mayo de 1996, 
a las diez quince horas. 

Condiciones: 

Primera.-Serviré. de tipo para la primera subasta 
la suma de 57.776.000 pesetas para la primera; para 
la segunda subasta, el tipo de la primera con la 
reb'\ia del 25 por 100; y la tercera, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la misma. es nece~ 
sario consignar prniamente el 20 por 100 para 
cada tipo de subéb'Ut. en la cuenta del Banco Bilbao 
VIZcaya. en la agencia urbana 0870, de Collado 
Vtllalba, número de cuenta comente 50.000, pre
sentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Tercera.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres· 
pendientes certificaciones. registrales, obrantes en 
autos, de manlliesto en la Secretaria del Juzgado 
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para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante. sin que pueda exigir ninM 

gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a terceros, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas señaladas, se trasladará 
su celebración. a la inisma hora, para el siguiente 
dia hábil a la misma hora. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Octava-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, que consta de planta biYa, 
con una superficie aproximada de 210 metros cua
drados. distribuida en vestíbulo. salón con chimenea, 
comedor. cocina-office. lavandería tenpedero. estu
dio, atelier, aseo de visitas con armario, estar fami
liar, dormitorio en estar propio. baño y vestidor, 
otro dOrnlltorio con armario empotrado, y otro dor
mitorio con vestídor. baño completo común a los 
dos dormitorios, circulación interior; planta alta, con 
una superficie aproximada oe 46 metros cuadrados, 
distribuida en donnitorio prinCipal con terraza, baño 
completo. vestidor. ropería, estar intimo, galería de 
acceso y circulación interior; y planta sótano. con 
una superficie aproximada de 39 metros cuadrados, 
distribuida en garaje doble, cuarto de calderas, des
pensa, taller hobbies y circulación interior. 

Tiene servicios de agua, desagüe, electricidad y 
viales propios de la categoría de la urbanización. 

La superficie neta de construcción es de 295 
metros cuadrados. 

Linda por todos sus aires con la parcela sobre 
la que está construida que tiene la siguiente des
cripción: 

Urbana.-Parcela número 22, de la urbanización 
denominada Los Robles. en término municipal de 
Torrelodones (Madrid). Se halla emplazada en el 
polígono B. Tiene una superficie de 2.422,65 metros 
cuadrados. 

Linda: Frente. al norte, en linea de 32 metros 
cuadrados, con calle particular, hoy calle del Enebro, 
marcada con el número 15; derecha, al oeste, en 
linea de 67,S I metros cuadrados. con zona verde 
propiedad comunitaria; izquierda, al este, en línea 
de 80,50 metros cuadrados. con parcela 21; y fondo, 
al sur. en linea de 36.11 metros, con zona verde 
propiedad comunitaria. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de San Lorenzo de El Escorial, al tomo 
2.643, libro 110 de Torrelodones, al folio 103, fmca 
número 3.963, inscripción octava. 

Dado en Collado Villalba a 17 de enero de 
1996.-La Secretaria Judicial, Maria Elena Rollin 
Garcia.-6.87l. 
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COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Doña Maria Elena Rollin Garcia, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
I de Collado Vtllalba (Madrid), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
749/94 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia del «Citibank España, Sociedad Anónirl1a», 
representado por el Procurador señor Muñoz Nieto, 
contra don José Anastasio Moreno Pagnon y doña 
Mercedes del Camino Benedicto Schoeemer, en los 
que por resolución de este dia se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera, segunda 
y fercera vez si fuese necesario y por el téimino 
de veinte días hábiles y precio fijado para ello en 
la escritura de hipoteca para la primera, con la rebaja 
del 25 por 100 para la segunda y sin sujeción a 
tipo para la tercera, la fmca que al fmal se describirá. 
para cuyos actos se han señalado los siguientes dias: 

Primera subasta: El dia 20 de marzo de 1996, 
a las diez treinta horas. 

Segunda subasta: El día 22 de abril de 1996. a 
las diez treinta horas. 

Tercera subasta: El día 22 de mayo de 1996, 
a las diez treinta horas, y bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-5ervirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 27.740.000 pesetas para la primera, para 
la segunda subasta el tipo de la primera con la 
rebaja del 25 pGr 100, y la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas. es 
necesario consignar previamente el 20 por 100 de 
cada tipo de subasta en la cuenta del Banco Bilbao 
Vtzeaya, en la agencia urbana 0870 de Collado 
Villalba. número de cuenta corriente 50.000. pre-. 
sentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Tercera.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondíentes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria· del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda ,exigir nin
gún otro, y que las cargas Y gravámenes anteri,ores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda sub", 
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a terceros, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas señaladas, se trasladará 
su celebración, a la misma hora, para el siguiente 
día hábil. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito cama garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo moemtno de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Octava.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 
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Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno, en término municipal de Gala-_ 
pagar, Madrid, al sitio de Navalonguilla o La Cana
leja. Ocupa una extensión superficial aproximada 
de 1.350 metros cuadrados. Linda: Al frente, por 
donde tiene su entrada que es el sur, en linea de 
23 metros 60 centímetros, con calle abierta en la 
finca de procedencia; por la derecha entrando, que 
es el este, en linea de 58 metros 90 centimetros, 
con resto de la fmca de que'procede de don Mariano 
Cuesta de Castro; por la izquierda, que es el oeste, 
en línea de 60 metros 40 centiímetros, con la parcela 
número 41; Y por el fondo o norte, con fmca de 
don Francisco Martín. 

Dentro de esta ftnca está construida la siguiente 
edificación: 

Vivienda unifamiliar. compuesta de plantas biYa 
y primera. Tales plantas se distribuyen en: Planta 
baja que consta de garáje, cuarto de calderas, tras
tero, sala de juegos, dormito'tio de servicio, pasillo, 
armario vestuario y aseo, con una superficie úil de 
79 metros 99 decímetros cuadrados. Y la planta 
primera que consta de entrada. salón, cocina, pasillo, 
distribuidor, cuarto de baño, armarios empotraddS. 
cuatro dormitorios.Y te~, con una superficie útil 
de 156 metros 86 decímetros cuadrados. 

Inscnta en el Registro- de la Propiedad número 
1 de San Lorenzo de El Escorial, al tomo 2.680, 
folio 67. fmca registra! número 6.135. 

Dado en Collado Villalba a 19 de enero de 
1996.-La Secretaria Judicial, Maria Elena Rollin 
Garcia.-6.776. 

DENIA 

Edicto 

La ilustrisima señora Juez doña Pilar Marin Rojas. 
de Primera Instancia número 5 de Denia y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
59/1994. se tramitan autos de ejecutivo,' a instancia 
de «Banco Alicante, Sociédad Anónima». frente' a 
«Urbanizaciones Benisa Construcciones, Sociedad 
Anónima», «Moraira Inmobiliaria. Sociedad Anó
nima», don Felipe Ribes IvarS, doña Maria Cabrera 
Tro, don Juan Ramón Crespo Ivars, doña Maria 
Roselló Fonl, don Joaquín Gandía Ivars. doña Tere
sa Ribes Ivars, en cuyos autos se ha acórdado la 
venta de los bienes embargados que se reseñarán. 
habiéndose señalado para la celebración: 

La primera se celebrará el día 7 de marzo de 
1996. a la~ once horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el valor de tasación. 

La segunda se celebrará el día 11 de abril de 
1996, a las once horas de su mañana, con rebaja 
del 25 por 100 del valor de tasación que sirvió 
de tipo para la primera. 

La tercera se celebrará el día 14 de mayo de 
1996, a las once horas de su mañana. sin sujeción 
a tipo. 

Primero.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la, celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado. haciéndose cons
tar necesariamente el número y año del procedi
miento de la subasta en la que se desea participar. 
No aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Tercera-Los autos y las certificaciones del Regis~ 
tro estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados por todos 
aquellos que quieran participar en la subasta. pre
viniéndoles que deberán conformarse con ellos, y 
que no tendrán derecho a ningún otro; que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
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que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. 

Cuarta.-Que podrán hacerse también posturas 
pOr escrito, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
depositando en la Mesa del Juzgado el importe de 
la expresada consignación previa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente dta hábil. exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Por medio del presente se procede a la notificación 
de dichos señalamientos a los demandados para 
el caso de que los mismos hubieran abandonado 
el domicilio fijado. 

Se hace constar que salen a subasta por lotes 
separados. 

Bienes objeto de subasta 

Finca 19.767. Valorada en 774.720 pesetas. 
Finca 19.769. Valorada en 774.720 pesetas. 
Finca 19.771. Valorad¡:t en 774.720 pesetas. 
Finca 19.773. Val.orada en 774.960 pesetas. 
Finca 7.280. Valorada en 4.200.0pD pesetas. 
Finca 4.479. Valorada en 465.360 pesetas. 
Finca 4.478. Valorada en 1.116.864 pesetas. 
Fmca 3.430. Valorada en 1.116.864 pesetas. 
Finca 8.460', Valorada en 2.230.000 pesetas. 
Finca 9.038. Valorada en 4.340.0'00 pesetas. 
Finca "8.641. Valorada en 3.382.000 pesetas. 
Finca 11.774. Valorada en 5.770.00'0 pesetas. 
Finca 11.764. Valorada en 1.975.000' pesetas. 
Filica 11.756. Valorada en 6.045.000' pesetas. 
Finca 22.319. Valorada en 33.192.000' pesetas. 

Dado en Denia a 18 de enero de 1996.-La Juez. 
Pilar Marín Rojas ..... El Secretario.-6.839. 

ELCHE 

Edicto 

Don Manuel Salar Navarro. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Elche y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 349/1995, seguidos a instancia de «Banco de 
Alicapte, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Francisco Javier García Mora, con· 
tra dOña Maria Consuelo Elvira Herrero López. en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la 'venta en 
pública subasta. por término de veinte dias, los bie
nes inmuebles constituidos en garantia ,hipotecaria 
de la propiedad de la demandada que más adelante 
se describen. con índicación del tipo pactado para 
la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 29 de abril de 1996, 
a las diez treinta horas, por el tipo pactado para 
la· subasta. sin que se admitan posturas inferiores 
a dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el actor. el día 27 de 
mayo de J 996. a las diez treinta horas. por el tipo 
pactado rebajado en un 25 por lOO, sin que se 
admitan posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera suhasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arre,g!o a derecho la adju
dicación por el actor, el día 27 de junio de 1996, 
a las diez ~inta horas. sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda-En tercera subasta, el depósito consis
tirá en el 20' por 100 del tipo fuado para la segundA. 
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Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un terCeto, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la, consignación del 
precio. 

Luarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el 
primer .. adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que 1~ 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante ia titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del, actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos. sin destinars..e a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8 .. del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. 

Bienes objeto de subasta 

l. Una parcela de tierra. situada en ténnino 
municipal de Elche. partido de Altabix. que tiene 
una cabida de 443 metros 22 decimetros cuadrados, 
de los que 368 metros 44 decimetros cuadrados 
están ocupados por una nave. Linda: Norte, con 
José Soler Penalva, camino por medio; sur, con 
Conde de Luna, caminó por medio~ este, parcela 
de Luis Moya Penalva, y oeste, parcela de Luis 
Moya Penal'va. 

Inscripción: Inscrita la hipoteca en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Elche. libro 834 de 
Santa Maria, folio 162 vuelto, fmca 43.397, ins-
cripción octava. _ 

Tipo: 10.000.000 de pesetas. 
2. Urbana. 1. Conjunto de planta baja y altillo 

destinado a local-primera planta- del edificio situa
do en esta ciudad, con frente a ·calle Concepción 
Arenal, número 25. La planta baja tiene acceso 
directo a la calle de su situación y el altillo se comu
nica con la planta baja por medio de una escalerilla 
interior. mide el local de planta baja una superficie 
útil de 101 metros 94 decimetros'cuadrados, siendo 
la construida de 110' metros 30 decímetros cua-

. drados y el altillo mide una superficie útil de 85 
metros 66 decimetros' cuadrados, siendo la cons
truida de 90 metros 95 decímetros cuadrados. Linda 
dicho conjunto: Por su frente. oeste, con calle Con-' 
cepción. Arenal; por la derecha. entrando. sur. con 
Antonió Garcia Ripoll; por la izquierda. norte. con 
Juan Pascual Ramirez, y por el fondo, este, con 
Alejandro Picaza y Pascual Agulló Durá 

Inscripción: Inscrita la hipoteca en ·el Registro 
de la Propiedad número 1 de Elche al tomo 1.213. 
libro 822 del Salvador. folio 52. fmca 65.993, ins
cripción primera. 

TIpo: 9.000.000 de pesetas. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a los demandados. en caso de no ser 
hallados en el domicilio fijado para notificaciones 
o fmca hipotecada. 

y para el caso de ser inhábil alguno de los sefta
lamientos indicados.se practicará en el día siguiente 
hábil. 

Dado en Elche a 22 de enero de 1996.-El Secre
tario. Manuel Salar Navarro.-6.843-58. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Gracia Serrano Ruiz de Alarcón, Magistra
darJuez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de Elche y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria. seguidos bajo el número 
215/95, seguido a instancia de «Sociedad de Garan
tia Recíproca de la Comunidad Valenciana., repre
sentada por el Procurador señor García Mora, c-ün
tra don José Dura Martinez y doña Angela Alonso 
Igual. 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencías de este Juzgado, sito en palacio 
de Justicia (plaza Reyes Católicos) se ha señalado 
el día 24 de abril, a las nueve treinta horas, bajo 
las condiciones que a continuación se indican; y 
a la vez y para el caso de que no hubieran postore3 
en rucha subasta. se señala la segunda. con las mis
mas condiciones que la anterior y rebaja del 25 
por' 100 sobre el av--o:t.lúo, señalándose para ello, el 
dia 23 de mayo. a las nueve treinta horas; y para 
el caso de que tatl\P0co hubieran postores, se seitala 
la tercera, sin sujeción a tipo, para el dia 19 de 
junio, a las nueve treinta horas. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que concurran a eOa consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 en efectivo metálico del valor que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. devolviéndose dichas consignacio- , 
nes acto continuo al remate. excepto la que corres
ponda a los mejores postores. que se reservarán 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. pudiendo hacerse posturas por escrito 
en pliego cerra,do. depositando en la Mesa del Juzfi 

gado. junto con aquél el importe de la consignación. 
los cuales se conservarán cerrados y serán abiertos 
en el acto del remate. surtiendo los mismos efectos 
que las posturas que se realicen en dicho acto. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el· pac
tado en la escritura de constitución d'e hipoteca, 
no admitiéndose 'postura a1gunha que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-Los- autos y certificación a que se refiere 
la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
que se entenderá qúe todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. que podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Las fmcas hipotecadas, y que a continuación se 
describen han sido tasadas a efectos de subásta en 
las sumas que se dirán. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero. 
Planta baja, en edificio de Santa Pola, Alicante. 

Deán López. número 46. esquina a la calle Caridad. 
que comprende local comercial que tiene salida 
directa e índependiente a la calle. 

Inscrita al tomo 1.108. libro 214 de Santa Pola, 
folio l. finca número 10.0' 13. inscripción segunda 
del Registro de la Propiedad número 2 de Elche. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
6.450.000 pesetas. 

Lote segundo. 
Urbana.-Número 3. Vivienda en Santa Pala, 

Deán López. número 32. segundo piso. a la que 
tiene acceso mediante escalera y puerta indepen· 
dientes de la puerta de planta baja. pero comunes 
para el primer piso. 

Inscrita al tomo 1.0'46, libro 187 de Santa Pala. 
folio 78, fmca número 3.138, inscripción séptima 
del Registro de la Propiedad número 2 de Elche. 

Tasada a efectos de subasta en la suma de 
9.675.000 pesetas. 

Importa el total de la precedente subasta la suma 
de 16.125.000 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de 
la provincia», «Boletin Oficial del Estado. y tablón 



BOE núm. 33 

de anuncios de este Juzgado. libro el presente edicto 
en Elche a 22 de enero de 1996.~La Magistra
da-Juez, Gracia Serrano Ruiz de Alarc6n.-El Secre
tario JudiciaI.-6.846-58. 

EL EJIDO 

haicto 

Doña Pilar Tapia &.'1ébanez. accidentalmente Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
El Ejido y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se sigue procedimiento del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. biYo el número 396/95. instados por 
el «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó-
nima». representado por el Procurador señor VIgUe
ta Sánchez. frente a doña Encarnación Linares 
López, en reclamación de préstamo hipotecario por 
lo que he acordado sacar a pública subasta la siguien
te fmea especialmente hipotecada: 

Urbana-Vivienda tipo A. ubicada en un edificio 
orientado al sur en la carretera de Málaga, sito en 
ténnino de El Ejido (Almería), con una superficie 
de 118,83 metros cuadrados. Linda: Norte. patio 
de luces; sur. carretera Málaga y vivienda tipo B; 
este. patio de luces y caja escalera; y oeste. con 
propiedad de don Manuel Buendia Mateo. 

Registral número 41.988. 

La expresada fmca ha sido valorada en 7.320.000 
pesetas, no admitiéndose postura que no cubra la 
misma en primera subasta. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en El Ejido (Almeria), calle 
El Cine. número 5, b~o, señalándose para la primera 
subasta. el próximo dia 15 de abril. y hora de las 
diez treinta; previniendo a los licitadores sobre los 
si.guientes extremos: 

Que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto. la 
cantidad del 20 por 100 del tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Los autos y certificaciones se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entend.iéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogadon en la respon
sabilidad de los mismos, y sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a un tercero. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda, el dia 16 de mayo, y hora 
de las diez treinta; para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración y, en otro caso. se 
señala para la tercera subasta, el dia 13 de junio, 
y hora de las doce. y esta última sin sujeción a 
tipo; haciéndose constar. que en el caso de que 
alguno de los dias señalados para la primera, segun
da y tercera subastas. fuese inhábil, ésta se celebrará 
el siguiente dia habil y a la hora acordada. Igual
mente y para el caso de no hallarse a la demandada 
en el domicilio designado. sirva el presente edicto 
de notificación en fonna. 

Dado en El Ejido (Almería) a 18 de diciembre 
de 1995.-La Juez accidental, Pilar Tapia Estéba
nez.-La Secretaria Judicial.-6.854-58. 

EL EJIDO 

Edicto 

Doña Pilar Tapia Estébanez. Acctlmente. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de El 
Ejido. y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento del articulo 131 de la Ley 
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Hipotecaria bajo el número 312/95, instados por 
«Bunco Hipotecario de España. Sociedad Anóni
ma». representado por el Procurador señor Viguera 
Sanchez, frente a don' Enrique Bernardo Durango 
Maldonado. en reclamación de préstamo hipote~ 
cario por lo que he acordado sacar a pública subasta. 
la siguiente fmea especialmente hipotecada: 

Urbana.-Vivienda, tipo- 85, distribuida en varias 
dependencias con trastero. en ténnino de El Ejido 
(Almena). superficie total construida es de 130.35 
metros cuadrados. Linda: Norte. patio de luces y 
vivienda B4; sur, patio de luces y viviendas del portal 
de la calle General Moscardó; este, patio de luces 
y rellano escalera, y oeste, calle General Moscardo. 

Registral número 43.002. 
La expresada ¡mea ha sido valorada en 7.480.000 

pesetas, no admitiéndose postura que no cubra la 
misma en primera subasta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en El Ejido (Almeria), calle 
El Cine, número 5, bajo, señalándose para la primera 
subasta. el próximo dia 15 de abril. y hora de las 
diez, previniendo a los licitadores sobre los siguien~ 
tes extremos: 

Que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto la 
cantidad del 20 por 100 del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Los autos y certificaciones se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, y sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a un tercero. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el dia 16 de mayo, y hora 
de las diez; para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, y. en otro caso, se señala 
para la tercera subasta, el dia 13 de junio, r hora 
de las diez, y esta última sin sujeción a tipo; haciendo 
constar. que en el caso de que alguno de los dias 
señalados para la primera, segunda y tercera subas
tas. fuese inhábil, ésta se celebr.uá el siguiente día 
hábil y a la hora acordada 19ualrncntc. y para el 
caso de no hallarse el demandado en el domicilio 
designado. sirva el presente edicto de nQtificacion 
en fonna. . 

Dado en El Ejido (Almerta) a 18 de diciembre 
de 1995.-·La Juez. Pilar Tapia Estébanez.-La Secre
taria Judi~-ial.-6.34Q..58. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Salvador Cumbre Castro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Estepona 
(Málaga) y su partido. 

Por el presente hago saber. Que en este Juzgado 
y con el número 356/94. se tramitan autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. sobre efectividad de crédito hipo
tecario, a instancia del «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anó~, representado por la 
Procuradora señora Alonso Chicano, contra don 
Diego Quirós Garcia y doña María Cano Morales, 
y en cuyo procedimiento se ha acordado sacar en 
pública subasta, por ténnino de veinte dias. el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado señalamiento 
simultáneo de las tres primeras. conforme a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 
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Primera subasta: Fecha 23 de abril de 1996. a 
las once treinta horas. Tipo de licitación: 8.712.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferi'or. 

Segunda subasta: Fecha 21 de 'mayo de 1996, 
a las once treinta horas. Tipo de licitación: 75 por 
100 del fijado para la primera subasta, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 20 de junio de 1996. a 
las once treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo' señalado 
para la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani~ 
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici~ 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prefererites. si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sépt.ima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubif'"re pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi 10 acepten, 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-La publicación de los presentes edictos. 
sirven como notificación en la fmca hipotecada de 
dichos señalamientos. a los deudores en el supuesto 
de que ésta no fuere hallada en el domicilio desig
nado en la escritura. confonne establece el último 
plhlafO de la regla 7.a del articulo 131 de la Ley 
Hifotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno. radicante en ténnino de Manit
va, procedente de la urbanización llamada El Duque. 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Estepona, 
al tomo 854, libro 110. de Manilva, folio 189, fmea 
número 8.715. inscripción segunda 

Dado en EstepoDa a 18 de enero de 1996.-El 
Juez. Salvador Cumbre Castro.-La Secreta
ria.-6.801. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Salvador Cumbre Castro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de los de Estepona 
(Málaga) y su partido. 

Por el presente hago saber: Que en este Jm,gado 
y con el número 210/94. se tramitan autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, sobre efectividad de crédito hipo
tecario, a instancia del Banco Central Hispanoa
mericano. representado por la Procuradora doña 

.Inmaculada Alonso Chicano, contra don José L. 
'Meléndez Delgado y doña Dolores Márquez Már-
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quez, yen cuyo procedimiento se ha acordado sacar 
en pública subasta. por ténnino de veinte días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi· 
ciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado señalamiento 
simultáneo de las tres primeras. conforme a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 23 de abril de 1996, a 
las doce horas. Tipo de licitación: 5.899.000 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 21 de mayo de 1996. 
a las doce horas. Tipo de licitación: 75 por 100 
del fijado para la primera subasta, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecna 20 de junio de 1996, a 
las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.- del artículo 131" de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo licio 
tador acepta como bastante la titulaéión. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de tos mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acre,!dor '-las
ta el mismo momento de la celebración de la slJl· ¡sta, 
también podrá.n reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así 10 acepten, 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-La publicación de los presentes edictos, 
sirven como notificación en la fmca hipotecada de 
dichos señalamientos. a los deudores en el supuesto 
de Que ésta no fuere hallada en el domicilio desig
nado en la escritura. conforme establece el último 
párrafo de la regla 7.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, designada con la letra B. en la planta 
primera del edificio en construcción (ya terminado), 
sito en Estepona. en la Cid, Ronda exterior, en 
la llamada avenida de Andalucia. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Estepona. al tomo 659. 
libro 463. folo 223, fmca número 33.879. inscrip
ción sexta. 

Dado en Estepona a 18 de enero de 1996.-El 
Juez, Salvador Cumbre CastrO.-La Secreta
ria.-6.808. 

Miércoles 7 febrero 1996 

FIGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Figueres, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 0590/93, promo
vido por la Caixa DEstalvis i Pensions de Barcelona, 
contra «Promocions R. Foumols, Sociedad Anó
ninfa», en los Que por resolución de esta fecha. se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
y término de veinte días, el inmueble Que al fmal 
se describe, cuyo remate que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sita en calle 
Poeta Marquina, número 2-segundo, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el día 21 de marzo próximo. 
a las once treinta horas de su mañana. sirviendo 
de tipo, el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de 9.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 30 de abril próximo, 
y once horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 28 de mayo próximo, y 
once horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos, el 20 por 100 del tipo 
expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera, Que la subasta se celebrará en la fonna 
de PU]at;, a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalaUo para remate, podrán hacerse posturas por 
escriTO en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los pr~fc -entes -si los hubiere- al cré
dito del aCLJr. continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los nusmos, sin destinarse' 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Entidad número ,. Vivienda ubicada en 
la planta piso segunda; puerta primera, del edificio 
sito en el tennino municipal de Catelló DEmpuries, 
en la parcela señalada de número 40, del sector 
Port Grec de Ampuriabrava, tiene una superticie 
de 57,80 metros cuadrados. Inscrita al tomo 2.645, 
libro 263 de Castelló. folio 153. fmca núme
ro 17.982. 

Sirva el presente edicto de notificación también 
a la entidad demandada. para el caso de no ser 
posible la notificación personaL 

Dado en Figueres a 22 de diciembre de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-6.789. 

FIGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
I de Figueres, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 0104/92. se siguen autos de ejecutivo 
-letras de cambio-. a instancia de la Procuradora 
doña Ana Maria Bordás Poch. en representación 
de «Fustes Empordá. Sociedad Anóllinla», contra 
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don Germán Baz Bartrina, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subastas, por termino 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca embargada a la demandada: 

Tres quintas partes de la parcela de terreno. des
tinada a edificación, señalada de número 24. del 
sector I industrial, de la urbanización polígono 
industrial Pont del Princep, sita en término de' Vila
malla, de superficie 1.046,40 metros cuadrados. Ins
crita al tomo 2.600. libro 27 de Vilamalla, folio 
204. fmca número 1.575. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Poeta Marquina, 
número 2, segundo piso, el próximo dia 2 de abril. 
a las once treinta horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 10.953.000 
pesetas, sin que se admitan posturas Que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado número 1659, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando igualmente en la misma 
e~tidad bancaria, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta:-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, ehtendiéndose 
Que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 30 de abril. a las once 
treinta horas. en las mismas condiciones Que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 28 de mayo, a las once treinta 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Figueres a 16 de enero de 1996.-EI 
Juez.-El Secretario.-6.791. 

GAVA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Gavá en el procedimiento judicial 
sumario tramitado con el número 232/94-C, con
forme al articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de la Procuradora doña Amalia Jara Peña
randa. en nombre y representación del «Banco Cen
tral Hispanoamericano. Sociedad Anónima». contra 
«Sociedad Anónima de Inversiones Mercantiles e 
Inmobiliarias». en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria. se sacan a pública subasta por 
primera vez, las siguientes fmcas: 

a) Unidad número 40.-Piso segundo. puerta pri
mera. escalera F. radicado en la segunda planta 
alta, de la casa sita en término de Castelldefels. 
con frente al paseo Marítimo, donde está señalado 
con el número 394, que se compone de comedor-es
tar, tres habitaciones. cocina, cuarto de baño, cuarto 
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de aseo y dos terrazas, en una de las cuales existe 
el lavadero. Ocupa una superficie útil de 49 metros 
85 decímetros cuadrados y linda: Al frente. tomando 
como talla puerta de entrada que tiene en el rellano 
de la escalera, con un hueco, con dicha escalera, 
con el expresado rellano. con la puerta segunda 
de su misma planta y escalera y con terraza de 
la propia puerta segunda; a la espalda. con un hueco. 
con la puerta tercera de su misma planta,. pero de 
la escalera E y con otro hueco; a la derecha entrando, 
con la proyección vertical de la fachada recayente 
al interior del complejo uroanistico, donde tiene 
salida. en parte una de las terrazas; y a la izquierda, 
con proyección vertical de la fachada recayente a 
la calle Uruguay. donde en parte tiene salida la 
otra de dichas terrazas. 

Lleva como derecho inseparable e indivisible. un 
cuarto trastero radicado en la planta de semisótanos 
del inmueble. señalado con el niunero 48. 

Coeficiente: 2 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

4 de LHospitalet de Llobregat, al torno 645. libro 
306 de CasteUdefels. folio 222, fmca número 23.118. 
inscripción sexta. 

b) Sendas cuotas indivisas del 1.51 y 1.68 por 
100 de la siguiente fmea: 

Entidad número l.-Destinado a garaje y radicruJo 
en la planta semisótano, parte calada y parte patio, 
del edificio denominado Fonnentor-ll, sito en el 
ténnino municipal de CasteUdefels y recayente al 
paseo Marítimo, donde le corresponde el níunero 
394, que tiene entrada y salida por mediación de 
sendas rampas a la calle Méjico. Ocupa una supe
rificie de 473,75 metros cuadrados y linda: Al frente, 
con elementos comunes y con la proyección vertical 
de la fachada del edificio recayente al paseo Marí
timo; a la espalda, con elementos comunes, con 
la proyección vertical de la fachada del edificio reca
yente a la calle Méjico y con esta propia calle al 
desembocar en ellas las expresadas rampas de entra
da y salida; a la derecha entrando, con elementos 
comunes y con la proyección vertical de la fachada 
del edificio recayente a la calle Uruguay; y a la 
izquierda. con elementos comunes y con la pro
yección vertical de la fachada oeste del edificio. 

Coeficiente: 1 por 100. 
Inscrita, en cuanto a la participación indivisa del 

1,51 por 100. en el Registro de la Propiedad número 
4 de LHospitalet de Llobregat, al tomo 646. libro 
307. folio 135, fmca número 23.640-32-27. inscrip
ción primera: y en cuanto a la participación indivisa 
del 1,68 por 100. en el citado Registro, tomo y 
libro, al folio 138, fmea número 23.640-33-28, ins
cripción primera. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el día 28 de marzo, a las diez horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en GavA (Bar
celona), calle Nuestra Señora de la Mercé, números 
3 y 5. previniéndose a los posibles licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 17.000.000 
de pesetas respecto de la finca descrita en el apartado 
a) y de 2.000.000 de pesetas respecto a cada una 
de las fincas descritas en el apartado b). fijadOS 
a tal efecto en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose postura que no cubra dichas cantidades. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de las tincas. 

Cuarto-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.--Que las posturas podrán hacerse en cali-
dad de ceder el remate a terceros. . 
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Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos por 
la regla 14.- párrafo tercero del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria 

Séptimo.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala paca la segunda 
el mismo lugar y la audiencia del próximo d1a 29 
de abril, a las diez horas, sirviendo de tipo para 
esta segunda subasta el 75 por 100 del precio pac
tado y debiendo consignar los licitadores el 20 por 
100 del indicado tipo. 

Octavo.-Igualmente y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta se señala para 
la tercera, que se celebrará sin sujeción a tipo, la 
audiemcia del próximo dia 28 de mayo. a las diez 
horas, debiendo consignar los licitadores el mismo 
depósito exigido en la regla anterior para la segunda 
subasta. . 

Para el supuesto de suspensión de cualquiera de 
las subastas acordadas, por causa de fuerza mayor, 
se acuerda practicar la misma el siguiente dia hAbit. 

Dado en GavA a 19 de diciembre de 1995.-La 
Juez.-La Secretaria-6.77 1-16. 

GAYA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de primera Instancia e Instrucción 
número 4 de los de Gavá, con esta fecha, en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguido a instancia de La Caixa, 
representada por el Procurador don José Manuel 
Feixo Bergada. contra doña Carmen Figueras Riba, 
con el número 63/95, en reclamación de un prés
tamo con garantía hipot;ecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vez, la siguiente fmca: 

Departamento número 9.-Piso segundo, puerta 
segunda. que tiene su acceso por la escalera A de 
la casa, sita en CasteUdefels (Barcelona), avenida 
de la Pineda. número 24. De superficie 66 metros 
cuadrados aproximadamente, compuesta de dos 
habitaciones. comedor. cocina. cuarto de aseo, tras· 
tero y terraza, que linda: Al frente entrando, con 
hueco de escalera y el departamento segundo, pri
mera; por la derecha. con el departamento segundo. 
tercera; por la izquierda, y por el fondo o espalda. 
con jardín de la propia fmca mediante terraza. 

Inscrita en ~l Registro de la Propiedad número 
4 de Hospitalet, tomo 661, libro 314 de CasteU
defels. folio 136, finca niunero 8.430, inscripción 
séptima. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Nuestra Señora 
de la Me~, números 3 y 5, el dia 13 de marzo 
de 1996, a las diez treinta horas. previniéndose a 
los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 9.120.000 
pesetas, fijada en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.--Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinan;e a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para al segunda el dia 16 de abri1 de 1996. 
a las diez treinta horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
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subasta, en su caso, el dia 16 de mayo de 1996. 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. Sirva 
el presente de notificación a la demandada 

Quinto.-Caso de que cualquiera de las subastas 
tuvieran que suspenderse por circunstancias Qjenas 
al procedimiento. o las señaladas Jo fueren en dia 
festivo, se celebrarán al día siguiente hábil. 

Dado en Gavá a 12 de enero de 1996.-EI 
Juez.-El Secretario.--6.895. 

GAYA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juez don Carlos Fanlo Malagarriga, en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción niune
ro 5 de Gavá. con esta fecha. en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia del Procurador señor 
Feixo. en representación de Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona. contra don Eulalio Rivero San
cho y doña Araceli Orrasco Ojos Negros, en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se saca a pública subasta, la fmca que luego se 
describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Jw.gado, sito en la calle NueW'a Señora de 
la Meryé, número 5, de Gavá, el día 1 de abri1 
de 1996. a las diez horas: de no haber postores en 
la primera subasta, se señala parn la segunda el 
día 29 de abril de 1996. a las diez treinta horas. 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración de la primera, y para el caso de que 
tampoco hubiesen licitadores para esta segunda 
subasta se fija para la tercera, el dia 29 de mayo 
de 1996. a las diez treinta horas, sin sujeción a 
tipo. previniéndose a los licitadotes que la misma 
se celebrará bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 8.820.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo hipo
tecario, no admitiéndose postura que no cubra dicha 
cantidad. 

Segunda -Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.--Que los autos y certificaciones. a que 
se refiere la regla 4.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarta -Que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas en la cuenta de depósitos y con· 
signaciones de este Juzgado por los licitadores para 
tomar parte en la subasta. con excepción a la corres
pondiente a la del mejor postor, salvo que a instancia 
del acreedor se reservasen las consignaciones de 
los postores que así lo admitan. que hubieren cubier
to el tipo de subasta con la cantidad consignada, 
la cual será devuelta una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de la fmca eje
cutada permanecerán en la Secretaria del Juzgado 
a disposición de los que deseen tomar parte en 
la subasta. debiendo los licitadores confonnarse con 
ellos y sin derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Los gastos de remate, impuestos de 
transmisiones patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

Octava.-Los autos y certificaciones. a que se refie
re la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretaria del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como has
tante la titulación aportada. 

La fmca que se subasta es la siguiente: 
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Urbana número 20. Piso quinto. puerta segunda, 
del edificio con frente y entrada por la avenida Rou
reda, sin número, hoy 25, bloque P, de VIladecans . 

. Mide una superficie útil de 78 metros 57 decl-
metros cuadrados y 4 metros 20 decimetros cua
drados de terraza, se compone de recibidor. paso, 
comedor estar, cuatro dormitorios, cocina, cuarto 
de baño. aseo y terraza. Linda: Al frente. entrando, 
al departamento rellano escalera. caja de ascensor, 
patio de luces y vivienda puerta tercera misma plan
ta; a la derecha. bloque P; a la izquierda. rellano 
escalera. patio de luces y vivienda puerta primera, 
misma planta. y al fondo, en proyección vertical. 
con parcela W. Tiene arriba el piso sexto y abajo 
el piso cuarto. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vtladecans, folio 158, fmca número 18.170. ins
cripción tercera. 

Y. para que sirva de notificación el presente edicto 
a los deudores. en caso de que resultare negativa 
la notificación personal. 

Dado en Gavá a 16 de enero de 1996.-EI Secre
tario judicial.-6.889. 

GETXO 

Edicto 

Don José Ramón Blanco Fernández, Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Getx.o, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 245/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Defubi. Sociedad Anónima». 
contra don Francisco José Yenno Estivariz y doña 
Maria del Pilar Fuentes-Pila Pérez, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Saja de Audiencia de 
este Juzgado, el día 4 de marzo, a las doce horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima» número 4.767. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extin~ón el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 2 de abril, a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

19uahnente. y para el caso de que tampoco hubiere 
"licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 6 de mayo, 
a las doce horas. cuya subasta se ce1ebritrá sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
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parte con la misma. el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Lote o parcela cF». radicante en la anteiglesia 
de Leioa. que tiene una superficie de 3.237 metros 
y 50 decimetros cuadrados. Inscrita en el libro 36 
de Leioa, folio 78, fmca nÚMero 1.903. inscripción 
octava. La hipoteca se encuentra inscrita en el libro 
244 de Leioa, folio 22. fmca número 1.903-N, ins
cripción décima. 

Tipo de subasta: 85.000.000 de pesetas. 

Dado en Getx.o a 19 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez. José Ramón Blanco Femández.-El 
Secretario.-6.728. 

GETXO 

Edicto 

Doña Maria del Cannen Rodrlguez Puente. Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Getxo. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 432/1994 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Guipuzcoano, Sociedad Anó
nima», contra don Juan Antonio Alzaga Lopategui 
y doña Maria Gangoiti Honnaeche en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez, y término de veinte días el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el d.ia 13 de marzo de 1996. a las 
nueve treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima .. , número 4790. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor' 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación _existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 16 de abril de 1996. a las 
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 15 de mayo 
de 1996, a las nueve treinta horas. cuya subasta 
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se celebrará-sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse, la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se ~lebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando 19S sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Rústica. Parte de las heredades llamadas «Egui
zagas», en Maruri. que contiene una superficie de 
18 áreas y linda: Al norte, con la parte adjudicada 
a la otra media casa; al sur, con heredad de la 
casa llamada Zalbarrena, de don Cosme de Zubirla; 
por el este. con camino calzada y por el oeste. con 
resto de la fmca matriz. propiedad de doña Isabel 
A1zaga Lopategui. Y sobre la descrita fmca. una 
casa llnÜamiliar. con una superncie en planta de 
145 metros cuadrados. que linda por todos sus lados 
con terreno propio de la misma propiedad. Consta 
de planta b~a y planta alta, comprendiendo ambas 
partes una sola vivienda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gemika. 
tomo 478 del archivo. libro 10 de Maruri. folio 86. 
fmca número 815. inscripción primera. 

Tipo de subasta: 35.000.000 de pesetas. 

Dado en Getxo a 23 de enero de 1996.-La Juez. 
Maria del Cannen Rodriguez Puente.-EI Secreta
rio.-6.729. 

GUON 

Edicto 

Doña Consuelo López Valle, Juez sustituta del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Gijón. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 0759/95, promo
vido por la Caja de Ahorros de Asturias, contra 
«PHB Wserhutte, Sociedad Anónima» en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera, segunda 
y tercera vez el bien hipotecado que se reseñará. 
habiéndose señalado para la celebración de la pri
mera subasta el día 10 de abril de 1996, para la 
segunda el dia 8 de mayo de 1996, y la tercera 
el dia 5 de junio de 1996. todas ellas a las diez 
cuarenta horas, las que se celebrarán en 18. Sala 
de Audiencias de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta 
que asciende a 104.575.000 pesetas. En la segunda 
subasta el tipo será el 75 por 100 del de la primera. 
La tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta de depósitos y consignaciones que este Juz
gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado en al Secretaría del Juz
gado, acompañando el resguardo de haber hecho 
la consignación anterionnente relac1onada. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.-. están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrñan 
ser examinados por todos aquellos que quieran par
ticipar en la subasta, previniéndoles que deberán 
conformarse con ellos, y que no tendrán derecho 
a nigún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
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y Queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto servirá de notificación 
al deudor de los señalamientos de las subastas. sus 
condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así lo dis
puesto por la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación personal 
resultare negativa. 

Bien objeto de subasta 

P~la 2.9 a 2.17. sita en el polígono industrial 
número 12, de Tremañes. conocido también por 
el polígono de la Mora Garay, sita en la parroquia 
de Tremañes, concejo de Gijón. de forma sensi
biemen-te rectartguI3.r, que ocupa una superficie de 
7.290 metros cuadf¡jdc~· Linda: Al frente. norte. 
via pública del polígono: sur, zona pública de reser
va; oeste, parcela 2.8; y por el este, parcela 2.1&. 
Sobre esta parcela se está construyendo la siguiente 
edificación: Nave industrial de planta bctia. que ocu
pa una superficie construida de 2.093 metros cua
drados, distribuida en varias dependencias con dife
rentes zonas, tales como la de caldereria y corte 
y mecanización y ajuste. Limita por todos sus vientos 
con la propia parcela sobre la que se alza. El resto 
del terreno está destinado a viales propios, apar
camientos. zona de acopios de materias primas y 
ajardinada, todas ellas no obstante susceptibles de 
edificación posterior. 

Inscripción de referencia: Tomo 884, libro 26, 
folios 46, 47. 49, 51, 53. 55, 57, 59 Y 61, fmcas 
número 2.Q93. 2.095. 2.097. 2.099. 2.101. 2.103. 
2.105. 2.107 Y 2.109, según la escritura de cons
titución de hipoteca referenciada como documentos 
números. . 

Inscripción segunda, de la finca número 2.326. 
al folio 218. del libro 030 de Gijón número 4. 

Dado en Gijón a 16 de enero de 1996.-La Juez, 
Consuelo López Valle.-EI Secretario.-6. 7 31. 

GDON 

Edicto 

Don Rafael Climent Durán, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gijón. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 1038/95. promovido 
por la Caja de Ahorros de Asturias. representada 
por el Procurador don Abel CeletlÚn VIñuela, contra 
don José Luis Frade Martlnez y doña Isabel de 
Blas Gaceia en los que en resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al Imal se describe. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 15 de marzo, a las 
once treinta horas de su mañana. sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendíendo 
a la suma de 15.700.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 26 de abril, a las diez 
horas de su mañana, bt'ijo las mismas condiciones 
que "la primera, con excepción del tipo, que será 
del 75 por 100 del fijado para aquélla. 

En tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 31 de mayo. a las dieZ 
horas de su mañana, bajo las mismas condiciones 
pero sin sujeción a tipo; y todas bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, ni en primera ni en segunda 
subastas. pudiéndose hacer el remate en calidad de 
ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la cuenta de depósitos y consignaciones judiciales 
abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, agencia del Pala
cio de Justicia. cuenta número 3314-18-1038-95. 

Miércoles 7 febrero 1996 

el 20 por 100 del tipo expresado. sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
ordinaria, si bien además, hasta el día señalado para 
remate. podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en SeCretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta corno bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda número 51. t>ituada en la novena planta. 
letra D. tipo· 11, tiene como anejo ei t..-astero n(unero 
9 en la planta novena alta, que ocupa una superficíe 
de 2.38 metros cuadrados. ocupa una superficie útil 
de 92 metros 52 decímetros cuadrados. linda: Al 
frente entrando, pasillo de acceso, trastero y vivienda 
letra E, tipo JI, de su planta; fondo. vivienda letra 
C. tipo H2. de su planta y zona pública sobre la 
manzada de Laviada; por la derecha, con calle pea
tonal a Carlos Marx; y por la izquierda, con vivienda 
letra E, tipo JI, de su planta, cuarto trastero y vivien

. da letra C, tipo H2, de su planta y pasillo de acceso. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Gijón al tomo 1.084. en el libro 259, folio 151, 
fmca número 4.926-A, inscripción segunda. 

Dado en Gijón a 23 de enero de 1996.-EI Magis
trado-Juez. Rafael Clirnent Durán.-La Secreta
ria.-6.7~0. 

G1RONA 

Edicto 

Doña Montserrat Bastit Vallmajo. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Girana, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
163/95. seguidos a instancias de la «Banca Catalana. 
Sociedad Anónima», representada por la Procura
dora señora Triola, contra doña Maria Lourdes 
Esparrach AumateU, en los que en resolución de 
esta fecha he acordado anunciar por medio del pre
sente, la venta en pública subasta, por primera vez 
y término de veinte dias, la fmca embargada a la 
deudora que se describirá al fmal del presente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, a las once treinta horas. del dia 
8 de marzo. con arreglO a las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca reseñada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación que al fmal se dirá, que 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a dicho tipo, pudiendo hacer posturas en cali
dad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado. el resguardo de haber 
depositado en la cuenta de depósitos y consigna
ciones que este JuzgadO tiene abierta bajo el número 
1679. del Banco Bilbao V1Zcaya, de esta localidad, 
él 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no podrá ser admitido a licitación. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de la fmca saca
da a subasta, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. para que puedan examinar los que 
quisieran tomar parte en la misma, previniéndoles 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores. o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante, quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 

2373 

del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de los mismos se deriven. 

Sexta.-Que desde el anuncio hasta la fecha de 
la subasta pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y con los requisitos previstos en el árticulo 
1.499.2. de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, se señala para la segunda el mismo lugar 
y el día 9 de abril. a las once treinta horas, sirviendo 
de tipo para esta segunda subasta, el precio de tasa
ción rebajado en un 25 por 100 Y debiendo en 
este caso los licitadores consignar el 20 por 100 
del tipo inicial. 

19ua1rnente y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo. el día 8 de mayo, a las once· 
treinta horas, en el mismo lugar, debiendo los lici
tadores hacer la consignación del 20 por 100 del 
tipo fijado para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Una casa, de pti."lta baja y un piso. distribuida 
la planta baja en cocina, corl:i~df)r Y un almacén 
y el piso en cuatro dormitorios. terraza y a;~, fle 
superficie 64 metros cuadrados. con 8 metros de 
anchura por 8 metros de fondo y el terreno mide 
10 metros de anchura por 41 metros de fondo. 
iguales a 410 metros cuadrados. que linda: Al este, 
antiguo ferrocarril de Gerona a Bayoles; al norte • 
fmca de don Miguel Ayats; al sur. terreno del antiguo 
ferrocarril de Gerona a Banyoles; y al oeste, fmca 
de don Eusebio Gasau Corominas, mediante ribazo. 
Inscrita en el tomo 2.736. libro 41 de Comellá 
de Terci, folio 96, fmca número 1.545. inscripción 
cuarta del Registro de la Propiedad número 4 de 
Gerona. 

Tipo de tasación: 16.565.122 pesetas. 

Dado en Girona a 4 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Montserrat Bastit Vallmajo.-El 
Secretario.-6.785. 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan Manuel Cívico Garcia, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Granada. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria que se sigue en este Juzgado con el número 
563/94 (E), a instancias del Procurador don José 
Gabriel Garcia Lirola. en nombre y representación 
del «Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni
rruu, contra la que después se expresará Que fue 
hipoteada por doña Concepción García Padilla, se 
ha acordado la venta de la misma en pública subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta, el día 
5 de marzo de 1996. a las diez horas, en la Sala 
de· Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, la can-· 
tidad en que la finca fue tasada en la escritura de 
constitución de hipoteca y Que se dirá, no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo. debiendo 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del mismo para poder tomar parte en la subasta, 
debiendo efectuar dicha .consignación en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en la oficina número 
2.900 del Banco Bilbao VIZCaya, de esta capital 
cuenta número 1.757. siendo la clave de los pro
cedimientos hipotecarios la número 18. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y las preferentes, si las hubiere. 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose también que el rematante las acepta 
y que subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarne a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese día, se celebrará segunda 
subasta., con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el dla 8 de abril de 1996. a las diez 
horas; y si tampoco a ella concurrieren postores. 
se celebrará tercera subasta. sin sujeción a tipo. el 
dia 7 de mayo de 1996. a las diez horas, ambas 
en el mismo sitio que la primera. sirviendo el pre
sente edicto de notificación a los demandados. caso 
de no ser hallado su paradero. 

Bien objeto de subasta 

Número 87 .-Piso primero, letra A. situado en 
la planta primera de pisos (cuarta general), con acce
so por el portal número 3, del edificio conocido 
por edificio Beatriz, en Granada, Carretera de Hué
tor Vega, sin nÍlIDero'. Consta de varias dependencias 
y servicios, se destina a vivienda. Con una supertlcie 
útil de 90 metros cuadrados. Linda: Considerando 
su entrada particular. Frente. pasiUo común de esta 
planta. y el piso letra B, de esta planta Y portal; 
derecha ent.n:mdo. arres de la avenida de !l~~"¡a. aper
tura sin nombre; izquierda ... pa.~-illo cómun y caja 
escale~ y fondQ. <ilres de calle de nueva apertura, 
si.!! üúmbre. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Granada. al libro 1.166, folio 8, f"mea 
número 70.308. inscripción quinta. Valorada en la 
suma de 9.328.000 pesetas. 

Dado en Granada a 16 de noviembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Manuel Civico García.-La 
Secretaria.-6.830. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco José Villar del Moral, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
12 de Granada, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario. número 607/1995. del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este 
Juzgado. a instancia de la Procuradora doña Maria 
Angeles Calvo Sáinz, en nombre y representación 
de la entidad «Banesto Hipotecario. Sociedad Anó
nima. Sociedad de Crédito Hjpotecario», contra don 
Juan Jose Molina Godoy. con documento naciona1 
de identidad número 44.259.859-Q. en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria constituida 
sobre la fmca que se dirá. se sacan a su venta en 
pública subasta, que se anuncia porJérmino de vein
te dias hábiles, anteriores a la misma, y bajo las 
siguientes condiciones: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para la fmea en la escritura de constitución 
de hipoteca. se ha señalado el día 25 de marzo 
de 1996. a las doce horas, en la sede de este Juzgado, 
sito en edificio Juzgados de plaza Nueva. 

Para la segunda subasta. en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto 
de que no sean adjudicadas en la primera, se señala 
el día 25 de abril de 1996, a las doce horas. 

y para la tercera, de resultar desierta la segunda, 
y sin sujeción a tipo, el dia 24 de mayo de 1996, 
a las doce horas. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para intervenir en la subasta, los inte* 
resados. habrán de consignar previamente en la 
cuenta cómente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao ViZCaya. oficina principal de la calle 
Reyes Católicos de esta ciudad, a1 número 1.765, 
y bajo la clave 18, en favor de dicho procedimiento, 
el 20 por 100 del tipo fijado para la primera o 
segunda subastas, según proceda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda-Que desde el anuncio de subasta, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaria 
del Juzgado, junto con el resguardo, la consignación 
antes indicada en la referida cuenta bancaria. 
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Tercera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas, y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso. a tercero. 

Cuarta-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.a del artículo ] 3 1 de la Ley 
Hjpotecaria, se hallan de manifiesto en Secretaría, 
entendiendose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la fmca 

Quinta.-De no poderse celebrar alguna de las 
subastas, en el día y hora señalados, se entenderá 
que tendrá lugar su celebración en el siguiente día 
hábil; sirviendo el presente de notificación al deman
dado de las subastas seña1adas, para el caso de no 
poderse verificar la notificación personalmente. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabi!i~u 
de los mismos, sin destinarse a su '.:xiif::.::itm el precio 
del remate. 

&¡iti:-na..-Que regirán en la subasta las reglas del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui
cia.riliento Civil. 

Finca objeto de la subasta 

Apartamento letra B,. señalado con el número 6, 
situado en el nivelO. TIene una superficie construida 
propia de 40 metros 13 decímetros cuadrados. y 
con inclusión de zonas comunes 46 metros cua
drados. siendo útil de 36 metros 27 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Granada al libro 27, folio 60, fmca registra! núme
ro 2.803, del Ayuntamiento de Cenes de la Vega. 

Valorado a efectos de subasta en la cantidad de 
3.980.000 pesetas. 

Dado en Granada a 8 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Francisco José Villar del 
Moral.-EI Secretario judicial.-6. 7 44. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Carlos Garcia Mata, Magistrado-Juez actual 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero 6 de Granollers y su partido, 

Hago saber: Por el presente se hace público, para 
dar cumplimiento a lo dispuesto por el señor Juez 
que cumpliendo 10 acordado en providencia de esta 
fecha. dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 517/94-M. promovido por la Procuradora 
doña Verónica Trollas Paulet. en nombre y repre
sentación de «BansabadeB Hipotecaria, Sociedad de 
Crédito Hipotecario, Sociedad Anónima. contra el 
«Servicio de Grúas. Sociedad Anónill'UU, se saca 
a pública subasta, por las veces que se dirán y tér
mino de veinte días cada una de ellas, la finca espe
cialmente hipotecada que a1 fmal de este edicto se 
identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en al SaJa de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez el próximo día 
15 de marzo de 1996, a las once horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 17.500.000 
pe~tas; no concurriendo postores, se señala. por 
segunda vez el dia 16 de abril de 1996, a las once 
horas, con el tipo de tasación rebajado en el 25 
por 100, y para el caso de que no hubiere postores 
en la segunda subasta, se anuncia una tercera subas
ta, sin sujeción a tipo, el día 16 de mayo de 1996, 
a las once horas. y bajo las siguientes condiciones: 

Primera-No se admitirá postura que sea inferior 
a la cantidad de 17.500.000 pesetas, que es el tipo 
pactado en la mencionada escritura. 

Segunda.-SaJvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción,deberán consignar en 
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el establecimiento designado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda. Debiéndose con
signar en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
0738000018051794 y no admitiéndose en la Mesa 
del Juzgado. 

Segunda bis.-Caso de suspenderse alguno de los 
señalamientos, por fuerza mayor, se trasladará al 
siguiente día hábil. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y reálizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
de este edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. 

Cuarta-Los autos y la certificac?1:'-ü uel Registro 
a que se refiere la ~ta 4.::' del artículo 131 de 
la ~y Hipotet:aria están de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante los titulos, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante los' acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a1 deudor del triple señalamiento 
del1ugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Una porción de terreno, sita en el ténnino muni
cipal de- Roca del ValIés, parroquia de Santa Agnés 
de Malanyanes. que ocupa una superficie de 3.540 
metros cuadrados. Lindante: Al norte y a1 este, con 
resto de fmca matriz; al sur, con el señor Baulenas; 
y al oeste, con carretera de Cardedeu a Granollers, 
kilómetro 3,445. 

Título: Les pertenece por compra a los'consortes 
don Juan Palet Munne y doña Pilar Puig Bercena, 
según escritura autorizada por el Notario el día 29 
de diciembre de 1989. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gra
noHerS número 3, fmca número 6.240, tomo 1.928, 
libro 88 de La Roca. folio 84, inscripción segunda. 

Dado en Granollers a 11 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Carlos García Mam.-EI Secreta
rio.-6.866-58. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Ramón Vidal Carou, Magistrado-Juez actual 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Granollers y su partido, 

Hago saber: Por el presente se hace público, para 
dar cumplimiento a lo dispuesto por el señor Juez 
que cumpliendo con lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial swnario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 77/95*M, promovido por el Pro
curador don Carlos Alberola Martínez, en nombre 
y representación de Caixa d'Estalvis i Pensions de 
Barcelona, contra don Francisco Godoy Rico y doña 
María Pilar Sanz Marin, se saca a pública subasta, 
por las veces que se dirá y ténnino de veinte días 
cada una de ellas, la fmca especialmente hipotecada 
que a1 final de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 4 
de marzo de 1996, a las once horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 10.844.000 pesetas, 
no concurriendo postores, se señala, por segunda 
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vez el día i 5 de abril de 1996, a las once horas, 
con el tipo de tasación rebajado en el 25 por iDO. 
y para el caso de que no hubiere p..:.stores, en la 
;;egunda subasta, se anuncia una tercera subasta. 
sin sujeción a tipo, el día 15 de maye de 1 ~96. 
a las once horas. 

Condiciones 
Primera.-No se admitirá postura que sea inferior 

a la cantidad de 10.844.000 pesetas, que es el tipo 
pactado en la mencionada escritur.a. 

Segunda. ~..salvo el der«:llo que tiene la parte acto
ra, en iOdos 1m C8SOS ele concurrir como postor 
a h &uba..'it.i sin verificar tales depósitos, todos los 
<hrnés post.o~$. sin excepción, deberán consignar 
f.h estabiecimiento designado al efecto una cantidad 
:gual. por le m~nos ai 20 per 100 del tipo, tanto 
en la primera 'Xlt!1O {ln ia ~sunda. Debiéndose con
mgnar en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado. en eJ Banco Bilbao VIZCaya, número 
07380000 18007195 Y no admitiéndose en la Mesa 
del Juzgado. 
S~nda bis.-Caoo de su~penderse alguno de los 

señalanú>!l.:~::!s, r:cr fur:TZa mayor, se trasladará al 
siguiente dia hábil. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizar 
por escrito en pliego cerrado desde la publicación 
t.1d presente edicto hasta la celebradón de la subasta 
de qu~ se trate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifie&lo en la Secre
taría. se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante los titulos, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos sin dedicarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sín perjuicio de la que se lleva a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 
Vivienda unifamiliar aislada, sita en Sant Pere de 

Vilamajor, urbanización ~Faldes del Montseny», 
calle de Can Volart, número 14, construida sobre 
una porción de terreno de 433 metros 31 decímetros 
cuadrados, compuesta de una sola planta de 52 
metros 40 decímetros cuadrados de superficie útil, 
distribuida en recibidor, estar-comedor. baño, cocina 
y tres donnitorios, con un porche de 5,07 metros 
cuadrados. Lo edificado ocupa una superficie de 
71 metros cuadrados, estando el resto del solar no 
edificado destinado a jardín y accesos, y linda: Al 
norte, con sendos caminos o calles de la urbani
zación, formando chaflán, y por los restantes puntos 
cardinales con resto de flnca de que se segregó. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Granollers al tomo 1.014 de Sant Pere. folio 110. 
finca 1.967. inscripción cuarta. 

Dado en Granollers a 11 de enero de 1996.-El 
Magistrado·Juez, Ramón Vidal Carou.-El Secreta
rio.-6.7IO. 

HELLIN 

Doña Maria del Carmen Blesa Monsalve. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Hellin (Albacete), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expe-
diente de declaración de fallecimiento de don Sebas-
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,:an Giménez Herrero, b(\jo el número 19/1996. 
'icguido a inslanciá. c'; ... u hija Dolores Giménez 

. lJ":'aíno. en base a los siguiente:;,; hechos: 

Don Sebastián Gimér"ez Herrero ingresó en el 
Cuerpo de Carabir¡cros (,n octubre de 1936, siendo 
po!>1eriormente ascendido al grado de Teniente, 
según consta acreditad.:> en los archivos de Sala
manca. Pos.eriormente se marchó al trente de 
Teruel, donde fue hecho prisionero y enviado a Mora 
de Rubielos en compañia de un tal Eliseo, entre 
otros; sielldo la esposa de este último (Elvira Bayón 
Bleda). prima hennana de doña Juana Vizcaíno Ble
da. No se tiene constancia de los apellidos del tal 
Eliseo, ya que doña Juana VlZcamo Bleda ha falle
cido y es ella quien 10 sabía; aunque consta que 
era valenciano. 

Encontrándose en prisión, el dia 28 de diciembre 
de 1938, don Sebastián en Mora de Rubielos, se 
lo llevó de la prisión una pareja de la Guardia Civil 
y sus compañeros no volvieron a saber nada de 
él. Así se lo hizo saber don Eliseo a doña Juana 
cuando ésta se encontraba en Valencia una vez fma
tizada la guerra. Doña Juan sabia que su esposo 
había fallecido por qué.ya antes le habían llegado 
noticias del frente de como su esposo había sido 
fusilado. 

El ultimo domicilio conocido del presunto falle· 
cido es en calle Parador, sin número, Agramón 

. (Hellin~A1bacete). 

y para que sirva de publicidad a los efectos dis· 
puestos en el artículo 2.042 de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil, y pa.ra su publicación por dos veces 
y con un intervalo de quince dias, libro y ¡moo 
el presente en Hellln a 24 de enero de 1996.-La 
Secretaria. -6. 913· E. 

l.' 7·2-1996 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Estrella Delgado de Arnaiz, Magistrada·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los Jerez de la Frontera, 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en autos de juicio ejecutivo núme
ro 183/1992, a instancia de «Banco de Jerez, Socie
dad Anónima». representado por el Procurador de 
los Tribunales don Juan Carlos Carballo Robles. 
contra «Sociedad Tonelera Andalucía, Sociedad 
Limitada» y otros, sobre reclamación de la cantidad 
de 12.938.575 pesetas, he acordado sacar a la venta 
en primera, segunda, tercera subastas, los bienes 
emhargados al demandado. avaluados y tasados peri· 
cialmente, que aJ final se expresan, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los posibles licitadores, consignar en la Mesa 
del Juzgado. tilla cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 del valor de los bienes que sirvan de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. pudiendo intervenir en las mismas en calidad 
de ceder a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositando en 
la Mesa de este Juzgado, junto a aqUél. el importe 
de la consignadon expresada anteriormente o acom· 
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que el depositario de los bienes son los 
demandados, donde podrán examinarlos los posibles 
licitadores. 

Fechas de las subastas: Las subastas tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
avenida Tomás Garcia Pigueras. número 14 (edüicio 
Juzgados) y hora de las doce, en las fechas siguientes: 
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Primera subasta: B1 dia 21 de marzo de 1996. 
En ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes del avalúo . 

Segunda subasta: El día 19 de abril de 1996, con 
rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

Tercera subasta: El día 21 de mayo de 1996. 
Será sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Vivienda en planta segunda, bloque 51, 
segunda de la derecha, entrando. en poligono .San 
Benito» de esta ciudad. Tiene una superficie cons
truida de 79 metros 97 decímetros cuadrados. Se 
compone de estar-comedor con terraza, cuatro doro 
mitorios, cuarto de baño y cocina con terraza-la
vadero. 

Datos registrales: Tomo 882, folio 3, libro 56. 
fmca número 7.429, inscrita en el Registro de la 
Propiedad número I de esta ciudad. 

Se valora pericialmente en la cantidad de 
4.500.000 pesetas. 

Urbana: Vivienda, denominada lO.a, letra e, sita 
en edificio denominado «Uruguay», ciudad residen
cial «San Joaquín» de este término municipal. Tiene 
una superficie aproximada de 129 metros cuaadra
dos. 

Datos registrales: Tomo 865, folio lO, fmca núme
ro 5.222. en el Registro de la Propiedad número 
l de esta ciudad. 

Se valora pericialmente en 7.000.000 de pesetas. 
Urbana: Suerte de tierra (de secano) en el pago 

de Torrox, en esta ciudad, denominada «El Toruño~, 
con una cabida de 66 áreas 21 centiáreas 10 miliá· 
reas. Finca número 17.349, tomo 994, folio 137, 
libro 132. Es objeto de la presente una sexta parte 
de dicha fmea. 

Se valora pericialmente en 460.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 26 de diciembre 
de 1995.-La Magistrada-Juez, Estrella Delgado de 
Aroaiz.-La Secretaria.-6.752. . 

LAOROTAVA 

Edicto 

Don Santiago Barrera Lorente, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de La Oro-
tava, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme
ro 151/94, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
ínstancia del «Banco Urquijo, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Manuel Her
nández Suárez, contra don Orestes Martín Hernán
dez y doña Nieves González Expósito, vecinos de 
La Orolava, 'con domicilio en la calle Pinoleris, 
número 73, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte días y por el precio que figura 
en la escritura de hipoteca, el bien que se describirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 10 de abril, a las diez horas 
de su mañana. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-Et tipo del remate será el que figura 
en la escritura de constitución de la hipoteca, sin 
que se admitan posturas que sean inferiores a dicho 
tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
los postores deberán consignar previamente en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», cuenta 
corriente número 3773~OOO·lg·151-94, el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando, junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, en la forma y 
coulas condiciones expresadas en la Ley. 

Quinta.-Se reservarán en depóstio, a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
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no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cwnpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que el 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y certificación del Registro a 
que hace referencia la regla 4 .... se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria. entendiéndose que todo 
Jicitador acepta como bastante la titulacion, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, así como que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinci6n el precio 
del remate. 

Para el supuesto de Que quedare desierta la pri· 
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da. el día 11 de mayo, a las diez horas de su mañana, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que seá del 75 por 100 del de 
la primera, sin que se pueda admitir postura inferior 
a este tipo; y, caso de resultar desierta dicha subasta, 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo y con 
las mismas condiciones expresadas, el día 11 de 
junío. a las diez horas de su mañana. 

Para el supuesto caso de que alguno de los días 
señalados resultare ser inhábil, se entenderá tras. 
ladado el señalamiento al siguiente hábilL 

Asimismo. sirva este edicto de notificación en 
[onna a los deudores de los señ3.lamientos dc las 
subastas, para el ear,o de que dicha notificación no 
pudiera ser practicada personalmente en el domicilio 
pactado en el titulo. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Trozo de terreno, situado en La Orotava, 
en La Horida Alta, donde dicen Cuatro Cantillos, 
que mide 2 áreas 20 centiáreas. 

Valoración: 8.470.000 pesetas. 

Dado en la villa de La Orotava a 2 de enero 
de 1996.-El Secretario, Santiago Barrera Loren· 
te.-6.754--3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Víctor Caba Villarejo, Magistrado·,juez de Pri· 
mera Instancia número 12 de las Palmas de Gran 
Canaria, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 673/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de don José Oramas del Pino 
contra doña Maria del Pino Espino Hijosa, en recIa· 
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y ténnino de veinte días 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 30 de marzo, a las once 
horas, con las pevenciones siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. Siendo el tipo de la 
subasta la cantidad de 6.900.000 pesetas. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el ~Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima~ número 
3546/0000/18/0673/94, una cantidad igual., por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y afio 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi· 
lidos, no aceptándo~e entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subatas, desde el anuncio. 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Quinta-Los autos y la <.:ertHicación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 dI" 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Sf<~J"¡; 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo lidtaduI 
acepta como bastante la tin:1ación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteIiores y lus preferente~ 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante Jos acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis~ 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que n(l hubiere jX.stores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 30 de abril, a la .. once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalad,) pala 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 31 de mayo, 
a las once horas, cuya suoosta se celebrará sin suje· 
ció!) a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si, por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misa hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Finca que se saca a subasta 

Finca 25. Vivienda número 1 de la planta pri· 
mera, sita en el edificio construido sobre la parcela 
17 del Plan Parcial Los Paules, urbanización «Ca· 
sablanca», ténnino municipal. de esta ciudad, en 
Lomo Apol.iÍ1ario; ocupa una superficie útil de 65 
metros 50 decimetros cuadrados; consta de tres dor
mitorios, salón·comedor, cocina, baño, solana, terra· 
za y aseo. 

Linda: Norte y poniente, zona ajardinada Común; 
sur, vivienda número de su misma planta y escalera, 
y naciente, caja de escalera, por donde tiene su 
entrdda, y zona ajardinada común. 

Inscnpcion: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 al tomo 963, libro 28, folio 81 vuelto, 
fmea número 2.233 e inscripción tercera. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 5 de 
enero de 1996.-El Magistrado.Juez.-El Secreta· 
rio.-6.773. 

LEON 

Edicto 

Don Teodoro González Sandoval, Magistrado.Juez 
en sustitución del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 10 de los de León, 

Hago saber: Que en éste de mi cargo se sigue 
procedimiento judicial sumario del articlll0 131 de 
la Ley Hipotecaria, con el número 291/95, a ins· 
tancia de la Caja España de Inversiones, Cl\ia de 
Ahorros, representada por el Procwador señor 
Muñiz Sánchez, contra ~Construcciones Juan Luis 
Rivera, Sociedad Limitada», en reclamación de UJ'. 

préstamo con garantía hipotecaria, habiéndose acor~ 
dado en autos sacar a pública subasta la venta de 
la finca que a continuación se describe: 

Finca número 2J.-ViYienda, tipo F, sita a mano 
derecha según se sube la escalera, en planta segunda 
del portal n, del edificio denominado La Muralla, 
sito en la ciudad de León, a la calle de Ramón 
y Cajal, sin número, con vuelta a la calle Era del 
Moro. 

Tiene como anejo insepar'dble el trastero núme
ro 5, de su mismo portal, situado bajo cubierta. 

Linda, según se entra a la misma desde el rellano 
de escalera: Frente, vivienda tipo G de su misma 
planta y portal. rellano de escalera y vivienda tipo 
E de su misma planta y portal; derecha entrando. 
vivienda tipo G de su mism~ planta y portal, rellano 
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.le esralera y vivienda tipo E de su misma planta 
y pona!: izquierda entrando, calle de Ramón y Cajal 
y chaflán donde confluye esta cane con la de Era 
del Moro~ y fondo, con dicha cane Era del Moro 
a la que tiene un tendedero. 

Tiene una ruperticie constmida aproximada. con 
inc1usion de la parte proporcional en elementos 
comunes y anejo, de 196 metros 87 decimetros cua~ 
drados. y útil aproximada de 147 metros 48 decí· 
metros cuadrados. 

Cuotas de participación: 

a) En el total inmueble: 2,3251 por 100. 
b) En la cancha de squash y local de comuni· 

dad: 3,1961 por 100. 
c) En el patio ajardinado: 2,7704 por 100. 
d) Y en gastos dentro del portal: 8,5713 

por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de León, al tomo 2.454. libro 92, folio 67, fmca 
número 5.264, inscripción segunda. 

El remat.e tendrá lugar en al Sala de Audiendas 
de este Juzgado sito en el pa.oreo Saénz de Miera. 
número 6 de León, habiéndose seflalado para la 
celebración de la primera subasta el próximo dia 
8 de marzo de 1996, a las once hOlas, y en pre· 
vención 4e qu~ en la misma no hubiere posior, 
se ha señalado para fa celebración de una segunda 
subasta el día 10 de abril de 1996. a las once horas, 
sirviendo de tipo el75 por 100 del tipo de la primera, 
y en su caso se h,i. señalado para la tercera 'subasta 
el dia 10 de mayo de 1996, a las once horas. sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores que: 

Primero.-El tipo de subasta se fija en el de 
32.928.000 pesetas, fijado en la escritura de prés· 
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberlln 
wnsignar previamente en la cuenta de consigna· 
ciones de este Juzgado. abierta en el Banco' Bilbao 
VIzcaya, y para el número de procedimiento 
2119000018029195 e120 por lOO de dicha cantidad 
tipo, acreditándolo con el resguardo del ingreso efee· 
tuado, y sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Para el caso de tercera subasta, el dicho 20 por 
100 mínimo será sobre el tipo fijado para la segunda. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con· 
tinuarán subsistentes., entendiéndose Que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado acompMando el resguardo del ingre
so efectuado a que se hace mención en el punto 
segundo, y aceptación expresa de las obligaciones 
anterionnente expresadas, contenidas en la regla 8.a 

del repetido articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Sexta.-Los remates podrán hacerse en calidad 

de ceder a un tercero. 

Dado en León a 28 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado--Juez, Teodoro González Sandoval.-La 
Secretaria, Pilar Sáez Gallego.-6.827. 

LINARES 

Edicto 

Doña AscensiÓn Miranda Caslañón, Juez titular del 
Juzgado de Primera lnstancía número 3 de Lina· 
res y su partido judicial, 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
JU7..gado de su cargo y Secretaria de quien refrenda, 
se sigue bajo el número 217/95, procedimiento sobre 
extravío de letra de cambio, a instancias de don 
Francisco Sánchez García, como Director de la 
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sucursal de Monte de Piedad y ClUa de Ahorros 
de Córdoba, en Linares. 

La denuncia se basa en el extravío de la letra 
de cambio que se relacionará. y tuvo entrada en 
la oficina de la Cl\ia de Ahorros de Córdoba. el 
dia 1 de diciembre 1994, presentada en Cámara 
de Compensanción Bancaria de Jaén~ por el Banco 
Bilbao Vizcaya. y ese mismo día se devolvió por 
incomente con la c1aúsula sustituida del protesto. 
sufriendo extravío al ser remitid!! nuevamente.8 la 
Cámara. 

La letra extraviada está extendida sobre plantilla 
O A 0295438, por la cantidad de 7.500.000 """,laS, 
con vencimiento al 30 de noviembre de 1994. y 
domiciliada para su pago en la cuenta 17.767 de 
la sucursal de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba, en Linares. 

Fue librada en Zaragoza por «Pieralisi. Sociedad 
Anónima>', dirigida a -«Hennanos Rodriguez Cabre
ra, Sociedad Anónima •• con domicilio en Estación 
Linares-Baeza, carretera Córdoba-Valencia, kilóme
tro 128. que la habia aceptado. estando avalada 
por don José Luis. don Martin y don Manuel Rodri· 
guez Cabrera. 

la fecha de su libramiento es el dia 30 de noviem· 
. bre de 1991. y la de vencimiento el 30 de noviembre 

de 1994. 
En virtud de lo que ha sido acordado. se hace 

pública esta denuncia de conformidad con el párrafo 
cuarto del artículo 85 de la Ley Cambiaria y del 
Cheque. fijándose el plazo de un mes. contado desde 
la publicación de éste. para que el tenedor de las 
letras pueda comparecer y formular oposici~m. 

Dado en Linares a 17 de enero de 1996.-La 
Juez. Ascensión Miranda Castañón.-La Secreta· 
ria.-6.841. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha recaida en autos seguidos en este Juz· 
gado bajo el número 0006/93 de registro. de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia del «Banco Central His· 
panoamericano. Sociedad Anónima,.. representado 
por la Procuradora doña Concepción Gonzalo UgaI· . 
de, contra doña Maria Cortasa Balaña y don Fran· 
cisco Plana Cortasa. en reclamación de crédito hipo. 
tecario. se sacan a la venta en pública subasta, y 
por término de veinte días. los bienes hipotecados 
que con su valor de tasación se expresarán bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe· 
rán los postores consignar previamente en el Banco 
Bilbao VIzcaya. el 40 por 100 del tipo pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tamo 
bién sus posturas por escrito. en pliego cerrado. 
depositando en la Secretaria del Juzgado. con ante· 
rioridad a· la hora de su celebración. debiendo de 
hacer previamente fa consignación como se esta· 
blece en el apartado anterior. 

Tercera.-Dicho remate podrá hacerse con facul· 
tad de cederlo a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secreu,uia de este Juz· 
gado. en donde podrán ser examinados. y los licio 
tadores deberán aceptar como bastante; la titulación 
aportada. sin que puedan exigir otros titulos. 

Quinta.-Las-cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con· 
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el remantante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sexta-Asimismo y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios, la celebración de las subastas que se 
señalan y se indicarán a continuación. para el caso 
de no poderse haccrpersona1rnente en el domicilio 
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hipotecario designado al efecto, y si hubiera lugar, 
al actual titular de la finca. 

Las celebraciones de las subastas. tendrán lugar, 
a las diez horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de Primera Instancia número l de Lérida, 
en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 10 de abril, en ella no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de tasa· 
ción pactado en la escritura de constitución de hipo
teca. De no cubrirse lo reclamado y quedar. desierta 
en todo o en parte se celebrará; 

Segunda subasta: El día 8 de mayo. sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, no adthitiéndose 
posturas que no cubran dicho tiPO. De darse las 
mismas circunstancias. se celebrará; 

Tercera subasta: El dia 5 de junio, sin sujeción 
a tipo y debiendo depositar previamente el 20 por 
100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Casa, sita en Alcoletge y su calle Carnicerias. 
número 3, de superficie 180 metros cuadrados y 
un corral anexo de 84 metras cuadrados. compuesta 
de planta baja. piso y angolfa. Inscrita al tomo 400. 
libro 7 de Alcoletge. folo 67. fmea 878. Valorada 
en 3.600.000 pesetas. 

Pieza de tierra., en término de Villanueva de la 
Barca. partida de la Nora. de cabida actual 3 hect 
táreas 51 áreas. Inscrita al tomo 378. libro 7 de 
Vtlanova de la Barca. folio 139, fmca 954. Valorada 
en 13.500.000 pesetas. 

Rústica. sita en el·término municipal de Alcoletge. 
partida, camino de Lérida, de secano. de'" cabida 
22 áreas 20 centiáreas. Inscrita al tomo 1.375, libro 
17 de Alcolet,ge. folio 3. fmea 1.892. Valorada en 
900.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 18 de enero de 1996.-El Magis.. 
trado-Juez.-El Secretario Judicial.-6.753·3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 49 de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 872/1993, se siguen autos de eje
cutivo. letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Ramón Rodiiguez Nogueira. en representación 
de C¡ija de Ahorros del Mediterráneo. contr8. «Gru· 
po Múltiple, Sociedad Anónima,.. representado por 
la Procuradora doña Maria Eudenia Femández·Rico 
Femández. en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta. en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, las siguientes fincas 
embargadas al demandado «Grupo Múltiple, Socie-
dad Anónima»: 

La Finca número 24, apartamento número S, 
tipo dúplex, sito en plantas primera y segunda altas 
del bloque o agrupación C. urbanización «Coto de 
los Dolores», en Elviria (MarbeUa), inscrita en el 
Registro de la Propiedad número I de Marbella, 
al tomo 1.I37.libro ~9. fmca 6.195. 

2.8 Apartamento número 8, tipo duplex, sito en 
plantas primera y segunda altas, bloque C del con· 
junto urbano en construcción enclavado en parcela 
de terreno señalada con letra F en urbanización 
«Coto de los Dolores,.. en Elviria (Marbella). pri
mera fase. fmca 6.198. libro 89. tomo 1.137. folio 
96. 

3.8 Apartamento número 8, tipo dúplex. sito en 
las plantas primera y segunda altas del bloque B 
del conjunto urbano en construcción enclavado en 
parcela F. sita en urbanización «Coto de los Dolo
res», en Elviria. (Marbella). fmca número 6.186. 
libro 89. tomo 1.137. folio 72. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Madrid. calle de Orense. 
número 22. el próximo dia 28 de marzo de 1996, 
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a las trece quince horas.. eón arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será para la primera 
fmca 20.500.000 pesetas; para la segunda fmca 
20.500.000 pesetas y para la tercera finca 
20.500.000 pesetas. sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad. Anónima,.. 
sucursal de la plaza de la Basílica. cuenta número 
01·90317·9. número de identificación 2543. el 25 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera . ....,..Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración •. depositando en Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el resguardo de haber efectuado 
el ingreso del 25 por 100 del tipo del remate en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. 

Cuarta.-Podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. sólo por parte del ejecutante. 

Quinta.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente dia. a la misma 
hora, y en sucesivoS días si se repitiere, o subsistie~ 
tal impedimento. 

Sexta.-5e reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mam· 
fiesto en la Secretaria del Juzgado., debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que· 
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Novena.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 25 de abril de 1996. 
a las trece diez horas. en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por I 00 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter· 
cera, sin sujeción a tipo, el dia 28 de mayo de 
1996. también a las trece cinco horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

En el caso de que resultara negativa la notificación 
de las subastas al demandado, propietario de los 
bienes a subastar, se le tendrá notificado con el 
edicto en el que se publiquen las mismas. 

Dado en Madrid a 9 de enero de 1 996.-El Magis. 
trado..Juez.-El Secretario.-6.720. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrad.o--Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. b¡ijo el número 1.522/1992, 
a instancia de ~Banco Hipotecario de España, Socie-
dad Anónima». representada por el Procurador don 
Angel Jimeno Garcla, contra don Francisco Cantó 
Vedu y otros. en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en publica subasta, por término de veinte 
días, el bien que al final del edicto se describirá, 
txUo las síguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien· 
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to· simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
eonfonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 7 de marzo de 1996. 
a las nueve cuarenta horas. TiPO de licitación. 
6.134.800 pesetas. cada una de las fmeas que luego 
se describirán sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 11 de abril de 1996. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. el 
75 por 100 del tipo señalado para la primera subasta. 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 16 de mayo de 1996. 
a las nueve cuarenta -horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, un!l cantidad 
igual. -por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgadd de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000001522/1992. En tal supuesto 
deberá. acompafiarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá. contener necesaria· 
mente la aceptación expresa de las obljgaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá. 
efectuarse en la forma y plazo previstos en.1a regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que _se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mam·· 
fiesto en la Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o grayámenes· anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
·tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los rhismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

1. Calle Orfeón Fernández Caballero, sin núme· 
ro. vivienda 13, inscrita en el Registro de la Pro-
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piedad de Lorca al tomo 1.917, folio 126 vuelto, 
fmea 26.772. inscripción segunda. 

2. Idem vivienda 21. inscrita al tomo 1.917. folio 
142 vuelto. fmea 26.788. inscripción segunda. 

3. Idem vivienda 20, inscrita al fomo 1.917, folio 
140 vuelto. finca 26.786. inscripción segunda. 

4. Idem vivienda 8. inscrita al tomo 1.917. folio 
116 vuelto. fmca número 26.762. inscripción segun· 
da. 

Dado en Madrid a 11 de septiembre de 1995..-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-6.741. 

MADRID 

FAiicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de-la Ley Hipotecaria, bajo el número 87/1995. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Guipúzcoa y San Sebastián. representada por 
la Procuradora doña Ana Prieto Lara-Barahona. 
contra doña Paloma Martin Alvaro.oarcia. en los 
cuales se- ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte días. los bieneS que 
al fmal del presente edicto se describirán. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera..-EI I'f'mate se Uevará. a cabo en una o 
varias subastas. habiendose efectuado el señalamien· 
ta simultáneo de las tres primeras. que' autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conform,e a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 16 de abril de 1996. a 
las diez diez horas. Tipo de licitación, 27.000.000 
de pesetas, por cada una de las dos fmcas hipo
tecadas. sin que sea admisíble postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 14 de mayo de 1996. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 20.250.000 
pesetas por cada una de las dos fincas hipotecadas. 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera -subasta: Fecha, 18 de junio de 1996. a 
las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo mencis, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100- del tipo señaiado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri· 
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000087/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria· 
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidád 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá. 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 
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Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores -y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor éon
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el ac~dor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán -reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con SU obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fmeas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

l. Piso o vivienda sexto D. en planta sexta de 
la casa en la calle Comandante Zorita. a la que 
corresponde el número 53 interior. en esta capital. 
Inscrita en el, Registro de la Propiedad número 6 
de Madrid al tomo 1.888. libro 2.447. folio 172, 
fmca registra! número 43.792-N. 

2. Piso o vivienda sexto A. en planta sexta, de 
la calle Comandante Zorita, a la que corresponde 
el número 53. en esta eapital. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 6 de Madrid al tomo 1.888. 
libro 2.447. folio 166, flOca registral núme
ro 43.786-N. 

Dado en Madrid a 28 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-6.797. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 274/1995. 
a instan~ia de «Bankinter. Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador-don Fernando Ber
múdez de Castro Rosillo, contra don José Manuel 
Jo1 López y doña Rosa Maria Fabián Mendoza, 
en los cuales' se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por ténnino de veinte días. el bien 
que al fmal del presente edicto se describirá, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 11 de marzo de 1996. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación. 
7.027.500 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 15 de abril de 1996. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 5.270.625 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 
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Tercera subasta: Fecha. 27 de mayo de 1996, 
a las diez diez horas. sin sujeción' a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
a! 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Jnstancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, númerO 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000274/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrad9. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación eXPresa de las obligacio'nes 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será' admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
articulo nI de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secre,taria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere, de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, segUn la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se -reser
varán en depósito como garantia del cumplinúento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.a del articulo 131 de la Ley IDpotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Almacén señalado con-la letra D de la casa 188. 
antes 184. de la calle Embajadores, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Madrid al 
tomo 530. folio 40. libro 136 de la Sección Tercera. 
fmca registral número 3.507. inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 20 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El ~ecreta

rio.-6.898. 

Miércoles 7 febrero 1996 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarlo del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 2.792/1992, 
a instancia de doña Pilar Dávila Annero y otra, 
representadas por el Procurador don Antonio 
Barreiro·Meiró Barh$ro. contra don Rafael Barrios 
y Barrios y otra, en fos cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. poi ténnino de veinte 
días. el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a eabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras -Que autoriza la 
regla 7.S. del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipOs de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 14 de marzo de 1996. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 60.100.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 18 de abril de 1996. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación. el 75 por 
100 del tipo de la segunda subasta, sin -Que sea 
admisiblé postura inferior. . 

Tercera subasta.: Fecha, 23 de mayo de 1996. 
a las nueve cuare~ta horas, ~ sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantifid igual, por lo menos, 
al 20 por 100 I del tipo' señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera. una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VlZcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid~ cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi· 
miento 24590000002792/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraci6n, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-

, signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse- en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y-la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.S. del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entenc;liéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres' subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán -reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo .acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos de la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca' en Madrid, glorieta Robén Dano. número 
2. 6.° derecha, le corresponde como accesorio el 
local dormitorio pata Mecánico designado con el 
número 4 en planta de semisótano del edificio. el 
derecho a utilizar el cuarto trastero del edilicio y 
el derecho de aparcar dos automóviles turismo en 
la nave o local común destinado a garaje en la 
planta semisótano del edificio. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 6 de los·- de Madrid al 
folio 212 del libro antiguo; 1.155 moderno del archi
vo 870, sección segunda, fmca número 29.047. 

Dado en Madrid a 28 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado--Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-6.802. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Oje~ M8g¡strado--Juez del Juz· 
gado de .Ptimera Instancia número 31 de loS: de 
Madrid. ' 

Hago saber: Que eJ:1 este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria,- bajo el número 252/1995, 
a instancia de Caja de Madrid, representada por 
el Procurador don Luis Estrugo Muñoz. contra «Me
diodia 2000, Sociedad Cooperativa Limitada)), en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte días. los bienes que 
al fmal del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta.: Fecha. 14 de marzo de 1996. 
a las diez diez horás. Tipo de licitación, 12.000.000 
de pesetas para la fmea registral número 76.140, 
y 13.200.000 pesetas para la fmca registral número 
76.147, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 18 de abril de 1996, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 9.000.000 
de pesetas para la fmca registral número 76.140. 
y 9.900.000 pesetas para la fmca registral número 
76.147, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: fecha, 16 de mayo de 1996, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señaJado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en, la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000252/1995. En tal supuesto 
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deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume· 
ra1 anterior. El escrito~ deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a Que se refiere la regla 4. fI del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima . ......caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su Caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fmcas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

1. Calle Mica. número 18. conjunto residencial 
«Dos Vt1las». edificio A. portal 3. piso tercero A. 
inscrito en el Registro de la Propiedad -número 16 
de Madrid al tomo 975. folio 90. fmca registral 
número 76.140. 

2. Calle Mica. número 1 g. conjunto residencial 
«Dos Villas». edificio A. piso primero. letra B. del 
portal 4"inscrito en el Registro -de la Propiedad 
número 16 de Madrid al tomo 975. folio 97. finca 
registra! número 76.147. 

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda-El Secreta
rio.-6.882. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial swnario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 712/1995. 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», representado por la 'Procura
dora doña Maria Dolores Girón Arjonilla, contra 
doña Teresa de Jesús Diaz Ropero Flores y don 
Antonio Ocaña López Casero y doña Carmen Díaz 
Ropero Flores. en los cuales se ha -a~ordado sacar 
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a la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
dias. el bien que al final del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 28 de marzo ge 1996. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación. 
18.576.345 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 15 de abril de 1996. 
a las diez horas. Tipo de licitación. el 75 por 100 
del tipo señalado para la primera subasta. sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 23 de mayo .de 1996. 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo, 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por 10 menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vlzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000712/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el tesguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualesquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic

, too sin cuyo requisito no será admitida la postura. 
Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 

de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecana. están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores. y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subs.jstentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la ven·ta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
~l orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 
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Bien objeto de subasta 

Finca urbana sita en cal1e Jorge Juan. nUmero 
104. primero F. Madrid, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Madrid número 23. tomo 1.753. 
185. folio 115. fmca registra1 número 8.934. ins~ 
cripción primera. 

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1995.-EI 
Jagistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-6.718. 

MADRID 

Edicto 

Don Fernando Herrero de Egaña y Octavio de Tole
do. Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 34 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.133fl9-90. se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancias del Procurador señor Olivares 
Santiago. en nombre y representación de «P. S. A. 
Credit España. Sociedad Anónima». entidad de 
fmanciación. contra don Evaristo Cortés Rosa. don 
León Magdaleno Saavedra y doña Celia de la Rosa 
Galán. en reclamación de la cantidad de 1.567.280 
pesetas. más la cantidad de 500.000 pesetas. 
calculadas para intereses y costas, en cuyas actua
ciones se ha acordado' sacar a la venta. en primeta 
y pública subasta, por ténnino de veinte días y precio 
de su avalúQ. la fmca embargada al demandado don 
León Magdaleno Saavedra y doña Celia de la Rosa 
Galán. que es la siguiente: 

Finca registral 19.063. inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 21 de Madrid. al tomo 695. 
folio 165. que es vivienda piso octavo interior, 
letra A del número 42 de la calle Diego de León 
de Madrid. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sita en Madrid. en la calle Capitán 
Haya. número 66. cuarta planta. el próximo día 
20 de marzo de 1996. a las doce horas. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 10.583.481 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la cuenta número 2528/000/17/1133/90 abierta a 
nombre de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. 
sucursal 4.070. sita en la calle Capitán Haya (edificio 
de los Juzgados de Primera Instancia) el 20 por 
100 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta expresada 
anterionnente. junto con aquél, el 20 por 100 del 
tipo de remate. 

L.uarta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos-
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
podrá aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo los licitadores confonnarse con ellos, sin 
que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiete. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rerriatante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 22 de abril de 1996. 
a las doce horas. en las mismas condiciones que 
la primera. exceptl) el tipo del remate que será del 
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75 fJor 100 del de la primera. y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 22 de mayo de 
1996, " las doce hora¡;,. rigiendo para la misma !;:¡1: 

restantes condiciones fijadas para la segunda. 
NÚYena.-EI presente edicto sirve d~ notificaci6n 

a los deudor::s de los seflalamien~os de las subasta:" 
sus condiciones. tipo y Jugar, cumpliendo con la 
dispuesto pur Id regla 7.a del articulo 131 de la 
Le} lIipoteciifia, caso de que la notificación inten
tada en la fm('a objc;,o de subasta resultare negativa. 

Dado en Madrid a 13 de diciembre de j 995.-El 
Magistrado-Juez, Fernando Herrero de Egaña y 
Octavio de Toledo.-La Secretaria.-6.'J80. 

MADRID 

Edicto 

En el expediente de quiebra voluntaria de la enti
cL.'ld «Hidratec, Sociedad Anónima. (en liquidación) 
con domicilio en la calle Anicento Marinas. número.) 
18. de Madrid, se sigue en este Juzgado de Prinwra 
Instancia número 4 bis de los de Madrid. por pr<r 
videncia de esta fecha se ha acordado convocar 
a la primera Junta General de Acreedores para el 
día 11 de marzo de 1996. a las dieciseis treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en la calle Capitán Haya, número 66, de Madrid. 
a cuyo acto podrán concurrir los acreedores o sus 
~poderados. 

y para conocimiento y efectos, así como citación 
a los acreedores de Iso que se desconoce el domicilio, 
se expide el presente en Madrid a 17 de enero 
de 1996.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-6.869-58. 

MADRlD 

Edicto 

Que en este Juzgado de Primera Instam.-ia número 
32 se siguen autos de procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el número 
124/95. a instancia del «Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad Anónima», contra don Jose 
Manuel Loureino González y otra, en los cuales 
se ha acordado practicar la correspondiente amplia
ción de los edictos expedidos con fecha 18 de 
diciembre de 1995, a fm de hacer saber que son 
usufructuarios hipotecarios en los presentes autos 
doña Cannen Sánchez Martin y don Angel Senarria
ga Fernández Mendizábal. 

y para que asi conste y sirva de ampliación al 
edicto librado por este Juzgado en 18 de diciembre 
de 1995, expido el presente en Madrid a 19 de 
enero de 1996.-EI Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.--6.735-3. 

MADRID 

Don Eusebio Palacios Grijalvo, Magistrado-Jucz del 
Juzgado de Primera Instancia número 51 de 
Madrid. 

l-Iago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
s,~ siguen autos de juicio declarativo, menor cuantía, 
número 974/1991. promovidos por «Fimotor, Socie
dad Anomma». actualmente «Nissan Leasing, Socie
dad Anónima)t, representada por la Procuradora 
Afríea Martin Rico, contra José Luis Arroyo Tirado 
y Canuen Pedrosa Palomo, en trámite de apremio, 
en los que por providencia de esta fecha, se ha 
acordado anunciar, por medio del presente. la venta 
en pública subasta, plazo veinte dias y el precio 
de tasación que se indicará' de la siguiente fmca: 

Urbana número 1 J.-Piso tercero, quinto de COIlS" 

trucción, vivienda centro. en la casa número 37 
de la calle Talco en Villaverde. Madrid. Tiene una 
superficie útil U~ 38,41 metros cuadrac.los, aproxi
madamente, y construida de 48,01 metros cuadra-
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dos, aproximadamente. Inscrito al tomo 917, libro 
917, folio 3. flÍlca 70.160, en el Registro de la Pro
piedad numero 16 de Madrid. 

Las .::ondidones de la subasta son las siguientes: 
Primer6.-La prLrnera .~ubasta queda señalada para 

el día 21 de marro de 1996, a las dl)Cc horas, siendo 
el tipo de tasación en que ha sido valorada de 
6.029.972 pesetas. no admitiéndose posturas que 
no cubra.'1 las dos terceras partes del avalúo. Para 
el caso de no haber postores en Je primera subasta. 
se ~riala para la segunda el día 23 de abril de 
1996, a las doce horas, sirviendo de tipo para esta 
el 75 por 100 de la valoración, no admitiénd.ose 
posturas Que no cubran las dos terceras partes del 
tipo. Se señala para la tercera subasta, caso de que 
no haya postores en la segunda el día 21 de mayo 
de 1996, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, debe
r"'n los licitadores consignar, previamente, en la 
I?uenta de consignaciones del Juzgado, la número 
01/900.319/3 del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
caUe BasUica. 19, de Madrid. al menos, el 20 por 
100 del valor del bien que sirva de tipo para la 
subasta, indicando como número de procedimien
to 2545·000-17-00974/1991. 

Tcrcera.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las a(.;ep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 

. obligaciones que de las mismas se deriven. 
Cuarta.-Que se convoca esta subasta sin haberse 

suplido, previamente, la falta de titulos de propiedad, 
existiendo certificación del Registro de la Propiedad 
unido a autos. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 22 de enero 
de 1996.-Et Magistrado-Juez, Eusebio Palacios Gri
jalvo.-El Secretario.-6.604-3. 

MADRlD 

Edicto 

El Ilmo. señor Magistiado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de los de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado y bajo el número 
l40/1994-L, se tramitan autos de suspensión de 
pagos de la compaiiia mercantil «Productos Seri
gráficos, Sociedad .>\nónima)t, con domicilio social 
en Madrid. calle ete Mota del Luervo, número 28, 
representada por el Procurador don Antonio Rafael 
Rodríguez Muñoz, en cuyo expediente, por auto 
dictado con esta misma fecha. se ha acordado con
vocar a los acreedores de dicha entidad suspensa. 
a Junta General de Acreedores para el dia J8 de 
abril próximo. a las diez treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle de Capitán Haya. número 66, segunda plan
ta, y al propio tiempo se les hace saber que hasta 
quince días antes del indicado día 18 de abril próxi
mo. podrán impugnar los créditos incluidos en la 
relación presentada por la intervención judicial, así 
corno pedir la inclusión o ex.;lusión de créditos en 
la misma relación, en la fOfma establecida en el 
articulo 11 de la Ley de Suspensión de Pagos. de 
26 de julio de 1922. 

y para su publicación en el «BoieUn Oficial del 
Estado», expido d presente en Madrid a 24 de enero 
de 1996.--EI Magistrado-Juez.-La Secreta
ria.-6.90 1. 

MADRID 

Edicto 

Dona Maria Belén López Castrillo. Magistrada.Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 48 de 
los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio de cognición 306/1989. 
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promovidos por «Mapfre Finanzas. Sociedad Anó
nima», y Caja de Madrid, represemadas por los Pro
curadores dona María del Pilar Juárez López y don 
Francisco Anaya Monge, contra desconocidos e 
ignorados herederos Salce, en reclamación de can
tidad, cuyos autos se encuentran en ejecución de 
sentencia. y en lüs que, a instancia de la parte actom. 
se ha acordado sacar a venta y pública subasta, 
y por térmi'lo de veinte días. COtn0 de la propiedad 
de la parte demandada, el bien embargado que se 
indica al tif'al. 

Condiciones 
Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 

Audiencia de este Juzgado el cia 5 de marro próxi
mo, a las diez cincuenta hm,.s. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia Génova, 17, oflclna 4043, cla
ve 17. número cuenta 2542, clase de procedimien
to 14, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero, 
sólo el ejecutante, 

Cuarta.-Que los autos se en(.;uentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado para ser exa
minados por cuantos 10 deseen, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, por no destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que se declare desier
ta esta subasta por falta de los licitadores. se señala 
en segunda subasta, con la única diferencia de que 
el tipo de tasación queda reblijado en el 25 por 
100. señalándose la audiencia publica del próximo 
dia J 6 de abril, a las diez treinta horas. 

Sexta.-Por si en esta segunda subasta no com
pareciera persona alguna que desee tomar parte en 
la misma y se declare desierta, se señala en tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, debiendo depositar los 
que deseen tomar parte en la misma, en la cuenta 
de consignaciones antes referenciada, el 20 por 100 
de lo que corresponde a la segunda subasta, con 
todo lo demás de la primera, señalándose la audien
cia pública del próximo día 14 de mayo, a las diez 
diez horas. 

Septima.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la rrtisma 
hora, y en sucesivos dlas si se repitiere o subsistiere 
tal impedlmento. 

Bien que se· subasta 
Finca en Costada (Madrid), calle Argentina, 

número 10. piso tercero A, de Coslada, tomo 545, 
libro 125. fmca 9.047, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Coslada. Habiéndose justipreciado 
en la cantidad de R.640.000 peset.as. 

y para que aSl Lonste y sirva de notificación y 
citación a los demandados. y de publicación de la 
presente subasta, expido el presente, para su publi
cación en el «Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid» y «BoleEn Oficial del Estado)t y fijación 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, en Madrid 
a 18 de enero de l 996.-La Magistrada-Juez. María 
Belén López Castrillo.-EI Secretario judi
cial.-7.989. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Elena Itunnendi Ortega, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Mújadahonda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 215/1995. se tram:jta procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de '<Banco Central 



2382 

Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra don 
Jesús Miranda Carranza y doña Carmen Sánchez 
Menacho. en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 3 de mayo 
de 1996, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
28590001821595, una cantidad igual. por lo menos, 
a! 20 por 100 del valor que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre· 
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

T ercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre~ 
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis~ 
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 4 de junio, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
preve~ciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 2 de julio, a 
las once horas. cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo. debiendo consignar quien desee tomar parte 
en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso letra B, en planta baja, portal número 5 del 
edificio 4, con fachada principal a la calle de Soria, 
número 6. del conjunto urbanistico denominado 
«Residencial Boliva», situado entre las calles de nue
va creación, Soria. Taberna y avenida de José Anto
nio, en el ténnino municipal de Las Rozas de 
Madrid. Linda: Frente. norte, con rellano, acceso 
de escalera, hueco de ascensor y piso letra A; dere~ 
chao entrando, oeste, con calle de Soria: izquierda, 
este, con zona interior ajardinada. y fondo, sur. con 
patio interior, pisos letras A y e, portal número 
6. rellano y acceso escalera. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Las Rozas al tomo 2.131. libro 
196. folio 26. fmca 11.593, inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 21.434.725 pesetas. 

Dado en Majadahonda a 13 de enero de 1996.-La 
Juez, Elena Iturmendi Ortega.-La Secreta~ 

ria.-6.778. 
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MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Josefa Santamaria Santigosa, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción numero 3 de Majadahon
da, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado y con el núme~ 
ro 434/1992. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña, 
contra «Tora. S. A E.». en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el 
día 14 de marzo de 1996, a las diez treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubr.t.Il el tipo de subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz~ 
caya, Sociedad Anónima» número 2404, 'una can~ 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi~ 
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la reg1a 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre~ 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración' 
de una segunda el día 10 de abril de 1996. a las 
diez treinta, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevencio~es de la primera, 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de Wla tercera. el día 13 de mayo 
de 1996, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda unifamiliar en ténnino municipal de las 
Rozas, sita parcela de terreno K~4. procedente de 
la ma'nzana K, polígono 4~a. plan parcial de Orde
nación Urbana Las Matas A y B. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Majadahonda, finca 21.408, folio 128. libro 
360. tomo 2.353. 

Tipo de subasta: 40.000.000 de pesetas. 

Dado en Majadahonda a 15 de enero de 1996.-La 
Juez.-La Secretaria.-6.877. 
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MALAGA 

Edicto 

Don Ignacio Escribano Cobo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Mála
ga, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se tramitan bajo el número 1/95 autos de suspensión 
de pagos. a instancia de la Procuradora doña Celia 
del Río Belmonte. en nombre y representación de 
la entidad «Paolo Moretti. Sociedad Anónima», en 
los que en acta celebrada en el día de la fecha, 
se ha acordado convocar a los acreedores a nueva 
Junta. en la forma prevenida y que sea de aplicación 
en el articulo 10 de la Ley de Suspensión de Pagos, 
señalándose al efecto y para la celebración de la 
misma, el día 8 de marzo de 1996, a las diez treinta 
horas. debiendo notificarse el presente acuerdo per
sonalmente a los acreedores comparecientes en este 
acto y sin perjuicio de que esta parte díspositiva 
S~ inserte en el «Boletín Oficial del Estado». diario 
t:ABC» y mediante edictos en el tablón de anuncios 
de este Juzgado. y a través de correo ordinario con 
acuse de recibo. respecto a los acreedores no com
parecientes y a aquellos no presentes en el acto 
de la tIrma del acta que en su caso hayan aban
donado la Sala de Audiencias durante el receso rea
lizado tras la votación de la modificación del con~ 
venio. pracitcándose las citaciones y publicaciones 
en la fonna acordada en el auto de declaración 
del estado legal de suspensión de pagos y convo
catoria de la primera Junta. 

y para que conste y sirva de notificación del acuer~ 
do adoptado a los efectos legales oportunos median~ 
te su publicación en el «Boletin Oficial del Estado)' 
y diario «ABC» conforme a 10 acordado. expido 
el presente en Málaga a 8 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Ignacio Escribano Cobo.-La 
Secretaria Judicial.--6.737-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Jaime Nogues Garcia, Magistrado-Juez, por 
sustitución. del Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 284/93. autos de juicio ejecutivo, a instancia 
del «Banco Granada Jerez. Sociedad Anónima». 
contra doña Pilar Lavigne Ro1dán. en reclamación 
de cantidad. en los que acuerdo sacar a pública 
subasta por primera vez. ténnino de veinte días y 
precio de tasación pericial, el bien embargado a 
la parte demandada y que después se dirá, para 
cuyo acto se señala en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. el próximo dia 26 de marzo. y hora 
de las doce quince. bajo los requisitos y condiciones 
que igualmente se dirán, y en prevención de que 
no hubiese postores en dicha subasta. desde este 
momento quedan anunciadas una segunda y tercera, 
para lo que se señala el día 25 de abril. y hora 
de las doce quince, para la segunda; y el dia 28 
de mayo. y hora de las doce quince. para la tercera. 

Requisitos y condiciones de las subastas: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. todos 
los postores. a excepción del acreedor del deman
dante. deberán consignar una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subastas y, en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle Larios. 
número 8, de esta capital. debiendo los depositantes 
facilitar los siguientes datos; Juzgado de Primera 
Instancia número 11 de Málaga, Concepto: Subasta, 
número de procedimiento 284/93, y aportar antes 
del inicio de la subasta el resguardo de ingreso 
correspondiente. 
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No se admitirá el depósito de dinero en metálico 
en la Mesa del Juzgado. 

Segunda.--Que en el remate de la primera y segun. 
da :mbastas, no se admitirán posturas que no cubran 
Las dos tercems partes del tipo que sirve para cada 
una de eUas; y en la tercera, se admitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo en cualquiera 
de ellas, a calidad de ceder el remate a un tercero, 
exclusivamente por la actora ejecutante. 

Tercera.-Qllc desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado depositándolo en la 
Mesa del Juzgado. y junto a él. el resguardo de 
haberse efectuado el ingreso que se refiere el número 
1 de este edicto. 

Cuarta.-Sc hace constar que no han sido apor
tados a los autos los títulos de propiedad de la 
(mea que se subasta. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la Ímca y los preferentes., si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
. Sexta.-La fmca sale a pública subasta por el tipo 

de tasación de 333.844.000 pesetas, con rebaja del 
25 por 100 del valor de la primera para la segunda 
subasta y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Séptima.-Setvirá el presente edicto de notifica
ción de los señalamientos de subasta para el caso 
en que se encuentre la demandada en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Huerta de Las Animas, sita al pago de 
Camoján, partido de Guadapín, término municipal 
de Marbella: linda: Al norte, con Sierra Blanca: al 
este y sur, con huerta Camoján: y al oeste, con 
la haza de Las Merinas. Tiene una cabida de 6 
hectáreas 43 áreas 96 centiáreas, equivalentes a 10 
fanegas y en realidad según reciente medición prac
ticada, su cabida es de 8 hectáreas 47 áreas 19 
centiáreas, o sea, 84.719 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Marbella número 
3, finca número 29.123, antes número 89. obrante 
al folio 47, del libro 53. 

y para que tenga lugar lo acordado, expido el 
presente en Málaga a 11 de enero de I 996.-EI 
Magistrado-Juez. Jaime Nogues García.-La Secre
taria.-6.848-58. 

MALAGA 

Edicto 

Don Alejandro Mrutín Delgado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, tramitádo en este Juzgado con el número 
458/95, a instancia del «Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Jiménez de la Plata. contra «Laca!, Sociedad 
Anónima», y por las fincas hipotecadas que se des
criben al final, he acordado señalar para la primera 
subasta. el día 17 de mayo de 1996, a las once 
treinta de sus horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle Tomás Heredia, sin 
número. y con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la suma descrita 
en cada fmca. que fueron tasadas en las escrituras 
las fincas, no admitiéndose posturas que no cubran 
el expresado tipo. 

Para tomar parte en esta subasta deberá consig
narse previamente. el 20 por 100 del tipo de tasa-
ción, 

Que los autos y certificaciones a que se refiere 
la regla 4.a de! articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
están de manifensto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los cfeetos de la titulación de la finca. 
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Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se admitirán postUf"dS por escrito. acreditando en 
fonna. la previa consignación y todas las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta, se señala para la segunda. a la misma 
hora y lugar, el próximo día 17 de junio de 1996. 
a las once treinta horas. con rebaja del 25 por 100 
en el tipo de tasación y debiendo consignarse el 
20 por tOO del expresado tipo. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
segunda subasta, se señala para la tercera subasta. 
sin sujeción a tipo, en el mismo lugar y hora, el 
próximo día 17 de julio de 1996, a las once treinta 
horas, debiendo consignarse el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. Sirviendo el presente de noti
ficación al deudor hipotecario y al ocupante de la 
fmca objeto de subasta. para el caso de que resul
taren negativas dichas diligencias. 

Asimiso, se hace saber en el presente que, para 
el caso de que la fecha de algún dia señalado para 
la celebración de las subastas fuera festivo. se acuer
da para su práctica el día siguiente hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Finca número 5, vivienda tipo lIT. con 
una superficie útil de 69,37 metros cuadrados; linda 
por su izquierda con carretera nacional 340 de Mála
ga a Almeria y por su fmdo con calle Manotín. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 
de Málaga, al tomo 523, folio 140, inscripción ter
cera. finca número 14.316. 

Tipo: 14.329.895 pesetas. 
Urbana.-Finca número 6, vivienda tipo V, con 

una superficie útil de 41,04 metros cuadrados; linda 
por su fondo con carretera nacional 340 de Málaga 
a Almeria. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7. al tomo 523, folio 143, inscripción ter
cera, finca registral número 14.318. 

Tipo: 8.774.930 pesetas. 
Urbana.-Finca número 13, vivienda tipo V, con 

una superficie de 41,04 metros cuadrados; y linda 
por su fondo con carretera nacional 340 de Málaga 
a Ahneria. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Málaga. finca registra! 14.332, tomo 
523, folio 164. inscripción tercera. 

Tipo: 8.774.930 pesetas. 

y para que sirva de señalamiento de subastas, 
y de notificación al acreedor posterior, don Fran
cisco Bruno Estévez Menier, cuyo actual paradero 
se desconoce y, ello a los efectos de la regla 5.a 

dd articulo 13 I de la Ley Hipotecaria, siendo exten
sivo el presente edicto para lo acordado 

Dado en' Málaga a 16 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Alejandro MartÚl Delgado.-E1 
Secretario.-6.850·58. 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia por el 
ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 12 de esta capital, en autos de pre
vención de abintestato 10/1994, a instancia del Pro
curador don Carlos Garda Lahesa, en represen
tación de don Mariano Castilla Pertiñez y otros, 
se sacan a subasta los bienes muebles que integran 
los iotes que a continuación se pasan a enumerar, 
indicándose en cada uno de ellos el precio de peri
tación y quedando el contenido de los mismos en 
la documentación aportada a los autos que obra 
en este Juzgado a disposición de todos los inte
resados en tomar parte de la misma: 

Parte I 

Lote 1: 100.000 pesetas. 
Lote 2: 55.000 pesetas. 
Lote 3A: 160.000 pesetas. 
Lote 3B: 250.000 pesetas. 
Lote 3C: 50.000 pesetas. 
Lote 4: 130.000 pesetas. 
Lote 5: 60.000 pesetas. 
Lote 6: 15.000 pesetas. 
Lote 7: 11.000 pesetas. 
Lote 8: 11.000 pesetas. 
Lote 9: 7.000 pesetas. 
Lote 10: 19.000 pesetas. 
Lote 1 1: 10.001') pesetas. 
Lote 12: 18.000 pesetas. 
Lote 13: 25.000 pesetas. 
Lote 14: 10.000 pesetas. 
Lote 15: 50.000 pesetas. 
Lote 16: 42.000 pesetas. 
Lote 17: 200.000 pesetas. 
Lote 18: 46.000 pesetas. 
Lote 19: 105.000 pesetas. 
Lote 20: 12.000 pesetas. 
Lote 21: 24.000 pesetas . 
Lote 22: 25.000 pesetas. 
Lote 23: 4.000 pesetas. 
Lote 24: 70.000 pesetas. 
Lote 25: 82.000 pesetas. 
Lote 26: 25.000 pesetas. 
Lote 27: 90.000 pesetas. 
Lote 28: 15.000 pesetas. 
Lote 29: 24.840 pesetas. 
Lote 100: 165.000 pesetas. 
Lote 101: 14-5.000 pesetas. 
Lote 102: 12.000 pesetas. 
Lote 103: 20.000 pesetas. 
Lote 104: 15.000 pesetas. 
Lote 105: 15.000 pesetas. 
Lote 106: 12.000 pesetas. 
Lote t 07: 45.000 pesetas. 
Lote 108: 45.000 pesetas. 
Lote 109: 65.000 pesetas. 
Lote 110: 35.000 pesetas. 
Lote 111: 22.000 pesetas. 
Lote 112: 65.000 pesetas. 
Lote 113: 15.000 pesetas. 
Lote 114: 15.000 pesetas. 
Lote 115: 12.000 pesetas. 
Lote 116: 60.000 pesetas. 
Lote 117: 6.000 pesetas. 
Lote 118: 30.000 pesetas. 
Lote 119: 12.000 pesetas. 
Lote 120: 170.000 pesetas. 
Lote 121: 75.000 pesetas. 
Lote 122: 450.000 pesetas. 
Lote 123: 950.000 pesetas. 
Lote 124: 10.000 pesetas. 
Lote 125: 6.000 pesetas. 
Lote 126: 90.000 pesetas_ 
Lote 127: 45.000 pesetas. 
Lote 128: 12.000 pesetas. 
Lote 129: 20.000 pesetas. 
Lote 130: 418.000 pesetas_ 
Lote 131: 75.000 pesetas. 
Lote 132: 22.200 pesetas. 
Lote 133: 83.000 pesetas. 
Lote 134: 25.000 pesetas. 
Lote 135: 15.000 pesetas. 
Lote 136: 35.000 pesetas. 
Lote 137: 36.000 pesetas_ 
Lote 138: 50.000 pesetas. 
Lote 139: 100_000 pesetas. 
Lote 140: 50.000 pesetas. 
Lote 141: 15.000 pesel.as. 
Lote 142: 40.000 pesetas. 
Lote 143: 18.000 pesetas. 
Lote 144: 50.000 pesetas. 
Lote 145: 55.000 pesetas. 
Lote 146: 30.000 pesetas. 
Lote 147 1l.000 pesetas. 
Lote 148: 17.000 pcst":tas. 
Lote 149: 70.000 peseta,>. 
Lote 1 50: 7 .000 pcsetlls. 
Lote 151: 100.000 pesetas. 
Lote 152: 300.000 pesetas 
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Lote 153: 250.000 pesetas. 
Lote 154: 85.000 pesetas. 
Lote 155: 30.000 pesetas. 
Lote 156: 320.000 pesetas. 
Lote 157: 300.000 pesetas. 
Lote 158: 250.000 pesetas. 
Lote 159: 20.000 pesetas. 
Lote 160: 22.000 pesetas. 
Lote 16]: 200.000 pesetas. 
Lote 162: 120.000 pesetas. 
Lote 163: 30.000 pesetas. 
Lote 164: 30.000 pesetas. 
Lote 165: 115.000 pesetas. 
Lote 166: 5.000 pesetas. 
Lote 167: 140.000 pesetas. 
Lote 168: 35.000 pesetas. 
Lote 169: 35.000 pesetas. 
Lote 170: 15.000 pesetas. 
Lote 171: 35.000 pesetas. 
Lote 172: 30.000 pesetas. 
Lote 173: 80.000 pesetas. 
Lote 174: 75.000 pesetas. 
Lote 175: 7.000 pesetas. 
Lote 176: 12.000 pesetas. 
Lote 177: 18.000 pesetas. 
Lote 178: 18.000 pesetas. 
Lote 179: 20.000 pesetas. 
Lote 180: 10.000 pesetas. 
Lote 181: 25.000 pesetas. 
Lote 182: 130.000 pesetas. 
Lote 183: 75.000 pesetas. 
Lote 184: 30.000 pesetas. 
Lote 185: 13.500 pesetas. 
Lote 186: 50.000 pesetas. 
Lote 187: 30.000 pesetas. 
Lote 188: 8.000 pesetas. 
Lote 189: 8.000 pesetas. 
Lote 190: 50.000 pesetas. 
Lote 191: 6.000 pesetas. 
Lote 192: 6.000 pesetas. 
Lote 193: 12.000 pesetas. 
Lote 194: 80.000 pesetas. 
Lote 195: 15.000 pesetas. 
Lote 196: 5.000 pesetas. 
Lote 197: 5.000 pesetas. 
Lote 198: 5.000 pesetas. 
Lote 199: 15.000 pesetas. 
Lote 200: 50.000 pesetas. 
Lote 201: 50.000 pesetas. 
Lote 202: 275.000 pesetas. 

Parte II 

Lote 30: 25.000 pesetas. 
Lote 31: 95.000 pesetas. 
Lote 32: 12.000 pesetas. 
Lote 33: 20.000 pesetas. 
Lote 34: 12.000 pesetas. 
Lote 35: 225.000 pesetas. 
Lote 36: 58.000 pesetas. 
Lote 37: 17.000 pesetas. 
Lote 38: 30.000 pesetas. 
Lote 39: 22.500 pesetas. 
Lote 40: 15.000 pesetas. 
Lote 41: 15.000 pesetas. 
Lote 42: 10.000 pesetas. 
Lote 43: 10.000 pesetas. 
Lote 203: 10.000 pesetas. 
Lote 204: 100.000 pesetas. 
Lote 205: 25.000 pesetas. 
Lote 206: 20.000 pesetas. 
Lote 207: 18.000 pesetas. 
Lote 208: 8.000 pesetas. 
Lote 209: 5.000 pesetas. 
Lote 210: 5.000 pesetas. 
Lote 211 : 7.000 pesetas. 
Lote 212: 3.000 pesetas. 
Lote 213: 5.000 pesetas. 
Lote 214: 700.000 pesetas. 
Lote 215: 970.000 pesetas. 
Lote 216: 250.000 pesetas. 

Para la celebración de la primera subasta. se señala 
el próximo día 8 de marzo de 1996, a las diez 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 
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Primera.-El tipo de la primera subasta. es con
fonne al precio de peritación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse previamente en establecimiento público 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de la 
tasación. 

Tercera.-Se admitirán posturas por escrito. acre
ditando en fonna la previa consignación. 

Cuarta.-A prevencion de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda. 
a la misma hora y lugar. el próximo dia 8 de abril 
de 1996. sirviendo de tipo de esta subasta, el 75 
por 100 del tipo de la primera, y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Quinta.-A prevencion de no haber postores en 
la segunda subasta. se señala la tercera. sin sujeción 
a tipo. en el mismo lugar y hora. el próximo día 
6 de mayo de 1996. debiendo consignarse para 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
de la segund~ subasta. 

Sexta.-La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho días siguientes a la aprobación del 
remate. 

Dado en Málaga a 17 de enero de l 996.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-6.823. 

MANZANARES 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Rodrigo Saiz. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Man
zanares y su partido. 

Hago saber: Que en los autos que se tramitan 
en este Juzgado con el número 177/94, hoy en 
procedimiento de apremio, promovidos por «Mer
cados en Origen. Sociedad Anónima» (Merco). con
tra don Ignacio Baillo Henriquez de Luna, vecino 
de Campo de Criptana. sobre reclamación de can
tidad, se ha acordado sacar a primera y 'pública 
subasta, por término de veinte días. los bienes que 
después se expresan. 

El remate se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, plaza del Gran Teatro, sin número, 
el dia 22 de marzo, a las trece horas, bajo las siguien
tes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la cantidad en 
que han sido tasados pericialmente los bienes. 

Se previene a los licitadores que para tomar pane 
deberán consignar previamente en el establecimien
to destinado al efecto, el 20 por 100, por lo menos, 
del indicado precio. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

El remate se podrá hacer en calidad de ceder 
a un tercero. Sólo las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora. si existieren. 
quedarán subsistentes y no se destinará a su extin
ción el precio del remate. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. 

Que los autos están de manifiesto en Secretaria, 
donde podrán ser examinados por los licitadores. 
y se entenderá que el rematante acepta como bas
tante la titulación de los inmuebles objeto de subasta, 
la cual ha sido suplida por certificación expedida 
por el Registro de la Propiedad que obra unida 
a las actuaciones. no teniéndose derecho a exigir 
otro título. 

Caso de quedar desierta esta primera subasta. se 
señala para la segunda el día 22 de abril, a las 
trece horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. con rebaja de125 por 100 del típo de tasación, 
manteniéndose las mismas condiciones acornadas 
para la primera. 

Si esta segunda subasta también quedara desierta. 
se celebrará la tercera el día 22 de mayo, a las 
trece horas. igualmente en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sin sujeción a tipo. conforme a 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1.488 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, subsistiendo las 
restantes condiciones señaladas para la primera. 

BOEnúm.33 

Bienes objeto de subasta 

1. Tercera parte indivisa, de un solar. por el 
camino del Puente. de caber 17 áreas 48 centiáreas. 
Finca número 10.763, tomo 729. folio 36, inscrip
ción quinta. Valor: 582.666 pesetas. 

2. Tercera parte indívisa de una tierra en la Casa 
de los Frailes. detrás de la Huerta, de caber 2 hec
táreas 44 áreas 55 centiáreas. Finca número 10.797. 
tomo 729, folio 206. inscripción cuarta. Valor: 
138.578 pesetas. 

3. Tercera parte indivisa de una tierra, al sitio 
Casa de los Sastres y Carril de San Benito. de caber 
4 hectáreas 19 áreas 24 centiáreas. Inscrita en el 
mismo tomo. folio 210, fmca número 10.798. ins
cripción cuarta. Valor: 237.569 pesetas. 

4. Tercera parte indivisa de un olivar, al sitio 
conocido por Marcado. en un sitio, de la Dehesa 
del Puerco, con 2.600 vides y 110 olivos, de caber 
l hectárea 51 áreas 58 centiáreas. Inscrita en el 
mismo tomo. folio 216. fmca número 10.799, ins
cripción cuarta. Valor. 75.799 pesetas. 

5. Tercera parte indivisa de una cueva, en el 
Caño, ignorándose su superficie, tomo 983, folio 91. 
inscripción sexta, fmca número 14.548. Valor. 
15.000 pesetas. 

6. Tercera parte indivisa de una cueva en el 
Caño, ignorándose su superficie. Inscrita en el mis
mo tomo. folio 94, inscripción sexta, fmca número 
14.549. Valor: 15.000 pesetas. 

7'. Tercera parte indivisa de un olivar. al sitio 
Hontanilla de Reales. de caber 70 áreas 5 centiáreas. 
Inscrita en el tomo 1.325, folio 345. inscripción 
segunda, fmca número 21.223. Valor: 14.010 pese
tas. 

8. Tercera parte indivisa de una tierra. por el 
Camino de Madrid. de caber 1 hectárea 74 áreas 69 
centiáreas. Fmca número 9.914. tomo 618, folio 3, 
inscripción sexta. Valor: 40.761 pesetas. 

9. Tercera parte indivisa de una tierra. al sitio 
del Acebrón, de caber 1 hectárea 10 áreas 91 cen
tiáreas, tomo igual que el anterior. folio 28. fmca 
número 3.129. inscripción «uarta. Valor: 18.485 
pesetas. 

10. Tercera parte indivisa de una tierra, por el 
camino de Pedro Muñoz. de caber 2 hectáreas 9 
áreas 61 centiáreas. Tomo 559. folio 159. fmca 
número 9.463, inscripción séptima. Valor: 69.870 
pesetas. 

11. Tercera parte indivisa de una tierra, al sitio 
Cañada de Mailacaena. de caber 7 hectáreas 53 
centiáreas. tomo 729. folio 196, fmca número 
10.795. Valor: 350.000 pesetas. 

12. Tercera parte indivisa de una tierra, por el 
camino de la Casa de los Frailes. de caber 5 hec
táreas 60 áreas 45 centiáreas. Tomo 212. folio 201, 
finca número 5.189, inscripción quinta. Valor: 
317.588 pesetas. 

13. Tercera parte indivisa de una tierra. por el 
camino de la Casa de los Frailes, de caber 2 hec
táreas 4 áreas 32 centiáreas. Tomo 190. folio 66. 
finca número 4.606, inscripción tercera. Valor: 
115.781 pesetas. 

14. Tercera parte indivisa de una tierra. en el 
sitio Haza de la Retama y de los Borriqueros, de 
caber 5 hectáreas 38 áreas 99 centiáreas. Tomo 631. 
folio 187. fmca número 10.056. inscripción séptima. 
Valor: 89.831 pesetas. 

15. Tercera parte indivisa de una tierra. al sitio 
de Guijarral, de caber 34 áreas 94 centiáreas. Tomo 
citado, folio 227. finca número 10.064. Valor: 
13.853 pesetas. 

16. Tercera parte indivisa de una tierra, por el 
camino de la Encinilla. de caber J hectárea 3 áreas 
90 centiáreas. Inscrita en el mismo tomo. folio 237. 
fmca número 110.066, insclipción sexta. Valor: 
13.853 pesetas. 

17. Tercera parte indivisa de una tien-a, en el 
sitio del Acebrón, conocido por Loma de los Can
tareros. de caber 12 hectáreas 11 áreas 15 centiáreas. 
Tomo 531, folio 160. fmca número 9.254. inscrip
ción septima. Valor: 201.858 pesetas. 

18. Tercera parte indivisa de una tierra, al sitio 
Carbonero, y Vereda de Juan Sánchez, por el camino 
de la Casa de Imantas. mano derecha, parte adentro. 
de 5 hectáreas 38 ~reas 99 centiáreas. En el mismo 
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tomo que la anterior, folio 171. fmea número 9.255. 
inscripción novena. Valor: 269.495 pesetas. 

19. Tierra. al sitio del Rasilla, de 2 hectáreas 
3 áreas 25 centiáreas. Tomo 1.480. folio 199, fmea 
número 29.568, inscripción segunda. Valor: 313.875 
pesetas. 

20. Tierra, al sitio del Rasilla. de caber 3 hec
táreas 19 áreas 36 centiáreas. Inscrita en el mismo 
tomo, folio 234. fmea número 29.603, inscripción 
segunda. Valor: 524.040 pesetas. 

21. Cuarta parte indivisa de una tierra. al sitio 
del Valrepiso, de caber 52 áreas 40 centiáreas. 
Tomo 729. folio 110, fmea número 10.778. ins
cripción segunda. Valor: 12.500 pesetas. 

22. Cuarta parte indivisa de una tierra, en el 
Cocedero de Esteban, de caber 1 hectárea 39 áreas 
74 centiáreas. Inscrita en el mismo tomo que la 
anterior. folio 90, Imea número 10.774, inscripción 
segunda. Valor: 17.467 pesetas. 

23. Cuarta parte indivisa de una tierra, en Car
~mero. por el camino de Socuélliunos, mano 
izquierda parte adentro, de caber 11 hectáreas 17 
áreas 98 centiáreas. Inscrita en el tomo 631, 
folio 231, fmca número 10.065, inscripción primera. 
Valor: 391.293 pesetas. 

24. Cuarta parte indivisa de otra quinta parte 
indivisa de una tierra, por el camino de Cristo, mano 
derecha, llamada Calera. de 56 áreas 77 centiáreas. 
Tomo 638, folio 26, fmca número 10.074, inscrip
ción primera. Valor: 12.500 pesetas. 

25. Cuarta parte indivisa de otra quinta parte 
indivisa. de una tierra en el Egido de ViUalgordo, 
de caber 6 hectáreas 76 áreas 16 centiáreas. Tomo 
1.835. folio 240. fmca número 37.076, inscripción 
primera. Valor: 35.000 pesetas. 

26. Tercera parte indivisa de una tierra. al sitio 
de los Romeros, de caber 13 hectáreas 97 áreas 
47 centiáreas. Tomo 308-j, folio 69. fmca número 
1.776. Valor: 931.646 pesetas. 

27. Tercera parte indivisa de una tierra. en el 
sitio de los Marotones, de caber 1 hectárea 60 áreas 
99 centiáreas. Tomo 641, folio 138, fmca número 
10.567. inscripción duodécima. Valor: 26.831 pese
tas. 

28. Tercera parte indivisa de una sexta parte 
indivisa, de una tierra en las inmediaciones del Moli
no de San José, a la derecha del camino de las 
Peñas Rubias, que se titula Castaña, de caber 8 
hectáreas 7 áreas 25 centiáreas. Tomo 615. 
folio 222. finca número 10.391. Valor: 44.444 pese
tas. 

29. Igual participación de una tierra, por el cami
no de las Peñas Rubias,"Uamada la Cruz de Barrilero. 
de caber 8 hectáreas 21 áreas 2 centiáreas. Inscrita 
en el mismo tomo, folio 242. fmca número 10.395. 
inscripción Séptima. Valor: 44.444 pesetas. 

30. Tercera parte indivisa de una sexta parte 
de dos terceras partes indivisas y cuarta parte indi
visa de una quinta parte de una sexta parte de dos 
terceras partes indivisas de una tierra por el camino 
que lleva a Criptana. de caber 1 hectárea 60 áreas 
11 centiáreas. Tomos 471 y 1.965, folios 210 y 15. 
fmea número 8.150, inscripciones décima y tercera 
respectivamente. Valor: 160.000 pesetas. 

31. Cuarta parte indivisa de una fmca denomi
nada Peñón. que ocupa una superficie después de 
varias segregaciones, de 45 hectáreas 44 áreas 84 
centiáreas. Tomo 1.840. folio 103. fmca número 
43.054. inscripción primera. Valor: 2.499.662 pese-
taso 

32. Cuarta parte indivisa de una tierra llamada 
de los Chalecos, en el paraje de los Anchos, de 
caber 13 hectáreas 77 áreas 77 centiáreas. Inscrita 
en el tomo 1.965, folio 4. fmca número 15.306, 
inscripción sexta. Valor: 152.550 pesetas. 

33. Solar cercado, en la Travesía del General 
Mola, sin número, que mide 2.875 metros cuadra· 
dos. de donde hay construida una nave que mide 
355 metros cuadrados. Tomo 2.469, folio 117. fmca 
número 40.784, inscripción primera. Valor: 
10.485.000 pesetas. 

Así lo acuerda. manda y firma S. S., de lo que 
doy fe. 

Dado en Manzanares a 16 de enero de 1996.-La 
Juez. Maria del Carmen Rodrigo Saiz.-EI Secre
tario.-S.489-3. 

Miércoles 7 febrero 1996 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria Torres Donaire, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Mar
bella. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme· 
ro 397/1992. se tramita procedimiento de menor 
cuantia. a instancia de t<Finamersa, Entidad de 
Financiación, Sociedad Anónima». contnt don 
Manuel Ortuño Alvarez. doña Africa Ramírez Ran
dci y doña Africa Ortuño Ramirez, en el que. por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y ténnino de veinte 
dias, el bien que luego se dirá. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el' dia 10 de abril de 
1996, a las once horas, con las prevenciones siguien· 
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado. en el «BancO Bil
bao Vizcaya. Sociedad Anónima»·, número 
3012-000-15-0397-92. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. La misma consignación deberán realizar 
en la cuenta que corresponda de dicha entidad ban
caria en Marbella. 

Tercera-Unicamente el ejecutante podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros; 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-La aprobación del remate quedará en sus
penso hasta tanto se conozca la mejor postura ofre
cida en ambas subastas. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad d~ las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una se.gunda el día 8 de mayo de 1996. a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 5 de junio de 
1996. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda situada en la calle Juan Ramón Jiménez. 
numero 51. planta cuarta. letra D. en la barriada 
de San Pedro de Alcántara, en Marbella. Vivienda 
de un solo nivel y consta de tres dormitorios. 
salón-comedor, cocina. cuarto de aseo. pasillo de 
distribución y terraza. Tiene una -superficie cons
truida de 113.31 metros cuadrados, de los cuales 
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corresponde a la superficie útil 88.61 metros cua· 
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Marbella al tomo 1.173. libro 173, folio 138, 
ftnca número 14.142. 

Dado en Marbella a 16 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Maria Torres Donaire.-El Secre
tario.-6.81 7. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria Torres Donaire, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Mar
bella. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 481/1992. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Hispamer Leasing de 
Arrendamiento Financiero, Sociedad Anónima», 
contra don Fernando Miguel López Marin, don Juan 
Jesús Sánchez Román, doña Josefa Caracuel Váz
quez y doña Angeles García Ram1rez. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 10 de abril 
de 1996. a las diez quince horas. con las preven
ciones siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima». número 
3012000170481-92. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral. que suple 
los títulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepl.<.l 
como bastante la títulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el día 8 de mayo de 1996. a las 
diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19uahnente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 5 de junio 
de 1996. a las diez quince horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tip(l, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza maYor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entendera .que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda ~ituada en calTetera de Cádiz a Málagu, 
esquina a la calle Mariano Díaz, planta quinta, letra 
H. San Pedro de Alcántara, MarbeUa. Consta de 
dos dormitorios. vestibulo, salón-estar. cocina. lava" 
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dero, cuarto de baño y terraza. Ocupa una superficie 
contruida de 62 metros 66 decímetros cuadr-adm:, 
y 5 metros 33 decímetros cuadrados de terraza. 
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Marbella, finca registml número 14.076. antes 
número 3.745/A, inscrita al folio 125. del tomo 
121. libro 181. 

Tipo de tasación: 5.380.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 17 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Maria Torres Donaire.-EI Secre
tario.-6.819. 

MARBELLA 

Edicto 

Dona Pilar Ramírez Balboteo, Magistrada-Juez Ace
tal. del Juzgado de Primera Instancia numero 2 
de Marbella y su partido. 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha. 
dictada en los autos de juicio ejecutivo. númerO 
51/86, seguido en este Juzgado. a instancias de «His
pano Americana de Construcr:iones. Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Diego 
Ledesma Hidalgo. contra «San Pedro de Alcántara. 
Sociedad Anónima». representada por el Procurador 
sei'lor Palma Robles. se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta y por ténnino de veinte días, 
el bien que se dirá y en las condiciones que segui
damente se especifican. subasta que tendrá lugar 
r'~1" primera vez, en la Saja de Audiencias de este 
Juzgado, el día 6 de mayo de 1996, a las once 
horas. 

Condiciones para el remate: 

Primera.-Para tomar parte en ella, los licitadores 
deberan consignar previamente en el establecimien
to destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de 
la subasta y sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-La venta se realizará por el precio de 
tasación del bien, no admitiéndose posturas que nO 
cubran las dos terceras partes de su avalúo. pudiendo 
hacerse posturas en pliego cerrado con antelación 
a dicho día. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de dicho 20 por 100. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
. a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Al propio tiempo y para el caso de que no hubiese 
postores en esta primera subasta, se señala p'dfd 

que tenga lugar la segunda, con las mismas con
diciones, el próximo día 30 de mayo de 1996, 3-

las once horas, y con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Asimismo y para el caso de no haber postores 
en esta segunda, se señala tercera subasta. la que 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo los lici
tadores consignar en este caso el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda suba'ita: 
y ésta tendrá lugar el día 24 de junio de 1996, 
¡j las once horas, y con las demás condiciones de 
ia primera. 

y sirva el presente edicto de notificación en fonna 
" id deudora de los señalamientos de las subastas 
ilcordadas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Finca número 7, de la planta segundn 
del norta\, conjunto residencial San Luis. Supem<.:ic 
úlil '88 metros 13 decímetros cuadmdos. 

inscrita al libro 658. tomo 738, folio 158, finca 
r.1':':m~ro 29.852. 

','alorada en 6.160.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 19 de enero de 1996.-La 
Magislrada-Juez Acctal.. P¡iar Rllmirez Balbo
tcu.-El Secretario.--6.782. 

Miércoles 7 febrero 1996 

MATARO 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del articulo J 31 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Mataró, con el número 
0206/95-N. por demanda del Procurador don Fran
cesc Meslres ColI, en representación del «Banco 
Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima», 
contra doña Montserrat Frias Torrens, en ejecución 
de escritura de préstamo hipotecario otorgada en 
Barcelona, en fecha de 31 de enero de 1994, ante 
el Notario don Modesto Ventura Ben:fges, con el 
número 418 de su protocolo, se hace saber por 
medio del presente .. haberse acordado sacar a la 
venta cn primera pública subasta, la fmca hipotecada 
que se dirá, por ténnino de veinte días, señalándose 
para el acto del remate, el próximo dia I l de marzo 
de 1996. y hora de las nueve treinta de su mañana, 
en este Juzgado y bajo las siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se' refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. estan de manifiesto en esta Secre
taría, que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y las preferentes -si los hubiere
al crédito del actor, continuarán subsis~entes, enten
diéndose Que el rematante las acepta, y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. servirá 
de tipo para la subasta lo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se dirá, no admi
tiéndose postura alc.ouna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que no haya depositado previamente 
en la cuenta provisional de este Juzgado. en el Banco 
Bilbao Vizcaya. oficina principal, de Mataró, cuenta 
número 0786, el 20 por 100 de aquél, quedando 
exmido de este depósito el actor, y que el remate 
podrá hacerse en calidad de poderlo ceder a tercero. 

El tipo de la subasta es de 11.508.000 pesetas. 

Para el caso de que no hubiera postores, en la 
primera subasta. se seilala para que tenga lugar la 
segunda, el próximo día 11 de abril de 1996, y 
hora de las nueve treinta de su mañana, con rebaja 
de un 25 por 100 del tipo por el que salió la primera 
subasta, debiendo depositar previamente el 20 poe 
100 de dicho tipe . 

Asimismo si en esta segunda subasta no hubiera 
postor, se señala para que tenga lugar una tercera 
subasta, el próximo día 13 de mayo de 1996. y 
hora de las nueve treinta de su manana, sin sujeción 
a tipo. debiendo depositar el 20 por 100 del tipo 
que sirvió para la segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Porción de terreno. en ténnino de Tiana, calle 
del Doctor Fábregas. en parte del cual y ocupando 
una superticie de 46 metros 35 decímetros cua
drados, existe una casa de planta baja y piso. seña
ldda de número 2. quedando al lado izquierdo, 
entrando en dicha casa, un solar sin edificar de 
35 metros cuadrados. Mide, en junto. una superficie 
de 8 I metros 35 decímetros cuadrados. iguales a 
2.174,62 palmos cuadrados. Linda: Al frente. con 
la calle del Doctor Fábregas; por la derecha. izquier
da y espalda, ccn finca de doña Clotilde Godó. 

inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
1 de Mataré, al tomo 3.007, libro 172 de Tiana. 
fo:io ~ 11, fmca 3.357, inscripción segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal fOlma a la deudora o terceros pOf'eedores, caso 
de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mat<.trO a 11 de diciembre de l 'J95.-EI 
Secretario.-6.726. 
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MATARO 

EJiclo 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. seguidos en e~1e Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 de Mataró con el número 
493/95, a instancias de «Citibank España, Sociedad 
Anónima», contra don Fernando Sierra Romero y 
doña Maria Miranda Romero, se hace saber por 
medio del presente, haberse acordado sacar a la 
venta en primera pública subasta, las fmcas hipo
tecadas que se dirán, por ténnino de veinte días, 
señalándose para el acto del remate, el próximo 
día 29 de marzo de 1996. a las trece horas, en 
este Juzgado y bajo las siguientes condiciones: 

Que los' autos y la certificación del Registro a 
. que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estan de manifiesto en esta Secre
taria, que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y las preferentes, si I.as hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta, y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. servirá 
de tipo para la subasta lo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se dirá, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que no haya depositado previamente 
en la cuenta provisional de esta Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal, de Mataró, cuenta 
número 0792, clave 18. el 20 por 100 de aquél, 
quedando exmido de este depósito el actor. y que 
el remate podrá hacerse en calidad de poderlo ceder 
a tercero. 

El tipo de la subasta es de pesetas que se dirán. 

Para el caso de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, el dia 3 de mayo de 1996, a las trece 
horas, con rebaja de un 25 por 100 del tipo por 
el que salió la primera subasta. debiendo depositar 
previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo si en esta segunda subasta no hubiera 
postor, se señala para que tenga lugar una tercera 
subasta, el día 31 de mayo de 1996. a las trece 
horas, sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 
20 por 100 del tipo que siIvió para la segunda 
subasta. 

Sirviendo este edicto de notificación en legal for
ma a los deudores o terceros poseedores en caso 
de resultar negativa la notificación personal. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Departamento 3-E. Local, en planta 
baja, del cuerpo del edificio J, con entrada por pasaje 
números 455 y 459, de la avenida del Maresme, 
el quinto de la derecha. entrando. por el número 
455, del edificio sito en esta ciudad, con frente a 
la calle Colón. norte y avenida del Maresme, sur, 
que tiene dos cuerpos de los cuales el cuerpo número 
1, tiene su entrada por la avenida del Maresme. 
números 455-457 y 459 y el cuerpo número 2, con 
frente a la calle Colón, números 112 y 114. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Mataró, al tomo 2.967, libro 51 de Mataró, 
folio 174. finca número 2.977. inscripción primera. 

Tasada a efectos de la subasta en 2.691.354 pese
tas. 

2. Urbana.-Departamento 3-F. Local, en planta 
baja. del cuerpo de edificio 1, con entrada por pasa
jes números 455-459. de la avenida del Marcsrnc, 
el cuarto de la derecha entrando, por el número 
455, del edificio sito en esta ciudad, con frente a 
la calle Colón, l.orte y avenida del Maresme, sur, 
que tiene dos cuerpos, de los cuales el cuerpo núme
ro l. tiene su entrada por la avenida del Maresm.e, 
números 455-457 y 459 Y el cuerpo número 2, con 
frente a la calle Cojón, números 112 y 1 14. Inscrita 
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en el Registro de la Propiedad número 4 de Mataro, 
al tomo 2.967, libro 51 de Malaró, folio 177. fmea 
número 2.979. inscripción primera. 

Tasada a efectos de la subasta en 2.692.354 pese
tas. 

Dado en Mataro a 29 de diciembre de 1995.-EI 
Secretario.-6.723. 

MOGUER 

Edicto 

En Juicio ejecutivo número 112/92 seguido en 
este Juzgado de Primem Instancia e Instrucción 
número 1, a instancia de Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Huelva y Sevilffi. representada por 
el Procurador señor Izquierdo Beltrán. contra don 
José González Romero. don José Romero Garrido 
y don Luis Garrido Reyes, se ha acordado sacar 
a subasta pública, ténnin!) de veinte dias, lo que 
al final se dirá, que se celebrará en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 18 de marzo de 1996, 
a las once horas, por el tipo de tasación; y en caso 
de no haber postor y no solicitar el ejecutante la 
adjudicación. 

Segunda subasta: El dia 18 de abril de 1996, a 
las once- horas. con rebaja del 25 por 100 en el 
tipo. y caso de quedar desierta, 

Tercera subasta: El dia 20 óe mayo de ] 996, 
a las once horas, sin sujeción a ll¡-;J. 

Condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada lici
tador debe consignar en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 del 
tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo, ni en primera, ni 
en segunda subastas. 

CUarta.-Los licitadores se confonnarán con la 
titulación. en su caso, aportada, que pueden exa
minar en la Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes preferentes al 
crédito del actor quedarán subsistentes, subrogán
dose el rematante en las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana . ..:....Casa. número 20, en la calle Angustias, 
de Moguer. Finca número 1.966, tomo 205, libro 
85, folio 94. Mide 7 metros 30 centímetros de frente 
por 20 metros 93 centimetros de fondo, ocupando 
una superficie de 153 metros cuadrados. Linda: 
Derecha entrando, la casa número 18. de don Juan 
Márquez Reyes; izquierda. la número 22, de doña 
Josefa Rodríguez Mario; y fondo, tierra de herederos 
de don Enrique Márquez. 

Valorada en 2.550.000 pesetas y propiedad de 
don José González Romero. 

Urbana.-Finca número 4.495, tomo 188, libro 
75. folio 224 vuelto. Casa, número 10. en calle 
Angustias. de Moguer, con 210 metros cuadrados. 
mide 6 metros de frente por 35 metros de fondo. 
Linda: Derecha de su entrada. con casa número 
8, de don Diego Garrido Piesa. antes de doña María 
Valle Rodriguez; izquierda, casa número 12, de don 
Manuel Garrido TeUa antes de don José Cordero 
Alvarez; yal fondo. con finca rustka de don Enrique 
Márquez Femandez de la Maza. antes herederos 
de don José Márquez Batista. 

Valorada en 3.700.000 pesetas y propiedad de 
don Luis Garrido Reyes. 

Urbana.-Finca número 19,310, tomo 611. libro 
319. folio 120. Urbana número 22. piso derecha 
en planta segunda alta. tipo F. destinada a vivienda 
con acceso por portal número 3. del edificio con
junto residencial Ntra. Sra. de Montemayor. al sitio 
de Matadero y Arroyos de Moguer. Superficie cons
truida de 93,84 metros cuadrados y útil de 74,8 
metros cuadrados. Linda: Derecha. pisos derecha 
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e izquierda del portal número 4. de la misma planta 
y patio interior de luces; izquierda, caja de escaleras 
y el piso izquierda de la misma planta y portal; 
Y fondo, patio posterior de luces. 

Valorada en 5.750.000 pesetas y propiedad de 
don José Romero Garrido. 

Dado en Moguer a 28 de diciembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-6.899. 

MOGUER 

Edictu 

En el procedimiento judicial sumario de ejecución 
Hipotecaria del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
que se sigue en este Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 1 de Moguer (Huelva), segui
do bajo eL número 132/95-b. a instancia del ~Banco 
Español de Crédito. Sociedad Anónima». contra 
IIAnabeto Promotora Inmobiliaria, Sociedad Limi
tada», se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de veinte dias lo que al final se dirá. que 
se celebrará en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El dia 15 de marzo de 1996. 
a las doce horas. por el tipo de tasación; en caso 
de no haber postores y no solicitar el ejecutante 
la adjudicación. 

Segunda subasta: El dia 15 de abril de 1996, a 
las doce horas. con rebaja del 25 por 100 en el 
tipo. de quedar desierta. 

Tercera subasta: El dia 15 de mayo de 1996. 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.--Para tomar parte en la subasta cada lici
tador' deberá con::.:ignar pre\iamente en la cuenta 
de este Juzgado de consignaciones judiciales el 20 
por 100 del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de las subastas 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo. 

Quinta.-Los autos, con la certificación del Regis
tro de la Propiedad a ql.1e se refiere la regla 4. a 

del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria a disposición de 
los posibles licitadores; entendiéndose que el lici
tador acepta como bastante la titulación aportada 
sin derecho a reclamar ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor, continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades que de las mismas 
resulte. 

Séptima.-Para el caso de que alguno de los días 
indicados fuera inhábil. se entenderá quc la subasta 
ha de celebrarse al siguiente dia hábil. a la misma 
hora. 

Octava.-Por el presente y para el caso de que 
los deudores no fueren hallados en el domicilio al 
efectuarles la notificación. se les notifica la fecha 
de la celebración de las subastas. 

Bien objeto de subasta 

Parcela A.-Solar para edificar, sin número de 
gobierno. al sitio de La Rabida. ténnino de Palos 
de la Frontera, en el kilómetro 17. de la carretera 
de San Juan del Puerto a La Rábida. Es de fonna 
rectangular. con una superficie de 1.002 metros 25 
decímetros cuadrados. aproximadamente. Linda. al 
norte. en línea de 38 metros 97 centímetros, a la 
ízquierda 7 centímetros con vial interior. y en 38 
metros 90 centímetros. con parcela propiedad de 
los señores Gallardo Grajo-Exojo Morales; al sur. 
en linea de 37 metros 90 centímentros. con camino 
sin nombre; al este, en línea de 25 metros 10 cen
tímetros, con calle Nueva Urbanización, antiguo 
camino de La Peñuela, y al oeste. en línea de 27 
metros 10 centimetros con la parcela E, de los seño
res Gallardo-Exojo Morales. 
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. Sobre la fmca descrita, la «Sociedad Anabeto Pro
mota Inmobiliaria, Sociedad Limitada». tiene pro
yectada la construcción de la siguiente vivienda: 

Vivienda unifamiliar.-De Wla sola planta con una 
superticie construida de 163 metros 87 decimetros 
cuadrados y útil de 157 metros 93 decímetros cua
drados. Titulo: El de declaración de obra nueva for
mulada en escritura otorgada ante el Notario don 
Manuel Fernández Fernández, el 18 de septiembre 
de 1992. bajo el número de protocolo 2.963. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Moguer al tomo 673. libro 63, folio 183, fmea 
número 4.552, inscripción cuarta. 

Valorada en 25.252.000 pesetas. 

Dado en Moguer a 28 de diciembre de 1995.-EI 
Juez.-El Secretario.-6.897. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Don Lorenzo Hemando Bautista. Juez del Juzgado 
de Primera Instanéia número 2 de Molina de Segu
ra (Murcia) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo la actuación del Secretario, que refrenda. 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el núme
ro 390/93-J, a instancias del Procurador señor Bru
garolas Rodríguez, en nombre y representación de 
la Caja de Ahorros de Murcia, contra don José 
Maria Cutillas Turpín y doña Yolanda Romero Ruiz, 
vecinos de Molina de Segura, en los que por pro
veído de esta fecha, se ha acordado sacar a subasta 
pública. el bien especialmente hipotecado y que des
pués se dirá, por primera vez. el día 12 del mes 
de marzo, en su caSo; por segunda, el día 9 del 
mes de abril; y por tercera vez. el día 7 del mes 
de mayo, del año 1996, todas ellas a las diez horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la avenida.de Madrid, número 70. Molina de Segura 
(Murcia), planta segunda, las dos últimas para el 
caso de ser declarada desierta la anterior. propiedad 
el bien de los demandados. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el relacionada 
en la escritura de hipoteca, y que aparece en la 
valoración de cada finca. para la segunda el 75 
por 100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado. cuenta número 3075. abierta en la oficina 
número 4320, del Banco Bilbao ViZcaya, una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta excepto en la tercera que no serán inferiores 
al 20 por 100 del tipo de la segunda. presentando 
resguardo de dicho ingreso. las posturas podrán 
hacerse. desde la publicación de este anuncio, en 
pliego cerrado. depositando a la vez las cantidades 
indicadas en el modelo señalado. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo. y 
la tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

<""'uarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-8e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese su obliga~ión y desearan aprovechar el remate 
los otros po~tores y siempre por el orden de las 
mismas. 
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Séptima.-Quc los autos y la certificación del 
Registro a la que se refiere la regla 4.J!. del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría del Juz.gado, para que puedan ser exaw 

m¡nados por los que quieran tomar parte en la suba:;
la, previníelldo a los licitadores que deberán con
fonnarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, no admitiéndose al rematante. des· 
pués det remate, ninguna redamación por insufi
ciencia o defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuaran subsistentes, entendir:ndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en ia res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ci6n el pret.:io del remate. 

Novcna.-S¡ por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultar~ 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al dia 
siguiente hábil a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Unica.-Piso nlimero 77, vivienda en décima plan~ 
la, alta del irunueble general. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Molina de Segura, al tomo 895, 
libro 250. folio 107, fmca nUmero 31.324. inscrip
ción tercera. cuyo tipo para la subasta es el de 
5.500.000 pesetas. 

Dado en Molina de Segura a 21 de noviembre 
de I 995.-El Juez. Lorenzo Hemando Bautista.-El 
Secretario, Juan Francisco Femández Ros.-6.803. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Don Lorenzo Hemando Bautista. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Molina de Segu~ 
ra (Murcia) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo la actuación del Secretario. que refrenda, 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecarla bajo el núme~ 
ro 158/94~J. a instancias del Procurador señor Bru
garolas Rodríguez, en nombre y representación de 
la Caja de Ahorros de Murcia, contra don Juan 
Antonio Navarro Abellán y doña Carmen Pérez 
Carreño. en los que por proveído de esta fecha, 
se ha acordado sacar a subasta el bien especialmente 
hipotecado y que después se dirá, por primera vez, 
el día 12 del mes de marzo de 1996, en su caso; 
por segunda. el día 9 del mes de abril de 1996; 
y por tercera vez, el dia 7 del mes de mayo. de.1 
año 1996, todas eUas a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la avenida 
de Madrid. número 70, Molina de Segura (Murci.a), 
planta segunda, las dos últimas para el caso de ser 
declarada desierta la anterior, propiedad el bien de 
los demandados. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.·-Servini de tipo de subasta el relacjonada 
en la escritura de hipoteca, y que aparece en la 
valoración de la finca, para la segunda el 75 por 
100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo, no admiticndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda -Los ticitadores deberán consigni\r pre· 
viamente en ia cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, cuenta número 3075. abierta en la oficina 
número 4320, del Banco Bilbao Vizcaya, una can
tidad no infenor al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta excepto en la tercera que no serán IOferiores 
al 20 por ] 00 del tipo de la segunda, presentando 
resguardo de dicho ingreso, las posturas podnin 
hacerse. desde la publicación de este anuncio, en 
pliego cerrado. depositando a la vez las cantidades 
indicadas en el modelo señalado. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo. Y 
la tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta,-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 
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Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito corno garantia del cumplimiento de la 
obligadón, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Sex.ta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la suba~la. 
también podrán reservarse en depOsito las consig~ 
naciones de los participantes quc asi lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los prc!cios 
Je la subasta, por si el primer adjudicatario no cum~ 
pliese su obligación y descaf"dIl aprovechar el remate 
los otros postores y siempre por el orden de la::; 
mismas. 

Séptima.-Que los autos y la certificación del 
Registro a la que se refiere la regla 4." del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. e~tán de maniJíesto en 
la Secretaria del Juzgado, para que puedan ser exa
minados por los que quieran tomar parte en la subas· 
tao previniendo a los licitadores que deberán con~ 
funnarse con ellos y no tendrim derecho a exigir 
ningunos otros. no admitiéndose al rematante, des
pués del remate, ninguna reclamación por insufi~ 
ciencia o defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

Novena .. -Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Décima.-Por la presente se da trasiado a los 
demandados y se notifica el señalamiento acordado. 
a los fmes legales pertinent~:s y hajo los apercibi~ 
mientos legales, caso de resultar negativa la que 
se intente personal o infructuosa. 

Bien objeto de subasta 

Unica,-Vivienda unifamiliar. en plantas mya y 
alta, en término de Las Torres de Cotillas. sitio 
del Cementerio, pago del Marquesado y Convalen· 
cia, inscripción primera, obrante al folio 23.3. del 
tomo 459. libro 45, del Ayuntamiento de Las Torres 
de Cotillas, finca número 5.930. Inscrita en el Regis· 
tra de la Propiedad de MoHna de SeguI'"J. Valorada 
como tipo de subasta en 6.900.000 pesetas. 

Dado en Molina de Segura a 21 de noviembre 
de 1995.-El Juez. Lorenzo Hemando Rautista.-Ei 
Secretario.-6.806. 

MOLLET DEL VALLES 

Edicto 

Don Gustavo Luis Cerrada Pérez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
los de Mollet del Vallés. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen las 
actuaciones de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Le.y Hipotecaria, registradas con 
el número 35/95-P, promovidas por la Caixa DEs
talvis de Sabadell. contra doúa Maria Rosa Daura 
Farres, y que con el pre~ente edicto se ponen en 
venta en primera. seguncla y tercera subasta pública. 
por un período de veinte días, las fincas que se 
describen más abajo y que gar,mtizan en el pro
cedimiento mencionado el crédito de la actora. 

Para la primera subasta, servirá de tipo el pactado 
en la escritura de consthución de la hipoteca. que 
asciende a 22.620.00U pesetas la fmca número 16, 
y 26.000.000 de pesetas la fmea número 21. 

Para la segunda, si es ne,cesarlo. el 75 por 100 
del importe que sirva de tiPll para la prhnera. es 
decir, 16.965.000 la finca número 16, y 19.500.000 
pesetas la fmca número 21. 

La tercera, si también es necesario. se celebrará 
sin sujeción a tipo. 
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Se advierte a los posibles licitadores, de las siguien· 
tes condidone::ó; 

Primem.-No se admitirau poshtras inferiores a 
los tipos indicados para cada subasta y d remate 
:oe podrá hacer en candad de cederla a un tet;,;cro. 

Seguntia.-Los po5tores que deseen interwnír en 
la subasta deberán 4;onsig.llar, previamente, el 2G 
por 100 en efectivo del importe indicad0 en. la C'Jer<· 
ta corriente número 0859. del Banco BH!:;:.1G VizC.l.yi;1, 
si no cumplen este requisito no ~.,:, ie~ 'ldmiúrá. 

Terct"ra.--Las subastas se celebran.n en la Sala 
de Audiencias de esteJuzgado.1iitü en la c<.:.lle Ao'!>cl
mo Clavé, número 2. planta segunda dt: MnHe't del 
Vatlés, los días siguientes: 

La primera, el día 13 de marro de 1996, a las 
once horas. ' 

La segunda. el día 9 de abril de 1996. a las once 
horas. 

La tercera, el día 3 de mayo de 1996, a las once 
horas, 

Cuarta.-Las actuaciones y el certifiC2.do del Regis· 
tro a que se hace referencia la regla 4.~ del arÜeull) 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de' expuestos 
en la Secretaria del Juzgado y se entendera que 
todo licitador aprueba la titulación y que lo acepta 
como suficiente. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes la crédito de la actora se mantendran 
y se entendera que el mejor postor los acepta y 
se subroga, y que el remate no les incluye. 

Biell~S objeto de subasta 

1, Porción de terreno sita en el término de Mar~ 
torelles y calle Anselmo Clavé. procedente de la 
fmca denominada Casa Mort, cuya porción mide 
52 metro,; 10 decímetros por los lindes de este y 
oeste; 18 metro>; 66 centimetros por el linde sur; 
y 19 metros 44 centimetros por el linde norte, ocu
pando todo en junto una superticie aproximada de 
6 áreas 12 centiáreas; en su interior se levantan 
dos edificaciones a saber: 

a) Una casa compuesta de planta mua. primer 
piso y un cubierto o pórtico contiguo. señalada de 
número 50, cuya medida superficial de la misma 
no consta, y 

b) Una casa señalada con el número 50 bis. 
compuesta de planta baja destinada a garaje y un 
piso destinado a vivienda. siendo la superificie edi~ 
ficada en cada planta, de 102 metros 95 decímetros 
cuadrados. Linda en su conjunto, por el este y por 
el sur, con resto de la fmea denominada Cari .\1ort. 
propiedad del senor Xicola; por el oeste. con don 
Juan Puig Alavedra. (I,mes herederos de don Vicl;!nte 
Pont: y al norte, con la carretera que dirige a Bar~ 
celona. o sea, la calle Anselmo Clavé: 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés. al tomo 1.947. libro 42 de Martorelles. 
folio 104, finca número 16, inscripción novena. 

2. Casa denominada Casa Mort, compuesta de 
planta baja y un piso, pórtico, canal, y otras depen
dencias, junto con una extensión de tierra contigua 
con reo secano. con algunos árboles frutales en ella 
radicados, situado en el término municipal de Mar~ 
torclles, calle de Anselmo Clavé, antes de la Piedad, 
señalada con el número 46, antes número 42 y 
hoy 50. La medida superficial de la casa (150 metros 
cuadrados) no consta, y la tierra contigua es de 
cabida, poco más o menos, 18 áreas 36 centiáreas. 
Linda en su totalidad, al este, con los herederos 
de don P •• blo Bertrán: al sur. con tierras del manso 
Roda, propios de doña Dolores Dordet B()naplanta; 
al oeste, con Isidro Xicola; al norte. parte con el 
DlÍsmo. y parte con la calle Anselmo Clave. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Valles. al tomo 1.947, libro 42 de Martorelles. 
folio 149, finca número 21, inscripción octaya. 

Este edicto sirve de notificación en forma para 
las personas interesadas. 

Dado en Mollet del Val1és a 27 de diciembre 
de 1995.-E1 Juez. Gustavo Luis Cerrada Pérez.-EI 
Secretario.-6.709. 
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MURCIA 

Edicto 

Don Cayetano Blasco Ramón. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Mur
cia. 

Por medio del presente. hace saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y con el número 521/91-A, 
se tramitan autos de juicio ejecutivo a instancias 
de la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, 
La Caixa. representada por el Procurador don Juan 
Lozano Campay. contra «Promociones Emo, Socie
dad Limitada», don José García Martínez y doña 
Iluminada Linde Moreno, sobre reclamación de 
3.171.566 peseta'), en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta "en pri
mera. segunda y tercera subasta pública, por término 
hábil de veinte días. los bienes embargados al 
demandado. que al fmal se describirán. bcijo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado 
en primera subasta. el día 28 de marzo de 1996; 
en segunda suhasta. el día 29 de abril de 1996; 
y en tercera subasta, el día 29 de mayo de 1996. 
las que tendrán lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en Palacio de Justicia, ronda de 
Garaya. a las doce treinta horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, al menos, en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, una 
cantidad igual al 20 por 100 del valor de los bienes~ 
que sirva de tipo para las subastas, pudiendo hacer 
uso del derecho que les concede el articulo 1.499. 
párrafo primero, de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para esta 
subasta. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros, únicamente para el ejecutante. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendíéndose que el rematante las acepta 
y se subroga en ellas, sin que se destine a su extinción 
el precio que se obtenga por el remate; y acepta 
la titulación de los bienes embargados. la cual se 
encuentra en Secretaria a su disposición, sin que 
pueda exigir otros. 

Sexta.-El tipo de la primera subasta será la valo
ración de los bienes, hecha por el Perito, para la 
segunda subasta el 75 por 100 de la valoración 
de los bienes, y la tercera subasta se saca sin sujeción 
a tipo. 

Séptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno 
de los anteriores señalamientos, las subastas se cele
brarán al siguiente día hábil a la misma hora, y 
Que, el presente edícto servirá de notificación en 
forma de dichos señalamientos a la parte ejecutada, 
caso de no poderse llevar a efecto la misma per
sonalmente. 

Bienes objeto de subasta 

l. Trozo de terreno, en ténnino de San Pedro 
del Pinatar, paraje Los Cuarteros. de cabida 74 áreas 

. 76 centiáreas, superficie que después de varias segre
gaciones queda reducida a 3.313 metros 55 deci
metros cuadrados. Linda: Norte, camino; sur, don 
Laureano Gómez; este, Salinera Española; oeste, 
camino y don Diego Martinez Yagüe. 

Inscripción: Registro de la Propoiedad de San 
Javier numero 2, fmca número 11.037, inscripción 
tercera, folio 67 vuelto.Jibro 147 de San Pedro 
del Pinatar. 

Valorada a efectos de subastas en 1.650.000 pese
tas. 

2. Trozo de terreno, en término de San Pedro 
del Pinatar, paraje Los Cuarteros. de cabida 819 
metros cuadrados. Linda: Norte, camino; sur y este, 
don José y don Juan Martinez Yagüe; y oeste, don 
Laureano G6mez. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de San 
Javier número 2, fmca número 11.038, folio 69. 

Valorada a efectos de subastas en 650.000 pesetas. 
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3. Urbana. Piso, sito en Elche (Alicante), calle 
de Antonio Gomis Vicente, número 110, planta 
cuarta, del edificio este-izquierda, mide 71 metros 
cuadrados, distribuido en diferentes dependencias. 
Linda: Sur, calle Antonio Gomis Vicente; norte, 
don Carlos Llopis Diez; este, don Pedro Selva 
Covex; y por el oeste, con la otro vivienda del mismo 
piso. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Elche 
número 1, fmca número 45.327, tomo l.1l5. libro 
724, folio 12l. 

Valorada a efectos de subastas en 4.900.000 pese
tas. 

4. Local-entresuelo, sito en Elche, calles Jaime 
Navarro Sabuco, número 25 y Hermanos Navarro 
Caracena, fonnando chaflán, con una superficie de 
31 metros 80 decimetros cuadrados. Linda: Norte, 
don Francisco San sano Candela; sur, chaflán de 
ambas calles; este, calle Jaime Navarro; y oeste, 
calle Hermanos Navarro Caracena. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Elche 
núm~ro l. fmca número 26.698, tomo 1.115, libro 
724, folio 119. 

Valorada a efectos de subastas en 2.200.000 pese
tas. 

Dado en Murcia a 15 de enero de 1 996.-El Magis
trado-Juez. Cayetano Blasco Ramón.-La Secreta
ria.--{j. 7 49-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaría del que refrenda, se siguen autos número" 
0688/93. instados por el Procurador don Tomás 
Soro Sánchez. en representación del «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima_, contra don 
Francisco Femández Nicolás y doña María del Car
men Laorden Quesada, y por propuesta providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a públicas subas~ 
tas los bienes que después se dirán. por primera 
y, en su caso, por segunda y tercera vez. para el 
caso de ser declarada desierta la respectiva anterior 
por término de veinte días, habiéndose señalado 
para dicho acto los dias 6 de marzo, 3 de abril. 
y 8 de mayo del presente año. todas ellas a las 
once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la segunda planta, Ronda de Garay. junto 
plaza de toros y estadio de fútbol, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
el valor Que se expresa a continqaci6n de cada bien, 
no admitiéndose posturas que no cubr.m las dos 
terceras partes del mismo. Para la segunda, dicho 
avalúo con rebaja del 25 por 100; y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercerO. solamente por la 
parte ejecutante. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar previamente, en el esta
blecimiento destL'lado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haber
se hecho la expresada consignación en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Sexta.-Que los bienes se encuentran en la actua

lidad en poder de, y podrán ser examinados por 
los que deseen tomar parte en la subasta. 

Séptima.-EI presente edicto servirá de notifica
ción en forma a los demándados a quienes no se 
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le hubiere podido notificar los señalamientos de 
subastas por cualquier causa. 

Octava.-Si por error se hubieSe señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que re:sultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil a la misma hora 

Bienes objeto de subasta 

Un troro de tierra secano, en el paraje Casa de 
Pinar, ténnino municipal de Blanca, de cabida 12 
hectareas 85 áreas 8 centiáreas, Linda: Norte, por
ción adjudicada a don Carlos Laorden Quesada y 
porción adjudicada a don José Laorden Femández; 
sur, doña Petra Leal Aparicio y don Carlos Laorden 
Quesada; este. fmca Casa Castillo; y oeste, doña 
Petra Leal Aparicio y don Carlos Laorden Quesada. 
rnscrita en el Registro de la Propiedad de Cieza, 
al tomo 531, folio 159" fmca número 6.309. Su 
valor a efecto de subasta es de 11.500.000. pesetas. 

Urbana.-Número 42. Piso séptimo, puerta C, 
vivienda situada en la séptima planta de viviendas 
del edificio ~n' Murcia, plaza de Santo Domingo, 
números 14, 15, 16 y 17. Con una superficie cons
truida de 228.31 metros cuadrados. La superficie 
total incluida su participación en elementos comu
nes es de 262,31 metros cuadrados. Linda: Entrando 
por la puerta de servicio: Por la derecha, con la 
calle Enrique Villar; izquierda, con la plaza de Santo 
Domingo: fondo. Comunidad de Propietarios de D. 
Francisco Garcia; y frente. con vivienda séptimo 
A. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 Qe Murcia, libro 103, sección segunda. folio 53, 
finca número 10.052. Su valor a efectos de subasta 
es de 45.000.0000 de pesetas. 

y para que se cumpla lo acordado, expido el pre
sente en Murcia a 16 de enero de 1996.-La Magis
trada-Juez, Yolanda Pérez Vega.-El Secreta
rio.-6.777. 

NULES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha. en autos de juicio ejecutivo número 53/93, 
seguidos en este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Nules, e instados por la Procuradora doña 
Maria del Carmen Ballester Villa, en nombre y repre
sentación del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima., contra don José Espinosa Sola
no, en trámite de procedimiento de apremio. en 
los que por providencia de esta fecha. se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo de veinte días, y 
mediante el tipo de tasación que se indicará, las 
siguientes fmcas: 

l. Urbana.-Planta baja, número 1, del edificio 
sito en Nules. calle Santa Natalia. número 82. Local 
comercial destinado a almacén. de superficie cons
truida 812,54 metros cuadrados 48 centimetros cua
drados, con entrada por la calle Santa Cecilia y 
calle en proyecto. Lindante: Derecha entrando. calle 
en pJ;'oyecto; izquierda, don Bartolomé Miralles; y 
espaldas, calle continuación de la de Santa Cecilia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nules 
número 1, libro 238, folio 83, fmca número 21.605. 

2. Primer piso, número 2 del edificio sito en 
Nules, calle Santa Natalia. número 82. Vivienda 
de superficie construida 117 metros cuadrados 33 

. decimetros cuadrados 80 centimetros cuadrados; 
compuesta de comedor, cuatro donnitorios, cocina 
y cuarto de aseo. y terraza descubierta en sus espal
das, de 11 metros cuadrados. Lindante: Derecha, 
calle en proyecto; izquierda, escalera y vivienda 
número 3; y espaldas, vuelo del almacén señalado 
con el número l. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nules 
número 1, libro 238, folio 85, fmca número 21.606. 

3. Urbana.-Primer piso, número 3, del edificio 
situado en Nules. calle Santa Natalia, numero 82. 
Vivienda de superficie construida de 109 metros 
cuadrados 33 decimetros cuadrados compuesta de 
comedor, tres donnitorios, cocina y cuarto de aseo 
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y terraza descubierta al fondo de 11 metros cua
drado~. Lindante: Mirándola de frontis del edificio, 
por la derecha. escalera y vivienda número 2; izquier
da, don Bartolomé MiraIles; y espaldas. vuelo del 
almacén señalado con el número 1, 

Inscrita e~ el Registro ~ la Propiedad de Nutes 
número 1, libro 226, folio 63. fmea númer~ 21.607. 

La subasta tendrá lugar en hl Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Nules, plaza May'.JC, número 
2, el día 30 de abril de 1996. a las diez horas. 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera-La rmea descrita con el número l. sale 
a pública subasta por 31.500.000 pesetas, la número 
2. por 6.435.000 pesetas, y la número 3. por 
5.995.000 pesetas. según el tipo de tasación en que 
han sido 'valorada no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 
20 por 100' del precio de tasación que sirve de 
tipo pam la'·'subasta. sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de las fmcas 
sacadas a subaSta, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. para que puedan exa· 
minarlos por qui.enes deseen tomar parte en la subas
,ta, preViniéndose a los licitadores Que deberán con
formarse con ellos ue no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Cuarta.--Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las ace~ 
ta y Queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-No podrán hacerse las posturas en cali
dad de ceder-a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan, y hubiesen cubierto el tipo de subasta 
con la cantidad consignada. la cual será devuelta 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta. serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para segunda, el día 4 de junio de 199,6, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración. no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso. el dia 
2 de julio de 1996. a las diez horas, en la referida 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

y para que sirva de notificación en forma a los 
demandados caso de no ser localizados, extiendo 
el presente. 

Dado en Nules a 20 de diciembre de 1995.-El 
Secretario.-6.832. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Jaime MiraUes Sangro. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Orihuela. 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 694/94-A, sobre procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
a instancia de la Caja de Ahorros del Mediterráneo. 
contra don Manuel Martinez Yuste y doña Josefa 
Ruiz Martinez, he acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta la fmca hipo
tecada por primera vez. el día 3 de mayo; por segun
da, el dia 3 de junio; y por tercera, el día 3 de 
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julio. todos próximos. y a las nueve treinta horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera, el precio 
de valoración pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 15 por 100 
de dicho precio de valoración. no admitiéndose tam
poco postura inferior. y para la tercera, será sin 
sujeción a tipo, aprobándose el remate en el acto 
si se cubriere el tipo de segunda. pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli· 
miento a 10 dispuesto en la regla 12.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores. salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaria. el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subastas, y en el caso de tercera, también 
será el 20 por 100 exigido pam la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero. y por escrito. en pliego cerra
do. depositándolo en esta Secretaria y junto al mis
mo, se pagará el illlporte de la consignación,previa 
o acompañarán _ el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro 'a que 
se rdiere la'regla 4.8 están de manifIesto en la Secre
taria. para que puedan examinarlos los licitadores, 
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la 
titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere-- al credito los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sirviendo el presente de notificación a los deu
dores en su ,caso. 

y para el caso de que los días señalados para 
subasta fuesen inhábiles se prorroga al siguiente 
hábil. 

Bien objeto de subasta 

Siete.-Primera planta en altura: Vivienda 'letra A, 
pero de la porteria señalada con el número 2 del 
edificio sito en Torrevieja. calle Gumersindo, a la 
que saca dos_puertas de entrada. numenidas de oeste 
a este con los números 1 y 2 y a las que respec
tivamente les corresponde los niuneros 99 y 10 l 
de pollcia. Superficies: Construida de 115 metros 
cuadrados; útil, 90 metros cuadrados, distribuidos 
en varias dependencias. Vista desde la caUe, linda: 
Derecha. la vivienda de esta planta y misma porteria. 
letra B rellano de escalera. hueco de escalera y ascen
sor y patio de luces en medio; izquierda; vivienda 
de esta planta _ pero de la porteria señalada con el 
número 1, letra D, y fondo, propiedad de los señores 
Minguez Manchón. 

Cuota: 4.32 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 

de Orihuela. al tomo 1.658. del archivo, libro 561 
de Torrevieja. folio 133, fmca número 43.079, ins
cripción tercera. 

Tipo pactado a efectos de primera subasta de 
8.153.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 16 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Jaime MiraUes Sangro.-El Secre
tario.-6.885. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña María del Carmen Arias Giner, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Orihuela. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 156/1994. se tramita procedimiento Judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros del Medi
terráneo, contra don Manuel Joaquín Penalva Box 
y doña Maria del Rosario Rodríguez Cámara. en 
reclamación de crédito hipotecario. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
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pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días el bien que luego se dirá. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el dia 22 de abril de 
1996. a las diez horas. con las prevenciones si
guientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima~. número 0183, una can
tidad igual, por Jo menos. al 40 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito -a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla- 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del JllZ83do, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubi.ere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 24 de mayo de 1996. a 
las diez horas, sitvierído -de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apü· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 21 de junio 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sitvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado. 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
sen alados. se enteriderá Que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Número 7: Vivienda número 18 del corijunto resi
dencial «Las Viñas lb. Vivienda unifamiliar tipo 
A. que fonoa parte de la fase 1 de dicho conjunto 
y que integrada en el bloque número 1, es la sexta. 
contando de derecha a izquierda según la fachada 
del inmueble contemplada desde la calle peatonal 
interior del comunto. con la que linda por su frente 
este: Pertenece a la villa de Guardamar del Segura. 
TIene una superficie construida de 195 metros cua
drados y útil de 160 metros 25 decimetros cua
drados, distribuidos: En planta de semisótano. garaje 
y trastero; en planta baja. salón-comedor. cocina. 
galeria y porche a través del cual tiene su acceso 
desde la zona de jardin; en planta primera, tres 
dormitorios y un bailo y en planta segunda, un dor
mitorio. un baño y dos terrazas. unido todo ello 
mediante escalera interior. A esta vivienda se le 
adscribe el pleno dominio de la zona de terreno 
descubierta de~tinada a jardin y terraza que tiene 
una superficie de 75 metros cuadrados, con la Que 
linda a la izquierda y frente ·siempre contemplando 
su fachada desde la calle peatonal a la que se abre-o 
Linda todo el conjunto según se mira éste desde 
dicha calle: A la derecha o norte, con la vivienda 
número 17. integrada en este bloque; a la izquierda 
o sur, con la número 25. integrada en el bloque 
número 2 y en parte con una zona peatonal-interior 
del conjunto; al fondo u oeste. con la vivienda núrne-
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ro 19. integrada también en este bloque y al frente 
o este, con dicha calle peatonal. Inscrita dicha hipo
teca en el Registro de la Propiedad de Dolores. 
al tomo 1.474. libro 221 del Ayuntamiento de Guar· 
damar del Segura, folio 136, fmca número 19.581. 
inscripción segunda. 

Valorada en 14.400.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 20 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Maria del Cannen Arias Giner.-EI 
Secretario.-6.894. 

OVIEDO 

Edicto 

Doña Trinidad Relea Garcia, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Oviedo. 

Hago saber: Que en este Juzgado b;:yo el número 
00226/1995 de Registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Cf\ia de Ahorros de Asturias. 
representada por la Procuradora doña Pilar Orla 
Rodríguez. contra don José Antonio Garcla Rodrí
guez y doña Leonor Suarez Femández. en recla
mación de crédito hipotecario. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta. 
por término de veinte dias y precio de su avalúo. 
la siguiente fmca contra la que se procede: 

Número 21.-Piso cuarto. letra B. en el inmueble 
señalado con el número 17. de la calle Padre Aller. 
en Oviedo. Consta de varias' dependencias y ocupa 
una superficie útil de 90 metros cuadrados aproxi~ 
madamente. Su cuota en el valor total del inmueble 
es de 3 enteros por 100 14 centésimas por 100 
de otro entero. Inscripción: En el Registro de la 
Propiedad número 1 de Oviedo. al tomo 2.781. 
libro 2.036. folio 64. fmea número 12.107. inscrip
ción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la Plaza de Llamaquique. 
sin número, en esta capital, el próximo dia 28 de 
marzo de 1996, a las doce horas. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remáte es de 6.605.130 pese
taso no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de depósitos del Juzgado. una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán participar el ejecutante sin nece
sidad de depósitos previos y en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

CUarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositat)do en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el resguardo de la consignación a 
que se refiere la condición segunda. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con· 
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogadQ en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

5eptima.-Para el supuesto de que quedase desier~ 
ta la primera subasta. se seilala pani que tenga lugar 
la segunda, bajo las mismas condiciones y con una 
reducción del '25 por 100 del tipo de tasación el 
próximo dta 23 de abril de 1996, a las doce horas; 
y de quedar también desierta. se celebrará una ter
cera. el próximo dia 21 de mayo de dicho año. 
también a las doce horas. en las mismas condiciones 
pero sin sujeción a tipo. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Oviedo a 5 de diciembre de 1995.-La Secretaria. 
Trinidad Relea Garcia.-6. 717. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don José Miguel Bort Ruiz. MagistraderJuez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de Pal~ 
ma de Mallorca. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme· 
ro 1.208/1995, se tramita procedimiento Judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la LeY Hipo
tecaria, a instancia de «Banco de Santander, Socie~ 
dad Anónima •• contra don Frank Coulthard Y doña 
June Coulthard, en reclamación de crédito hiper 
tecario. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subas~ por primera 
vez Y término de veinte dias el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el ácto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el 
dia 14 de marzO de 1996. a las once treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el '«Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima». número 0498-000. ofici
na 4900. una cantidad igual, por 10 menos. al 40 
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién
dose constar en número y año del procedimiento. 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán· 
dose enttega de dinero en metálico o cheques en 
el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos Y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. ~ntendiéndose que todo licitador 
acepta como· bastante, la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad' de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el día 18 de abril de 1996, a las 
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 1 00 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de Wla tercera, el dia 30 de' mayo 
de 1996. a las once treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la mismá. el 40 por 
100 del tipo que sirvió de base para la, segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ~enas al Juzgado. 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada 

Bien objeto de subasta 

Número 20 de orden: Consistente en vivienda 
letra A, puerta primera de rellano. de la planta piso 
sexto. Tiene su acceso por el zaguán general. escalera 
y ascensor señalado con el número 48 de la avenida 
de San Fernando. en término de Palma de Mallorca. 
Tiene una superficie útil de 86,10 metros cuadrados. 

Inscrita al folio 5 del tomo 1.417 del archivo. 
libro 83 de Palma N, fmca 3.667. 

Tipo de subasta 8.680.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 16 de noviembre 
de 1995.-El MagistraderJuez. José Miguel Bort 
Ruiz.-EI Secretario.-6.779. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El MagistraderJuez del Juzgado de Pt1mera Instan· 
cia número 4 de Palma de Mallorca. ' 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
00198/1995 O, de registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la Banca Catalana. 
representada por el Procurador don Miguel Ferragut 
Rosselló. contra don Antonio García Pino y doña 
Araceli Ruiz Bergillos. en reclamación de 3.932.910 
pesetas de principal, más las señaladas para intereses 
y costas que se fijarán posteriormente, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
avalúo. las siguientes fmeas contra las que se pro
cede: 

Número 9 de orden.-Vivienda letra D. del piso 
primero. con acceso por ~a calle Raimundo Lulio. 
del lugar Portals Nous, término de CalViá, a través 
de paso, zaguán, escalera y pasillo o corredor de 
planta. Mide una supe:rticie útil de 82 metros 6 
decimetros cuadrados y sus lindes son: Por sur. terra· 
za descubierta de su exclusivo uso. que le separa 
de descubierto de terraza de los b1ijos; adyacente 
a la carretera de Andratx; por el oeste. vivienda 
C del mismo piso y pasillo: por norte, vivienda E 
de la propia planta; y por el este. con terraza de 
uso exclusivo de la vivienda del mismo piso letra 
E. Le es inherente el uso exclusivo de una terraza 
descubierta. que la extiende a toda su fachada sur 
yen la mayor parte de la del este. de unos 86.90 
metros cuadrados. 

Inscrita al folio 48. tomo 1.964, J,ibrQ 560 de 
Calviá, fmca número 30.342 del Registro de la Prer 
piedad número 6 de Palma 

Urbana.-Casa, sita: en la villa de Encinas Reales, 
en la calle Iglesias. marcada con el nlimero 8. Ocupa 
una superficie de 52 metros cuadrado~ que tiene 
planta b~a con una superficie de 52 metros cua~ 
drados, y una planta en altura o a1zÍl.da con superficie 
de 30. metros cuadrados. Linda: Por la derecha 
entrando, casa de don Juan Rlliz Bergillos; izquierda. 
otra de don 'Francisco Muñoz Guerrero; y por el 
fondo. más de doña Felisa Bueno Piqueras. 

Inscrita al folio 13. tomo 80.8, libro 85 del Ayun~ 
tamiento de Encinas Reales. fmca número 5.163 
del Registro de la Propiedad de Lucena (Córdoba). 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle General Riera, núme
ro 113 de esta ciudad. el próximo dia 10 de abril 
del corriente año. a las diez treinta horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con reb~a del 25 por 100. 
el dia 10 de mayo, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. 
se celebrará una tercera subasta el dia 10 de junio. 
a la misma hora. sin sujeción a tipo. bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 7.500.000 pese· 
tas por la primera de las fincas descritas (fmca núme
ro 30.342) y 3.750.000 pesetas por la segunda de 
las mismas (fmca número 5.163), no admitiéndose 
posturas que no cubran dichas sumas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en el Banco 
Bilbao VIZCaya. oficina central_ de la plaza Olivar. 
sin número, de Palma, el 20 por 100 del tipo de 
remate en el núinero de cuenta 045400018019895. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autps y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulas. 
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Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del reptate. 

y para general conocimiento, y para que sirva 
de DQtificaci6n a la parte demandada. caso de hallar
se ésta en paradero desconocido. se expide el pre
sente en Palma de Mallorca a 16 de enero 
de 1996.-El Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.--6.859-58. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cario. 
bajo el número 00441/1985, primera. se siguen 
autos de declarativo mayor cuantía. a instancia del 
Procurador don Antonio Ferragut Cabanellas. en 
representación de Tours Horimos Albatros Sarl, 
contra don Miguel Ribot Roca, t:Vialba. Sociedad 
Anónimalt y «Fraesho. Sociedad Anónima:.. en recla
mación de 301.415.219 pesetas por capital más 
la prudencial fijada para intereses y cosW de 
70.000.000 de pesetas, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en tercera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo, 
las siguientes fmeas embargadas a los demandados: 

Urbana.-Edificio destinado a hotel, denominado 
Hotel Isabel. sito en' la urbanización Santa Ponsa, 
del término de Calviá. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 6, libro 862. folio 199, tomo 
2.448. finca número 7.799. Valorada en 
410.900.000 de pesetas: 

Urbana.-Porción de terreno. solares números 1 
y 2. de la manzana número 12 de la denominada 
segunda. de la urbanización Santa Pansa, ténnino 
de Calviá. Inscrita al Registro de la Propiedad de 
Calviá.libro 490. tomo 1.837, folio 113. finca núme
ro 6.872. Valorada en 170.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, núme
ro 113 (Llar de la Infancia), el próximo día 25 
de abril de 1996. a las diez horas. con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será sin sujeéión a 
tipo, rigiendo las condiciones legales en este caso. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza Olivar, 
sin número. de Palma. el 20 por 100 del precio 
del remate, verificándola al número de cuenta 
04540001500044185. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en . 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-En referencia a la posible cesión del 
remate, se estará a la nueva redacción del articulo 
1.499 de la Ley de E.njuiciamiento Civil. párrafo 
tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a ínstancja del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a los efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-tos titulas de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los prefereptes. si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Palma de Mallorca a 19 de enero de 
1996.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-6.860-58. 

PAMPWNA 

Edicto 

Don José Alonso RamOS¡ SecretarÍ.o del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Pamplona,. 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de juicio ejecutivo número 00090/1995. 
sección A. a instancia del Procurador don Santos 
Laspiur Garcia, en representación de la Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa), con
tra don José Ramón Gómez Coronado Farinas. don 
Diego Gómez Coronado Farinas. don José Gómez 
Coronado Barquero y doña Maria Ramona Farinas 
Guede. en reclamación de cantidad. en ,<uyas actua
ciones se ha acordado sacar la venta en pública 
subasta. por término de veinte dias y precio de su 
avalúo. la siguiente fmea embargada a los deman
dados don José Ramón GÓmez. Coronado Farinas, 
don Diego Gómez Coronado FariDas. don José 
Gómez Coronado Barquero y doña María Ramona 
Farinas Guede: 

Bien objeto de subasta 
Vivienda del piso -segundo. letra C. del portal 

número 28 de la calle Iturrama, con una superficie 
construida de 136 metros cuadrados 52 decimetros 
cuadrados y útil de 111 metros cuadrados 54 decí
metros cuadrados. Inscrita al tomo 653, libro 440. 
folio 73. fmca número 26.647 del Registro de la 
Propiedad número 2 de Pamplona 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en. Pamplona, calle Navas 
de Tolosa, sin número. los dias 20 de marzo. 22 
de abril y 22 de mayo de 1996. a las doce horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta será el 
del avalúo. esto es, 28.000.000 pesetas. sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta del Juzgado. la número 3173. del Banco 
Bilbao Vizcaya en Pamplona, "el 20 por 100 del 
tipo de cada subasta. En la tercera. se tomará como 
tipo a esos efectos el de la subasta: 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de,la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél el resguardo de la consignación 
antes referida. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate en calidad 
de cederlo a un tercero, salvo lo que se refiere la 
ejecuntante. y éste con las ,formalidades que dispone 
el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Se reservarán-en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el erden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros~ 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendíéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Si resultare desierta la primera subasta, 
se celebrará la segunda,· con rebaja de un 25 por 
100 en el tipo. La tercera subasta. a celebrar si 
la segunda queda desierta, s~rá sin sujeción a tipo. 
debiéndose consignar para participar el 20 por 100 
del tipo de la _segunda subasta. El resto de con
diciones valdrá para las tres subastas. 

Dado en Pamplona a 24 de enero de 1996.-El 
Secretario, José Alonso Ramos.-6.716. 
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PONFERRADA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instan~ia número 3 de Pon
ferrada, procedimiento número 438/1995. publica
do en el «Boletin Oficial del Estado» número 29. 
de fecha 2 de febrero de 1996, página 2115. se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación: 

En la fmca objeto de subasta, donde dice: «Cuo
ta-Se le asigna una cuota en el valor total del 
edicto ... :., debe decir: «Cuota.-Se le asigna una cuota 
en el valor total del edificio ... ».-5.857 CO. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Don José Ferrer González. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Pontevedra. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
número 274/95-T, a instancia de la Caja de Ahorros 
Provincial de Pontevedra, representada por el ~ 
curador señor José Portela Leiros, contra don 
Manuel Novoa Barral y doña Clementa Rosales 
Rodriguez. sobre demanda civil de reclamación de 
cantidad, en cuantía de 5.507.735 pesetaS, en cuyos 
autos por resolución de esta fecha se ha ordenado 
sacar a pública subasta, por primera vez. término 
de veinte días, y precio pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, el bien que al fmal se 
dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia. bajo, 
calle Salvador Moreno, sin número, de esta ciudad, 
el día 13 de marzo, a las trece horas. bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El bien que se reseña sale a pública 
subasta por el tipo pactado y que se reseñará. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado (clave: 3583/000/18/274/95), abierta en la ofi
cina principal. del Banco Bilbao VIzcaya de esta 
ciudad. una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor del bien que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Cuarta-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. que se depositarán en la Secretaria 
del Juzgado. acompañando el resguardo acreditativo 
de haber efectuado la consignación a que se refiere 
el punto segundo, debiendo expresarse la aceptación 
de las obligacfones a que se refiere la regla 8. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por los posibles licitadores, quienes 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Sexta.-Las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor -si existieren- quedarán subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se sei'iala para que tenga lugar la 
segunda. con rebaja del 25 por 100 en el precio 
de tasación. el día -17 de abril Y. en su caso. para
la tercera, sin sujeción a tipo, el día 22 de mayo. 
en el mismo lugar y hora señalado para la primera. 

Bien objeto de subasta 

1. Número 5. Piso segundo derecha entrando, 
letra A. destinado a vivienda,. situado en la segunda 
planta de la casa señalada con el número 133, hoy 
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153, de la ca!le Montero IDos, banio de Estribela, 
parroquia de Lourizan. municipio de Pontevcdra. 
de la superficie útil de 68 metros 39 decimetros 
cuadrados. distribuida en estar-comedor. tres dor
mitorios, eoeina, baño y lavadero en terraza. Linda: 
Frente. piso izquierda de la misma planta, caja de 
escalera y patio de luces interior. fondo, de herederos 
de don Ignacio Garrido; derecha. patio de luces 
interior y herederos de don Juan Area; e izquierda. 
aires de la calle Montero Ríos. Coeficiente: Se le 
atribuye a esta fmea un porcentaje de valoración 
equivalente a 10 centésimas con relación al total 
de 100 del inmueble. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Pontevedra al folio 149. del libro 226. tomo 
581, fmcanÚlnero 19.588. 

Tipo de subasta: 6.321.000 pesetas. 

Dado en Pontevedra a 20 de diciembre de 
1995.-El Magistrado-Juez. José Porree Ganzá
leZ.-6.890. 

QUINTANAR DE LA ORDEN 

Edicto 

Doña Amp-<l1'O Lomo del Olmo, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Quintanar de ]a Orden 
y su partido judicial, 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 27/1993. promovidos 
por la Procuradora de los Tribunales doña Maria 
Jos~ Guerrero García. en nombre y representación 
de C~a Rural de Toledo S. C. e.o don Sabiniano 
Santos Sepúlveda. doña Virginia Angula Sepúlveda. 
don Sabiniano Santos Angula y doña Heliodora 
Heras Palomino. en reclamación de 221.281.350 
pesetas de principal. más otras] 10.531.000 pesetas, 
presupuestadas para intereses, gastos y costas, y por 
providencia de esta fecha. se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta. por primera vez, 
Y. en su caso, por segunda y tercera vez, y por 
término de veinte días, las fmeas que se describen 
al fInal del presente. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, presidido por el señor Secretario 
de este Juzgado, y, en el Juzgado que corresponda 
de Tard.Ocón (Cuenca), el próximo día 14 de mayo 
de 1996, a las once horas. 

Primero.-EI tipo de subasta es el de tasación de 
cada una de las fmcas, no admitiéndose posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dicha suma. 

Segundo.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta, deberán consignar, previamente, 
en la cuenta provisional de consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», de esta localidad, número de cuenta 
4305, clave 17 Guicio ejecutivo número 27/93), el 
20 por 100 del valor de tasación de los bienes que 
sirve de tipo, haciéndose constar el número y año 
del p_fLlcedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos., no aceptándose entrega de dinero en metálico 
ni cheqaes. 

Tercero.·-Unicamente podrá el ejecutante hacer 
postura en calidad de ceder a tercero, y desde el 
anuncio de la subasta. hasta su celebración. podrán 
hacerse postur<iS, por escrito. en pliego cerrado, 
haciendo el depósito a que se ha hecho referencia 
anterionnente. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación, a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada, y las 
cargas anteriores y preferentes, al crédito del actor, 
si existieren, quedan subsistentes. stn que se destine 
a su extinción el precío del remate. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
ias responsabilidades y obligaciones que de las mis
mas se derive. 

Quinto.-Que para el supuesto de que no hubiere 
licitadores en la primera subasta se señala para la 
celebración de una segunda. el próximo día 14 de 
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junio de 1996. a las once horas. sirviendo de tipo 
para ésta el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta. siendo de aplicación las demás prevencio
nes de la primera; igualmente. y para el caSO de 
Que no hubiera postores en esta ~egunda subasta, 
se se:iíala pa.!81a celebración de una tercera. el próxi
mo dia 15 de julio de 1996. a las once horas, cuy'" 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la misma el 
20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda, 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudíera celebrarse las subastas en los días y horas 
indicados. se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Fincas y bienes Que se sacan a subasta 

1. Rústica: Viña en ténnino de la Puebla de 
Almoradiel, camino de Las _ Casilla."!, de 1 fanega 
3 celemines ó 60 áreas 48 ~ntiáreas, Linda: Norte. 
Juan Sasmero; este y sur, Agueda Cicuendez. y oeste, 
Crisologo Madero. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Quintanar de la Orden, al tomo 865. 
libro 126, fmca número 18.227. Tasada a efectos 
de subasta en la cantidad de 352.400 pesetas. 

2. Urbana: Casa en la Puebla de Almoradiel. 
en la calle José Antonio, número 10. compuesta 
de varias habitaciones y dependencias dobladas, 
patio y corral, en una superficie de 90 metros cua
drados. Linda: Derecha. entrando. la finca anterior 
de doña Cannen Villarejo Santos: izquierda, Con
cepción Garcia, y fondo. Pedro Sepúlveda. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Quintanar de 
la Orden. al tomo 946. libro 137, fmea número 
20,075. Tasada a efectos de subasta en la cantidad 
de 16.209.720 pesetas. 

3. Rústica: VIña secano en término de la Puebla 
de Almoradiel al sitio llamado Entinar, de 70 areas 
48 centiáreas. Linda: Norte. herederos de don Juan 
León Diaz; este, Pedro Torres; sur, Regalado Vil1a~ 
nueva. y oeste, Florentino Morales. Inscrita en ei 
Registro de la Propiedad de Quinta .. de la Orden, 
al tomo 1.036, folio 107, libro 147. fmea número 
17.265. Tasada en la cWltidad de 352.400 pesetas. 

4. Rústica: Viña, secano, camino de Corral. 
izquierda. en término municipal de la Puebla de 
Almoradiel. Linda: Saliente. dicho camino; medio
dia. Conrado Ballesteros; poniente. Gabriel MaQue
da. y norte, Matias Ligero. Tiene una superficie de 
56 áreas 38 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Quintanar de la Orden. al tomo 
1.036. libro 147, folio 108. fmea número 14.221. 
Tasada a efoctos de subasta en la cantidad de 
281.900 pesetas. 

5. Rústica: VIña secano, en ténnino de Puebla 
de Almoradiel al sitio Monte de la Villa, de caber 
1 fanega 56 áreas 38 centiáreas. Linda: Norte, Fran
cisco Villanueva; este. Santos MuñoZ; sur, la: vía 
férrea... y oeste. vecino de dicho pueblo. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Quintanar de la 
Orden. al tomo 893, libro 130. folio 138. fmcanÚDle
ro 19.023. Tasada en lacantidad·de 253.710 pesetas. 

6. Rústica: Viña secano. en ténnino municipal 
de Villanueva de Alcardete. en la casa de Salinas, 
con una superficie de 8 hectáreas 46 áreas. y linda: 
Norte. Julián Pérez Ramos; este, Gerardo Arráez; 
oeste. Bernardo Adán y carretera de Madrid Ali
cante, y sur. Vicente Ramirez. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Quintanar de la Orden, al tomo 
1.039, libro 124, folio 2, fmca número 5.074. Tasada 
a efectos de subasta en la cantidad de 4.230.000 
pesetas. 

7. Rustica: Tierra en ténnino de Villanueva de 
Alcardete al sitio de los Portugueses poe el camino 
del Blanquillo. Linda: Sur, Rufmo Diaz VilIafranca; 
este, el carnino; oeste, Elvira Heras, y norte, Ata
nagildo Sepúlveda.lnscrita en el Registro de la Pro
piedad de Quintanar de la Orden. al tomo 1.039, 
libro 124, finca número 10.971. Tasada en la can
tidad de 369.863 pesetas. 

8. Rústica: Viña secano, en ténnino municipal 
de Villa de Don Fadrique por el camino del Nuevo. 
estando atravesada de e:-.te a oeste por la carretef"'d 
y via férrea, cerca de dicho camino. de caber 86 
áreas 74 centiáreas. Linda: Norte. camino del Nue
vo; este, Sergio Sesmero; sur, Pedro Carpintero, y 
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oeste, parte de Amparo Manzanero Diaz. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Quintanar de 
la Orden. al tomo 1.028, libro 106, folio 178, fUlea 
número 10.970. Tasada en la cantidad de 457.136 
pesetas. 

9. Rústica: Tierra secano en término municipal 
de Quintanar de la Orden. por la carretera para 
Madrid, a la derecha, de caber 3 hectáreas 50 áreas 
80 centiáreas_ Linda: Este, Felipe Jirnénez AraQue; 
mediodia, Nicolás Baón; poniente, carretera para 
Madrid. y norte. Fructuoso López Barzajón. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Quintanar de 
la Orden, al tomo 1.037, libro 196. finca 9.844. 
Tasada en la cantidad de 1.841.700 pesetas. 

10. Rustica: Tierra secano, en término muni
cipal de corral de Almaguer al sitio Casa de Molina. 
de lU13 t'anega o 46 áreas 69 centiáreas. Linda: Al 
norte. herederos de Simeón Angulo; oeste, Anselmo 
Martin; este, Lorenzo Malina, y sur. Fernando 
Cicuéndez. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Quintanar de la Orden, al tomo 1.035, libro 
184, folio 201, fmea número 13.955. Tasada en 
la c.antidad de 245.123 pesetas. . 

11. Urbana: Solar edificahle permanentemente 
en la Puebla de Almoradiel, próximo a la estación. 
de J .800 metros cuadrados. Linda: Norte. calle San 
Jerónimo; este, porción vendida a Julio Villafranca; 
!:U!, Vicente Sepúlveda, y oeste, Vicente Santos. Ins
n.ro en el Registro de la Propiedad de Quintanar 
de la Orden. al tomo 1.036, libro t 47, folio 109, 
tinca número 14,229. Tasada en la cantidad de 
32.620.000 pesetas. 

12. Rústica: Viña secano. en término de Vtlla 
de den FadIique, en el monte de la Villa, de caber 
lO áreas 46 centiáreas. Linda: Norte, Félix Vaquero; 
dste, Javier Panadero; sur, Delfina Santos Sepulveda, 
y oeste. herederos de Alejo Serrano. Inscrita en el 
Regi:>tro de la Propiedad de Quintanar de la Orden, 
al tomo 1.028. libro 106. folio 180. ftnca número 
10.381. Tasada en la cantidad de 352.300 pesetas. 

13. Urbana: Huerto cercado, en Puebla de 
Abnoradiel. en la calle Cipriano Tejero. nQmero 1. 
Linda: Por la derecha, entrando, trav:sia de San 
Pedro; izquierda, herederos de Fernando VUIafran
ca, y espalda. Emiliano Sepúlveda. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Quintanar de la Orden, 
al tomo 1.036, ltbro 147, folio 111, fmca nUmero 
10,,824. Tasado en la cantidad de 24.063.000 pese
tas. 

14. Rústica: Tierra en ténníno municipal de Pue
bla de Almorawel, en los Barrancos del Monte. 
Linda: Saliente, don Francisco de las Rivas; medi~ 
dja, Rito Angula. y poniente y norte, herederos de 
Za"arias Cicuéndez. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Quintanar de la Orden, al tomo 1.036, 
libro 147. folio 113. fmca 1.535. Tasada en la can
tidad de 1.401.100 pesetas. 

15. Rústica: Olivar en ténnino de la Puebla de 
Abnoradiel, por el camino de Enrnedio. a la izquiex
da, qut,! linda: Norte, Juan Escobar. sur, Emiliano 
Sepúlveda; este. Pablo Extremera, y oeste, Ricardo 
Gómez. Contiene 24 olivos y tiene una cabida de 
9 celemines 52 áreas. Inscrito en el Registro de 
la Propied&d de Quintanar de la Orden, al tomo 
1.036, libro 147, folio 115. ftnca número 1.515. 
Tasado en la cantidad de 273.000 pesetas. 

16. Rústica: Tierra en ténnino de la Puebla de 
Almoradiel por el camino de los Pocillos de la Ver
duga~ derecha, en el sitio conocido por la Calera. 
de 9 celemines 42 áreas 30 centiáreas. Linda: Norte. 
Bonifacio Illán; sur. Lázaro Villajos; este, Rutino. 
y oeste, Martín Villanueva. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Quintanar de la Orden. al tomo 
1.036, libro 141, folio 111, fmca número 14.042. 
Tasad'! en la cantidad de 296.100 pesetas. 

17. Rústica: TIerra en término de- la Puebla de 
Aimoradiel en los Pajares, Camino de La Cep.-anta. 
Linda: Saliente, herederos de Bautista Bustos; 
mediodía, herederos de Teresa Cicuéndez: norte, 
herederos de Benigno Muñoz; y poniente, dicho 
camino. Tiene !le cabida 7 fanegas 6 celemines. 
equivaJentes a 4 Ilectáreas 82 áreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Quintanar de la Orden. 
al tomo 1.036, libro 147. fotio 119. fmea número 
1. 751. Tasada en la cantidad de 2.535.330 pesetas. 
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18. Tit>rra secano en término de la Puebla de 
Almomdiel, al sitio de Los CodriQF:, que linda: 
Saliente. Santiago Monzón; mediodía, Ramón 
Perea; poniente, herederos de Sirocon Villanueva 
Verdugo, y norte, carril zanahoriero. Caben 4 fanc
gas 6 celemines. o sea, 2 hectáreas 89 áreas 76 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Quintanar de la Orden, al tomo 1.036, libro 
147. folio 121, fmea número 10.832. Tasada en 
la cantidad de 1.448.800 pesetas. 

19. Rústica: VIña secano, en término municipal 
de la Puebla de Almoradiel al sitio Naméndez, que 
linda: Saliente. Santiago Monzón; mediodía. la otra 
mitad que se adjudica a la herencia de doña Victoria 
Sepúlveda; poniente, Dionisio Ramos, y norte, Rita 
Plaza. Tiene 850 cepas en una fanega de tierra. 
o sea, 64 áreas 39 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Quintanar de la Orden, al tomo 
1.036, libro 147, folio 123. finca número 10.840. 
Tasada en la cantidad de 450.730 pesetas. 

20. Rústica. Vma en término de La Puebla de 
Almoradiel, por el Camino del Campo; de 3 cuar
tillas o 42 áreas, 30 centiáreas. Linda: Norte. tramo 
del Camino del Campo; oeste, Esteban Ortega y 
herederos de don Francisco Sepúlveda; sur, Angeles 
Sepúlveda Villafranca; y este, Camino del Campo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Quintanar 
de la Orden. al tomo 946. libro 137. folio 116. 
fmca número 20.033. 

Tasada en la cantidad de 198.810 pesetas. 
21. Rústica. VIña secano, en término de la Pue

bla de Almoraruel. por el camino de Palomares. 
de caber 3 cuartillas o 42 áreas. 30 centiáreas. Linda: 
Norte, Lupicinio Roldán; este, herederos de lupi
cinio Bustos; sur. Alejandro Bustos: y oeste, Patro
cinio Ramos. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Quintanar de la Orden. al tomo 946. libro 137, 
folio l17. finca número 20.034. 

Tasada en la cantidad de 211.500 pesetas. 
22. Huerto cercado de tapias, en la población 

de La Puebla de Almoradiel. en la calle Cipriano 
Tejero. número 6, con una superficie de 314 metros 
cuadrados. Linda: Derecha entrando, Leandro 
Recuero y Cannen Sepúlveda; Izqui~rda. Vicente 
Angulo; y espalda, Felipe Sepúlveda. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Quintanar de la Orden, 
al" tomo 1.036, libro 147. folio 103, fmca número 
11. 770. 

Tasada en la cantidad de 5.809.000 pesetas. 
23. Rústica. Tierra de secano, en ténnino de 

la Puebla de Almoradiel, frente a «Doña Sobo de 
caber 2 fanegas o 1 hectárea. 28 áreas, 78 centiáreas. 
Linda: Norte, La Vega; este, Leandro Villafranca; 
sur, el comprador; y oeste, La Vega. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Quintanar de la 
Orden, al tomo 1.026. libro 146, folio 76, ftnca 
número 1.746. 

Tasada en la cantidad de 869.265 pesetas. 

Fincas radicantes en término de Villaescusa 
de Haro 

Rústica. Tierra cereal secano, en término de 
Villaescusa de Haro, al sitio Casa de Reinaldo, es 
la fmca 14 del polígono 4, de caber 11 hectáreas 
y 12 áreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Belmonte, al tomo 1.032, folio 163, libro 59 
del Ayuntamiento de Villaescusa de Hara, fmca 
6.011. 

Tasada en la cuntidad de 3.869.760 pesetas. 
Rústica. Al sitio Cerro Colmenar, es la ftnca 10 

del polígono 5 del plano general de caber 16 hec
táreas, 38 áreas y 40 centiáreas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Belmonte, al tomo 1.032, 
folio 164, fmca número 6.012. 

Tasada en la cantidad de 5.701.632. 
Rústica. En Rematacaudales, es la parte de la 

fmca 7 del pollgono 4. Linda: Norte, camino del 
Saz u Ulpiana Malpesa Martinez, fmca 6; sur, Miguel 
Malpesa Martinez y otro. fincas 6 y 5; este, Juana 
Olivares Mena. {'mea 9; y oeste, Esteban Ortega; 
tiene una extensión superucial de 9 hectáreas, 6 
áreas. 4 centiáreas. es parte de la fmca 7 del poli
gano 4. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Belmonte, al tomo 1.095, folio 65. libro 62, del 
Ayuntamiento de Villaescusa de Haro, fmea 6.381. 
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Tasada en la cantidad de 3.158.804 pesetas. 
Rústica. Tierra cereal secano, en ténnillo de 

Vtllaescusa de Haro, en Rocha de Quintanarejos, 
de 12 hectáreas. 88 arcas, con las siguientes cla
sificaciones de terreno; 0,5 por 100 de tercera; 0,5 
por 100 de cuarta; 5 por 100 de quinta; 10 por 
100 de sexta; 20 por 100 de séptima; Linda: Norte, 
Esteban Ortega; sur, camino de Correven y fmcas 
10 Y 11, propiedad del vendedor y otro propietario; 
este, Carlos Gierón Portillo; y oeste, acequia. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Belmonte, al tomo 
1.045. del archivo. libro 61, del Ayuntamiento de 
Vlllaescusa de Haro. finca número 6.200. 

Tasada en la cantidad de 6.826.400 pesetas. 

Dado en Quintanar de la Orden a 8 de enero 
de 1996.-La Juez. Amparo Lomo del Omo.-EI 
Secretaria.-6.799 

REUS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número t de Reus, 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en méritos de los autos de juicio ejecutivo-<>
tros títulos número 0081/94, a instancias·de la Caja 
de Ahorros y Mónte de Piedad de Madrid, contra 
doña Montserrat Fort Vallverdú y don Jorge Parres 
Ubach. la venta en pública subasta de las fmca 
embargada siguiente: 

Vivienda, piso primero, tercera, en avenida Maria
no Fortuny, números 72 y 74, de Reus, de 90 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Reus. al tomo 558, libro 189. folio 
73, fmca número 12.949. Valorada en 6.500.000 
pesetas. 

Primera subasta: 7 de marzo, a las diez quince 
horas. 

Segunda subasta: 2 de abril, a las diez cuarenta 
y cinco horas. 

Tercera subasta: 30 de abril a las diez quince 
horas. 

Previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en el Banco Bilbao 
Vizcaya (plaza Prim de Reus), una cantidad igual, 
por lo menos, al 30 por 100 del valor del bien 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. pudiendo hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado junto a aquél, el justiftcante de haber 
efectuado en el Banco Bilbao Vizcaya el importe 
de la consignación a que se ha hecho referencia. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. Asimismso, 
no se podrá ceder a terceros el remate, a excepción 
de la parte ejecutante. 

Tercero.-Que la segunda subasta se celebrará con 
rebaja del 25 por 100 de la tasación y la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Cuarto.-Que los titulos de propiedad de la fmca, 
suplidos por la certificación del Registro, se encuen
tran de manifiesto en Secretaria, donde podrán ser 
examinados por cuantos deseen tomar parte en la 
suhasta. sólo y exclusivamente el día anterior al fija
do para la celebración de dichas subastas, debiendo 
confonnarse con ellos y sin que tengan derecho 
a exigir ningunos otros. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Reus a 3 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-6.820. 

BOE núm. 33 

RIBEIRA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Ribeira, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00336/1994, se siguen autos de 
ejecutivo. otros titulas, a instancia de la Procuradora 
doña Concepción Peleteiro Bandin. en representa
ción de la Caja de Ahorros de Galicia, contra don 
Francisco Javier Pérez Rego y don Manuel Muñiz 
Pego, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por ténnino de veinte días y precio 
de su avalúo. las siguientes fmeas embargadas a 
los demandados: 

A don Manuel Muñiz Pego: 

l. Finca de naturaleza urbana, en el Ayunta
miento de Ribeira, sita en el lugar de Perdigoteira, 
número 11. parcela catastral número 001404300 
MH 91 D. vivienda unifamiliar de planta baja, de 
sección rectangular con una superficie de· 62.2 
metros cuadrados y un anexo de 38.4 metros cua
drados, valorada pericialmente en 1.567.200 pese
tas. 

2. Finca de naturaleza urbana, en el Ayunta
miento de Ribeira. sita en el lugar de Perdigoteira, 
número 10, parcela catasual número 001404400 
MH91 D. vivienda unifamiliar de planta baja de 
sección rectangular con una superficie de 140,4 
metros cuadrados. La vivienda se encuentra en una 
finca, está colindante a la carretera que da servicio 
al núcleo de Perdigoteira. Está cerrada perimetra)
mente. Está valorada pericialmente en la suma de 
10.213.400 pesetas. 

A don Francisco Javier Pérez Rego: 

1. Parcela de terreno, sita en el polígono 035. 
parcela número 00873, calificación labradío, de 
superficie 0,0238; posee un relieve plano con sec
ción prácticamente rectangular actualmente dedi
cada a pinar. siendo colindante por uno de sus fren· 
tes con un camino de carro. que desemboca con 
la prolongación de la Rúa de Carolo. Está valorada 
pericialmente en 200.000 pesetas. 

2. Parcela de terreno, dedicada a pinar, sita en 
el paligono 035, parcela número 00876. calificación, 
pinar maderable. superucie 0,0298. con un relieve 
plano con sección en forma de elipse, está bordeada 
por una de sus partes por un camino de carro. 
que desemboca con la prolongación de la Rúa de 
Carolo. Está valorada pericialmente en 300.000 
pesetas. 

3. Parcela de terreno. dedicada a pi.nar. sita en 
el polígono 035, parcela número 09049 (861-2, 
según datos catastrales), califlcación pinar made
rable. superficie 0.0219, con un relieve plano con 
sección rectangular, con uno de sus frentes a un 
camino de carro, que desemboca con la prolon
gación de la Rúa de Carolo. Está valorada ¡>eri· 
cialmente en 200.000 pesetas. 

La subasta tendni lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Santa Eugenia de Ribeira, 
Praza do Concello, bajos del Ayuntamiento. el próxi
mo día 7 de marzo de 1996, a las nueve treinta 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de la valo
ración pericial antes indicada para cada uno de los 
inmuebles, sin que se admitan posturds que no 
cubran los dos terceras partes de dichas sumas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate, 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 
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Quinta_-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del JU7..gado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos., sin que puedan exi..1tir (.4:tos. 

Séptima.-Las cargas y e¡a-'¡~'EÍles anteriores y 
los prefer~!!te,';. si Íos hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo dia 2 de abril de 1996, a 
las nueve treinta horas. en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo. el día 30 de abril de 1996. 
a las nueve treinta horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones f¡jadas para la segunda. 

Dado en Ribeira a 12 de diciembre de 1995.-El 
Juez.-EI Secretario.--6.879. 

RmElRA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Ribeira,. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00293/1993. se siguen autos de 
ejecutivo otros titulos, a instancia de la Procuradora 
doña Concepción Peleteiro Bandin, en representa
ción de la Caja de Ahorros de Galicia, contra «Cons
trucciones Casais, Sociedad Limitada», don Fran- . 
cisco Garcia Casais y doña Angela Caneda Gon
zález, en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por ténnino de veinte días y precio 
de su avalúo. las siguientes fmcas embargadas a 
los demandados: 

l. Urbana.-Vivienda. tipo A, en la primera plan
ta, a la derecha subiendo del ascensor de la casa 
señalada con el número 5, de la travesía entre las 
calles avenida de Rosalía de Castro y Fafián (hoy 
Rúa dos Irmandiftos), de la ciudad de Santa Eugenia 
de Ribeira. La Coruña. Tiene como anejo señalado 
con el número 5. primero A. ubicado en el bajo 
cubierta. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Noya, al tomo 643, libro 149 de Ribeira, folio 
123. fmca numero 13.214. Linda: Frente, este. rella
no. caja de ascensor y el edificio colindante de «Pro
mociones Carreira, Sociedad Anónima»; derecha 
entrando. norte. rellano. caja de ascensor. patio del 
inmueble y la vivienda tipo B de la misma planta; 
izquierda. sur, calle de la urbanización; espalda., oes
te. la vivienda tipo B de la misma planta. Tiene 
una superficie útil de 82.44 metros cuadrados. super
ficie construida 97,24 metros cuadrados, superficie 
. trastero 10.50 metros cuadrados. El tipo para la 
subasta es de 8.158.992 pesetas. 

2. Urbana.-Vivienda. tipo B. en la primera plan
ta. a la izquierda saliendo del ascensor correspon
diente al edificio señalado con el número 5, de 
la travesia entre las calles avenida de Rosalía de 
Castro y Fafián (hoy Rúa dos lnnandiftos). de la 
ciudad de Santa Eugenia de Ribeira. La Coruña. 
Linda: Derecha entrando. norte. fmca de los esposos 
don Gerardo Campaña González y doña Encar
nación Martlnez Pérez:; izquierda, sur. relllano, caja 
de ascensor. la vivienda tipo A de su planta y calle 
en proyecto de pendiente urbanización; frente. este. 
por donde tiene su entrada, rellano. caja de ascensor. 
patio del inmueble y la vivienda A de su misma 
planta; espalda. oeste. callc en proyecto, pendiente 
de urbanización. Tiene como anejo el trastero núme-
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ro 2 en bajo cubierta. Inscrito en el Registro de 
ia Propiedad de Noya. al tomo 643. libro 149 de 
Ribeira. folio 127. finca número 13.215. Superficie 
útil de 89.11 metros cuadrados. Superficie cons
truida 105.22 metros cuadrados. c.P.C. 111,50 
metros cuadrados. Superficie del trastero 9.25 
metros cuadrados. El tipo para la subasta e:; de 
8.916.480 pesetas. 

3. ViVien~!! !!!1ifarrüliar aislada. compuesta de: 
J:"~ta baja libre. planta alta Y planta de bajo cubier
ta. destinada a vivien~ con terreno anexo. sita en 
Aguiño. municipio de Ribeira. Superficie del terreno 
1.320 metros cuadrados. Superficie planta b<tia (li
bre) 157,57 metros cuadrados. Superficie útil vivien
da 271.58 metros cuadrados. Superficie construida 
vivienda 308 metros cuadrados. Superficie construi
da C.P.C. 308 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Noya, al tomo 746, 
libro 187 de Ribeira, folio 221. fmea número 15.638. 
El tipo para la subasta es de 15.905.948 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Santa Eugenia de Ribeira, 
praza do Concello, sin número. bajos del Ayun
tamiento. el próximo dia 14 de marzo de 1996. 
a las nueve treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el arriba indi
cado. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dichas sumas 

Segunda. ~Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a los efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentraÓ de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos., sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 11 de abril de 1996, a las 
nueve treinta horas. en las miSll1as condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción atipo. el día 9 de mayo de 1996, 
a las nueve treinta horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones Ojadas para la segunda 

Dado en Ribeira a 26 de diciembre de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-6.881. 

RONDA. 

EdicJO 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
en el dia de la fecha en procedimiento de apremio 
dimanante del juicio ejecutivo número 219/93. 
seguido a instancia del «Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Antonio Herrera Raquejo. contra 
don Guillenno Cano Moreno y doña Pilar Rojas 
Garcia, por medio del presente edicto se anuncia 
la venta en pública subasta, por primera vez y por 
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plazo de veinte días de los bienes embargados a 
los deudores que al final se dirán. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado número l. sito en la 
calle Armiñán, númcrQ 62-. segunda planta, el día 
t 2 de- marzo de i 996. a las diez treinta horas. 

Los licitadores que deseen tomar parte en la subas
ta podrán realizar posturas por escrito y debef'.í.n 
consignar previamente en el lugar destinado al erecto 
el 20 por 100 de los tipos de tasación que se expre
san. previniéndose. que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de los referidos 
tipos. 

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 
tercero del artículo 1.499 de la Ley de EnjUicia
miento Civil. la parte ejecutante es la única que 
puede ceder a tercero. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda. el día 9 de abril de 1996. 
a las diez treinta horas. para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, no admitiéndose 
posturas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta en su caso, el dia 
3 de mayo de 1996. a las diez treinta horas. sin 
sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar. en la avenida de 
las Palmeras. número 27. de Marbella. inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2. al tomo 1.175, 
libro 174, folio 181. fmca número 13.564. valorada 
en 12.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Plaza de garaje número 29. bloques 2 
y 5. conjunto Miraflores. Fase 1, de Marbella. inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2. al tomo 
1.110. libro 110. folio 109. fmea número 8.387. 
valorada en 1.000.000 de pesetas. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estadm. se extiende el presente en Ronda 
a 14 de diciembre de 1995.-EI Juez.-La Secre
taria.~.804. 

SABADELL 

Edjcto 

Don Miguel Julián Collado Nuño, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Sabadell. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados bajo el número 
0313/95-Civil. promovidos por la Caixa DEstalvis 
i Pensions de Barcelona, contra «Construcciones 
Castellar. Sociedad AnóniIn:a», y contra los actuales 
propietarios. don Gervasio Antonio Protasio Pro
driguez y doña Josefa Rarnirez Noriega, he acordado 
en proveído de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que a continuación se describirá, 
cayo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el día 21 de mayo, y hora de las 
once. de no haber postores. se señala para la segunda 
subasta. el dia 21 de junio. y hora de las doce. 
y si tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta, 
el wa 19 de julio. y hora de las once . 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta. el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin suejción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera que sera libre. 

Tercera-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado O establecimiento público destinado al 
efecto. una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas. o del de la segunda. tratándose de la tercera. 
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Cuarta.- Hasta la celebración de respectiva subas
ta, podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado junto 
a aquél, el importe de la consignación a que se 
ha hecho mención. 

Quinta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
qederlo a terceros. 

Sexta.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y última inscripción vigente. estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda ,unüamiliar, sita en Castellar del Vallés. 
con frente a la avinguda San Esteve. número 99. 
Se compone de planta baja. en la que existe un 
garaje de 30 metros cuadrados y un trastero de 
13 metros 50 decímetros cuadrados. que son ele
mentos anexos a la vivienda; y de dos plantas altas. 
destinadas a vivienda. de superficie útil 90 metros 
cuadrados. Edificado sobre un solar que mide la 
superficie de 126 metros 3 decímetros cuadrados. 
Linda: Al frente, en linea de 7.125 metros con la 
avenida San Esteve; derecha entrando. con fmca 
de procedencia; izquierda, con una casa número 
97, de esta avenida; y por la espalda. en linea de 
7.125 metros. con fmca de la misma procedencia 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 2.580, libro 179 de Castellar 
del Vallés. folio 130, fmca número 8.620, inscripción 
segunda. 

Tasados a efectos de la presente en 7.929.600 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deman
dados deudores. 

Dado en Sabadell a 15 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Miguel Julián Collado Nuño.-EI 
Secretario Judicial, José Luis Gil Cerezo.-6.878. 

SAN CLEMENTE 

Edicto 

Don Miguel Girón Girón, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 'de los de San Clemente 
(Cuenca) y su partido, 

Por medio del presente, hago saber. Que en este 
Juzgado de mi cargo. se siguen autos de proce
dimiento judicial del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. con el número 172 de 1994, a instancia 
del Procurador de los Tribunales don Francisco Sán
chez Medina. actuando en nombre y representación 
del ~Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra don Francisco Cañadas Ortega 
y doña Leoncia Borrás Mendieta. sobre efectividad 
de un préstamo hipotecario (cuantía: 4.664.144 
pesetas), y en los que, por resolución del dia de 
la fecha, se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por término de veinte dias, el bien hipo
tecado que más abajo se dirá, por el precio que 
para cada una de las subastas que se anuncian. se 
indica a continuación: 

La primera subasta, tendrá lugar el próximo día 
6 de marzo, sirviendo de tipo, el tasado en la escri
tura de constitución de la hipoteca. es decir, la can
tidad de 7.950.000 pesetas. no admitiéndose postura 
alguna. que sea inferior a dicha cantidad. 

La segunda subasta, de quedar desierta la primera, 
se celebrará el próximo de 3 de abril. con las mismas 
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condiciones expresadas. sirviendo de tipo. el 75 
por 100 de la cantidad que lo fue en la primera 
subasta. 

La tercera subasta, y para el caso de que tampoco 
hubiere postores en la segunda subasta, tendrá lugar 
el próximo dia 9 de mayo. celebrándose. esta última, 
sin sIIjcción a tipo alguno. 

Todas las subastas que vienen señaladas. se cele
brarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y su hora de las once treinta de su mañana, y se 
adecuarán, en su celebración, a las siguientes con
diciones: 

Primera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concunir como postor 
a las subastas sin verificar depósito alguno, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán acreditar 
en el momento de su celebración, haber consignado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, y en la cuenta de Con· 
signaciones de este Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20. por 100 del tipo que lo sea de 
la subasta correspondiente, y ello, para tomar parte 
en las mismas. 

Segunda.-Todas las posturas, podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero; y el precio 
del mismo, habrá de consignarse. dentro de los ocho 
días siguientes a la notificación de la aprobación 
del remate. 

Tercera.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto. hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, debiendo acreditarse junto con la presen
tación de aquél el resguardo correspondiente de 
haber consignado la cantidad correspondiente al 
porcentaje legal establecido. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. y se entenderá que todo lici· 
tador los acepta como bastantes, y que las cargas 
o gravámenes anteriores que el rematante los'acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene a los posibles licitadores que 
en el acta de la subasta correspondiente, se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será admi
tida la proposición; asimismo, tampoco se admitirá 
postura alguna hecha por escrito, que no contemple 
la aceptación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se efectúe en el 
domicilio especialmente sei'ialado en la escritura de 
constitución de la hipoteca. para oír notificaciones 
de citaciones, conforme a lo establecido en los ar
ticulas 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, y para el caso de que no hubiera hallado 
el deudor, sirva el presente de notificación en forma 
al mismo, del triple señalamiento del lugar. dia y 
hora fijados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Una tierra, de erial. en término municipal de San 
Clemente, sitio llamado San Cristóbal. de 725 
metros 50. decímetros de superficie. Linda: Norte. 
carretera de San Clemente a Sisante; sur. don Juan 
Antonio Cantero Moreno~ este, en linea de 57,30. 
metros, herederos de Sandova1; y oeste, don Fran
cisco Cañadas Ortega. Inscrita al tomo 60.9, 
libro 123. folio 160., fmca número 15.426"inscrip
ción segunda. valorada a efectos de subasta en la 
cantidad de 7.950..00.0. pesetas. 

Asimismo, y para el caso de que el demandado 
don Francisco Cañadas Ortega y doña Leoncia 
Botrás Mendieta, hubieren abandonado el domicilio 
que viene siendo su habitual, reseñado en la escritura 
de hipoteca, para oir notificaciones y citaciones, 
sirva el presente de notificación en forma de los 
señalamientos contenidos en el mismo. 

Dado en la villa de San Clemente a 11 de enero 
de 1996.-El Juez, Miguel Girón Girón.-El Secre
tario.-5.003-3. 
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SAN CLEMENTE 

Edicto 

Don Miguel Giroo Girón, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de los de San Clemente 
(Cuenca) y su partido. 

Por medio del presente, hago saber. Que en este 
Juzgado de mi cargo, se siguen autos de proce
dii1Jiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria ca!! ~l número 186/1994, a ins
tancia del Procurador de los Til.bun!lles don Fran
cisco Sánchez Medioa, actuando en nombre y repif:
sentación del Banco Popular Español, contra don 
Pedro Cobo Delicado y doña Dolores Romero Cañi
zares, sobre efectividad de un préstamo hipotecario, 
y en los que, por resolución del dia de la fecha, 
se ha acordado saber a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días, los bienes hipotecados 
que más abajo se dirán, por el precio que para 
cada una de las subastas se anuncia. se indica a 
continuación: 

La primera subasta, tendrá lugar el próximo dia 
6 de marzo, sirviendo de tipo. el tasado en la escri
tura de constitución de la hipoteca, es decir. la can
tidad de 40..420.0.00 pesetas, no admitiéndose pos
tura alguna que sea inferior a. dicha cantidad. 

La segunda subasta. de quedar desierta la primera, 
se celebrará el próximo día 3 de abril, con las mismas 
condiciones expresadas, sirviendo de tipo el 75 por 
100. de la cantidad que lo fue expresada en la primera 
subasta. 

La tercera subasta, y para el caso de que tampoco 
hubiere postores en la segunda subasta, tendrá lugar 
el próximo dia 7 de mayo, celebrándose, esta última, 
sin sujeción a tipo alguno. 

Todas las subastas que vienen señaladas, se cele
brarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
y su hora de las once de su mañana. y se adecuarán, 
en su celebración a las siguientes condiciones: 

Primera-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósito alguno, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán acreditar 
en el momento de su celebración, haber consignado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, y en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20. por 100 del tipo que lo sea de 
la subasta correspondiente, y ello para tomar parte 
en las mismas. 

Segunda-Todas las posturas, podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero, y el Precio 
del mismo habrá de consignarse dentro de los ocho 
días siguientes a la notificación de la aprobación 
del remate. 

Tercera-Podrán realizarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto, hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, debiendo acreditarse junto con la presen
tación de aquél, el resguardo correspondiente al por
centaje legal establecido. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, y se entenderá que todo lici
tador los acepta como bastantes, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor. continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene a los posiblles licitadores que, 
en el acta de la subasta correspondiente, se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las aceptare. no le será 
admitida la proposición; asimismo, tampoco se 
admitirá postura alguna hecha por escrito, que no 
contemple la aceptación expresa de esas obligacio
nes. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se efectúe en el 
domicilio especialmente señalado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, para oír notificaciones 
y citaciones. conforme a lo establecido en los ar-
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ticulos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y para el caso de que no fuera hallado el 
deudor. sirva el presente de notificación en fonna 
al nlismo. del triple señalamiento del lugar, dia Y 
hora fijados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica.-Tierra, cereal, al sitio Era de Angula. 
de caber 2 hectáreas 6 áreas 70 centiáreas. Linda: 
Norte. don Vicente Romero; sur, don Vicente Rome
ro; este, don José Rosillo y don Julián Cuevas; y 
oeste, camino de Villarrobledo. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Belmonte. al tomo 971, 
libro 36, folio 17, fmea número 5.135; tasada a 
los efectos de subasta en la cantidad de 4.042.000 
pesetas. 

2. Rústica.-Tierra, de secano, cereal. en el sitio 
Cañadilla. hoy también llamado La Era. de caber 
1 fanega. Ó 64 áreas 40 centiáreas. Linda: Norte, 
camino del Llano; sur, carretera de Mota del Cuervo; 
este, doña Manuela Algaba; y oeste, acequia de la 
Cañadilla. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Delmonte. al tomo 937. libro 34. folio 137. fmca 
número 4.861: valorada a efectos de subasta en 
la cantidad de 11.926.000 pesetas. 

3. Era. de pan trillar. en el sitio Carrio de Jaén 
o camino de Fuentelespino, con una parte del edi· 
ficio destinado a bodega, que incluye la báscu· 
la-puente. sala de máquinas, tolva de recepción y 
parte de la nave con tinajas; ocupa una superficie 
de 13 áreas 50 centiáreas. de la que están edificados 
unos 120 metros cuadrados. Linda: Norte. doña 
Carmen Lodares y parte de don Vicente Romero 
Cañizares; sur. parte de doña Maria Soledad Rome
ro Cañizares y fmeas de don Senén Ortega y don 
ADiano Gómez; este, don Senén Ortega y el carril 
de Jaén; y, oeste. partes de don Vicente y doña 
Maria Soledad Romero. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Belmonte. al tomo 920. libro 54. 
folio 117. fmca número 5.138; valorada a efectos 
de subasta en la cantidad de 13.558.000 pesetas. 

4. Urbana.-Solar. con una nave. con varios 
envases para elaboración de vinos y porche para 
ganado. en la calle JesÚs del Valle, número 2. que 
ocupa segUn reciente medición 963 metros cuadra
dos. si bien en el Registro aparece una superficie 
de 950 metros cuadrados. Linda: Por su frente, con 
calle de su situación; derecha entrando, con casa 
de doña Juliana Campos; izquierda, con fmca segre
gada propiedad de don Paulino Galván Mena;. y 
fondo. con la calle de Isabel de Castilla. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Belmonte. al 
tomo 1.065. libro 71, folio' 123, fmca número 8.644; 
valorada a efectos de subasta en la cantidad 
de 10.894.000 pesetas. 

Asimismo. y para el easo de que el demandado 
don Pedro Cobo Delicado y doña Dolores Romero 
Cañizares, hubieren abandonado el domicilio que 
viene siendo su habitual, reseñado en la escritura 
de hipoteca, para oir notificaciones y citaciones, 
sirva el presente de notificación en fonna de los 
señalamientos contenidos en el mismo. 

Dado en la villa de San Clemente a 11 de enero 
de 1996.-El Juez, Miguel Girón Girón.-EI Secre· 
tario.-5.005·3. 

SAN CLEMENTE 

Edicto 

Don Miguel Girón Girón, Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número I de San Clemente (Cuen· 
ca) y su partido. 

Por medio del presente hago saber: Que en virtud 
de lo acordado por proveido de esta fecha, dictada 
en los autos de juicio ejecutivo número 174/94. 
seguidos en este Juzgado a instancia de la Procu· 
radora de los Tribunales doña Maria de los Angeles 
Poves Gallardo, en nombre y representación de 
«Mantenimiento y Construcciones Amores, Socie
dad Limitada», contra «Combustibles Vara de Rey, 
Sociedad' Limitada». sobre reclamación de cantidad 
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(cuantía 56.811.154 pesetas). se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, por primera, segunda 
y hasta tercera vez. en prevención de que no hubiese 
postores en las dos primeras. y término de veinte 
dias,.los bienes embargados como de la propiedad 
de la demandada antes citada, que al fmal se des
criben, previniéndose a los licitadores: 

Primera.-Que servirá de tipo para las subastas, 
el valor de tasación de los bienes que se hacen 
constar al fmal de su descripción. 

Segunda.-Que para tomar parte en la misma debe-
rán consignar previamente los licitadores. en la cuen· 
ta de consignaciones que este Juzgado tiene abierta 
en la sucursal del Banco Bilbao VIzcaya, de esta 
villa y acreditarlo debidamente en el acto de la subas
ta. una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 
100 en efectivo. de la tasación de los bienes, que 
sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito, 
no serán admitidos. 

Tercera.-Se admitirán posturas por escrito. en 
pliego cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado, 
con anterioridad a iniciarse la licitación. junto con 
el importe de la consignación a que se refiere el 
apartado anterior. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante, podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de las fincas" 
subastadas, suplidos por las correspondientes cer· 
tificaciones del Registro de la Propiedad correspon· 
diente. están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, entendiéndose. que 
todo licitador los acepta como bastantes, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
del actor. si los hubiere. continuarán subsistentes. 
y se entenderá que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Que las subastas tendrán lugar en este Juz· 
gado. a las once horas de las fechas s~ientes: 

Primera subasta: El día 3 de abril. sirviendo ~ de 
tipo para la misma, el importe del valor de las fmcas. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avaluo. 

De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte: 

Segunda subasta: El día 3 de mayo, con la rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. no admitiéndose 
posturas que no cubran los dos tercios del referido 
tipo; y de darse las mismas circunstancias que en 
el anterior, 

Tercera subasta: El dia 4 de junio. y se celebrará 
sin sujeción a tipo alguno. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca númerO 4.951. inscrita en el Registro 
de la Propiedad de San Clemente. Ayuntamien· 
to/sección Vara de Rey. libro 41. tomo 753. TIerra, 
de secano, cereal. y en su mayor parte erial y lomas 
incultivables. al sitio La Horca, en término muni· 
cipal de Vara de Rey. de caber 9 hectáreas 91 áreas 
20 centiáreas de superficie. que linda norte, carretera 
de Sisante a San Clemente; sur. fmca número 245 
de don Joaquíit Melgarejo y Martínez del Peral; 
este, fmca número 187 de don Honorio Moratalla 
Femández; y oeste, fmca nÜJnero 190 de don Alber· 
to Herrera Martínez y otros. Es la fmca número 
188, del poligono 12. Valorada en 4.460.400 pese
tas. 

2. Gasolinera en construcción, con domicilio 
social en Vara de Rey. sita en el kilómetro 11.900. 
carretera de Ciudad Real·Valencia, dentro de la finca 
descrita, con todas sus instalaCiones y material de 
construcción detallados en diligencia de embargo. 
Valorada en 42.674.959 pesetas. 

Asimismo, y para el caso de que la demandada 
hubiese abandonado el domicilio que es habitual. 
sirva el presente de notificación en forma de los 
señalamientos contenidos en el mismo. 

Dado en San Clemente a 24 de enero de 1996.-EI 
Juez. Miguel Girón Girón.-:-El Secretario.-6.781. 
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SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don lñigo Suárez de Odriozola. Magistrada.Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Donostia·San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 817/1994. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Santander. Sociedad 
Anónima», contra doña Maria Pilar Montoco Aleo
cer y don Juan Angel Gullón Delgado. en el que 
por q:solución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el dia 12 de marzo 
de 1996, a las nueve treinta horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vtz· 
caya, Sociedad Anónima., número 1.855. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las" subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral estarán de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado donde 
podrán ser examinados. entendiéndose que todo lid· 
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y Que las cargas anteriores y las preferentes. si las 
hubiere. quedarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate y se entenderá Que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. 

No habiéndose aportado los títulos de propiedad 
ni suplido su falta. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 15 de abril de 1996. a las 
nueve horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 21 de mayo 
de 1996. a las nueve treinta horas. cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
Quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá Que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana: Vivienda derecha en planta cuarta del 
portal número 2 del bloque 73. sito en el parque 
,<Ciudad Ochenta •• de Carrascal. término de Lega
nés. Superficie aproximada: 112.83 metros cuadra
dos. Cuota de participación en elementos comunes 
de 3,47 por 100. Inscrita al tomo 1.677, libro 786. 
folio 37, fmca número 60.322. 

Tasada en 17.000.000 de pesetas. 

Dado en Donostia·San Sebastián a 19 de enero 
de I 996.-El Magistrada.Juez. Iñigo Suárez de 
Odriozola.-EI SecretariO.-6.738·3. 
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SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace publico para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 1, en virtud de lo 
acordado en providencia de esta fecha dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, numero 424/93-M, 
promovido por la Procuradora doña Claudia Dan
tart Minué. en representación de «Credhipotecaria, 
Sociedad Limitada», se saca a pública subasta por 
las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de eUas, la fmea especialmente hipotecada 
por los demandados don Miguel Raros Soler y doña 
Josefa Santos Femández. que al fmal de este edicto 
se identifican concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. por primera vez. el próximo 
día 29 de marzo de 1996. y a la hora de las diez 
treinta. al tipo del precio tasado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, que es la cantidad de 
7.325.000 pesetas, no concurriendo postores, se 
señala por segunda vez, el día 29 de abril de 1996, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
suma, no habiendo postores de la misma, se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 29 de 
mayo de 1996, celebrándose, en su caso, estas dos 
últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subastas, al 75 por 100 
de esta suma; y en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sm sujeción a tipo. 

Segunda.-SaJvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de este Juzgado, abierta en la sucur· 
sal del Banco Bilbao VIzcaya de esta ciudad, cuenta 
corriente número 1692, una cantidad igual. por lo 
menos, aJ 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas· 
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100. por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda. y lo dis· 
puesto en el párrafo anterior será, también apücable 
a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el resguardo del importe de la con· 
signación efectuada en la citada cuenta corriente. 

CUarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a qu~ se refiere la regla 4.8. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria: se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré· 
dilo del actor continuarán subsistentes. entendién. 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición: tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señaJa· 
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Séptima.-De acuerdo a 10 establecido en el último 
párrafo del artículo 131, regla 14.8., de la Ley Hipo
tecaria, las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Porción de terreno. de forma muy irregular. situa~ 
do en el barrio de Crota, de CasteU·Platja dAro. 
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de superficie 30 l metros cuadrados. Linda al este, 
con resto de la finca de que se segrega; al norte, 
en parte con dicho resto y en parte con don Juan 
Sicars; al oeste, con don Pascual Clapera; y al sur, 
en parte, con don Manuel Llinás y en parte con 
caJle erota 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guixols aJ tomo 2.736. libro 300, folio 
61, fmca número 18.798. 

Dado en Sant Feliu de Guíxols a 8 de enero 
de 1996.-La Secretaria Judicial.-6.872. 

SANTOÑA 

Edicto 

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de Santoña y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado y con el número 
247/95, se tramitan'autos del procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias del «Banco de Santander. Sociedad Anó-
nima», frente a don Bernardino Martínez Martínez 
y doña Concepción Arisqueta López, en cuyos autos 
se ha acordado la venta en pública subasta por pri. 
mera. segunda y tercera consecutivas del bien hipo
tecado que se reseñará. habiéndose señalado para 
la celebración de la primera subasta, el día I de 
abril; para la segunda, el dia 6 de mayo; y para 
la tercera, el día 10 de junio. todas ellas a sus once 
horas, las que se celebrarán en la Saja de Audiencias 
de este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera. En la tercera subasta, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 
3897000018024795, del «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima», haciéndose constar necesaria· 
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar. no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

CUarta-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regís-
tro a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podráD ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti· 
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con. 
formarse con ellos. y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
aJ crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 4. VIvienda, situada en la pri· 
mera planta de altura, a la izquierda entrando desde 
el rellano de la escalera, de un edificio radicante 
en Argoños, al sitio de Fuente Lloro. de la Mies 
Mayor. Se denomina piso primero izquierdo. Tiene 
una superlicie de 79 metros 14 decímetros cua· 
drados, distribuidos en salón-comedor, tres dormi
torios, cocina, baño. vestíbulo y terraza balcón. Lin
da: Norte y oeste. vuelos sobre terreno libre de edi· 
ficación. elemento común de inmueble destinado 
a zonas verdes y viajes; sur, rellano de la escalera; 
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y este, la vivienda centro de la misma planta. No 
tiene W1ejos. 

Inscripción: Registro de Santoña. tomo 1.353, 
libro 23, folio 167, fmca número 2.227·N. 

Tasación a efectos de subasta: 11.904.500 pesetas. 

y para que silva de publicación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, «Boletín Oficial del Esta· 
do» y «Boletin Oficial de Cantabria», expido el pre· 
sente para que sirva de notificación a los deman
dados si no fueren hallados. En Santoña a 21 de 
diciembre de 1995.-EI JueZ.-La Secreta· 
ria.-5.810-3. 

SEGORBE 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Albert Hemández, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia de Segorbe y 
su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 
se siguen autos de procedimiento judicial sUmario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme· 
ro 27/95. seguidos a instancia del Procurador don 
Luis Enrique Bonet Peiró, en nombre y represen. 
tación de la entidad cComylsa, Empresa Const.ruc
tora, Sociedad Anónima» contra «Pirotécnica Hm· 
chú, Sociedad Anónima» y otros, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado anunciar 
por medio del presente la venta en pública subasta, 
por primera vez, plazo de veinte días y precio de 
tasación que se indicará. el bien más abajo rela· 
cionado. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Bonifacio Ferrer, núme
ro 1, de esta ciudad, el próximo día 11 de marzo 
de 1996, a las doce horas. bajo las condiciones 
siguientes; 

Primera.-EI bien señalado sale a pública subasta 
por el tipo pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca y que más abajo se indica. no adrnj. 

tiéndose posturas irúeriores a dicho tipo. 
Segunda.-Los títulos de propiedad de la fmca 

sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Ju~do, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto, una can. 
tídad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici· 
tación, tanto en la primera como en la segunda 
subastas si hubiere lugar a ella 

Cuarta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédíto del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon. 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 11 de abril de 1996 
también a las doce horas, en la Sala de Audienc~ 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 del de la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo, debiendo consignar pre. 
viamente los licitadores el 20 por 100 del tipo iniciaJ. 

Se celebrará tercera subasta en su caso, el día 
9 de mayo de 1996. igualmente a las doce horas, 
en la referida Sala de Audiencias, sin sujeción a 
tipo. debiendo los licitadores consiganar previamen. 
te el 20 por 100, por 10 menos, del tipo fijado 
para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Inmueble situado en ténnino de Soneja, partida 
Palomera y Pozo Torres, que comprende una super· 
flcie de 254.523 metros cuadr.ldos, dentro del cual 
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se hallan construidas y ubicadas varias edificaciones. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Segorbe. 
al tomo 245, libro 16 de Saneia, folio 220. fmea 
número 2.375. inscripción primera. Valorada en 
25.000.000 de pesetas. 

Dado en Segorbe a 11 de enero de 1996.-La 
Juez. Maria del Cannen Albert Hernández.-El 
Secretario.-6.824. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Roberto lriarte Miguel, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sevilla. 

En virtud del presente. hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria que se tramita en este Juzgado 
con el número 188/91-2.°, a instancia del Banco 
Hipotecario de España. representado por el Pr<r 
curador don Manuel Pérez Pecera. contra las fmeas 
hipotecadas por don Eduardo Zambrano Garcia y 
doña Francisca Cordero Rodriguez y doña Dolores 
García Olmedo. se ha acordado proceder a la venta 
en pública subasta por ténnino de veinte días. por 
primera. segunda y tercera vez. en su caso. y sin 
peIjuicio de la facultad que le confiere la Ley a 
la parte actora de interesar en su momento la adju
dicación de las fmcas que al fmal se describen. bajo 
las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas de 
su mañana. 

La primera, por el tipo pactado. el día 21 de 
marzo de 1996. 

La segunda. por el 75 por 100 del referido tipo. 
el día 23 de abril de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo. el día 21 de mayo 
de 1996. si en las anteriores no concurren licitadores 
ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
la primera y segunda subasta. pudiéndose reaJjzar 
el remate en calidad de ceder a un tercero (condición 
exclusiva del ejecutante). 

Para tomar parte en la subasta. deberán los lici
tadores consignar previamente en el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto. el concepto 
de fianza para la primera. el 20 por 100 del tipo 
pactado. para la segunda y tercera. el 20 por 100 
del tipo de ellas. esto es. el 75 por 100 de su tasación. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito en sobre cerrado. pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento indi
cado para cada caso. lo que podrán verificar desde 
el anuncio hasta el dia respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de· la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. se encuentran de mani
fiesto en Secretaria entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito de la parte actora continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta. 
se entenderá señalada su celebración para el día 
hábil inmediato. a la misma. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, en caso de no verificarse personalmente. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda dúplex, número 8, con entrada por 
la escalera, número 4. sita en Lebrija. en el lugar 
conocido por el Recreo de don Ramón. con frente 
a la calle E. está situada en las plantas primera 
y segunda del edificio. Ocupa una superficie útil 
de 89 metros 38 decimetros. Inscrita en el Registro 
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de la Propiedad de Utrera, finca registra1 número 
17.441. Valorada en 7.920.000 pesetas. 

2. Vivienda dúplex, número 16, sita en Lebrija, 
con frente a la calle D. en el lugar conocido por 
Recreo de don Ramón. Consta de plantas baja y 
alta, ocupa una superficie útil de 86 metros 16 deci
metros cuadrados. teniendo una superficie el solar 
de 103 metros 25 decímetros cuadrados. Finca regis
tra1 número 17.503 del Registro de la Propiedad 
de Utrera. 

Valorada en 7.640.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 5 de enero de 1996.-EI Magis
trado-Jucz, Roberto Iriarte Miguel.-El Secretario 
Judicial.-6.746·3. 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de Sevilla, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00936/1990 3.°, se siguen autos 
de ejecutivo póliza, a instancia del Procurador don 
Juan López de Lemus. en representación de la enti
dad Banco Bilbao Vizcaya, contra don José A. Fer
nández Arroyo. don Enrique Fernández Catalán y 
doña Maria Arroyo Pérez, en reclamación de can
tidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte días y precio de su avaJúo. la siguiente 
fmca embargada a los demandados don José A 
Fernández Arroyo, don Enrique Femández Catalán 
y doña María Arroyo Pérez: 

Urbana.-Casa. en esta capital de una sola planta. 
que se distribuye en salón, tres donnitorios. cuarto 
de baño, cocina y garaje. Está actualmente marcada 
con el número 77. de la calle Unidad. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 9 de Sevilla. 
al tomo 578. libro 531, folio lO, fmca número 7.492. 
antes número 33.740. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Sevilla, avenida Ramón 
y Cajal, sin número. edificio ViapoI. cuarta planta, 
el próximo dia 16 de abril. a las once treinta horas. 
para el supuesto que resultare desierta la primera 
subasta, se señaJa para que tenga lugar la segunda, 
el dia 14 de mayo, a las once treinta horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de 
la primera; y. caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo. 
el día II de junio. a las once treinta horas. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda Si por causa de fuerza mayor no se 
pudiera celebrar el día señalado, se llevará a cabo 
el siguiente día hábil, todo ello con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 13.040.000 
pesetas. detenninado pericialmente, no admitiéndo
se postura que no cubra las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, el resguardo de ingreso en 
la cuenta provisional. clave de cuenta 4053, Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina 6013, de calle AlcaIde Juan 
Femández. de esta ciudad. el 40 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse pOsp.1ras por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Cuarta.-Solo el ejecutante podrá hacer el remate 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
si.ga.n por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
10~ preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para que conste y surta los efectos oportunos, 
y de notificación de la misma a cuantos deseen 
particular en la subasta y a las partes en el pro
cedi.miento. se expide el presente en Sevilla a 10 
de enero de 1996.-EI Magistrado-Jue.z.-El Secre
tario.-6.838·58. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Eduardo José Gieb A1arc6n, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de 
Sevilla. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 682/1993-7.°. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Banco Atlántico. contra don 
Rafael Gil Rivero, doña Carmen Aroca Naranjo, 
don José Navarro Flores y doña Ca.'men Canto 
Ojeda. en el que por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y ténnino de veinte dias. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
dia 3 de abril de 1996, a las doce horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 4.037. clave 
6.013. abierta en urbana Zeus. sita en calle Alcalde 
Juan Fernández. número 9. una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por. 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación existente, y que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor. quedarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el dla 3 de mayo de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señaJado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de q\.le tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 3 de junio 
de 1996. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar; quien desee 
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tomar palie en 13 misma. el 20 por ! 00 del !-ípu 
que sirvió de base para la segun~a. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Ju:r.gado 
no pudiera celebrarse la subasta en el d.b:t y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando sáblido:). 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso sito en Sevilla. calle San Jacilito, núme.ro 
25. código postal 41010. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Sevilla. al tomo 701. 
libro 361 de Sevilla, folios 141, 143, fmea rqi.">iral 
número 21.122. 

Dado en Sevilla a 16 de enero de 1996.-EI Magis
trado-Juez. Eduardo .Tose Gieb Alarcón.-El Secre
tario.-6.837-58. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Medina Pérez. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 12 de Sevilla, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 40/90-1.°, se tramite procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de don Vicente González Asensio. 
contra «Recreativos Marquin. Sociedad Limitada». 
Guadalupe Sánchez López y Maria del Cannen 
Rodriguez Navarro, en el que por resolución de 
esta fecha. ~e ha acordado sacar a pública subaSta 
por primera vez y ténnino de veinte días, el bien 
que luego se dirA, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. el día 3 de mayo de 1996. a las doce 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima» número 403400017004090, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bjen que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá recurrir 
con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra!. que suple 
los titulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación existente. y que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, quedarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores, en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 29 de mayo de 1996. a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente y, para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 26 de junio 
de 1996, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fueu.a mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
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dia hábil, a la misma hora, exceptuando sábados. 
Sirva el presente edicto de notificación de seria· 

lamientos y condiciones de subastas a los deman· 
dados. caso de no poder llevarse a efecto perso
nalmente. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana 3. Piso posterior derecha. mirando a la 
fachada. tipo A·I, en planta baja del bloque o casa 
señalada con el número 14, en la cuarta fase de 
la urbanización «Montequinto», en Dos Hennanas, 
hoy bloque 163 de la calle Virgilio, en dicha urba
nización. Tiene una superficie útil de 70 metros 
50 decimetros cuadrados, y construida de 80 metros 
61 decímetros cuadrados. Se compone de estar 
comedor, cuatro dormitorios. pasillo, baño, aseo. 
cocina y terraza. Inscrita en el Registro de la Pro-. 
piedad de Dos Hermanas (Sevilla). al folio 1 J 8 del 
libro 572, fmea registral 21.078. 

Valor: 5.345.042 pesetas. 

Dado en Sevilla a 17 de enero de 1996.-EI Magis
trado Juez. Jesús Medina Pérez.-EI Secreta
rio.-6.864-58. 

TAFALLA 

Edicto 

Doña Maria Victoria Baztán Maisterra, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Tafalla y su partido, 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo segui
dos en este Juzgado con el número 165/93, a ins. 
tancia del «Banco Central Hispanoamericano. Socie
dad Anónima». frente a «Transportes Frigoríficos 
Mendlvil. Sociedad Anónima», don Teodoro Men
dívil Irisarri y doña Elena Pejenaute Sanz. con domi
cilio en Falces, calle Ramón y Cajal, sin número, 
he acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte dias y por el precio de tasación los bienes 
embargados a los demandados y que luego se dirán. 

Para la celebración de la primera subasta. que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, se señala el dia 28 de marzo de 1996. a 
las once horas, para el supuesto de que dicha subasta 
quedara desierta, se señala la segunda subasta de 
dichos bienes. en la referida Sala de Audiencias. 
el dia 26 de abril de 1996, a las once horas, y 
para el supuesto que dicha subasta quedara desierta. 
se señala tercera subasta de los repetidos bienes, 
en la referida Sala de Audiencias. a celebrar el 'dia 
27 de mayo de 1996, a las once horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas. 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la valoración de los bienes; en 
la segunda con las mismas condiciones, pero con 
la rebl\ia del 25 por 100 de dicha valoración, y 
en la tercera subasta sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. El 
ejecutante que ejercitare esta facultad. habrá de veri
ficar la cesión mediante comparecencia ante este 
Juzgado. con asistencia del cesionario. quien deberá 
aceptarla. y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en dichas subastas, los 
licitadores deberán consignar. en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta número 3178000017016593 el pago del 20 
por 100 del tipo señalado para cada una de ellas, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, presentando junto a éste, 
resguardo acreditativo de haber consignado el 20 
por 100 del precio de la tasación, en la cuenta 
antes indicada. Los pliegos se conservarán cerrados 
por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate. al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en el acto. 
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Quinta.--Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al credito del actor, si los hubieren, 
lX>ntinuarán subsistentes. entendiéndose que I el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda o piso. en la planta primera. tipo C, 
en la calle Ramón y Cl\ial, sin número, de Falces. 
con una superficie útil de 89,88 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de TaCalla, 
al tomo 1.677. libro 111, folio 162, fmca 8.048. 

Local comercial. en la planta baja, calle Ramón 
y Cl\ial, sin número, de -Falces, con una superficie 
útil de 81 metros cuadrado. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de TafaUa. al tomo 1.677. libro 
111. folio 164, finca 8.046. 

Tasados conjuntamente en 12.070.500 pesetas. 
Local, número 6 en la planta baja, en la villa 

de Falces. calle del Cristo. número 10. con una 
superficie útil de 26.9 metros cuadrados. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de TafaDa, al tomo 
1.677. libro 111, folio 160. fmca 7.728. 

Valorado en 850.000 pesetas. 
Vivienda, letra B. de la planta tercera, en la villa 

de Falees. calle del Cristo, número 10. con una 
superficie útil de 89.90, metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Tafalla, al tomo 
1.677. libro 111, folio 156. fmca 7.734. 

Valorada en 7.155.000 pesetas. 

Dado en TafaDa a 11 de enero de 1996.-La Secre
taria, Maria Victoria Baztán Maisterra-6.722. 

TOLOSA 

Edicto 

Por auto de este Juzgado de Primera Tnstancia 
número 3 de Tolosa (Guipúzcoa) de fecha :-1 de 
enero de 1996 dictado en el juicio necesario de 
quiebra de I<Harrison Axle, Sociedad Anónima», ins
tado por el Procurador don José ignacio Otermin 
Garmendia, en representación de don José Luis Zur
bano Ruiz de Eguino. se ha declarado en estado 
de quiebra a «Harrison AxIe. Sociedad Anónima» 
quien ha quedado incapacitado para la administra
ción y disposición de sus bienes. declarándose ven
cidas todas sus deudas a plazo. por 10 que se prohibe 
hacer pagos o entregas de bienes la quebrada, 
debiendo verificarlo desde ahora al Depositario-Ad
ministrador don Ignacio Uzkudun Guru-zeaga y pos
teriormente. a los señores Sindicos, con apercibi
miento de no tenerlos por descargados de sus obli
gaciones y previniendo a todas aquellas personas 
en cuyo poder existan bienes pertenecientes a la 
quebrada, para que lo manifieste al señ.or Comisario. 
don Luis Javier Salaberría Atorrasagasti, entregán
dole nota de los mismos, bajo apercibimiento de 
ser tenidos por ocultadores de bienes y cómplices 
de la quebrada. 

Dado en Tolosa (Guipúzcoa) a 8 de enero de 
I 996.-La Secretaria.-6.951-E. 

TORRELAGUNA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Torrelaguna 
(Madrid), con esta fecha, en el procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado con el número 175/94, 
a instancia del «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Juan 
Manuel Mansilla Gaceia, contra don José Manuel 
Gil Ochando y doña Margarita Pérez Morales, en 
reclamación de un préstamo con garantia hipote· 
caria, se saca a pública subasta por primera vez 
la siguiente fmca: 

En término municipal de San Agustin de Gua
dalix. Local comercial. número A-9. sito en la planta 
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baja, del núcleo A. en el edificio destinado a centro 
comercial sito en la avenida de José Antonio, sin 
número, hoy avenida de Madrid, número 43. en 
la urbanización Las Fuentes de San Agustín del 
ténnino municipal de San Agustín de Guadalix (Ma
drid). Es un local diáfano que ocupa aproximada
mente una superficie construida de 61 metros 60 
decímetros cuadrados. Linda: Derecha entrando. 
zona peatonal que le separa de la zona institucional 
deportiva pública; izquierda, local A-S; frente, zona 
de galerías y porches que da a la calle de Euskadi; 
y fondo. local A-lO. A este local le corresponde 
un coeficiente de participación en los elementos 
comuntes del edificio Centro Comercial de que for
ma parte del 1,79 pro 100 .. Y una participación 
en la urbanización de la que fonna parte del 1.79 
por 100, del 8.91 por 100 coeficiente este último 
con el que participa el edificio Centro Comercial 
en el mantenimiento y conservación de la urba
nización. 

Este local lleva inherente, como anejo inseparable 
sin el cual no podrá ser enajenado, una cuota del 
1,79 por 100 del 8,91 por 100 de la siguiente fmca: 
Parcela de terreno, en el término municipal de San 
Agustín de Guadalix (Madrid), destinada a albergar 
las instalaciones de gas propano de la urbanización 
Las Fuentes de San Agustin. Ocupa una superficie 
de' 1.445 metros cuadrados y linda:' Al norte y al 
este, con fmca matriz de donde se segregó, pro
piedad de «Promotorauto. Sociedad Anónima»; al 
sur. con el limite del pollgono número 5; al este, 
con otra parcela propiedad de «Promotorauto, Socie
dad Anónima». 

Inscripción en el Registro de la'Propiedad de Alco
bendas en el tomo 659. libro 65. folio 198, fmca 
número 4.259. inscripción segunda. 

El remate tendrá lugar en al Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en la calle José Antonio. número 
6. primero. el- dia 5 de marzo de 1996, y hora 
de las once de su mañana. previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 12.000.000 
de pesetas. fijado en la escritura de préstamo. no 
admtiéndose posturas Que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
los licitadores habrán de consi.gnar previamente en 
el Juzgado o establecimiento correspondiente el 20 
por 100 del tipo de tasación. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificación a Que se 
refiere la regla 4.a del articulo l3I·de lá Ley Hipo
tecaria se encuentran en Secretaria. entendiéndose 
Que el licitador acepta como bastante la titulación. 
Cuarto.~ue las cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes -si los hubiere- al crédito de la 
actora continuarán subsistentes. enntendiéndose Que 
el rerriatante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinar a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 16 de abril de_ 1996, 
a las once horas de su mañana. para la Que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta. en su caso. el dia 14 de mayo de 
1996, y hora de las once de su mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Torrelaguna a I de diciembre de 
1 995.-El Juez.-EI Secretario.-6.829-58. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Don Luis Sánchez Garcia, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Torrelavega, 

Hago saber: Que en el procedimiento de los regu
lados en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. segui
do ante este JU7..gado bajo el número 254/1995. 
a instancia de Sociedad de Garantía Recíproca de 
Santander Sogarca SGR, representada por el Pro
curador don Francisco Javier _ Calvo GÓmez. para 
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la ejecución de hipoteca constituida por don José 
Luis Bravo C'ntrcía y doña Maria del Carmen Pardo 
Garcia, se ha acordado sacar a pública subasta, las 
fmcas que más adelante se dirán. 

La subasta se celebrará en la Sala de Vista de 
este Juzgado, sito en la plaza Baldomero Iglesias. 
número 3, el próximo día 18 de abril de 1996, 
a sus trece horas. sirviendo de tipo la cantidad de 
12.000.000 de pesetas para ambas flncas. No 
habiendo postura admisible ni solicitud de adjudi
cación. por parte del demandante. se celebrará 
segunda subasta, en el mismo lugar y hora, el próxi
mo dia 24 de mayo de 1996. sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la valoración. De repetirse las 
expresadas circunstancias en esta segunda, se cele
brará tercera subasta. sin sujeción a tipo. el día 20 
de junio de 1996. en el mismo lugar y hora. 

Las subastas se celebrarán en la forma y con 
las condiciones establecidas en el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria 

Las consignaciones legalemente exigidas pala para 
poder interventr en ellas. deberán hacerse en la cueo
ta..de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
en la entidad «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima». de esta ciudad, cuenta número 3890. clave 
18, Que se fija en el 20 por 100 del tipo del remate. 

Los autos y la certificación registra!. a Que se 
refiere la regla 4. a lllel articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y Queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El presente escrito servirá de notificación a los 
deudQres. si resultase negativa la notificación inten
tada en fonna personal. 

Fincas objeto de subasta .. 

Vivienda letra B del piso tercero, por acceso por 
el portal número 40 de la derecha, entrando. del 
edificio denominado «Bloque xx.. sito en Torre
lavega, Mies de Entreviñas, barrio de Nueva Ciudf¡d. 
que ocupa una superficie construida de 87 metros 
76 decimetros cuadrados. 

La finca descrita el valor, a efecto de subasta, 
es de 6.000.000 de pesetas. 

Inscrita al tomo 966. libro 270. folio 116, fmca 
número 31.929. inscripción segunda. 

Uno B. Local comercial radicante en Torrelavega, 
Mies de ~ntreviñas. barrio de Nueva Ciudad, bloque 
XII. está situado en la _parte trasera izquierda del 
portal número l. tiene una superficie construida 
de 55 metros cuadrados. 

La fillca descrita el valor. a efecto de subasta, 
es de 6.000.000 de pesetas. 

Inscrita al tomo 804, libro 346, folio 128. fmca 
número 40.469, inscripción quinta. 

Dado en Torrelavega a 28 de diciembre de 
1995.-EI Secretario, Luis Sánchez Garcia.-6.742. 

TORRIJOS 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el señor Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nÜOlero 2, en com
parecencia de fecha 18 de enero de 1996, dictado 
en expediente de articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 141/1992, seguido ante este Juzgado, a ins
tancia del Procurador señor Pérez Muñoz. 'que actúa 
en nombre y representación del «Banco Español 
de Crédito. Sociedad Anónima». contra don Ignacio 
Puebla Linares. 

Por el presente se cita al dueño de la fmea, que 
seguidamente se detallará. o a un tercero autorizado 
PQr ello. para mejorar la postura en el ténnino de 
nueve días. 

Bien objeto de subasta 

Finca rústica.-En el término de Camarenilla, 
tierra. al sitio titulado AguiJar. de caber 12 hectáreas 
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93 áreas 20 centiáreas. Linda: "Norte, doña María 
Diaz Pére7..; sur. don Daniel Diaz Pérez y el camino 
de Bargas. Inscripción en el Registro de la Pro
piedad. al tomo 1.561. libro 12 de Camarenilla, 
folio.r 97. fmea número 1.294, inscripción primera. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 131, regla 
12. a de la Ley Hipotecaria. y en cumplimiento de 
lo ordenado en dicha resolución, se hace público 
a los oportunos efectos. 

Dado en Torrijas a 22 de ep.ero de 1996.-El 
Secretario.-6.9oo. 

TUY 

Edicto 

En virtud de haberse asi acordado en este JUzgado 
de Primera, Instancia e Instrucción número l de 
los de TuY. en autos de juicio ejecutivo, seguido 
bajo el número 9/85. a instancia del Procurador 
señor Señorans Arca, en nombre y representación 
del «Banco Pastor, Sociedad Anónima», contra don 
Félix Ferreira González y doña Maria Dolores Luz 
Conde, representados por la Procuradora señora 
Bugarin Saracho. se manda sacar a pública subasta 
los bienes que se dirán por término de veinte días. 

Lugar. fecha y condiciones de la subasta: 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado. sito en la plaza de la Inmaculada, 
sin número. en las siguientes fechas: 

Para la primera subasta. el 15 de marzo de 1996. 
a las diez horas. y con el tipo de su tasación. 

Para la segunda, caso de no haber postores -en 
la primera. ell7 de abril de 1996, a las diez horas, 
con reb¡ija del 25 por 100. 

Para la tercera, caso de no haber postores en 
la segunda, el 15 de mayo de 1996, a las diez horas. 
sin sujeción a tipo._ 

Se advierte a los licitadores que para tomar p~ 
en las mismas. se observarán las siguientes con
diciones: 

Primera.-En primera subasta el típo será el valor 
dado a los bienes en tasación efectuada en autos. 

Segunda.-Para ·tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto. Banco Bilbao Vizcaya, 
número de cuenta 3610, clave 17. una cantidad 
al menos igual al 20 por 100 del tipo de 'la subasta. 
sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. Sólo el ejecutante 
podrá hacer postura en calidad de ceder él remate 
a un tercero, y además. podrán realizarse por escrito. 
en pliegO' cerrado, verificando junto al mismo la 
consignación a que se refiere el apartado segundo.' 

Cuarta.-Los autos y la certificación de cargas se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado a disposición de los licitadores. en donde 
podrán examinarla y se entenderá que todo licitador 
está de acuerdo en aceptar como bastante la titu· 
lación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si Jos hubiere. continuarán sub
sistentes., entendiéndose que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta. -De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores. Que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para poder tomar parte 
en la s,ubasta, serán devueltas. excepto las que corres
pondan al mejor postor. que quedará, en su caso. 
D Cuenta y como parte del precio total del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Casa, planta baja y semisótano. señalada con el 
número 27, de la calle Diego-Antonio González. 
en la parroquia de Salcidos, municipio de La Guar
dia. Linda: Norte o fondo. herederos de don Rogelio 
Vicente Gilo; sur o ftente. calle de su nombramiento, 
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que es la carretera de La Guardia a Tuy; este o 
derecha entrando. herederos de don Juan Puebla; 
y oeste o izquierda; herederos de don Enrique Vicen
te Silva. Está inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tuy, al libro 45, folio 24. fmea 5.163. 

Valorada en 14.000.000 de pesetas. 
Tercera parte indivisa dél local industrial de la 

casa Funchidos y Bouza. sita en la villa de La Guar
dia. de 328 metros cuadrados. Linda: Frente. carre
tera de La Guardia a Fomelos. Tiene como anejos 
dos galpones destinados a ahnacenamiento de mate
rial, de 115 metros cuadrados cada uno y el patio 
de 520 metros cuadrados. Inscrita al folio 228, fmea 
6.694. libro 54. 

Valorado en-2.000.000 de pesetas. 
Labradío y monte Lamelo, sito en el barrio de 

Sasas. parroquia de Salcidos, La Guardia, de 1.200 
metros cuadrados. Linda: Norte. camino; este, carre
tera de La Guardia; y oeste, camino. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Thy, al libro 74, 
fInca 12.456. 

Valorada en 30.000.000 de pesetas. 
Importa la presente valoración: 46.000.000 de 

pesetas. 

Dado en la ciudad de Thy a 8 de enero de 
1996.-El Secretario.-6.886. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Javier Oraa González, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 deVaUadolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. número 643-B de 1995, 
seguido en este J~ado por el Procurador señor 
Gallego Brizuela, én nombre y representación de 
Caja España de Inversiones, Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad, para la efectividad de una hipoteca 
constituida por don Emiliano Nieto Moraleja. se 
ha acordado sacar a subasta las fmcas hipotecadas 
que se relacionarán. con veinte días de antelación, 
cuando menos, al señalado para dicho acto. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta, se celebrará el día 
22 de marzo, a las once horas, sirviendo de tipo 
para la misma la cantidad pactada ert la escritura 
de constitución de hipoteca. que se' exp~ al 
describir las fmcas, -no admitiéndose postura que 
sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella, deberán con
signar los licitadores. en el Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto (Banco Bil
bao Vizcaya cuenta corriente número 
46210000180643/95-B), una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo de subasta, pudiendo 
hacer el remate a calidad de ceder' a un tercero, 
cesión que se verifIcará en la fonna y plazo esta
blecidos en el último párrafo de la regla 14.8 y pri
mero de la 15.8 del referido artículo 131. 

Tercera.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta, se celebrará la segunda, por otro término 
de veinte días, el día 24 de abril, y a la misma 
hora, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera, sin que se pueda admitir, postura 
inferior a este tipo y con la obligación de consignar 
previamente el20 por 100, por lo menos, del mismo. 

Cuarta.-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta, se celebrará la tercera, con veinte días 
de antelación. sin sujeción a tipo, el día 24 de mayo. 
a la misma hora. Para tomar parte en esta subasta 
será necesario consignar, por 10 menos, el 20 por 
100 de la cantidad que sirvió de tipo a la segunda. 

Quinta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado. que se depositará en la 
Mesa del Juzgado. con el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de_ haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto; no admitién
dose dichas postura's si no contienen la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la regla 
8. a del mencionado artículo. 
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Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla' 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria; entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes (si los hubiere) al crédito 
del actor continuaran subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Por el presente edicto se notifica el 
señalamiento de las subastas indicadas anterionnen
te al deudor. paTa el caso de que hubiese resultado 
negativa o no pudiera hacerse dicha notificación 
con arreglo a la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1. Vivienda señablda con el número 
9 de orden y con la letra A. en la planta primera 
de la casa situada en la calle Fray Luis de León. 
número 3, de Valladolid. Consta de hall, pasillo. 
cuatro habitaciones. salón. cocina y dos cuattos de 
baño. Ocupa una s.uperficie útil de 103,45 metros 
cuadrados. Linda frente, pasillo. hueco de ascensor, 
patio central y piso letra B de esta planta; derecha 
entrando, hueco de ascensor y escalera y patio pos
teriQr; izquie'rda, patio central. pasillo y calle Fray 
Luis de León; y fondo, casa número 1, de la calle 
Fray Luis de León. 

'Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
S de Valladolid al tomo 900, libro 34, folio 128, 
fmca número 2.053. 

Tasada a efectos de subasta en 40.687.500 pesetas. 
Lote número 2. Vivienda letra B, señalada con 

el número 16 de orden en la planta bajo cubierta 
de la casa situada en la calle Fray Luis de León, 
número 3, de Valladolid. Consta de dos dormitorios, 
salón, cocina. cuarto de baño y galeria. Ocupa una 
superficie útil de 71,56 metros cuadrados. Linda, 
letra A de esta misma planta; derecha entrando. 
patio central. pasillo y cubierta a calle Fray Luis 
de León; fondo, casa número 5, de la calle Fray 
Luis de León. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Valladolid al tomo 900, libro 34, folio 142. 
fmca número 2.067. 

Tasada a efectos de subasta en 26.640.625 pesetas. 

Dado en Valladolid a 22 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Javier Oraa González.-El Secre
tario.-6.84 7. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Maria Teresa Roman de la Cuesta Galdiz. 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de Valladolid, 

Hago s.aber: Que en este Juzgad! I se tramita jucio 
de menor cuantia, con el número 350/93, a instancia 
de «Cooperativa Agraria Provincial, Sociedad Coo
perativa Limitada», contra don Javier González 
Duque. sobre pago de cantidades. en el que a ins
tancia de la parte ejecutante y en periodo de eje
cución de sentencia, se sacan a la venta en pública 
subasta. por término de veinte dias. los bienes 
embargados. que despues se reservarán advirtién
dose las siguientes condiciones: 

Primera.-Que la sub'asta es primera y se celebrará 
en este Juzgado, el día 20 de marzo, a las trece 
horas de la mañana. 
Segunda.~ue para tomar parte en ella. deberán 

los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, en el Banco Bilbao 
V1Zcaya, cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado de Primera Instancia número 6, bajo refe
rencia número 4631-0000-15-350/93, una cantidad. 
por lo menos. del 20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirvan de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no seran admitidos. ni tampoco 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. 
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Tercera.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, acompañando junto a aqUél. el 
resguardo de haber hecho en el establecimiento des
tinado al efecto, la consignación antes indicada, 
cuyos pliegos serán abiertos en el acto de remate 
al publicarse las posturas surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen a dicho a(..'1o. 

Cuarta.-Para el supuesto de que no existi~re pos
tor en la primera subasta. se señala para la cele
bración de la segunda, con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación. el día 19 de abril. a las trece 
horas de la mañana. 

Quinta.-Si en la segunda tampoco hubiere pos
tores, se procederá a la celebración de la tercera, 
sin sujeción a tipo, fijándose el día 20 de mayo, 
a las trece horas de la mañana, con las ntisms con
diciones establecidas anterionnente. y si en ésta se 
ofreciere postura que no cubra las dos terceras del 
precio que sirvió de tipo para la segunda, se sus
penderá la aprobación del remate para dar cum
plimiento a, lo dispuesto en el articulo 1.507 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexta-Si alguno de los señalamientos se tuviera 
que suspender por fuerza mayor o por cualquier 
otra causa, se celebrará la subasta el siguiente día 
hábil. 

Séptitrul.-Que la certificación de cargas del Regis
tro. está de manifiesto a los licitadores en Secretaria 
para ser examinadas; que los bienes se sacan a subas
ta sin suplir los. titulos de propiedad a instancia 
de la parte actora. 10 que se acepta por los que 
tomen parte en la subasta; y que las cargas y gra
vámenes anteriores y las preferentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Oc:tava.-El presente edicto servirá de notificación 
del señalamiento de las subastas a los demandados 
don Javier González Duque, en caso de ignorado 
paradero. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1: Rústica.-Número 1, del polígono 
6, del plano general, terreno dedicado a cultivo de 
secano, al sitio de Los Barriales, Ayuntamiento de 
Cubillas de Santa Marta. Inscrita al tomo' 1.453. 
folio 124. fmca número 4.644, inscripción cuarta. 
Tasada pericialmente a objeto de subasta en 
1.587.180 pesetas. 

Lote número 2: Finca lÚstica.-Núniero 48, del 
polígono S, del plano general. terreno dedicado a 
cultivo de secano. al sitio de Valdeurte. Ayunta
miento de Cubillas de Santa Marta Inscrito al tomo 
1.453. folio 126, fmca número 4.626, inscripción 
cuarta. Tasada pericialmente al objeto de subasta 
en 2.843.700 pesetas. 

Lote número 3: Finca rústica-Parte de la número 
62, del poligono 6, del plano general, terreno dedi
cado a cultivo de secano, al sitio de El Canto de 
los Raposos, Ayuntamiento de Cubillas de Santa 
Marta. Inscrita al tomo 1.453. folio 115, fmca núme
ro 4.706, inscripción cuarta. Tasada pericialmente 
a objeto-de subasta en 8.934.480 pesetas. 

Dado en Valladolid a 22 de enero de 1996.-La 
Juez, Maria Teresa Román de la Cuesta Galdiz.-La 
Secretaria.-6. 7 45-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Ilmo. señor don José Miguel Tabares Gutiérrez. 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Valladolid. 

Hago -saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 753-B/95. seguido 
a instancia de la «Caja España de Inversiones, 
C.A.M.P.», representada por el Procurador don 
Javier Gallego Brizuela. contra don Francisco Javier 
Sanz Valencia y doña Vicente Valencia Pérez. con 
domicilio en la calle Hemando de Acuña. número 
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25, primero izquierda. Valladolid, y en cuyos autes 
se ha acordado por resolución del día de la fecha 
sacar a pública subasta por las veces que se dirá 
y en ténnino de veinte días. la fmea hipotecada 
que se describirá al fmal. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Auditmcias 
de este Juzgado, sito en la calle San José, número 
8, por pri..'1lera vez, el próximo rua 2S de marzo 
de 1996. a las trece horas de su mariana, en los 
tipos tasados en la escritura; no concurriendo pos
tores se señala por segunda vez, el dia 25 de abril 
de 1996. a las trece horas, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de la referida suma; no concurriendo 
postores se señala por tercera vez sin sujeción a 
tipo, el día 24 de mayo. a las trece horas. 

Las subastas celebrarán en base a las siguientes 
condiciones: 

Ptimera.-No se admitirán postura alguna que sea 
inferior al tipo en que fuera tasada la fmea en la 
primera subasta; en cuanto a la segunda. el 75 por 
100 de la misma suma. y en su caso, en cuanto 
a la tercera, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene el actor de 
concurrir como postor a las subastas sin verificar 
tales depósitos, todos los demás postores sin excep
ción deberán consignar en la cuenta prO\isional de 
consignaciones de este Juzgado. abierta en la oficina 
principal del Banco Bilbao VIZCaya, número de cuen
ta 4631, Y haciendo constar el número de expe
diente. una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 del tipo. tanto en la primera como en la segunda 
subasta. si hubiere lugar a ello. y para tomar parte 
en la misma en la tercera. el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos. del tipo fijado 
para la segunda. 

Tercera.·-Todas las posturas podran hacene en 
calidad de ceder el remate a un tercero. y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juxgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
}' que las cargas o gravámenes. anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito dcl actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la suba:ita, 
se hará const&r que el rematante acepb las obE
gaciorcs antes expresadas. y si no las acepta no 

·le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la ac,eptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella. este edicto servirá igualmente 
para la notificación a los deudores del triple señ,~
lamiento del lugar. dia y hora parcl el remate. 

Séptima.-Si alguno de los señalamientos se tu'l':e
ra que suspender por fuerza mayor o por cualq¡J!er 
otra causa, se celebrará la subasta al siguiente dla 
habil. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en la calle Hernando de Acuña. nÚIn..::ro 
25, de Valladolid. planta primera izquierda, subiendo 
por la escalera. tiene una superficie construida de 
73.19 metros cuadrados y consta de pasillo. corne
dor-estar. tres dormitorios. cocina baño y aseo y 
dos galerías. Linderos: Al frente, con caja y des
cansillo de escalera. ~a de ascensor; derecha. con 
Yiilclo de la 7..ona común de la urbanización y vivienda 
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leL."'3 B izquierda; y fondo, con vuelo d~ la zona 
común de 1a urbanitación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad númern 
6, m:.cripción sexta, al tomo 2.068, libro 248. fmca 
número 21.86 L 

Tipo de subasta: 20.800.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 24 de enero de 1996.·-El 
Magistrado-Juez, José Miguel Tabares 
Gutierrez.-La Secretaria.-6.856. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Antonio Alonso Martín, Magistrado-Juez titu
lar del Juzgado de Primera Instancia número 8 
de Valladolid. .• 

Hago saber. Que en este Juzgado y bajo el númew 
801/94-B. se tramita juicio universal de quiebra 
voluntaria de la entidad mercantil «Posadas, Socie
dad Anónima», con domicilio social en la avenida 
de Burgos. número 25. de Valladolid, representada 
por el Procurador señor Burgos Hervás, quien goza 
del beneficio de justicia gratuita en virtud de sen
tencia de la Audiencia Provincial de Valladolid. de 
fecha 9 de junio de 1995, habiéndose acordado 
la publicación del siguiente auto. cuya parte dis
positiva es la que sigue: 

Declarar en estado de quiebra voluntaria a la enti· 
dad mercantil «Posadas, Sociedad Anónima., con 
domicilio social en Valladolid, avenida de Burgos. 
número 25, quedando inhabilitada para adminib1.rar 
y disponer de sus bienes. 

Se ·nombra Comisario de la quiebra al Aucbtor 
de Cuentas don José Ortega Martínez. con domicilio 
en la calle Maria de Molina. número 16, tercero, 
a quien se comunicará su nombramiento por medio 
de oficio a fm de que comparezca ante este Juzgado 
y previa aceptación del cargo y su juramento o pro
mesa, proceda inmediatamente a la ocupación de 
los bienes de la quebrada. inventario y depósito en 
la fonna que determina la Ley, ya quien S~ fijará 
en su momento la compensación económica que 
proceda conforme a lo previsto en la Ley: debiendo 
presentar en el ténnino de tres dias, al no haberlo 
hecho ePosadas, Sociedad Anónirna». estado o rela
ción de acreedores a fm de poder convocar la pri
mera Junta de Acreedores y proceder al nombra~ 
miento de sindicas. y en el ténnino de quince dias 
ernitir el informe a que se refiere el articulo 1.382 
de la Lq de Enjuiciamiento Civil para poder llevar 
a cabo la calificación de la quiebra en la pieza 
correspondiente. 

Para el cargo de depositario se designa al Auditor 
ue Cuentas don Jase Vicario Torres. con domidlio 
ell la calle Divina Pastora, número 8, segundo dere
,:ha. el cual. antes de dar principio a sus funciones. 
comparecerá a la presencia judicial a aceptar el cargo 
en su caso y jurar o prometer el fiel desempeño 
del mismo, poniéndole bajo su custodia todos los 
bienes hasta que se nombren los Sindicas; y una 
vez conocida la cuantia aproximada de los bienes 
que integran el depósito así como la naturaleza de 
~~ mismos, se fijará la restribución a que se refiere 
el párrafo segundo del articulo 1.184 de la Ley d~ 
Enjuk..iamiento Civil. 

Se decreta la retención de toda la correspondencia 
pos\8.1 y telegráfica de la quebrada, para lo cua.i 
se ex.pedirán las órdenes y comunicaciones opor
tunas a la Administración de Correos y Telégrafos 
de esta ciudad a fm de que se n;mita a este Juzgado 
toda la dirigida a ePosadas, Sociedad Anónima. pro
cecliéndose a su apertura en la fecha que se señale, 
en la pieza correspondiente y en la forma prevista 
en la ley. 

Procedase a la ocupación de las pertenencias de 
la Quebrada, sus bienes. libros. papeles y docl!men
tos, que tendrá efecto en la forma prevenida eo 
el a.rticulo 1.046 y siguientes del Código d~ Comer
cio de }829. 

Se retrotraen los efectos de la quiebra y con la 
cualidad de por ahora y sin peIjuicio oe tercero 
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a la fecha de 22 de abril de 1993. en que fue pre
sentada la solicitud de suspensión de pagos. 

Se decreta el arresto domiciliario de los miembros 
del Consejo de AdmmistTación don Francisco Javier 
Puígvcrt, con domicilio en Madrid. calle Juan Bravo, 
nú."l'ero 5 8, tercero, duodécimo. y don Patricio 
Izquierdo Suárez. con comicilio en Palencia, avenida 
de Valladolid, número 29, quinto A. en calidad de 
Presidente y Vicepresidente de d)osaclas, Sociedad 
Anónima •• librando para ello el oportuno manda
miento. y requiriéndoles para que presten fianza 
en cualquiera de las clases admitidas en Derecho, 
excepto la persona, por la cantidad de 250.000 pese
tas; arresto cautelar que será alzado (,."Uaodo concluya 
la ocupación de los bienes y libros de la sociedad 
asimismo se acuerda su inhabilitación para la admi
nistración y disposición de bienes en nombre y repre
sentación de la sociedad. 

Se tiene por vencidas las deudas pendientes de 
la quebrada dejando desde esta fecha de devengar 
intereses t~as sus deudas, salvo los créditos hipo.. 
tt:canos y pignoraticios hasta donde alcance la res
pectiva garantia. 

Se decreta la acumulación al presente juicio uni
"versa.l de todas las ejecuciones pendientes contra 
la Quebrada, con la excepción establecida en el arti
culo 166 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, es decir, 
de aquéllas en que solo se persigan bienes hipo
tecados, dirigiéndose los oficios pertinentes -acom
pañando testimonio de esta resolución- a los Juz
gados que conozcan de eUas y a los de esta capital 

E:'tpídase mandamiento por duplicado al Registro 
Mer...antH de esta provincia, haciendole saber la exis
tencia de este juicio universal. a los efectos legales 
opr...rtuDOS, haciéndose constar expresamente que la 
d~~dar-<ición de quiebra conlleva la disolución de la 
Socteded Anónima; asi como el Registro de la Pro
piedad donde obren inscritos los bienes inmuebles. 
a fm de que se haga constar la incapacidad de la 
quebrada para administrar y disponer de sus bienes 
inmuebles. 

Regtstrense los presentes autos en el Libro Regis
tro Especial de Suspensión de I'agos y Quiebras 
de este Juzgado; y CÚ1'Sese el correspondiente boletín 
allmti1uto Nacional de Estadística. 

Publiquese la presente resolución mediante edic
tos que se fijarán en el tablón de anuncios de este 
JUz¡!8do, y se insertarán en el «Boletin Oficial de 
la provincia. y en el «Boletín Oficial del Estadoll, 
transcribiendo la parte dispositiva de este auto y 
en los que se hará cnnstar que la quebrada queda 
inhabilitada para la administración y disposición de 
sus bienes y las demás prevenciones y prohibiciones 
que señala el Código de Comercio; requiriendo en 
los mismos edictos a las personas que tengan en 
su poder 'llgona cosa de la pertenencia de «Posadas. 
Sociedad Anónima., para qlJe 10 manifiesten al 
Comisario, bajo el apercibimiento de ser declarados 
cómplices de la quiebra y previniendo a los que 
adeuden cantidades a la quebrada que las entreguen 
al Depositario, bajo los apercibimientos legales. 

Fónnense las correspondientes pie7..8S separadas 
de este joicio universal, encabezándolas con testi
monio de esta resolución. 

Notifiquese la existencia del procedimiento al 
Fondo de Garantía Salarial y al Ministerio Fiscal. 

R'1tréguense al Procurador don Constancio Bur
gos Hervás los despachos que se han acordado librar 
para Que cuide de su diligenciamiento, y librense 
los ~estímonios de esta resolución que se interesan 
y qll~ se entregarán a dicho Procurador a los mismos 
nne.,. 
~i por este auto, lo acuerdo, mando y firmo, 

don Antonio Alonso Martln, firmado y rubricado. 

y para que sirva de conocimiento y publicación 
en general, libro el presente para su inserción en 
1:':.1 «Bol.'tln Oficial del Estado:. en Valwdolid a 25 
de enerc de 1996.-El M~gistrado-juc.z. Antonio 
Alonso Martln.-La Secret:uia.-6.911-E. 
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VJLA-REAL 

Edicto 

Don Horacio Badenes Puentes, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Vila*Reai. 
y su partido. . 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 68/93. se siguen autos de juiciú 
ejecutivo. a instancia de la Procuradora doña Maria 
del Carmen Ballester Villabilla. en nombre y repre
sentación de Bancaja. contra «Macuber, Sociedad 
Limitada», don Enrique Monfort euhertoret. dofl8 
Trinidad Pérez Baiges, don Joaquín Ramón Mazón, 
doña Maria Lidón Valero Cardona Naval, en trámite 
de procedimiento de apremio, en los que por pro
videncia de esta fecha, se ha acordado anunciar 
por medio del presente, la venta en pública subast1 
por primera vez y plazo de veinte dias, el bien embar
gado a la parte demandada y que después se des·· 
cribirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza Colotll. sin número, 
de esta ciudad, el próximo día 22 de marzo de 
1996. a las doce horas. béljo las siguientes condi· 
ciones: 

Primera.-El tipo de remate será fijado en el avalúo 
del bien subastado, sin que se admitall posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación. debe
rán los licitadores consiganr previamente en la cuen· 
ta de depósitos y consignaciones judiciales de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
número 1350/0000117/68/93. el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la suba8t;¡, Iws1a 
su celebración. depositando en la cuenta indiC<',ja 
anteriormente. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad, suplidos en su 
caso por certificación del Registro. se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo 
los licitadores confonnarse con ellos, y que no ten· 
drán derecho a exigir ningunos otros. Después del 
remate no se admitirá al rematante ninguna recla
mación por insuficiencia o defecto de los títulos. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se reservarán a depósito, a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que. si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de'''sus respectivas posturas. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Los gastos del remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y de los que corres
ponda a la subasta serán a cargo del rematante. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri· 
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da, el próximo dia 22 de abril de 1996. a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de remate que será el 75 por 100 
de lu primera. no admitii:ndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo el día 22 de mayo de 1996, 
a las doce horas., sin sujedón a tipo para la misa 
las restantes condiciones fijadas para la segunda 
subasta. 

Novena.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio del demandado conforme a los aní· 
culos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallado en ella. este edicto servird igual
mente de notificación al deudor del triple señala
miento del h.lgar. dia y hora para el remate. 

Décima-Caso de ser inhábil algún día de 1()S 

señalamientos se celebrará la subasta el dia siguiente 
hábil_ 
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Bien objeto de subasta 

Finca.-Urbana A), número 29, vivienda del tipo 
O. en planta tercera, en el alto, a la derecha rnjrando 
a la fachada desde la calle Ceramista Godofredo 
Buenosaires, del edificio en Castellón, calle Artana, 
esquina a las calles Madre Vedruna y Ceramista 
Godofredo Buenosaires. Tiene su acceso por el por~ 
tal recayente a la derecha de esta última calle, núme· 
ro 17, zaguán, escalera y. ascensor comunes, de 
130,74 metros cuadrados construidos y 100,29 
metros cuadrados útiles. Linda: Frente. vuelo de 
la calle Ceramista Godofredo Buenosaires; derecha, 
doña Maria Bausá Ramón y otros; izquierda, vivien· 
da de la misma planta tipo Ñ y en parte elementos 
comunes y fondo, elemento común. Cuota 1.35 por 
100_ 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cas
teU~n número 2 en el libro 451, folio 35. fmca 
número 26.043. 

Tipo: 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Vila-Real a 29 de noviembre de 1995.-E! 
Juez. Horacio Badenes Puentes.-EI Secreta
rio.-6.880. 

VJLLANUEVA DE LA SERENA 

Edicto 

Don Francisco José Gordillo PeJáez. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Villanueva 
de la Serena, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
:rumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, tra· 
mitado en este Juzgado con el número 243/1995. 
a instancia del Procurador don Pablo Crespo 
Gutiérrez, en nombre y representación de «Banco 
Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima». 
contra herederos de don José Herrador y otra. he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, tér
mino de veinte dias, por primera, segunda y tercera 
vez, en su caso, por el precio señalado en la escritura 
de hipoteca la primera; con la rebaja del 25 por 
100 la segunda y sin sujeción a tipo la tercera, 
los bienes hipotecados y que al fma! se expresan: 

Para el remate de la primera subasta se ha seña
lado el día 22 de marzo de 1996. a las doce hora~ 
para la segunda subasta, en su caso, el dia 19 de 
abril de 1996, a las doce horas y de no concurrir 
postores para la tercera, el dia 14 de mayo de 1996, 
a las doce horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. en el Banc.Q 
Bilbao Vizcaya de esta ciudad. el 20 por 100. cuando 
menos. del tipo que sirve de base para la suha$ta. 
en la tercera. la suma a consignar es la misma que 
para la segunda. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no admitiéndose posturas, en la primera y 
segunda subastas. que no cubran el precio de la 
subasta. 

Segunda.-En todas las subastas. desde el anunciCl 
hasta su celebración, podrán hacerse postura, pm 
escrito. en pliego cerrado, depositando sobre la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél el resguardo de haber 
efectuado la consignación exigida. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores ,. 
las preferentes, si las hubiere, al crédito que se Tef.~la
ma en este procedimiento, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local comercial o almacén ubicado en la 
planta baja del edificio, sito en la calle Pio XII, 
número 33, del casco urbano de Valdivia. Tiene 
Ufd extensión superficial de 710 metros 30 de.::i
metros cuadrados. Inscrita al tomo 824, felio 31, 
fmea número 25.631, tasada en 37.400.000 peseta::;. 
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2. Vivienda ubicada en la planta alta o primera 
del edificio, sito en la calle Pio XII. númerO 33. 
del casco urbano de Valdivia. Tiene una extensión 
superficial útil de 140 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 824, folio 35. fmca número 25.633. tasada 
en 18.700.000 pesetas. 

3. Vivienda ubicada en la planta alta o primera 
del edificio. sito en la calle Pio XII; número 33, 
del casco urbano de Valdivia. TIene una extensión 
superficial útil de 125 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 824, folio 37, finca número 25.634, tasada 
en 16.830.000 pesetas. 

4. Vivienda ubicada en la planta alta o primera 
del edificio, sito en la calle Pio XII, número 33. 
del casco urbano de Valdivia. Tiene una extensión 
superficial útil de 125 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 824, folio 39. fmca número 25.635, tasada 
en 16.830.000 pesetas. 

5. Séptima parte indivisa de un solar señaJaoo 
con el número 32 de la avenida de Las Pahneras 
del pueblo de Valdivia. De 156 metros cuadrados, 
de extensión superficial. Sobre dicho solar existe 
la siguiente edificación: Edificio destinado a fonda. 
Consta de dos plantas; la planta baja ocupa una 
superficie de 156 metros cuadrados, y la alta, 101 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 766. folio 79, 
fmca número 23.108, tasada en 3.740.000 pesetas. 

Total: 93.500.000 pesetas. 

Dado en Villanueva de la Serena a 11 de enero 
de 1996.-El Juez. Francisco José Gordillo 
Peláez.-La Secretaria.-6.748. 

VITORIA 

Edicto 

Don Ramón Ruiz Jiménez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
912/1995 se sigue a instancia de don Francisco 
Martinez de Alegría Ocariz, expediente para la decla
ración de faUecimiento de don Benito Martlnez de 
Alegria Martinez de Mandojana, natural de Durana 
(AJava), de 72 años de edad, quien se ausentó de 
su último domicilio en Zurbano (Alava). no tenién
dose de él noticias desde aproximadamente 1945. 
ignorándose su paradero. Lo que se hace público 
para los que tengan noticias de su existencia puedan 
ponerlos en conocimiento del Juzgado y ser oídos. 

Dado en Vitoria·Gasteiz a 8 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Ramón Ruiz Jiménez.-El Secre-
tario.,;..,3.107. y 2.- 7·2-1996 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Maria Jesús de Gracia Muñoz, Magistra· 
.da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
tracción número 12 de Zaragoza, 

Hq;n saber: Que en dicho Jll2'i:adO y con el núme
ro 6S 1/1995, se tramita procedimiento judicial 
;,,:nn:L~0 al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
.c.;aria. a instancia de «Banco Zaragozano, Sociedad 
A, :énima», contra don Miguel Angel Dominguez 
fi,. ':Ulll1dez, doña Raquel Domínguez Hemández, 
rlQ,.a Natalia Dominguez Hernández. don Angel 
Domlnguez Arroyo y don Javier Florido Real. en 
~lamación de crédito hipotecario. en el que por 
l"SOJucí6n de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y término de veinte 
diao¡, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el d1a 15 de abril 
de 1996, a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que na se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la :subasta. 
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Segunda. -Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima., número 4879. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas,. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cenado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley de Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 13 de mayo de 1996. a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 10 de junio 
de 1996. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores. para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada 

Bien que se saca a subasta 

Número 44. La vivienda o piso 5.° B. en la 
5.8 planta superior. de 54 metros 26 decimetros 
cuadrados de superficie útil. Le corresponde una 
cuota de participación en el valor total del bloque 
de 1,53 enteros por 100. y su propietario contribuirá 
a los gastOs de la casa de que forma parte con 
un 5.86 por 100. 

Corresponde y fonna parte de la casa número 5 
de la calle Pedro Alfonso. y forma parte de la urbana 
o bloque de tres casas. sito en esta ciudad. calle 
Pedro Alfonso. angular a la calle Julian Sanz lbáñez. 
señalado Con los números 3 y 5 de la calle Pedro 
Alfonso y con el número 11 de la calle Julián Sanz 
Ibáñez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 11 
de Zaragoza al tomo 2.552. libro 624, rmca 17.013, 
antes 8.00 l. inscripción cuarta. 

Valorada en 5.440.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 28 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Jesús de Gracia Muñoz.-El 
Secretario.-6.793. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 14 de Zaragoza. 

Hace saber. Que en autos del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 885/95-B. seguidos a 
instancias de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Sanagustín Medioa y síendo demandados 
doña Gloria lbáñez Linares. doña Maria Cristina 
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Miñana lbáñez. doña Gloria Miñana lháñez y don 
Julián José Miñana lbáñez, se ha acordado por ceso
lución de esta fecha. en reclamación de crédito hipo
tecario, sacar a pública subasta. por primera vez 
y término de veinte días, el bien que luego se dirá. 
señalAndose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el próximo 
dia 4 de marzo de 1996, a las diez horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIzcaya, Socie
dad Anónima_, oficina 6902 de esta ciudad. y cuenta 
número 4944, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento. sin cuyo requisito no serán admitidos. no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che· 
ques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde su anuncio 
hasta la celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 9 de abril de 1996, a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 9 de mayo de 
1996. a las diez horas, sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la misma el 
20 por 100 del, tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado. 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial con parte de nave industrial; al 
fondo, susceptible de división; a la izquierda. entran
do, del portal o zaguán. en la planta baja del inmue
ble. Tiene una superficie construida de 157.76 
metros cuadrados. Linda: Por el frente, con la calle 
Cervantes y hueco de escalera; por la izquierda, 
entrando. con la casa número 15 de la calle Cer
vantes; por la derecha. con el portal o zaguán. hueco 
de la escalera y local número l-B;que a continuación 
se describe. y que se adjudicó a don Fabriciano 
Miñana Garasa y doña Carmen y don Fabriciano 
Miñana Magaña. y por el fondo, con patio de luces 
de la casa número 23 de la calle Arzo~ispo Do
menech. 

Fonna parte de una casa situada en Zaragoza 
y su calle de Cervantes con el número 17. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Zaragoza el día 23 de enero de 1995. en el 
tomo 4.271 del archivo. libro 155. folio 112. fin-
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ca 8.762 (antes 89.484 de la sección segunda), ins
cripción tercera. 

Se rija como precio en el que ha de subastarse 
la finca en el procedimiento judicial en 22.800.000 
pesetas. 

Dado en Zaragoza a 5 de enero de 1 996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-6.736-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Luis Ignacio Pastor Eixarch, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Zaragoza. 

Hago saber. Que en este Juzgado y con el núme
ro 589/l995·A, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Exterior de España. 
Sociedad Anónima», representado por la Procura· 
dora señora ,Bosch, contra don Leoncio Vtllarroya 
Asensio. en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del ~mate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 26 de abril 
de 1996, a las once treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónirna». número 4943. una can· 
tidad igual. J)or lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. hacitmdose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta -Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas O gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el día 27 de mayo de t 996. a 
las once treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 
tOO del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

19ua1mente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 27 de junio 
de 1996. a las once treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada 

Bien objeto de subasta 

Número 14.-Piso tercero, número 2. interior. en 
la cuarta planta de viviendas de 51 metros 14 decí
metros cuadrados, en realidad de 49 metros 97 decí
metros cuadrados útiles y de tipo C. Linda: Frente, 
rellano de escalera, piso 3 y patio de luces; derecha, 
entrando, casa número 3, l'Jloque A; izquierda. pi-
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so 1 Y espalda, solar número 1, bloque B. Le corres
ponde una cuota de participación en el inmueble 
de 5 enteros por 100. 

Pertenece y forma parte de una casa en ténnino 
de Miraflores. hoy calle denominada Batalla de 
Pavía. en la que está señ<\lada con el número 3. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 7 de Zaragoza al tomo 2.564, folio 67. fmca 
número 58.337. 

Tasada en 5.056.250 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 10 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Luis Ignacio Pastor Eixarch.-La 
Secretaria.-6.786. 

ZARAGOZA 

Edicto. 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Zaragoza, 

Hace saber. Que en autos de ejecutivo -letras 
de cambio-. número 1.576/91-C. a instancia del 
actor «Viveros Decora,. Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador don Luis del Campo 
Ardid. y siendo demandado «Promociones Huerva, 
Sociedad Limitada», con domicilio en calle General 
Franco, número 2. Zaragoza. Se ha acordado librar 
el presente y su publicación, por ténnino de veinte 
días, anunciándose la venta en pública· subasta. de 
los bienes embargados como de la propiedad de 
éste. que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dicho precio de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anteridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-a) Que se anuncia la subasta a instancias 
del actor sin haber sido suplida previamente la falta 
de titulos de su propiedad. b) Que los autos y cer
tificación del Registro a que se refiere la regla 4. a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria. c) Que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que todo licitador acepta como bastante la titu
lación y las cargas o gravámenffs anteriores y los 
preferentes al crédito del actor. continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del rema
te, ni deducirse del mismo. 

Cuarta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas. de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 9 de abril próximo; en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y-quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El 9 de mayo siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos de darse las mismas circunstancias. . 

Tercera subasta: El 11 de junio próximo; y será 
sin sujeción a tipo. 

Sirva la publicación del presente edicto, para noti
ficación de las anteriores subastas a los demandas 
en caso de que los mismos estén en ignorado para
dero. 

. Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Local o cuarto anexo, a la fmea 
colindante. que fonna parte de la casa sita en Maria 
de Huerva, demandada con los números 2, en calle 
Maria de Huerva, demarcada con los números 2. 
en calle de General Franco. y 5. de Calvo Sotelo. 
de 17,8 I metros cuadrados de superficie construida. 
Finea registral número 3.908. Valorada en 100.000 
pesetas. 

2. Urbana.-Local de negocio, en la planta baja, 
con acceso por la calle Calvo Sotelo, que forma 
parte de la casa sita en Maria de Huerva, demarcada 
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con los números 2, de calle General Franco y S, 
de Calvo Sotelo, de 203 metros cuadrados de super
ficie construida. Finca registral número 3.909. Valo
rada en 9.000.00 de pesetas. 

Total: 9.100.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 10 de enero de 1996.-El 
Secretario.-6.798. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 0097/95-B, 
a instancia del actor CAZAR. representada por el 
Procurador don Rafael Barrachina Mateo, y siendo 
demandado don José Daniel Borao Baquero, con 
domicilio en la calle Galán Bergua, número 17. cuar
t~B, de Zaragoza y don Luis Alberto y don Javier 
Borao Baquero, con domicilio en la calle Miguel 
de Miguel. número 15. Gallur (Zaragoza). Se ha 
.acordado librar el presente y su publicación por 
ténnino de veinte días, anunciándose la venta públi
ca de los bienes embargados como de la propiedad 
de éstos, que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones: 

Primera.-fara tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas 

están de manifiesto en Secretaria; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sirva el presente, en su caso, de notificación en 
fonna a los demandados. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas. de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 22 de marzo próximo; 
en ella no se admitirán posturas inferiores al pactado 
en las escrituras de hipoteca. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El dia 24 de abril siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores al 75 por 100 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El dia 24 de mayo próximo inme
diato; y será sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

1. Campo en la partida la Planilla, de 4 fanegas, 
que son 28 áreas 60 centiáreas. Inscrito al tomo 
1.430. libro 97, folio 115, fmca número 3.074-N. 

Valorada en 1.384.250 pesetas. 
2. Campo, en la partida Planilla. de 11. áreas 

33 centiáreas. Inscrito al tomo 1.430, libro 97, folio 
117, fmca número 6.418. 

Valorado en 1.072.500 pesetas. 
3. Olivar. en la partida Planilla, de 57 áreas 21 

centiáreas. Inscrito al tomo 1.430, libro 97. folio 
118,fmcanúmero 1.886. 

Valorado en 4.075.500 pesetas. 
4. Campo en la partida Planilla, de 10 áreas 

12 centiáreas. Inscrito al tomo 1.391, libro 94. folio 
126. fmca número 4.677-N. 

Valorado en 1.072.500 pesetas. 
5. Campo, regadío en la partida Planilla. de 30 

áreas 40 centiáreas. De dicha superficie 36 metros 
cuadrados los ocupa una caseta dentro de su perl
metro. Inscrita al tomo 1.419, libro 96, folio 65. 
fmea número 5.621-N. 

Valorado en 3.110.250 pesetas. 

BOE núm. 33 

6. Campo. en la partida La Planilla o Reguero. 
de 1 hectárea 70 centiáreas 50 áreas. Inscrito al 
tomo 1.419, libro 96, folio 113. fmca número 
5.157·N. 

Valorado en 5.920.200 pesétas. 

Dado en Zaragoza a 24 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-6.844. 

JUZGApOS PE LO SOCIAL 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta, en la Sala 
de Audiencia del Juzgado de lo Social número 7 
de los de Barcelona, sito en ronda San Pedro, núme
ro 41. quinta planta. de los bienes embargados. pro
piedad de la apremiada en el proceso de ejecución 
número 264-91, ejecución 292-94, instado por Teso
reria General de la Seguridad Social, contra dMR, 
Sociedad Anónima», en las condiCiones reguladas 
en los articulas 234.1. 262 y 263 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.488 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, cuya relación circuns
tancial es la siguiente: 

Local destinado a comercial, planta blija y piso 
entresuelo, de la casa número 1 de la calle Einstein, 
antes sin número, esquina a la avenida de la Cons
titución, antes vía Triunfal. de Castelldefels, descrito 
en la inscripción primera. 

Finca número 21.806 (duplicado), inscrita a con
tinuación folio 1.652, tomo 435, libro 202 de Cas
telldefels. 

Local destinado a comercial, planta baja y piso 
entresuelo de la casa, sita en la calle Einstein, misma 
esquina vía Triunfal de Castelldefels, a la que se 
accede con el interior. Tiene una superficie de 17 
metros cuadrados, los blijos distribuidos en nave 
diáfana y escalera interior. que comunica con la 
planta o dúplex, el cual no tiene otra salida más 
que por la planta baja, tiene una superficie de 193 
metros 39 decímetros cuadrados, distribuidos en 
nave diáfana lo que en su conjunto hace una total 
superficie de 210 metros 39 decimetros cuadrados. 

Linda. en cof\junto: Frente, calle Einstein; dere
cha, entrando en bajos. vestibulo de entrada, escalera 
A y B. en dúplex entresuelo rellano, caja de escalera 
A y resto en parte dúplex entresuelo I-A, izquierda 
en bajos. fmca número l-B de esta planta y en 
dúplex entresuelo, parte rellano y caja de escalera, 
escalera A, enfrente proyección vía Triunfal, y fondo, 
en bajos. finca número 'I-B de esta planta en parte. 
escalera A y el dúplex entresuelo. parte dúplex entre
suelo loA, parte también. rellano y caja de escalera 
y caja de ascensor, escalera A, en parte dúplex entre
suelo loDo Se le asigna una cuota de 4,561 por 
lOO. Se segrega de la fmca 21.800, al folio 155, 
de este tomo. 

Bien tasado pericialmente en la cantidad de 
20.000.000 de pesetas. 

Los bienes se encuentran depositados en la propia 
fmca, siendo depositario la propia empresa deman
dada dMR, Sociedad Anónima», con domicilio en 
Albert Einstein. número 1. bajos, de Castelldefels. 

Primera subasta, señalada para el dia 17 de abril 
de 1996, a las doce horas. Consignación para tomar 
parte 10.000.000 de pesetas. Postura núníma 
13.333.333 pesetas. 

Segunda subasta. señalada para el día 24 de abril 
de 1996. a las doce horas. Consignación para tomar 
parte 10.000.000 de pesetas. Postura mínima 
13.333.333 pesetas. 

Tercera subasta, señalada para el dia 8 de mayo 
de 1996, a las doce horas, Consignación para tomar 
parte 10.000.000 de pesetas. Postura mínima. debe
rá exceder del 25 por 100 de la cantidad en que 
están tasados los bienes, Si hubiere postor que ofrez
ca una suma superior, se aprobará el remate. De 
resultar desierta la tercera subasta, los ejecutados 
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o en su defecto los responsables legales solidarios 
o subsidiarios tendrán el derecho a adjudicarse los 
bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez días; de no hacerse 
uso de este derecho, se alzará el embargo. 

La segunda y tercera subastas sólo se celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes, puede par
ticiparse separadamente en la subasta cada uno de 
ellos. siendo el importe de la consignación y la pos
tura minima proporcional a la tasación del lote. 

Los licitadores. salvo que sean los propios eje
cutantes o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar, deberán. para poder tomar parte en 
las subastas, acreditar previamente haber depositado 
la cantidad indicada como consignación. y ello 
exclusivamente mediante cheque librado por entidad 
de crédito. talón conformado o resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente número 
0590-000-64-0264-91 del Banco Bilbao Vizcaya. ofi
cina número 5734, sita en plaza de Catalunya, núme
ro 5, de Barcelona. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas. surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito en pliego cerrado 
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación para tomar parte. y ello. exclusivamente. 
mediante cheque librado por entidad de crédito. 
talón confonnado o resguardo acreditativo de 
depósito en la cuenta corriente número 
590.0000.64.0264-91 del Banco Bilbao Vizcaya, 
sito en plaza de Catalunya, número 5. de Barcelona. 
Se harán constar los datos identificativos del remi
tente. que no se harán públicos si no lo desea salvo 
que resulte adjudicatario. entendiéndose. salvo que 
se indique lo contrario en el pliego. que se aceptan 
las condiciones de la subasta, b) se reserva la facultad 
de ceder el remate a un tercero de sus procedentes, 
y c) se acepta. si su postura no fuere la mejor, 
el que quede reservada la cantidad consignada a 
efecto de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
la obligación de pago del resto pudiera aprobarse 
el remate a su favor. Del resultado de la subasta 
se le dará cuenta, y de resultar ser el mejor postor 
se le requerirá para Que en el plazo de tres días 
acepte la adjudicación. bajo apercibimiento, en caso 
contrario, de pérdida de la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza a favor 
de parte de los ejecutantes. el precio de adjudicación 
no es sufiente para cubrir los créditos de los restantes 
acreedores, los créditos de los adjudicatarios sólo 
se extinguirán hasta la concurrencia de la suma que 
sobre el precio de adjudicación debería series atri
buida en el reparto proporcional. De ser inferior 
al precio d.eberán los acreedores adjudicatarios abo
nar el exceso en metálico. 

Solo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. cesión Que deberá efectuarse, mediante 
comparecencia ante el Juzgado. previa o simultá
neamente el pago del resto del precio del remate 
o. en todo caso, dentro de los tres días hábiles 
siguientes. 

El precio íntegro del remate deberá abonarse den
tro de los tres días siguientes a su aprobación, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

Subastándose bienes inmuebles. se entiende Que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrante en autos y Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogada en 
la responsabilidad de los mismos, sin detennínarse 
a su extinción el precio del remate (artículos 131.8 
y 133.Il de la Ley Hipotecaria). 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
para el apremio de terceros interesados. 

Barcelona, 16 de enero de 1996.-EI Secretario 
judicial.» 

Miércoles 7 febrero 1996 

Diligencia.-Seguidamente se cumple lo ordenado, 
entregándose los edictos para su publicación. y remi
tiéndose las notificaciones por correo certificado con 
acuse de recibo. en la fonna prevista en el articulo 
56 de la Ley de Procedimiento Laboral.-Doy fe. 

Barcelona, 16 de enero de 1996.-6.665-E. 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de Audiencia del Juzgado de lo Social número 23 
de Barcelona. de los bienes embargados como pro
piedad de la apremiada en el proceso de ejecución 
número 997/1994, instado por don José España 
Plans, frente a «losé Campay, Sociedad Anónima», 
en las condiciones reguladas en los articulos 234.1, 
261, 262, 263 de la Ley de Procedimiento Laboral, 
y 1.488 y siguiente de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, cuya relación circunstanciada es la siguiente: 

500 chaquetas y cazadoras de cuero de diferentes 
colores, tallas y modelos. 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad de 
9.320.500 pesetas. 

Los bienes se encuentran depositados en Major 
33 de Santa María de Palautordera. siendo su depo
sitario don José Campoy Quites, con igual domicilio. 

Primera subasta: Día 10 de abril de 1996. a las 
doce treinta horas. Consignación para tomar parte: 
4.660.250 pesetas. Postura mínima 6.213.666 pese
tas. 

Segunda subasta: Día 24 de abril de 1996. a las 
doce treinta horas. Consignación para tomar parte: 
4.660.250 pesetas. Postura mínima 4.660.250 pese
tas. 

Tercera subasta: Dia 8 de mayo de 1996. a las 
doce treinta horas. Consignación para tomar parte: 
4.660.250 pesetas. Postura mínima, deberá exceder 
del 25 por 100 de la cantidad en que están tasados 
los bienes. 

Si hubiese postor Que ofrezca suma superior, se 
aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes. o en su defecto los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios, tendrán 
el derecho a adjudicarse los bienes. por el 25 por 
100 del avalúo. dándose a tal fin el plazo común 
de diez días: de no hacerse uso de este derecho 
se alzará el embargo. 

Las segundas o tercenls subastas sólo se cele
brarán de resultar desiertas las precedentes. De estar 
divididos los bienes en lotes. puede participar sepa
radamente en la subasta de cada uno de ellos. siendo 
el importe de la consignación y la postura minirna 
proporcional al valor de tasación del lote. 

Los licitadores. salvo que sean los propios eje
cutantes. o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar. deberán, para poder tomar parte en 
las subastas. acreditar previamente haber depositado 
la cantidad índicada como consignación. y ello 
exclusivamente mediante cheque librado por entidad 
de crédito, talón confonnado o resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente núme
ro 0606000000666689 del Banco Bilbao Vizcaya. 
oficina 5734, sito en plaza de Cataluña. 5 de Bar
celona. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas suniendo los mis
mos efectos que las Que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito en pliego cerrado. 
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación para tomar parte, y ello exclusivamente 
mediante resguardo acreditativo de depósito en la 
cuenta corriente número 0606000000666689. del 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina 5734. sito en plaza 

2407 

de Cataluña. 5 de Barcelona. Se harán constar los 
datos identificativos del remitente, que no se harán 
públicos si no lo desea salvo que resulte adjudi
catario. entendiéndose. salvo que se indique lo con
trario en el pliego, que: a) se aceptan las condiciones 
de la subasta, b) se reserva la facultad de ceder 
el remate a un tercero, de ser procedente. y c) se 
acepta, si su postura no fuere la mejor, el que quede 
reservada la cantidad consignada a efectos de Que 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
del pago del resto pudiera aprobarse el remate a 
su favor. Del resultado de la subasta se le dará 
cuenta, y de resultar ser el mejor postor, se le reque
rirá. para que el plazo de tres dias acepte la adju
dicación bajo apercibimiento. en caso contrario. de 
pérdida de la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se real4a en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de adjudi
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores. los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberla series atribuida en el reparto proporciona!. 
De ser inferior a! precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. cesión que deberá efectuarse, mediante 
comparecencia ante el Juzgado. previa o simultá
neamente al pago del resto del precio del remate, 
o en todo caso, dentro de los tres dias hábiles 
siguientes. 

El precio íntegro del remate deberá abonarse den
tro de los tres días siguientes a su aprobación, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
para el apremiado y terceros ínteresados. 

Dado en Barcelona a 22 de enero de 1996.-EI 
Secretario judicial.-6.903-E. 

MADRID 

Edicto 

Doña Blanca Sancho Villanova, Secretaria del J uz
gado de lo Social número 34 de los de Madrid. 

Por medio del presente edicto. hace saber: Que 
en este Juzgado de lo Social al número 369fl995. 
hoy en ejecución de sentencia al número 203/1995, 
se sigue procedimiento a instancia de don José Gre
gorio Díaz-Hores Ortiz, contra doña Maria del Car
men Barrios Arias. sobre cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta a pública 
subasta el bien embargado como propiedad de la 
parte demandada, Que. con sus respectivas valora
ciones. se describirá a! fmal. y al efecto se publica 
para conocimiento de los posibles licitadores: 

Prirnero.-Que se ha señalado para la primera 
subasta. el día 1 de abril de 1996: para la segunda 
en el supuesto de quedar desierta la primera, el 
día 29 de abril de 1996, y para la tercera, caso 
de Quedar desierta la segunda, el día 27 de mayo 
de 1996, todas ellas a las ocho cincuenta horas 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. Si por 
causa de fuerza mayor se suspendiese cualquiera 
de las subastas. se celebrará al siguiente día hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos, si se repitiere o subsistiese tal impedi
mento. 

Segundo.-Que el ejecutante podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que hicieren 
sin necesidad de consignar depósito. 

Tercero.-Que para tomar parte en cualquiera de 
las subastas los licitadores habrán de consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del valor de los bienes 
que pretenden licitar, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 
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Cuarto.-Que en la primera subasta no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de los bienes, en la segunda. en, iguales 
condiciones. con rebaja de un 25 por J 00 de éste, 
en la tercera se aprobará el remate en favor del 
postor Que ofrezca la suma superior al 25 por 100 
en la cantidad en que ha sido peritado el bien. 
De resultar desierta esta tercera subasta podrá la 
parte actora solicitar en el plazo común de diez 
días la adjudicación de los bienes por el 25 por 100 
del avalúo, de no hacerse uso de este derecho, se 
alzará el embargo. 

Quinto.--Que desde el anuncio hasta la celebra
ción de cualquiera de las tres subastas podrán hacer
se posturas en pliego cerrado, depositándolo con 
el importe del 20 por 100 del valor de los bienes 
en la Mesa de este Juzgado. o acompañando el 
resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. cuyo pliego será abierto en el 
acto del remate al publicarse las posturas, surtiendo 
lós mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Sexto.-Si la adquisición o adjudicación se practica 
en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios, podrá verificarse 
en calidad de ceder a terceros. 

Séptimo.-Que el establecimiento destinado al 
efecto se señala en las anteriores condiciones es 
en la cuenta de depósitos y consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en la oficina número 932 que 
el Banco Bilbao VIzcaya, sito en Madrid, calle BaSÍ
lica. número 19, cuenta corriente número 
2807·0000·64·0203·95. 

Octavo.-Consta en autos certificación registral 
del inmueble no habiendo presentado la ejecutada 
los títulos de propiedad. Se advierte que la docu
mental existente en autos, respecto a titulación. caro 
gas y gravámenes. está en los autos a la vista de 
los posibles licitadores, los cuales entenderán como 
suficientes dicha titulación. y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
los acepta el rematante y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. El bien embargado 
está anotado preceptivamente de embargo en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Parla, a los 
folios 55 y 56 del tomo 391 y folios 61, 62, 63 
y 64 del tomo 490, folio 11 al libro 50 del tomo 
530, finca registra! número LI05. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 12. Piso tercero, letra B, situada en la 
planta tercera de la casa sefialada con d número 
5 (antes número 1) de la calle de Segovia, en Parla. 
Superficie. situación y linderos: Mide 81,41 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: Al frente, por 
donde tiene su entrada con hueco de ascensor, rella
no de escalera y piso letra A de igual planta; derecha, 
entrando, con calle de su situación; fondo, con patio 
y zona libre. e izquierda. con hueco de ascensor, 
piso letra e de igual planta y patio. Consta de ves
tíbulo, comedor-estar, tres dormitorios, cocina -con 
tendedero, baño y terraza. Cuota: 5,31 por 100 en 
valor de la casa y 1,68 por 100 en el bloque. 

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Parla Libro 50. tomo 530. folio 1 J, 
finca número 1.105 duplicado, a nombre de la deu
dora, inscripción segunda. 

Valoración: Le adscIibimos un valor intrinsioo, 
libre de toda carga o gravamen que pudiera afectar, 
de 7.500.000 pesetas. 

y para que conste y sirva de notificación para 
su conocimiento a todos los posibles licitadores inte
resados en intervenir en la subasta, así como para 
la pubUcación del presente en el «Boletín Olicial 
del Estado» yen el «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid» y fijación del mismo en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, expido el presente en 
Madrid a 25 de enero de 1996.-La Secretana judi
cial, Blanca Sancho Villanova.-6.902-E. 

Miércoles 7 febrero 1996 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebelde.y y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales. de no presentarse 
los procesados que a continuación .~e expresan en el plazo 
que se les fija, a contar desde el dia de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
Q Tribunal que se senala. se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de lo 
Policía Municipal pnxedan a la busca, coptura y con· 
ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Trihunal con orreglo a los artículos correspon· 
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 

Juzgados civiles 

Don Pedro Luis García Muñoz, Juez de Instrucción 
del Juzgado de Instrucción número- 1 de Arenys 
de Mar, 

Por la presente. don Natalio Vázquez Silva, con 
último domicilio conocido en Pineda de Mar, calle 
Poniente. número 13. por delito contra la salud 
pública, en causa P:A. 804/1993. comparecerá, den
tro del término de diez dias, ante el Juzgado de 
Instrucción número 1 de Arenys de Mar, con el 
fin de practicar diligencias judiciales, apercibiéndole 
que-de no verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el pe-rjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Arenys de Mar a 18 de diciembre de 1995.-EI 
Juez de Instrucción, Pedro Luis García Muiíoz.-La 
Secretaria.-2.280-F. 

Juzgados civiles 

Don Pedro Luis Garcia, Juez de Instrucción del 
Juzgado de Instrucción número 1 de Arenys de 
M .... 

Por la presente. don Miguel Suárez Vázquez. con 
último domicilio conocido en Calella, calle San José. 
número 157, por delito contra la salud pública, en 
causa P. A. 804/1993, comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado de Instrucción 
número I de Arenys de Mar, con el fin de practicar 
diligencias judiciales. apercibiéndole que de no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Arenys de Mar a 18 de diciembre de 1995.-EI 
Juez de Instrucción, Pedro Luis Garela Muñoz.-La 
Secretaria.-2.268·F. 

Juzgados civiles 

Don Pedro Luis Garda Muñoz, Juez de Instrucción 
del Juzgado de Instrucción número I de Arenys 
de Mar. 

Por la presente, don Nicanor Vázquez Silva, con 
último domicilio conocido en Pineda de Mar, ave
nida de los Naranjos, número 12. 2.°. 2.·, por delito 
contra la salud pública. en causa P. A 804/1993, 
comparecerá, dentro del ténnino de diez dias, ante 
el Juzgado de Instrucción número l de Arenys de 
Mar. con el fm de practicar diligencias judiciales. 
apercibiéndole que de no verificarlo, sera declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Arenys de Mar a 18 de diciemhre de 1995.-EI 
Juez de Instrucción. Pedro Luis García Muñoz.-La 
Secretaria. - 2.28 8·F, 

Juzgados civiles 

Don Pedro Garcia Munoz, Juez de Instrucción del 
Juzgado de Instrucción número 1 de Arenys de 
Mar. 

Por la presente, don Teodoro Rodriguez Castaño, 
con último domicilio conocido en Pineda de Mar. 
calle Poniente, número 13, por delito contra la salud 
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pública, en causaP. A. 804/1993. comparecerá. den
tro del ténnino de diez dias, ante el Juzgado de 
Instrucción número t de Arenys de Mar. con el 
fm de practicar diligencias judiciales, apercibiéndole 
que de no verificarlo. será declarado rebelde y le 
parara el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Arenys de Mar a 18 de diciembre de 1995.-El 
Juez de Instrucción, Pedro Luis Gaccia Muñoz.-La 
Secretaria.-2.293-F. 

Juzgados civiles 

Dona Maria Angeles Juan Veigas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número l de 
Esplugues de Llobregat y su partido judicial. 

Por la presente que se expide por diligencias pre-
vias 1059/1993 sobre estafa cometido en Esplugues 
de Llobregat (Barcelona), se da oroen de busca y 
captura de don Victor SaIazar Terreros. con docu
mento nacional de identidad número desconocido. 
nacido en Callao, Perú, el 13 de marzo de 1948, 
hijo de Carlos y de Luz. y cuyo último domicilio 
conocido era en calle Teide, número 94. piso segtm
dO,de Hospitalet de Llobregat, para que dentro del 
ténnino de diez días comparezca en este Juzgado 
de Instrucción para que se le reciba declaración 
sobre los hechos que se le imputan, con la adver~ 
tencia de que si no lo hace será declarado en 
rebeldia 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas la auto
ridades y ordeno a los funcionarios de la Policia 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del referido imputado procedan a su cap
tura, piniéndolo en conocimiento del Juez del tér
uUno municipal donde fuere hallado, a fin de reci
birle declaración sobre los hechos que se le imputan. 

EsphIgUes de Llobregat, 22 de diciembre de 
1995.-EI Juez de Instrucción,-El Secreta
rio.-L435-F. 

Juzgados civiles 

El Juez del Juzgado de Instrucción número 2 de 
Figueras, hace saber, que en resolución dictada en 
el procedimiento de referencia se ha acordado reque
rir a la persona cuya identificación consta en el 
recuadro para que en el término de diez días com
parezca ante este Juzgada a fin de ser ingresada 
en prisión por encontrarse en ignorado paradero 
(artículo 835, de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal), bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las auto
ridades del Reino y se ordena a todos los agentes 
de Policía Judicial para que procedan a la busca 
y captura de la mencionada persona y su puesta 
a disposición juclicial. 

Referencia procedimiento abreviado 27/90. 
Nombre y apellidos: Doña Isabel Copado <;aba

llera. 
Documento nacional de identidad o pasaporte 

número: 40.453.558. 
Natut3Jeza~ Perelada (Girana). 
Fecha de nacimiento: 11 de febrero de 1946. 
Ultimo domicilio conocido: Virgen del Romero 

número 6, Azuel (Córdoba). 

Figueras a 2 de enero de 1996.-EI Juez de los
trucción.-EI Secretario judjcial.-2.283~F. 

Juzgados civiles 

Doña Carmen López de Silanes. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Jnstrucción número 
5 de Logrono, 

Doy fe y testimonio: Que en procedimiento abre
viado 73/1995 se ha dictado auto cuya parte dis
positiva es del siguienLe tenor literal: 
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«Se decreta la prisión provisional d~! acusado don 
Boutaleb Badr-Edine. interesando su busca y captura 
al ilustrísimo señor Director de Seguridad del Estado 
y Guardia Civil; llámesele por requisitorias que se 
publicarán en el «Boletin Oficial del Estado,; y «Do
letin Oficial de la provincia de La Rioja., y se fijarán 
en el tablón de anuncios de este Juzgado y a fm 
de que dentro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado. bajo apercibimiento si no lo veri
fica de ser declarado en rebeldía.» 

Concuerda bien y fielmente COI! el original a que 
me remito y para que conste y para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», expide c; presente 
que firmo en LogroñO a 28 de didc!I,bre de 
1995.-La Secretaria.-l.415-F. 

Juzgados civiles 

Doña Cannen López de Silanes, Secretaria del Juz·· 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
5 de Logroño. 

Doy fe y testimonio: Que en procedimiento abre
viado 60/1995 se ha dictado auto cuya parte dis
positiva es del siguiente tenor literal: 

«Se decreta la prisión provisional del acusado don 
Pedro Benito Romo Domínguez, interesando su bus
ca y captura al ilustrísimo señor Director de Segu
ridad del Estado y Guardia Civil. llámesele por requi
sitorias que se publicarán en el "Boletin Oficial del 
Estado" y en el "Boletín Oficial de la Provincia 
de La Rioja", y se fijaran en el tablón de anuncios 
de este Juzgado y a fm de que dentro del ténnmo 
de diez días comparezca antes este Júzgado, b.yo 
apercibimiento si no lo verifica de ser declarado 
en rebeldia.» 

Concuerda bien y fielmente con el original a que 
me remito y para que conste y para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado», expido el presente 
que fmno en Logroño a 20 de diciembre de 
1995.-Doy fe.-La Secretaria, Cannen López de 
Silanes.-1.449-F. 

Juzgados civiles 

Doña Carmen López de Silanes, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción numero 
5 de Logroño, 

Doy fe y testimonio: Que en prócedimiento abre
viado nUmero 65/1995 se ha dictado auto cuya parte 
dispositiva es del siguiente tenor literal; 

... Se- decreta la prisión provisional del acusado don 
José Luis Retes Garcia, interesando su busca y cap
tura al ilustrisUno señor Directo de Seguridad del 
Estado y Guardia Civil. llámeS¡ele por requisitorias 
que se publicarán en el "Boletin Oficial del Estado" 
y "Boletín Oficial de la Provincia de La Rioja", 
y se fijarán en el tablón de anuncios de este Juzgado. 
a fin de que dentro del ténnino de diez días com
parezca ante este Juzgado, bajo apercibimiento si 
no lo verifica de ser declarado en rebeldía. Noti
fiquese esta resolución al Ministerio Fiscal. Así lo 
manda y fmna doña Cannen Arauja García. Magis
trada Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción numero 5 de los de Logroño. 
Doy fe.» 

Concuerda bien y fielmente con el original a que 
me remito y para que conste y para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado», expido el presente 
que finno en Logroño a 15 de diciembre de 1995. 
Doy fe.-La Secretaria, Carmen López de Sila
nes.-1.450-F. 

Juzgados civiles 

Don José Luis López-Tarazona y Castilla, en fun
ciones de Presidente de la Audiencia Provincial 
de Logroño (La Rioja), 

Por la presente que se expidc en mérito de rollo 
de sala numero 37/1991 derivado de procedimiento 
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abreviado número 365/1989 instruido por el Juz" . 
gado de Instrucción cOrnero 2 de Logrado por delito 
de receptación contra los penados don José Mar
tit1ez García. nacido en Nalda (La Rioja), el dia 
6 de mayo de 1945, hijo de Manuel y de Martina, 
con documento nacional de identidad nUmero 
16.481.814 y vecino de Nalda con domicilio en 
calle Mayor. número 164, y contra don Pedro Mar
tínez García. nacido en Nalda (La Rioja) el día 
13 de enero de 1944. hijo de Manuel y de Martina, 
con documento nacional de identidad numCT', 
16.463.941, vecino de Logroño con domicilio en 
calle Baniocepto, número 46, cuarto. estos domi
cilios es el último conocido de los referidos penad..;,.~~ 
y actualmente se desconoce su paradero, y para 
que dentro del plazo de diez días comparezcan 
ambos en este Tribunal para constituirse en prisión 
como comprendido en el artículo 835 de la L.:y 
de Enjuiciamiento Criminal y bajo apercibintienr0 
de que si no lo hacen serán declarados en rebeldía. 

Al propio tiempo que ruego y encargo a todas 
las autoridades y ordeno a los agentes de la Policía 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero de dichos penados procedan a su captura 
y traslado con las seguridades convenientes a la 
prisión que corresponda a disposición de esta 
Audiencia Provincial de Logroño. 

Logroño, 2 de enero de 1996.-El Presidente en 
funciones, José Luis López-Tarazona y Castilla.-EI 
Secretario en funciones.-1.4l9-F. 

Juzgados civiles 

Don Alfonso Villalba Nieto. nacido el 30 de 
mayor de 1952, hijo de Antonio y Expectación, 
natural de Morón de la Frontera, con domicilio 
desconocido, habiéndo sido su último domicilio 
conocido en Morón de la Frontera, calle Reyes Beru
tez. deberá comparecer ante el Juzgado de instlUt.,· 
ción número 1 de Morón de la Frontera en el plazo 
de diez dias, para proceder a la declaración en cali
dad de imputado. en las diligencias previas 
129/1994. por impago de pensiones, con apercí
bintiento de que si no comparece en el plazo de 
diez dias será declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todos los 
miembros de la Seguridad del Estado se proceda 
a su búsqueda y citación del referido ante este Juz
gado en el plato de diez. días, comunicándolo por 
el medio más f".ipido posible en caso de ser habido. 

Morón de la rrontcra, 14 de diciembre de 
1995.-E1Jue;7,,-EI Secretario.-78.419. 

Juzgados civiles 

Por la presente, Q'..!.<:; ~ ';; expide en méritos de lo 
acordado poI" restofu(,~{i1 de esta fecha dictada etl 
juicio oral '226/ i995-S, que se sigue en este Juzgado 
de lo Penal número 1 de Oviedo, por robo con 
jntimid~cion.. se cita y llama al inculpado don José 
Antonio Gabarri Diaz. con documento nacional de 
idemidad número 71.649.845, nacido el 19 de 
diciembre de ! 977 en Oviedo, hijo de Rafael y de 
Ros<l y dona Isabell 1.barri Alunda. con documento 
nacional ';C ¡dend, ad rfe'iconocido, nacida el 22 
de junio de 1978 n ~jello, hija de Angel y do: 
Teresa}' actualiTtenk ,:¡t f;ui1idero desconocido, para 
que en I!! plazo dI:'" die días comparezcan en este 
Juzgado a constituirse \;fl prisión. bajo apercibimien· 
to, si no lo verifican. de ser declarados rebeldes. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los agentes de la Policía 
Judicial, que tan pronto tengan conocimiento de 
paradero de los requisitoriados. procedan a su cap
tura e ingreso en prisión a disposición de este 
Juzgado. 

Ovied:-o. 26 de diciembre de 1995.-EI Magistra
do-Juez.-EI Secretario.-1.437-F. 
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Juzgados civiles 

Por la presente, que se expide en méritos de lo 
acordado por resolución de esta fecha dictada en 
jukio oral 5 19/1 994-M. que se sigue en este Juzgado 
de lo Penal numero 1. por delito de falsedad de 
documento privado, se cita y llama al inculpado 
don José Manuel Alvarellos Bugallo, con documento 
nacional de identidad 32.432.53 i, estado civil casa
Co. nacido el 24 de diciembre de 1958 en Vunianzo, 
u Coruña, hijo de José y de Esperanza y actual
mcme en paradero desconocido, pam que en el 
plazo de diez días comparezca en este Juz.gado para 
la práctica de diligencias de citación, bajo aperci
bimiento, si no lo verifica, de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los Agentes de la Policía 
Judicial, que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del requisitoriado. procedan a su captura 
y puesta a disposición de este Juzgado. 

Oviedo. 19 de diciembre de 1995.-El Magistra
do-Juez.-EI Secretario.-78.676. 

Juzgados civiles 

Por la presente, que se expide en méritos de lo 
acordado por resolución de esta fecha dictada en 
juicio oral 294/1995-D, que se sigue en este Juzgado 
por robo. se cita y llama al inculpado don Joaquín 
Flórez García. con documento nacional de identidad 
número 10.588.714, estado civil casado. nacido el 
12 de mayo de 1959 en Oviedo, hijo de Agustin 
y de María. y actualmente en paradero desconocido. 
para que en el plazo de diez días comparezca en 
este Juzgado a constituirse en prisión, bajo aper· 
cibintiento, si no lo verifica, de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
Autoridades y ordeno a los Agentes de la Policía 
Judicial. que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del requisitoriado. procedan a su captura 
e ingreso en prisión a disposición de este Juzgado. 

Ovieno, 8 de enero de 1 996.-Ft Magistra
do-Juez.-El Secretario.-2.650-F. 

Juzgados civiles 

Don Eduardo Calderón Susin, Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Penal número 1 de Palma de 
Mallorca. 

Hago saber: Que en el procedimiento número 
55/1993 sobre robo, seguidas contra don José Anto
nio González Gallego. nacido en Palma de Mallorca. 
el día 28 de febrero de 1992, hijo de Juan y de 
Caridad, con documento nacional de identidad 
numero desconocido, desconociéndose demás cir
cunstancias personales. por el presente se llama a 
don José Antonio González Gallego. para que com· 
pareca ante este Juzgado por ténnino de diez días. 
bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía. 
parándole el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, habién
dose dictado en esta fecha auto de prisión provi
sional contra el llamado don José Antonio González 
GallegCl. 

Dado en Palma de Mallorea, a 22 de diciembre 
de 1995.-El Magistrado-Juez. Eduardo Calderón 
Susin.-La Secretaria.-1.443-F. 

Juzgados civiles 

Don Julián Conde rngelmo, de estado civil. casado, 
lIijo de Eugenio y de Ascen.,ión, natural de Vez· 
demartán. provincia de Za" .. lra, con fecha de naci
miento 2 de agosto Ó,- ,j y domiciliado últi
mamente en Hemani (G'Jipúzcoa), calle Karobieta, 
número 57, primero izquierda, casa Arriboaín-Berri. 

Número de procedimiento del sumario 1/1993 
de Torrelavega, número 4. roilo Sala número 
6/1993. por delito de homicidio. 
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Comparecerá. dentro del término de diez diJ", 
ante la s:ecci6n tercera de la Audiencia Pro ... inc':u 
de Sanwnder. con el fin de responder de 105 ~:argos 
que le resullen, apercibiéndole de que, de nc "eó' 
ficarlo sera declarado rebelde y le parará el p.;,:rjUiCH' 

a que hubiere lugar. 

Santander, 18 de dici.embre de 1995.-El Pres; 
dente de 1" Sala.-EI Secretarjo,-78.418-F. 

Juzgados civiles 

Don Xoán Carlcs Montes Somoza. Juez del Juzgad,' 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 d~ 
Villalba (Lugo). 

En virtud de la presente:, derivada de las diligencias 
previas número 253/1995, Que se siguen ante este;: 
Juzgado por un delito de hurto. contra don Enrique 
Freixas Pabregat, con documento nacional de ¡den
tidad número 37.108.388, nacido el 30 de abriJ de 
1931, hijo de Pedro y de Rafaela, con último dOIl"i· 
cilio conocido en calle Pensión Riera Alta. rtúmero 
4, primero, Barcelona. 

Deberá comparecer ante este Juzgado número 2 
de Villalbc1 (Lugo), en el plazo de dic-z días desde 
la publicación de la presente a fm de prestar dec!t1~ 
ración en calidad de imputado en esta causa, 80 

pena de ser declarado rebelde y de pararle los per
juicios a que haya lugar. 

Se expide la presente en base a lo establecido 
en el artículo 835, apartado 1 de la Ley de Enjui· 
ciamiento Criminal. 

Al mismo tiempo se interesa de los Cuerpos )' 
Fuerzas de Seguridad del Estado la búsqueda de1 
anterior y la puesta inmediata a disposición de este 
Juzgado por la causa referida. 

Villalba, 7 de diciembre de 1995.-El Juez, Xoán 
Carlos Montes Somoza.-78.678·F. 

Juzgados militares 

Por la presente, que se expide en méritos .t 18li 
diligencias preparatorias número 14/99/905 que por 
un presunto delito de abandono de destino, se cita 
y se llama al soldado don Enrique Aguado Camls-
cosa, hijo de Salvador y Purificación, domicil~tk:¡ 
últimamente en la calle Salvador Giner, número 34. 
P.I. de Picassent (Valencia), y con documento 
nacional de identidad número 48.436.637. para que 
dentro del térntino de diez dias, contados -desde 
el siguiente a la publicación de esta requisitoria c.fJ 

los periódicos oficiales, comparezca ante etlte Juz.· 
gado Togado Militar Territorial número 14, sito en 
el paseo de Reina Cristina, número 5, de j\,fúch.id, 
bajo apercibimiento, si no lo verifica de ser deo;-.:a
rado rebelde y depararle el peIjuicio a que l1ubiel'\-' 
lugar con arreglo a la Ley. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todilS l.iS 
autorida¿cs civiles y militares que tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del mencionado ¡oc-al
pado, procedan a su captura y, con las seguid'l;l~~ 
convenientes, lo ingresen en prisión a dispo"ldón 
de este JuzgadO Togado. 

Madrid, 29 de enero de 1996.-El juez ':~l¡-;;~dc, 

Guillermo Pérez.~Olivares Hinojosa.-7 .041·f. 

AN1JLACIONES 

Juzgados civiles 

La Juez del Juzgad0 de Primera Instanci. '?c ;.,~~, 

trucción n-umero I de Esplugues de Liobregat (:b"'t~ 
celona), hace saber q\.1C en resolución dic¡:uj<'1 ,¡~ 

el procedimiento de refef'::ncia. se ha acordado d-ej& 

Miércoles 7 febrero 19!1:-"6'----_____________ _'B"'O"'E"-!-'n"'(J'"'m~._'3~3 

-,¡jn valor y efecto la requ!sit,:uia curwda en fecha 
& de junio de J 995 contra i~ persona cuyos Jatos 
de identificación se indican: 

Número referencia: Proc:;atimieIlto DP 
1.306/1992. Nombre y ar'ellióos: Pem.:mdo Javier 
Gómez Mata. Documentp nacional de :1Í;.!ntidad/pa
saporte: 37.315.238. Naturale7a: La Linea (Cádiz). 
fecha nacimiento: 1 dejl:.lio de í956. H.i.j,_, de Emilio 
y Maria. Ultimo domiciJio con(!('idc: ('~Ue Liuvu, 
:nümem 52, primera segundo. Barcelona. 

Esplugues de Llobregat .3 de enHO de 1996.--La 
hJez.-La Secretaria.-l. 725~F. 

Juzgados civiles 

El Juez don Guillermo E. Arias Boa, del Juzgado 
de Primera Instancia e lnstrucci.6n número l de 
Esplugues de Llobregat, hace saber que en reso
lución dictada en el procedimiento de referencia, 
se ha acordado dejar sin vaJOl y efet::to la reqm
sitoria cursada contra la persona cuyos datos de 
identificación se indican: 

Número referencia: Procedimiento. DP: 72/1991. 
Nombre y apellidos: José Arqués Batista. l)(xu

mento nacional de identidad/pasaporte: Se desco
noce. Naturaleza: Barcelona. Fecha de nacimiento: 
7 de febrero de 1968. Hijo de José y de Maria. 
Ultimo domicilio conocido: "Calle Reina Amalia, 
número 14. F, Barcelona. 

Esplugues de Llobregat, 27 de diciembre de 
;. 995.-El Juez, GuiUenno E. Arias Boo.-EI Secre
tario.-153~F. 

Juzgados civiles 

P.or la presente que se expide en métitos del pro
o:edimic-nto diligencia prepara!.orias número 
74/1982 '§.Cguido en este JUZgado de Primera ins
tancia ~ lnstrucción número 2 de FtgUeres sobre 
impni.dencia. se deja sin efecto la requhitoria expe
dida con fecha 13 de junio de 1983 interesando 
la busca y captura de don Pedro Betancort Beran
l;Ort, por haber sido habido. 

F!gueres, 18 de diciembre de 1995.-EI Juez de 
ln",trucción.-El Secretario.-1.445~E 

Juzgadc. eivHe~ 

Por la presente que se expidc tn. T~~tiJOS del pro
~'Xi¡m.iento abreviado 351 ~ 994 seguido en este luz
~>i:-adü de Primera Instancia e Instl'l.!,::cilm rmrrero 
3 de HB1J.~~rcS sobre robo. se deja sin efecto la requi· 
~¡¡{)r'.a ex~~dida con fecha 21 de febrero de 1995 
i¡,tere:;;:<r;do la busca y C,iptllIU de don José Manuel 
A .. m¿t¡, Izquierdo, nacido el 25 de m~\tzo de 1952. 
r~tma.: c:~ Las Palmas de ,~.7ntn Canaria. tija de 
Manuel y de Saura, por haber 5ióo hnb!do. 

Figueres, 23 de diciembre J~ 199'.-H ':;'ue;;:. do:.: 
sni;:tmccióI1:.-EI Secretario.-j .41?·F, 

P' "1 la presente que ~e expid~ el::; meritm:: del pro-
(""!'(ljj"i¡;e-ntQ 51/1986 seguido.:.. ,~t; este Juzt;lido sobre 
:it'7,'I)/"I.),j.-;r;:.ia se deja sin efecto 1 .. requIsitmia e:'\.pe
i1JÓa {:\.)fi fecha 4 de .?go:-,:10 de 1987 ir:teresanJo 
1l:. tmsc'l y captura de don JG:<tn Ant0rno Navarro 
"frm-eSm, por haber sido habido. 

f;w:ere'1. 18 de diciembre de 1995.-El Juez de 
h,,,l:(,,;ccion,-EI Secretario.-7 7.978-F. 

Juzgados chiles 

Púr la pre~c.nte, que se expide en méritos del 
proceclin¡lcnto dIligencias previas 1.714/1988, seguí-o 
do en este Juzgado <;.obre robo. se deja sin efecto 
la requisitoria expedida con fecha 11 de marzo de 
1994, interesando la husca y captura de Mosa B~l1i~ 
sa, por h<lber sidu habido. 

Figueres a ~: de enero de 1996 -El Jue..: de Ins
tmcdón.--Ei SecretaJ lo,-2.287~F. 

Juzgados civiles 

Por la presente que se expide en mélitos del pro
cedimiento diligencias preparatorias l~úmero 

81/1982, seguido en este Juzgado sobre impruden~ 
cia. se deja sin efecto la requisitoria expedida con 
fe'cha 15 de noviembre de 1993, interesando la busca 
y captu .... a de A1ain Vraken, por haber sido dictado 
auto de sobreseimiento libre. en fecha 2 de enero 
de 1996. 

Figueres a 2 de enero de 1996.-El Juez de Ins· 
trucción.-EI Secretario.-2.292~F. 

Juzgados civiles 

Por la presente que se expide en méritos de1 pro
cedimiento diligencias preparatorias 200/1982. 
seguido en este Juzgado sobre imprudencia, se deja 
sin efecto la requisitoria expedida con fecha 21 de 
abril de 1984, intere~ndo la busca y captura de 
Ute lnge Emst, por haber sido habido. 

Figueres a 2 de enero de 1996,-EI Juez de Ins
trucción.-El Secrctario--2.294·F. 

Juzgados civiles 

Por la presente que, se expide en méritos del 
procedimiento abreviado 74/1991, seguido en este 
Juzgado sobre robo frustrado. se deja sin efecto 
la requisitoria expedida con fecha 2 de abril de 
1991, interesando la busca y captura de don Hen~ 
drick Neels, nacido el 5 de mayo de 1961. natural 
de Plauen (Alemania). hijo de Gunter y de Wal
drauth. por haber sido habido. 

Flgueres, 4 de enero de 1996.-El Juez de Ins-
tmcción.-El Secretario.-2.269·P. 

Juzgados civiles 

En virtud de lo acordado por don Matias Redo 
Juárez. JUC7 accidental de este Juzgado de Instruc
'·iÓn nUmero 2 de Vivero. en resolución de e'Sta 
fecha dictada en el procedimiento abreviado 
54il995-1O sobre resistencia, desobediencia, por la 
presente, Se anula y c1";(l ~;in efecto la reqUisitoria 
ordenada en virtud de ülicio remitido por e'Ste Juz
gado con fecha 20 de noviembre de 1995 referente 
al inculpado en la presente causa don Manuel Fer
nández Mora, toda vez que éste ha llOido ya capturado 
y puesto a disposición de este Juzgado. 

Referencia procedimiento: Procedimiento abrevia· 
do 54/1995. 

Vivero, 26 de diciembre de 1995.-EI Juez acd~ 
dental.-La Secretaria.-1.424-F. 


